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Quito, D. M., 09 de abril de 2014

DICTAMEN N.º 002-14-DTI-CC 

CASO N.º 0027-11-TI

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

El doctor Alexis Mera Giler, secretario nacional jurídico de 
la Presidencia de la República del Ecuador, mediante ofi cio 
N.º T.5999-SNJ-11-941 del 07 de julio de 2011, pone en 
conocimiento de la Corte Constitucional, el Acuerdo Cons-
titutivo del Centro Latinoamericano de Administración para 
el Desarrollo (CLAD) y su Estatuto y solicita que se emi-
ta el dictamen previo y vinculante de constitucionalidad, 
según lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 438 de la 
Constitución de la República. 

La Secretaría General de la Corte Constitucional, de con-
formidad con lo establecido en el segundo inciso del artí-
culo 17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de 
Competencia de la Corte Constitucional, publicado en el 
suplemento del Registro Ofi cial N.º 127 del 10 de febrero 
de 2010, certifi có que en referencia a la acción N.º 027-
11-TI, no se ha presentado otra demanda con identidad de 
objeto y acción.

De conformidad con el sorteo efectuado por el Pleno del 
Organismo, en sesión del 21 de julio de 2011, correspondió 
al exjuez constitucional, Edgar Zárate Zárate, sustanciar la 
causa.

La Corte Constitucional, para el período de transición, en 
sesión extraordinaria del 03 de abril de 2012, procedió a 
conocer y aprobar el informe presentado por el juez ponen-
te, Edgar Zárate Zárate y se dispuso la publicación del tex-
to del instrumento internacional Acuerdo Constitutivo del 
Centro Latinoamericano de Administración para el Desa-
rrollo (CLAD) y su Estatuto en el Registro Ofi cial y en el 
portal electrónico de la Corte Constitucional, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 110 numeral 1 y 111 numeral 2 
literal b de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, en concordancia con el artículo 71 
numeral 2 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de 
Competencia de la Corte Constitucional, así como la remi-
sión del expediente al juez sustanciador para la elaboración 
del dictamen respectivo.

En aplicación de los artículos 25 a 27 del Régimen de Tran-
sición de la Constitución de la República, el 06 de noviem-
bre de 2012, fueron posesionados los jueces y juezas de la 
primera Corte Constitucional. De conformidad con el sor-
teo realizado por el Pleno de la Corte Constitucional, en 
sesión extraordinaria del 29 de noviembre de 2012, corres-
pondió a la jueza constitucional, Wendy Molina Andrade, 
resolver la presente causa.

Mediante providencia del 01 de julio de 2013, la jueza 
constitucional Wendy Molina Andrade, avocó conocimien-
to de la causa N.º 0027-11-TI, respecto del Acuerdo Consti-
tutivo del Centro Latinoamericano de Administración para 
el Desarrollo (CLAD) y su Estatuto.

II. TEXTO DEL TRATADO 

LOS GOBIERNOS DE MÉXICO, 
PERÚ Y VENEZUELA

CONSIDERANDO:

Que varios países latinoamericanas han emprendido en los 
últimos años esfuerzos tendientes a reformar sus adminis-
traciones públicas, según criterio riguroso de revisión de 
sus estructuras y funciones a partir de modelos integrales de 
orientación normativa y de diagnósticos globales o especia-
les de la administración pública en su conjunto o de algunos 
de sus componentes más estratégicos que permitan derivar 
propuestas coherentes de reforma;

Que este esfuerzo de replanteamiento radical de las estruc-
turas y funciones públicas exige la utilización creciente de 
teorías, doctrinas y técnicas interdisciplinarias en los cam-
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pos de las ciencias políticas, económicas y jurídicas, de la 
sociología general y de la evolución histórica de la región;

Que sin perjuicio de las particularidades propias de cada 
país latinoamericano y de cada una de sus formas gobier-
no, existe un amplio denominador común, en cuanto a la 
problemática administrativa de la Región, refl ejado en la 
similitud de los enfoques que cada gobierno viene dando a 
sus planteamientos de reforma;

Que resulta oportuno aunar esfuerzos y aprovechar en co-
mún los todavía escasos recursos humanos y materiales con 
que cuentan los países, evitando en lo posible emprender 
separadamente programas similares;

Que un esfuerzo de integración de esta naturaleza debe di-
señarse y operar de manera sumadamente fl exible a fi n de 
dar preeminencia a los productos individualizados de esa 
cooperación, en lugar de crear instituciones cuyos produc-
tos no son siempre los más deseables por las administracio-
nes públicas interesadas;

Que es preciso, sin embargo, institucionalizar un centro in-
tergubernamental que ostente la representación de esos pro-
gramas y supervise la elaboración de esos proyectos, para 
lo cual e Gobierno de Venezuela ha sometido a consulta de 
todos los países latinoamericanos un proyecto de un Centro 
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo, ha-
biéndose recibido la opinión favorable de un considerable 
número de países;

Que cada uno de esos programas debe cumplir sus propios 
objetivos y producir sus resultados fi nales bajo una direc-
ción responsable en independiente, en los plazos que le 
fuesen fi jados y con sus propios recursos humanos y fi nan-
cieros.

ACUERDAN:

Constituir el Centro Latinoamericano de Administración 
para el Desarrollo (CLAD) y abrir a los restantes Estados 
Latinoamericanos la posibilidad de adherirse como miem-
bros de dicho Centro, en base a las siguientes estipulacio-
nes:

Primera: El Centro Latinoamericano de Administración 
para el Desarrollo (CLAD) tendrá a su cargo la realización 
de los programas de cooperación internacional en las mate-
rias de reforma de la administración pública que su Consejo 
Directivo defi na como tales.

Segunda: El Centro tendrá su sede, por un período no me-
nor de tres años, en la ciudad latinoamericana que determi-
ne el Consejo Directivo.

Tercera: El Centro estará dirigido por un Consejo Directivo 
integrado por las autoridades superiores que, en cada país, 
tengan a su cargo los programas de reforma administrativa 
o por los representantes que los gobiernos de los Estados 
Miembros designen.

El Consejo Directivo tendrá un Presidente y un Vicepre-
sidente. El Consejo Directivo elegirá dentro de su seno, 
por mayoría absoluta, el Presidente quien durará tres años 

en el ejercicio de su cargo y actuará en la sede del Centro. 
El Vicepresidente durará un año en el ejercicio de si cargo 
y el mismo será desempeñado, sucesivamente y en orden 
alfabético por los representantes de los estados Miembros 
en el Consejo Directivo, después de la primera elección. El 
Consejo Directivo elaborará su Reglamento Interno en el 
cual se establecerán además las funciones del Presidente y 
Vicepresidente.

Cuarta: Los gastos de funcionamiento del Consejo Directi-
vo serán cubiertos por el país donde esté la sede del Centro.

Quinta: El centro realizará sus actividades mediante pro-
gramas que serán determinados por el Consejo Directivo. 
Cada programa estará dirigido por un Director cuya desig-
nación y remoción corresponderá al consejo directivo. Cada 
Director nombrará y removerá libremente al personal del 
programa a su cargo.

Sexta: Cualquier miembro del Consejo Directivo puede 
proponer a éste la creación de los programas del Centro, 
señalando y justifi cando sus objetivos, productos fi nales, 
duración, organización, coordinación, requerimientos hu-
manos y materiales, localización y estimación de costos. 
Aprobada la iniciativa por mayoría del Consejo Directivo 
todos sus miembros se comprometen a iniciar gestiones 
conjuntas para asegurar su operación y, lograda ésta, desig-
nar al, Director responsable del programa.

Cada programa se regirá por los términos de referencia que 
el Consejo Directivo determine al tiempo de su iniciación.

Séptima: Cada programa del Centro se administrará como 
una unidad identifi cada, bajo la responsabilidad inmediata 
de su Director y en base a sus propios objetivos, recursos, 
organización y localización. En consecuencia, el Centro po-
drá emprender simultáneamente programas distintos en los 
diversos países y áreas de su especialización o interés. Los 
Directores de los diversos programas que el Centro desarro-
llare serán supervisados por el Consejo Directivo o, por de-
legación de éste, por cualquiera de sus miembros y rendirán 
cuenta de su labor al Consejo Directivo, con la periodicidad 
y en los términos, lugares y fechas que el Consejo esta-
blezca. Los Estados Miembros podrán designar el número 
de funcionarios nacionales que estimen conveniente para 
participar en las actividades de los diversos programas del 
Centro.

Octava: Los Estados Latinoamericanos podrán hacerse par-
te de este Acuerdo, mediante notifi cación por escrito diri-
gida al Gobierno de Venezuela, el cual la comunicará a los 
restantes miembros del Acuerdo. A este fi n, el Gobierno del 
país sede, instará a los demás Estados Latinoamericanos a 
adherir al Centro Latinoamericano de Administración para 
el Desarrollo.

Novena: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su fi rma y los Estados Miembros podrán retirarse 
del mismo, previa notifi cación por escrito, con seis meses 
de anticipación, al gobierno de Venezuela, que la pondrá en 
conocimiento de los demás Estados Miembros.

En fe de lo cual los infrascritos debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos fi rman el presente Acuerdo 
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en tres ejemplares en la ciudad de Caracas, a los treinta días 
del mes de junio de mil novecientos setenta y dos.

Por VENEZUELA:

Rodolfo José Cárdenas
Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores

Por MÉXICO:

Alejandro Carrillo Castro
Director General de Estudios Administrativos de la Presi-
dencia

Por PERÚ:

Luis Barrios Liona
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario

Estatuto del Centro Latinoamericano de Administra-
ción para el Desarrollo, CLAD

Documento aprobado en la 
XL Reunión Ordinaria del Consejo Directivo del CLAD 

Santo Domingo, República Dominicana, 8-9 de noviembre 
de 2010

CAPÍTULO I
Propósito del CLAD

Artículo 1

El Centro Latinoamericano de Administración para el De-
sarrollo (CLAD) es un organismo internacional de carácter 
gubernamental, que opera mediante programas de coope-
ración internacional, creado en virtud del acuerdo suscrito 
por los gobiernos de México, Perú y Venezuela, el 30 de 
junio de 1972.

Artículo 2

El CLAD es un organismo dotado de personalidad jurídica 
de conformidad con el derecho público internacional. Sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 10, la representa-
ción jurídica del órgano será ejercida por el Presidente del 
CLAD, salvo aquellos casos en los que corresponde ejercer-
la al Secretario General del CLAD, de acuerdo a las atribu-
ciones y funciones de cada uno, conforme con este Estatuto.

Artículo 3

El propósito del CLAD es promover el intercambio de in-
formación, conocimiento, metodologías, buenas prácticas y 
experiencias, así como el debate entre sus Estados miem-
bros, sobre la reforma del Estado con vistas a mejorar la efi -
ciencia, efi cacia y la calidad de las prestaciones de servicios 
de la Administración Pública.

Artículo 4

En la consecución de su propósito, las actividades desa-
rrolladas por el CLAD estarán guiadas por los siguientes 
objetivos:

1. Servir de foro para concretar el intercambio sobre los 
procesos de modernización y mejoramiento del Estado 
y la administración pública en los Estados miembros, 
incluida la capacitación y profesionalización de los fun-
cionarios públicos;

2. Realizar y fomentar el desarrollo y la transferencia ho-
rizontal de tecnologías administrativas;

3. Promover y llevar a cabo investigaciones aplicadas so-
bre aspectos prioritarios de las reforma del Estado y la 
administración pública.

4. Editar y difundir publicaciones de carácter científi co 
sobre la materia.

5. Promover la realización de conferencias, congresos, se-
minarios, cursos y demás actividades académicas.

6. Promover información a través de redes informáticas.

7. Incentivar la participación de las instituciones educati-
vas de nivel universitario, empresas y otros actores de 
la sociedad civil en el debate e intercambio de informa-
ción y experiencias sobre la reforma del Estado y de 
la administración pública, y articular relaciones con los 
cursos de grado y posgrado relacionados con la materia.

8. Constituirse en un observatorio de las Administraciones 
Públicas Iberoamericanas.

CAPÍTULO II
Miembros, observadores y adherentes del CLAD

Artículo 5

1. Serán miembros del CLAD aquellos Estados Latinoame-
ricanos, del Caribe y de la Península Ibérica que suscriban 
los correspondientes acuerdos de ingreso, siguiendo los 
procedimientos establecidos en la estipulación Octava del 
Acuerdo Constitutivo del Centro y en este Estatuto.

2. A partir de la fecha de adhesión al Acuerdo Constituti-
vo, los Estados miembros tendrán los derechos y estarán 
sujetos a las obligaciones que surgen de este instrumento, 
de este Estatuto y de la normativa que en su consecuencia 
se dicte. Excepcionalmente, el Consejo Directivo podrá de-
cidir que se difi era la sujeción a una o varias obligaciones 
específi cas por parte de un nuevo miembro. En todos los 
casos deberán expresarse los motivos y la fecha posterior 
de sujeción que se acuerde con el nuevo Estado miembro.

Artículo 6

1. Los Estados miembros del CLAD podrán retirarse del or-
ganismo, mediante una comunicación formal al Presidente 
del Centro. El retiro se hará efectivo una vez transcurrido 
un año a partir de la fecha de entrega de la comunicación.

2. El retiro del organismo, incluso una vez que se haya he-
cho efectivo, no implicará la extinción de las obligaciones 
asumidas por lo Estados con anterioridad, incluso las cuotas 
pendientes de pago.
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3. Los Estados deberán, hasta el máximo de sus posibilida-
des, abonar la totalidad de las cuotas pendientes antes de 
que se haga efectivo el retiro. El Consejo Directivo y el 
Estado que se retire podrán convenir lo contrario.

Artículo 7

1. Tendrán estatus de observadores los Estados que no 
pertenezcan a las regiones mencionadas en el artículo 
5 inciso 1) que, invitados por el Consejo Directivo del 
CLAD, acepten formalmente integrarse al mismo, a través 
de notifi cación escrita dirigida al Presidente del Consejo 
Directivo.

2. Los Estados observadores podrán participar de los pro-
gramas de actividades del organismo y en las reuniones del 
Consejo Directivo. El Consejo Directivo podrá decidir que 
la realización de una actividad y/o celebración de una reu-
nión será sin la presencia de observadores.

Artículo 8

1. Tendrán estatus de adherentes al CLAD los Estados, 
que participen en la ejecución de los programas del Cen-
tro como instancias de cooperación técnica internacional, 
bilateral o institucional, pero que no hayan formalizado 
su ingreso al CLAD como Estados miembros u observa-
dores, en los términos de los artículos 5 ó 7 respectiva-
mente.

2. Serán organismos asociados las organizaciones de coo-
peración internacional que participen regularmente con el 
CLAD en programas y actividades conjuntas.

3. Los Estados adherentes al CLAD y los organismos aso-
ciados podrán ser invitados por el Consejo Directivo a par-
ticipar en sus reuniones, con voz pero sin derecho a voto.

CAPÍTULO III
Órganos principales y funcionamiento del CLAD

Artículo 9

Son órganos principales del CLAD:

1. El Consejo Directivo

2. La Mesa Directiva

3. La Comisión de Programación y Evaluación

4. La Secretaría General

SECCIÓN A
Consejo Directivo

Artículo 10

El Consejo Directivo es el órgano supremo del Centro, 
con carácter colegiado y con funciones generales norma-
tivas de dictado de políticas y de dirección y evaluación 
de las actividades del CLAD. Sus funciones son indele-
gables.

Artículo 11

1. El Consejo Directivo está compuesto por los Represen-
tantes de los Gobiernos que los respectivos Estados miem-
bros designen.

2. Cada Estado miembro de CLAD designará para el Con-
sejo Directivo un Representante Titular y un Alterno, quien 
lo reemplazará en caso de ausencia de aquél, con iguales 
funciones, derechos y obligaciones que el Titular. Tanto los 
Representantes Titulares como los Alternos se acreditarán 
ante el Presidente del Consejo Directivo, mediante la docu-
mentación correspondiente emitida por sus gobiernos.

3. Preferiblemente, los Estados designarán a tal fi n a las 
autoridades superiores que en cada Estado miembro sean 
autoridad de aplicación en materia de administración públi-
ca y/o tengan a su cargo los programas de modernización y 
reforma del Estado.

Artículo 12

El Consejo Directivo elegirá de su seno, durante la reunión 
ordinaria y de conformidad con los artículos 19 y 20 de este 
Estatuto, a un Presidente y tres Vicepresidentes que com-
pondrán la Mesa Directiva del Consejo.

Artículo 13

1. El Consejo Directivo celebrará dos tipos de reuniones:

a) Reuniones Ordinarias anuales, usualmente entre octu-
bre y noviembre de cada año.

b) Reuniones Extraordinarias, que serán convocadas por 
el Presidente del CLAD, a petición del Secretario Ge-
neral o de un tercio de los estados miembros.

2. Una vez fi jada su fecha y realizada la convocatoria, una 
reunión ordinaria sólo podrá ser aplazada mediante solici-
tud escrita de un tercio de los Estados miembros, enviada al 
Presidente del Consejo Directivo con treinta días de antela-
ción a la fecha fi jada, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.

3. La convocatoria para una reunión extraordinaria se hará 
dentro de los veinte días siguientes al recibo de la petición y 
expresará la fi nalidad de la reunión. El Presidente fi jará una 
fecha para la misma que deberá ser al menos treinta días 
después de cursada la convocatoria.

4. Las reuniones ordinarias y extraordinarias podrán llevar-
se a cabo en cualquier ciudad de los Estados miembros y 
serán convocadas por el Presidente del Consejo Directivo. 
Si no se dispusiera otro lugar de celebración, dichas reunio-
nes se desarrollarán en la ciudad sede del Centro.

5. Corresponderá al Secretario General del CLAD elaborar 
la propuesta de agenda provisional de las reuniones, en con-
sulta y con la aprobación del Presidente, quien la remitirá 
a los Representantes de los Estados miembros a más tardar 
quince días antes del inicio de cada reunión, junto con los 
demás documentos que sirvan de base a los asuntos a ser 
considerados. Previamente a la aprobación y envío de la 
agenda, el Presidente podrá realizar consultas informales 
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con los representantes de los Estados miembros a fi n de re-
cabar sugerencias con respecto a los temas que deberían ser 
incluidos en aquélla.

6. De cada una de las sesiones del Consejo Directivo, la 
Secretaría General levantará las actas correspondientes en 
las cuales se consignarán de modo resumido los aspectos 
fundamentales de los debates, intervenciones y acuerdos, y 
se agregará a las mismas los documentos anexos a las pro-
posiciones de la Secretaría General y de los Representantes 
de los Estados miembros, así como los informes y minutas 
que se emitan en torno a las materias tratadas. Las actas se 
presentarán al término de las reuniones a los participantes 
para su consideración, enmienda, aprobación y fi rma. Tam-
bién se remitirán copias de dichas actas en cualquier forma-
to sea papel, digital, etc., a todos los miembros del Consejo 
Directivo y los viáticos por la duración de éstas, correrán a 
cargo del CLAD.

7. El Secretario General participará con voz en las reu-
niones ordinarias y extraordinarias, excepto en los casos 
previstos en el artículo 34 inciso i). En ningún caso tendrá 
derecho a voto.

8. Los gastos de traslado desde los respectivos Estados a 
las reuniones del Consejo Directivo y los viáticos por la 
duración de éstas, correrán al cargo del CLAD.

Artículo 14

El Consejo Directivo sesionará válidamente con la presen-
cia de por lo menos las dos terceras partes de sus miembros 
en primera convocatoria, sean éstos representantes titula-
res o alternos de los Estados miembros. Si no se reuniera 
tal cantidad de miembros presentes, a continuación se rea-
lizará una segunda convocatoria para sesionar en el pla-
zo de 48 horas. En ese caso, el Consejo Directivo podrá 
sesionar con la presencia de la mayoría absoluta de los 
miembros. De no reunirse tal mayoría, no podrá sesionar 
válidamente.

Artículo 15

Las decisiones del Consejo Directivo se adoptarán por ma-
yoría simple de votos aprobatorios de los miembros presen-
tes en cada sesión, salvo en los casos en que este Estatuto 
establezca una mayoría diferente.

Artículo 16

El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones y 
deberes:

1) Dictar las normas generales y establecer las políticas 
que serán desarrolladas por el CLAD.

2) Considerar y aprobar el plan estratégico plurianual, los 
planes operativos anuales así como los programas y 
presupuestos presentados por el secretario General.

3) Estudiar y someter a evaluación para su aprobación o 
rechazo los programas y presupuestos recomendados 
por los Estados miembros.

4) Aprobar o rechazar los estados contables y fi nancieros 
del CLAD, presentados por el Secretario General.

5) Conocer y decidir sobre el proyecto de informe de resul-
tados del ejercicio programático presupuestario vigente.

6) Aprobar sus reglamentos, los de la Secretaría General y 
otros instrumentos que sean necesarios, y sus modifi ca-
ciones.

7) Fijar la sede del CLAD.

8) Estudiar las modifi caciones al Estatuto y aprobarlas 
mediante el voto favorable de las dos terceras partes 
del total de Estados miembros, de conformidad con el 
capítulo XII.

9) Aprobar o rechazar las negociaciones que se hayan pro-
movido con gobiernos o con otras entidades nacionales 
o internacionales, establecer las normas y modalidades 
que deban observarse al respecto y autorizar al Presi-
dente para que proceda a su formalización.

10) Interpretar en última instancia y complementar las esti-
pulaciones de este Estatuto, del Acuerdo Constitutivo y 
de los otros que regulan el funcionamiento del CLAD.

11) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y reglamentacio-
nes debidamente emitidos.

12) Llevar a cabo la elección del Presidente y de los tres 
Vicepresidentes, en los términos de los artículos 19 y 
20.

13) Elegir al Secretario General, en los términos del artícu-
lo 29.

14) Remover al secretario General, en los términos del artí-
culo 31.

15) Dictar las normas relativas a las contribuciones ordi-
narias y extraordinarias de los Estados miembros para 
el fi nanciamiento del CLAD, de conformidad con el 
capítulo VIII, aprobar las contribuciones realizadas 
en tal sentido por los Estados y autorizar la exonera-
ción total o parcial de cuotas adecuadas de un Estado 
miembro.

16) Acordar, en el caso de reiterado e injustifi cado incum-
plimiento de las obligaciones derivadas del artículo 56, 
las medidas precisas para subsanar la situación. Con ese 
fi n, podrá confeccionar planes de pagos, y en caso de 
incumplimientos reiterados e injustifi cados, podrá aper-
cibir a los Estados miembros.

17) Solicitar al secretario General la elaboración de infor-
mes ad-hoc.

18) Autorizar al Presidente del Consejo Directivo a ejercer 
las funciones no previstas en el presente Estatuto que 
sean necesarias para el desempeño de sus atribuciones 
estatutarias, mediante el voto favorable de dos tercios 
del total de los Estados miembros presentes.
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19) Designar a los Representantes de los Estados miembros 
en la Comisión de Programación y Evaluación y esta-
blecer otras comisiones y grupos de trabajo que sean 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos del 
CLAD.

20) Decidir acerca de cualquier materia sometida a su con-
sideración. 

Artículo 17

1. El Consejo Directivo podrá decidir el establecimiento de 
foros consultivos, tales como, académicos, empresariales, 
laborales, organizaciones no gubernamentales.

2. El Consejo Directivo decidirá el modo de su integra-
ción, reglamentará su funcionamiento y preverá su fi nan-
ciación.

SECCIÓN B
Mesa Directiva

Artículo 18

1. El Presidente y los Vice-Presidentes constituyen la Mesa 
Directiva del Consejo Directivo.

2. El Presidente, por propia iniciativa o a petición del Se-
cretario General, someterá a la decisión de la Mesa Direc-
tiva aquellos asuntos cuya urgencia o importancia obliga 
a que sean resueltos previamente a la reunión del Consejo 
Directivo.

3. La Mesa Directiva también podrá iniciar propuestas de 
reforma de los Estatutos, de conformidad con el artículo 
64 inciso 3.

4. Las actividades llevadas a cabo y las decisiones tomadas 
por la Mesa Directiva serán informadas al Consejo Directi-
vo en la siguiente reunión ordinaria.

Artículo 19

1. El presidente del Consejo Directivo será el Presidente del 
CLAD y ejercerá su cargo durante dos años.

2. El Presidente será electo en votación secreta, salvo que el 
Consejo Directivo decida, mediante el voto aprobatorio de 
las dos terceras partes del total de Estados miembros pre-
sentes, que la votación sea pública.

3. La elección del Presidente se hará mediante el voto favo-
rable de las dos terceras partes den los Estados miembros 
presentes. Si en primera instancia ningún candidato alcan-
zare tal mayoría, se realizará una segunda vuelta entre los 
dos candidatos con mayor cantidad de votos, en la cual re-
sultará electo el candidato que alcance
La mayoría absoluta de votos de los Estados miembros pre-
sentes.

4. No estará permitida la reelección consecutiva del Estado 
que desempeñe la Presidencia del CLAD.

Artículo 20

1. La Vicepresidencia Primera la ocupará el Representante 
del país sede del Centro. Acreditada la representación del 
país sede, la asunción del cargo se hará automáticamen-
te. En caso que un nacional del País donde radica la sede 
del Centro ocupe la Presidencia o la Secretaría General, la 
Vicepresidencia Primera, que en principio le corresponde, 
deberá ser ocupada por el Representante de otro país, que 
deberá ser elegido de acuerdo al procedimiento establecido 
en los incisos 2o y 3o de este artículo. 

2. Los Vicepresidentes Segundo y Tercero serán electos 
por el Consejo Directivo mediante votación de los Estados 
miembros presentes, siguiendo los mismos procedimientos 
establecidos para la elección del Presidente, de acuerdo al 
artículo 19. Ejercerán a su cargo por un año, pudiendo ser 
reelegidos por un período consecutivo en el mismo cargo.

3. Aquellos Estados miembros que hayan desempeñado una 
de las Vicepresidencias por un período o por dos años con-
secutivos, no estarán impedidos de postularse y ser elegidos 
para la Presidencia o para las Vicepresidencias restantes en 
el período inmediatamente siguiente.

Artículo 21

Un estado miembro solo podrá desempeñar la Presidencia o 
una de las tres Vicepresidencias en un mismo período.

Artículo 22

1. El cargo de Presidente o Vicepresidente corresponde al 
Estado que haya sido elegido a tal fi n y es ejercido por sus 
representantes de conformidad con lo establecido en el in-
ciso 2 de este artículo.

2. En caso de pérdida de la calidad de Representantes de su 
país, ya sea por el Presidente o uno de los Vicepresidentes, 
será automáticamente sustituido por un nuevo Representan-
te designado por el Estado miembro del que sea nacional. 
En caso de existir un período intermedio entre la pérdida de 
la calidad de Representante del Presidente o uno de los Vi-
cepresidentes y la designación de un nuevo Representante 
Titular, actuará como Presidente o Vicepresidente interino 
del Representante Alterno del respectivo país.

3. En el caso que un Estado miembro renuncie a la Presi-
dencia o a una de las Vicepresidencias, el cargo será ejerci-
do que corresponda,, de acuerdo al orden de prelación entre 
los cargos, hasta la realización de la siguiente reunión ordi-
naria o extraordinaria.

Artículo 23

El Presidente tendrá la función de la dirección estratégica, 
supervisión y control de las actividades del Centro, según 
las pautas pragmáticas y presupuestarias que apruebe el 
Consejo Directivo. Tendrá a su cargo las siguientes atribu-
ciones y deberes:

1) Ejercer la representación política del Consejo Directivo 
y del CLAD.
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2) Cumplir y hacer cumplir las políticas, reglamentos, 
acuerdos y decisiones adoptadas por el Consejo Direc-
tivo.

3) Garantizar que el Consejo Directivo conozca y discuta 
con la debida anticipación los estados contables y fi nan-
cieros, junto con los dictámenes e informes, las audito-
rías correspondientes, los proyectos del plan estratégico 
plurianual, los planes operativos anuales, programas, 
presupuestos, informes de resultados y demás docu-
mentos presentados por el Secretario General y que 
hayan sido estudiados y evaluados por la Comisión de 
Programación y Evaluación.

4) Solicitar a los Estados miembros, cuando sea necesario, 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del artí-
culo 56, e informar de ello al Consejo Directivo.

5) Recibir las propuestas de candidatos para ocupar el car-
go de Secretario General y darlas a conocer a los Re-
presentantes de los Estados miembros. Asimismo, in-
formar a los Estados miembros con al menos dos meses 
de antelación del inicio de los procesos para sustituir 
al Presidente, Vicepresidente y Secretario General del 
CLAD.

6) Convocar al Consejo Directivo y Mesa Directiva a re-
uniones ordinarias y Extraordinarias, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 13.

7) Formular invitaciones a los asesores y observadores de 
los Estados miembros en nombre del Consejo Directi-
vo, previa consulta con los demás miembros de dicho 
Consejo. 

8) Someter la agenda u orden del día y el temario de cada 
reunión a la consideración y aprobación del Consejo 
Directivo.

9) Presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias, di-
rigir los debates, llamar a votaciones y anunciar los re-
sultados de las mismas de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el respectivo Reglamento de sesiones. 

10) Proponer la formación de comisiones o grupos de traba-
jo que estime conveniente para el mejor cumplimiento 
de las atribuciones del Consejo Directivo y el desempe-
ño de sus propias funciones. 

11) Instalar las comisiones de trabajo creadas por el Conse-
jo Directivo.

12) Comunicar al Secretario General del CLAD aquellas 
recomendaciones formuladas. Conforme al Capítulo VI 
de este Estatuto, por la auditoría de gestión y ejecución 
de programas y por la auditoría administrativa, contable 
y fi nanciera, y procurar su implementación.

13) Delegar en los Vicepresidentes el ejercicio y cumpli-
miento de aquellas atribuciones y actividades que con-
tribuyan a agilizar el mejor desempeño de las mismas. 

14) Cumplir y hacer cumplir las demás funciones y labores 
que le encomiende el consejo Directivo.

Artículo 24

Son funciones del Vicepresidente del Consejo Directivo:

1) Colaborar con el Presidente en el cumplimiento de todas 
las atribuciones y deberes que a aquél corresponden.

2) Apoyar los programas y proyectos en ejecución que, 
con su aceptación, les sean asignados por el Presidente.

3) Asesorar al presidente en la conducción estratégica del 
CLAD.

4) Asumir los encargos que ele delegue el Presidente, eje-
cutados o hacer que se ejecuten, y rendir cuentas de los 
resultados ante aquel.

5) Ejercer la Presidencia, en el caso de ausencia acciden-
tal o transitoria de los representantes del Estado que la 
ejerza, o a solicitud de ellos, y, en consecuencia, asumir 
todos los derechos, atribuciones y deberes que corres-
ponden a aquel. El reemplazo se llevará a cabo, siguien-
do el orden de prelación de las vicepresidencias según 
corresponda.

6) Cumplir las demás actividades que le encomiende el 
Consejo Directivo, relacionadas con el campo de acción 
del CLAD.

SECCIÓN C
Comisión de Programación y Evaluación

Artículo 25

1. La Comisión de Programación y Evaluación es un órgano 
asesor e instancia preparatoria del Consejo Directivo, inte-
grado por el Presidente, los Vicepresidentes, tres Represen-
tantes de Estados miembros y el Secretario General.

2. Los Representantes de los Estados ejercerán este cargo 
por dos años y el Presidente, Vicepresidentes y Secretario 
General por el tiempo que dure su mandato.

3. Los Representantes de los Estados que integren la Co-
misión serán designados por el Consejo Directivo por con-
senso. Si esto no fuera posible, se realizará una votación en 
la que cada Estado podrá votar por tantos candidatos como 
vacantes deban ser cubiertas. Aquellos candidatos que ob-
tengan la mayoría simple de votos serán designados como 
Representantes en la Comisión.

4. Los gastos de traslado y viáticos de los integrantes de la 
Comisión correrán a cargo del CLAD.

5. Además de los representantes que sean designados por le 
Consejo Directivo, cualquier otro Estado miembro intere-
sado podrá designar a un Representante para integrarse a la 
Comisión, en cuyo caso los gastos de dicho Representante 
serán fi nanciados por el país interesado.

6. Los expertos asignados al CLAD que la Comisión con-
sidere pertinentes participan como asesores en sus reunio-
nes y colaborarán en la misma en el cumplimiento de sus 
funciones.
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Artículo 26

La Comisión de Programación y Evaluación tendrá a su car-
go las siguientes atribuciones y deberes:

1) Practicar la auditoría de gestión y ejecución de progra-
mas, conforme lo establecido en este Estatuto y la re-
glamentación que se dicte a tal efecto.

2) Analizar y evaluar los informes o dictámenes de la au-
ditoría administrativa, contable y fi nanciera, del Pro-
grama presupuesto (ingresos y egresos), de los estados 
contables y fi nancieros y del Programa de trabajo del 
CLAD.

3) Estudiar y evaluar las propuestas de plan estratégi-
co plurianual, planes operativos anuales, programas y 
presupuestos que le sean sometidas para el ejercicio si-
guiente, tomando en cuenta los objetivos y las polacas 
del CLAD y una equitativa distribución de los recursos 
conforme a la problemática o aspiraciones subregiona-
les.

4) Preparar un dictamen sobre las cuestiones incluidas en 
los incisos anteriores de este artículo y someterlo al 
Consejo Directivo en su siguiente reunión ordinaria.

SECCIÓN D
Secretaría General

Artículo 27

La Secretaría General, radicada en la Sede del CLAD, es 
el órgano de carácter técnico y administrativo del CLAD 
encargado de su administración general y de la ejecución 
y general de los planes, programas y proyectos del Centro.

Artículo 28

1. El Secretario General se desempeñará como la autori-
dad superior de la Secretaría General, representando jurí-
dicamente al CLAD en el ejercicio de sus funciones, salvo 
cuando tal representación corresponda al Presidente, de 
conformidad con las atribuciones y funciones que le con-
fi ere este Estatuto.

2. Deberá ser nacional de un Estado miembro y ejercerá el 
cargo a título personal.

3. Tendrá a su cargo la máxima dirección, gestión y admi-
nistración de la Secretaría General de acuerdo con las esti-
pulaciones de este Estatuto, con las condiciones y normas 
que establezca el Consejo Directivo y con las instrucciones, 
que le dicte el Presidente del CLAD.

Artículo 29

1. El Secretario General será designado por el Consejo Di-
rectivo siguiendo el procedimiento establecido para el Pre-
sidente en el artículo 19, incisos 2 y 3.

2. Desempeñará a su cargo durante tres años y asumirá sus 
funciones dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de 
su elección.

3. Podrá ser reelegido una sola vez, sea de forma consecu-
tiva o no consecutiva.

4. Los candidatos a la Secretaría General podrán ser postu-
lados por cualquier Estado miembro.

5. las candidaturas para ocupar el cargo de secretario Ge-
neral deberán ser enviadas por los Ministerio de Relacio-
nes Exteriores o la instancia institucional que corresponda 
de acuerdo al ordenamiento interno de cada Estado. Debe-
rán presentarse al Presidente del Consejo Directivo, jun-
to con los currículos correspondientes, por lo menos con 
cuarenta y cinco días de antelación a la fecha fi jada para 
la elección. El Presidente debe transmitir sin demora esa 
información a los Representantes de los demás Estados 
miembros.

Artículo 30

1. El Secretario General será responsable de su gestión 
ante el Consejo Directivo y el Presidente, a quienes rendirá 
cuentas. A tal fi n, el Consejo Directivo y/o el Presidente 
podrán solicitarle los informes que consideren necesarios 
en las épocas y formas que al efecto estipulen.

2. El Secretario General deberá abstenerse de disponer o 
ejecutar medidas que sean incompatibles con los objetivos 
del Centro y con el carácter de sus atribuciones.

Artículo 31

El Secretario General podrá ser removido de su cargo en 
caso de falta grave o cuando su actuación atente contra los 
objetivos fi jados al Centro por el propio Consejo Directivo 
y contenidos en este Estatuto, mediante el voto de las dos 
terceras partes del total de Estados miembros presentes.

Artículo 32

1. El Secretario general y el personal al servicio del CLAD 
que sirvan a tiempo completo, no podrán desempeñar otras 
actividades profesionales, sean remuneradas o no, salvo ac-
tividades docentes y/o académicas o aquellas actividades 
que el Consejo Directivo o el Presidente autoricen, expresa 
y previamente de manera excepcional.

2. Tampoco podrán solicitar ni aceptar instrucciones o pau-
tas de ningún Gobierno, entidad pública o privada, nacional 
o internacional.

Artículo 33

1. En caso de renuncia, fallecimiento, remoción o impedi-
mento para ejercer el cargo por parte del titular de la Se-
cretaría General, la designación de un Secretario General 
sustituto se realizará a la mayor brevedad posible, convo-
cándose para ello a reunión ordinaria o extraordinaria en los 
términos del artículo 13.

2. Hasta que se realice la nueva elección, el cargo de Se-
cretario General será ejercido por uno de los funcionarios 
internacionales del CLAD designado a tal fi n por la Mesa 
Directiva.
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Artículo 34

El Secretario General tendrá a su cargo las siguientes atri-
buciones y deberes:

1) Ejercer la administración general y la representación ju-
rídica del CLAD en el desempeño de sus funciones, de 
conformidad con las atribuciones, de conformidad con 
las atribuciones que le confi ere este Estatuto.

2) Dirigir los programas, ejerciendo la conducción técnica 
y administrativa de sus respectivas áreas de competen-
cia. A tal fi n, encomendar para cada programa a n res-
ponsable ejecutivo.

3) Ejecutar los estudios y proponer las medidas necesarias 
para el mejor cumplimiento de los objetivos del Centro.

4) Efectuar los estudios y proponer las medidas necesarias 
para el mejor cumplimiento de los objetivos del centro.

5) Elaborar los estados contables y fi nancieros, el ejer-
cicio presupuestario y el cumplimiento del programa 
de trabajo al 31 de diciembre del año anterior y, a tra-
vés del Presidente, presentarlos para la aprobación del 
Consejo Directivo, junto con los dictámenes e infor-
mes de las auditorías correspondientes y las aclaracio-
nes que considere pertinentes al respecto, asó como 
un informe de avance de la ejecución del programa y 
del presupuesto del ejercicio del año en curso, los que 
deberán estar analizados por la Comisión de Progra-
mación y Evaluación.

6) Elaborar las propuestas del plan estratégico plurianual 
y los planes operativos anuales y sus respectivos presu-
puestos.

7) Remitir al Consejo Directivo, al Presidente, a la Co-
misión de Programación y Evaluación y a cualquier 
Estado miembro que expresamente lo solicite, infor-
mes trimestrales sobre el ejercicio presupuestario y el 
avance del programa de trabajo, explicando en su caso 
las variaciones. Asimismo, informar al Presidente el 
estado de recaudación de las cuotas de los Estados 
miembros.

8) Elevar propuestas al Presidente sobre la designación o 
remoción de los encargados de programas, para que una 
vez evaluadas por aquél, sean transmitida al Consejo 
Directivo.

9) Participar en las reuniones del Consejo Directivo, salvo 
cuando éste considere conveniente realizar reuniones 
privadas sin su presencia. Sin embargo, el Secretario 
General siempre tendrá derecho a participar en las reu-
niones donde se consideren sus propuestas de carácter 
técnico o pragmático.

10) Elaborar proyectos de la reglamentación interna y so-
meterlos al Presidente.

11) Proponer al Presidente la contratación del personal in-
ternacional y designar al personal requerido, de acuerdo 
con las políticas que al efecto establezca el Centro.

12) Suscribir y ejecutar los contratos y convenios que posi-
biliten el normal funcionamiento el CLAD.

13) Gestionar y aceptar contribuciones de gobiernos, or-
ganismos públicos internacionales, con el fi n de fi -
nanciar actividades del CLAD, de acuerdo con las 
políticas y procedimientos dictados por le Consejo 
Directivo. En el caso de donaciones provenientes de 
personas físicas, fundaciones e instituciones privadas 
se requerirá previamente la aprobación de la Mesa Di-
rectiva.

14) Fomentar acuerdos de colaboración con otros orga-
nismos especializados, en los respectivos campos de 
su competencia, de acuerdo con las disposiciones del 
Consejo Directivo, y someter dichos acuerdos a consi-
deración del Consejo Directivo por intermedio del Pre-
sidente.

15) Ejecutar las instrucciones del Presidente en cuanto a 
la coordinación de las labores con otros programas in-
ternacionales, regionales, continentales y bilaterales, y 
procurar a tal fi n la optimización de los recursos y de la 
capacidad instalada existente.

16) Recaudar las contribuciones de los Estados miembros 
y mantener y administrar el patrimonio del Centro, de 
acuerdo con las políticas y normas establecidas por el 
Consejo Directivo.

17) Solicitar al Presidente del Consejo Directivo la convo-
catoria de reuniones extraordinarias que considere ne-
cesario realizar.

18) Organizar los servicios de Secretaría que requieran el 
Consejo Directivo, las comisiones, los grupos de exper-
tos gubernamentales, los grupos de trabajo y de aseso-
res internacionales y otras reuniones convocadas por el 
Consejo Directivo o por la propia Secretaria General de 
acuerdo con las políticas del Consejo.

19) Rendir oportunamente al Consejo Directivo o al Presi-
dente los informes, cuentas y datos que le sean requeri-
dos o que estén formalmente previstos.

20) Elaborar la convocatoria y el temario provisional de las 
reuniones y transmitirlos al Presidente para su apro-
bación y remisión a los Representantes de los Estados 
miembros.

21) Presentar a la Comisión de Programación y Evaluación, 
en su primera reunión anual, el informe correspondiente 
a la última fase del ejercicio anterior, el informe fi nan-
ciero relativo al año anterior debidamente auditado y 
demás informes de auditoría pertinentes.

22) Presentar a la Comisión de Programación y Evalua-
ción el informe de avance del ejercicio en curso y la 
propuesta de programa y presupuesto para el período 
siguiente.

23) Facilitar a las auditorías toda la información que requie-
ran para la realización de sus tareas.
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24) Recibir las credenciales que acrediten a los Represen-
tantes Titulares y Alternos de los Estados miembros del 
CLAD, así como las documentaciones que acrediten a 
los asesores y observadores para asistir a cada reunión 
del Consejo Directivo. Asimismo, mantener al día el re-
gistro de representantes de los Estados y propiciar su 
participación en las reuniones y actividades del CLAD.

25) Ejercer las funciones adicionales que le encomiende el 
Consejo Directivo o la Mesa Directiva.

CAPÍTULO IV

Representantes Gubernamentales y otros participantes 
en las reuniones del CLAD

Artículo 35

Los Representantes de los Estados miembros tendrán a su 
cargo las siguientes atribuciones y deberes:

1) Asistir a las reuniones del Consejo Directivo que hayan 
sido convocadas debidamente, para conocer y decidir 
acerca de los asuntos que competen al CLAD.

2) Participar en los debates, reuniones y sesiones especia-
les de trabajo que se realicen con ocasión denlas reunio-
nes ordinarias y extraordinarias.

3) Promover las acciones que puedan conducir a la mejor 
realización de las actividades del CLAD, así como a la 
obtención de los apoyos necesarios por parte de cada 
estado para el fortalecimiento y mejor cumplimiento de 
los objetivos del Centro.

4) Presentar oportunamente al Consejo Directivo los ins-
trumentos mediante los cuales sus respectivos Estados 
expresen su apoyo y acuerden sus contribuciones al 
CLAD, según las pautas fi jadas por el Consejo Directi-
vo.

5) Informar en las distintas instancias del Estado que re-
presente y recabar el apoyo correspondiente para las 
diversas acciones del CLAD, velando para que en sus 
respectivos países se dé cumplimiento a los acuerdos, 
previsiones, programas, proyectos, actividades y regla-
mentaciones sancionados por el Consejo Directivo.

6) Proponer en el seno del Consejo Directivo la creación 
de programas y proyectos y sugerir su contenido.

7) Designar el número de funcionarios nacionales que es-
timen conveniente para participar en la ejecución de los 
programas y proyectos.

8) Realizar las gestiones necesarias para que su gobier-
no cumpla oportunamente con las contribuciones al 
CLAD.

9) Realizar las actividades que sean puestas bajo su res-
ponsabilidad por los órganos competentes del CLAD.

10) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto, así como las re-
glamentaciones y los acuerdos debidamente sanciona-

dos por el Consejo Directivo, y dejar constancia en las 
actas de sesión de los incumplimientos de los que tome 
conocimiento.

11) Proponer las candidaturas que su Estado considere per-
tinentes para las elecciones de la presidencia, Vicepre-
sidencia y secretaría General.

12) Sugerir las medidas que considere relevantes para la 
mejora continua del CLAD.

Artículo 36

Los Estados miembros del CLAD podrán designar ante las 
reuniones de éste a los asesores que estimen conveniente, 
los cuales serán acreditados ante el Presidente del Consejo 
Directivo, previo al inicio de cada reunión ordinaria y ex-
traordinaria.

Artículo 37

1. El Consejo Directivo podrá invitar a sus organismos 
internacionales, así como a los gobiernos de Estados no 
miembros del CLAD, a que designen representantes ante 
sus reuniones ordinarias y extraordinarias, en calidad de ob-
servadores. Asimismo, podrá invitar a dichos organismos y 
gobiernos a que designen asesores especiales, cuando sean 
invitados a esos efectos.

2. Tanto los asesores como los observadores podrán parti-
cipar con voz pero sin voto en las sesiones de trabajo del 
Consejo Directivo o de las comisiones que éste designe, 
en relación con asuntos especiales, cuando sean invitados 
a esos efectos.

3. El Presidente del Consejo Directivo podrá invitar a las 
reuniones a personas cuya presencia se juzgue conveniente 
de acuerdo con lo temas que se traten, para que participen 
en las mismas con voz pero sin voto.

CAPÍTULO IV

Formulación, presentación y aprobación de planes, pro-
gramas, presupuestos e informes de resultados

Artículo 38

Con una anticipación no menor de quince días a la fecha es-
timada de la reunión anual de la Comisión de Programación 
y Evaluación, el Secretario General remitirá a los Estados 
miembros el informe de avance del ejercicio en curso y las 
propuestas del plan estratégico plurianual, el plan operativo 
anual y presupuesto para el período siguiente.

El dictamen de la Comisión de Programación y Evaluación 
y las consiguientes modifi caciones de los documentos antes 
citados deberán ser remitidas a los Estados miembros en un 
lapso no inferior a quince días de la fecha estimada de la 
reunión ordinaria anual del Consejo Directivo.

Artículo 39

Tomando como base el informe del Secretario General, la 
Comisión de Programación y Evaluación dictaminará sobre 
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el informe del Programa vigente. Con dichos elementos el 
Secretario General elaborará el informe resultado que ele-
vará al Presidente para ser sometido al Consejo del CLAD.

Artículo 40

El Secretario General elaborará los proyectos de desarrollo 
que elevará al Presidente para ser sometidos al Consejo Di-
rectivo, sobre la base del proyecto del programa para el año 
calendario siguiente, estudiado y dictaminado por la Comi-
sión de programación y Evaluación.

Artículo 41

Los Estados miembros podrán designar, remunerados por 
ellos, el número de funcionarios que estimen convenien-
te para participar en los diversos programas del Centro. 
Dichos funcionarios serán evaluados e incorporados a un 
programa por el Secretario General, previo informe de 
los responsables de los respectivos programas, siempre y 
cuando cumplan los requisitos necesarios para el cargo, 
de acuerdo con las normas dictadas por el Consejo Direc-
tivo. Una vez incorporados tendrán durante el período de 
su gestión, el mismo carácter que el personal al servicio 
del CLAD.

CAPÍTULO VI
Auditorías del CLAD

Artículo 42

Se practicaran dos tipos de auditorías: una auditoría de ges-
tión y ejecución de planes, programas, y una auditoría ad-
ministrativa, contable y fi nanciera. La auditoría de gestión 
de planes y programas tendrá por objeto evaluar el grado de 
avance en la ejecución de los programas y proyectos apro-
bados por el Consejo Directivo, así como la calidad de los 
productos obtenidos como resultado de dicha ejecución, en 
relación a los recursos aplicados. La auditoría administrati-
va, contable y fi nanciera considerará la legalidad, exactitud 
y justifi cación con el objetivo de evaluar la razonabilidad de 
las cifras expuestas en los registros contables del CLAD, y 
obtener elementos de juicios válidos y sufi cientes para emi-
tir opinión en relación al Informe de Presupuesto – Cuadro 
de Ejecución de Ingresos y Gastos de cada año.

Artículo 43

El presidente del Consejo Directivo convocará las audito-
rías en los primeros 90 días del ejercicio siguiente a revisar. 
Cada auditoría se realizará de acuerdo a la reglamentación 
que establezca la Comisión de Programación y Evaluación 
y podrá realizarse por auditores nacionales designados por 
los países miembros o por empresas especializadas.

Artículo 44

Los informes, observaciones y recomendaciones de las au-
ditorías deberán ser notifi cados al presidente del CLAD, 
quien instruirá las medidas correctivas y preventivas perti-
nentes. La Comisión de Programación y Evaluación cono-
cerá los resultados de las auditorías y las medidas tomadas 
para su atención y presentará su informe al Consejo Direc-
tivo.

Artículo 45

Los equipos de auditoría no percibirán remuneración algu-
na por su trabajo en el CLAD. El costo de traslado y estadía 
en la ciudad sede del CLAD serán solventados por el presu-
puesto del Centro, mientras que los viáticos serán fi nancia-
dos por los respectivos países de origen.

CAPÍTULO VII
Publicaciones

Artículo 46

1. Se considerarán publicaciones del CLAD las producidas 
directamente por el Centro, empleando para ello sus pro-
pios recursos fi nancieros y humanos.

2. También se considerarán publicaciones del CLAD, 
aquellas que utilicen el material elaborado por otras 
instituciones o personas bajo contrato con el Centro, fi -
nanciadas directamente con recursos propios del mismo 
o provenientes de la cooperación internacional, bilateral 
o institucional para fi nanciar contrataciones. El material 
producido por estas instituciones o personas, será propie-
dad del Centro.

3. La participación de entidades nacionales o internaciona-
les en la elaboración de trabajos para publicaciones por par-
te del CLAD, se considerará una contribución en especie y 
en servicio y, por lo tanto, como un esfuerzo gubernamental 
en apoyo a los programas del mismo.

Artículo 47

1. Los derechos de autor de las publicaciones mencionadas 
en el artículo 52 serán propiedad del Centro, única persona 
jurídica competente para autorizar la reproducción parcial 
o total del material.

2. También serán propiedad del CLAD los derechos de au-
tor del material que adquiera de otras personas o institu-
ciones por compra o cesión de esos derechos, aunque haya 
sido producido sin apoyo fi nanciero directo o indirecto del 
Centro.

Artículo 48

1. El Centro podrá fi nanciar los costos de publicación de 
trabajos producidos por personas o instituciones ajenas al 
mismo cuando su contenido sea de interés para los gobier-
nos miembros, previa autorización de la Mesa Directiva.

2. En este caso, el Centro no será propietario de ese material 
y los editores o autores estarán en libertad de realizar nue-
vas publicaciones o reelaborar las mismas.

CAPÍTULO VIII
Financiamiento del CLAD

Artículo 49

El fi nanciamiento del CLAD se ejecutará con los recursos 
de las siguientes fuentes:
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1) Aportaciones ordinarias que hagan los Estados miem-
bros de acuerdo con lo establecido por el Consejo Di-
rectivo.

2) Aportaciones extraordinarias de los Estados que el pro-
pio Consejo acuerde.

3) Aportaciones especiales de gobiernos para los progra-
mas que ellos indiquen.

4) Aportaciones de organismos nacionales, internaciona-
les u otras entidades.

5) Donaciones.

6) Ingresos derivados de la propia actividad del organis-
mo.

Artículo 50

1. El Consejo Directivo determinará la aportación mínima 
que deberá actualizarse periódicamente, a partir de las pau-
tas comunes que establecerá el propio Consejo Directivo. A 
tal fi n, el ejercicio anual comprenderá desde el 1º de enero 
hasta el 31 de diciembre.

2. Los aportes anuales ordinarios deberán ser realizados 
dentro del primer cuatrimestre de cada año. Estará permiti-
do el pago por adelantado de cuotas.

3. El Consejo Directivo del CLAD será la única instancia 
que podrá autorizar la exoneración total o parcial de cuotas 
adeudadas de los Estados miembros.

Artículo 51

Los gastos de funcionamiento operativo del Consejo Di-
rectivo durante las sesiones serán solventados por el presu-
puesto del CLAD, de acuerdo a la reglamentación que dicte 
a tal fi n el Consejo.

CAPÍTULO IX
Incorporación de nuevos Estados al CLAD

Artículo 52

1. Todos los Estados latinoamericanos, del Caribe y de 
la Península Ibérica cuyos gobiernos se elijan democráti-
camente, podrán solicitar su ingreso como miembros del 
CLAD o como adherentes a programas específi cos de dicho 
organismo.

2. Otros Estados no pertenecientes a estas áreas geográfi cas, 
podrán participar como observadores de conformidad con 
lo establecido por el artículo 7.

3. La solicitud deberá efectuarse por escrito, fi rmada por 
un representante autorizado del Estado que la formula y ca-
nalizada a través del Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Estado sede, de acuerdo con la estipulación Octavo del 
Acuerdo Constitutivo.

4. En la solicitud de incorporación como miembro deberá 
estipularse el monto de la cuota en efectivo que el país as-

pirante se comprometa a aportar anualmente al CLAD, a 
partir del mínimo establecido y de acuerdo con los procedi-
mientos seguidos para el cálculo de aportaciones.

5. Una vez cumplidos los requisitos establecidos para la 
incorporación, se enviará al Estado solicitante la comunica-
ción que lo acredite como miembro.

Artículo 53

En el caso de las adhesiones a programas específi cos, los 
Estados no miembros interesados, deberán comunicarlas 
por medio de notifi cación escrita dirigida al Presidente del 
CLAD.

CAPÍTULO X
Cláusula Democrática

Artículo 54

Los Estados miembros desarrollarán su participación en 
el CLAD, reafi rmando en todo momento su compromiso 
indecible con los principios democráticos y sosteniendo 
el respeto de los derechos fundamentales de las personas 
como pilar fundamental del Estado de derecho y condición 
necesaria para la existencia de una sociedad democrática.

CAPÍTULO XI
Idiomas ofi ciales, actas y documentos del CLAD

Artículo 55

Los idiomas ofi ciales del CLAD serán el Español y el Por-
tugués.

Artículo 56

Las actas de las reuniones celebradas con carácter ofi cial 
serán elaboradas por personal de la Secretaría General, y se 
presentarán al término de las reuniones a los participantes 
para su consideración, enmienda, aprobación y fi rma.

CAPÍTULO XII
Reformas al estatuto

Artículo 57

1. El procedimiento de reforma del Estatuto, dará comienzo 
por iniciativa de un tercio de los Estados presentes.

2. También podrá proponerse una reforma estatutaria por 
iniciativa de la Mesa Directiva, siempre y cuando se cumpla 
con los siguientes requisitos:

a) Que la correspondiente reunión de la Mesa Directiva 
sea convocada con el propósito expreso de proponer 
una reforma estatutaria;

b) Que la referida reunión de la Mesa Directiva hayan sido 
convocados todos los representantes de los Estados 
miembros, con una anticipación mínima de treinta días;

c) Que la propuesta de modifi cación sea aceptada por una-
nimidad.
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3. Las propuestas de reforma serán presentadas a la siguien-
te reunión del Consejo Directivo, que en ningún caso podrá 
celebrarse antes de los 60 días de la reunión que propuso las 
reformas inicialmente.

4. Se considerarán aprobadas las reformas si reúnen el voto 
favorable de dos tercios de los Estados miembros.

CAPÍTULO XIII
Disposiciones Varias

Artículo 58

El CLAD y el personal a sus revivió gozarán en el territorio 
del Estado se jurídica y de los privilegios e inmunidades 
necesarios para el cumplimiento y realización de sus pro-
pósitos, como organismo internacional según el Acuerdo de 
Sede celebrado entre el CLAD y el Estado sede del Centro.

Artículo 59

El nuevo Estatuto entrará en vigencia una vez ratifi cado por 
la mayoría simple de los miembros de conformidad con el 
ordenamiento jurídico interno de cada Estado.

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte Constitucional 

La Corte Constitucional es competente para conocer y emi-
tir el correspondiente dictamen, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 438 numeral 1 de la Constitución de la 
República, en concordancia con los artículos 75 numeral 
3 literal d, 107 al 112 de la Ley Orgánica de Garantías Ju-
risdiccionales y Control Constitucional, y de acuerdo con 
los artículos 69 a 72 del Reglamento de Sustanciación de 
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional.

Encontrándose el estado de la causa para resolver, este Or-
ganismo procede a efectuar el análisis correspondiente.

Naturaleza jurídica, alcances y efectos del control cons-
titucional de los tratados internacionales

La Constitución de la República, en su artículo 417, deter-
mina que “(…) Los tratados internacionales ratifi cados por 
el Ecuador se sujetarán a lo establecido en la Constitución 
(…)”. Es así, que es necesario verifi car que el contenido de 
cualquier instrumento internacional, se encuentre en con-
formidad con los derechos y garantías consagradas en la 
Constitución de la República. 

Por su parte, el control de constitucionalidad, determinada 
en el artículo 107 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdic-
cionales y Control Constitucional, implica la intervención 
de la Corte Constitucional, a través de: a) Dictamen sobre 
la necesidad de aprobación legislativa; b) Control constitu-
cional previo a la aprobación legislativa y, c) Control sobre 
las resoluciones mediante las que se imparte la aprobación 
legislativa. Es decir, comprende la verifi cación de la supre-
macía constitucional respecto del contenido del instrumen-
to en referencia a reglas, procedimientos y trámite legisla-
tivo respectivo. 

De esta forma, corresponde a la Corte Constitucional, en el 
ejercicio de sus competencias, controlar la constituciona-
lidad de los instrumentos internacionales, en virtud de las 
modalidades de control de constitucionalidad constantes en 
el artículo 71 del Reglamento de Sustanciación de Procesos 
de la Corte Constitucional.

Por otro lado, la Constitución de la República, en su ar-
tículo 416 numeral 1, “(…) Proclama la independencia e 
igualdad jurídica de los Estados, la convivencia pacífi ca y 
la autodeterminación de los pueblos, así como la coopera-
ción, la integración y la solidaridad (…)”, como principio 
de las relaciones internacionales, el cual debe orientarse a 
responder a los intereses del pueblo ecuatoriano.

En este sentido, al constituir la Corte Constitucional, el 
máximo órgano de interpretación, control y administración 
de justicia constitucional, le corresponde realizar un control 
material y formal del Acuerdo objeto de análisis, a efectos 
de determinar la validez o su invalidez respecto del marco 
constitucional vigente.

Necesidad de aprobación legislativa

La Corte Constitucional ha expresado en reiteradas oca-
siones, que los instrumentos internacionales suscritos 
por el Estado “(…) tienen un carácter solemne para su 
consentimiento y suscripción, dentro de nuestro ordena-
miento interno (…)1”. En ese sentido, y en virtud de lo 
consagrado en el artículo 419 de la Constitución de la 
República:

(…) La ratifi cación o denuncia de los tratados internaciona-
les requerirá la aprobación previa de la Asamblea Nacional 
en los casos que:

1. Se refi eran a materia territorial o de límites.

2. Establezcan alianzas políticas o militares.

3. Contengan el compromiso de expedir, modifi car o dero-
gar una ley.

4. Se refi eran a los derechos y garantías establecidas en la 
Constitución.

5. Comprometan la política económica del Estado estable-
cida en su Plan Nacional de Desarrollo acondiciones de 
instituciones fi nancieras internacionales o empresas trans-
nacionales.

6. Comprometan al país en acuerdos de integración y de 
comercio.

7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico inter-
no a un organismo internacional o supranacional.

8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el 
agua, la biodiversidad y su patrimonio genético (…).

1 Corte Constitucional del Ecuador, Dictamen N.º 009-13-DTI-CC, 
Caso N.º 0004-12-TI, Registro Ofi cial Suplemento N.° 0946 del 03 
de mayo de 2013.
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De esta forma la Asamblea posee la facultad para la apro-
bación previa, a la ratifi cación o denuncia de los tratados o 
convenios internacionales, ubicando dentro de este artículo, 
los casos en los cuales podría intervenir.

En este sentido, mediante informe presentado ante el Ple-
no del organismo, por el juez constitucional, Edgar Zárate 
Zárate, determinó que el Acuerdo objeto de análisis, tiene 
como fi nalidad la ejecución e intercambio de los procesos 
de modernización y mejoramiento del Estado, y la adminis-
tración pública en los Estados miembros, mediante el desa-
rrollo y transferencia de tecnologías administrativas, pro-
mover investigaciones sobre aspectos de reforma del Es-
tado y la administración pública; difundir publicaciones de 
carácter científi co sobre la materia; promover conferencias, 
congresos, seminarios, cursos y actividades académicas; in-
formar a través de redes informáticas y constituirse en un 
observatorio de las administraciones públicas iberoameri-
canas; por lo que este se encuentra dentro del caso previsto 
en el numeral 6 ídem.

Control de constitucionalidad

Control formal

En este orden, el artículo 110 de la Ley Orgánica de Ga-
rantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en su 
numeral 1 establece que la Corte realizará el control au-
tomático de constitucionalidad, sobre aquellos tratados 
internacionales que requieran de aprobación legislativa. 
En ese sentido, y de conformidad con lo expresado en el 
numeral 2 del artículo 111 ibídem, se establece el proce-
dimiento a seguir, respecto del trámite de control de cons-
titucionalidad.

De esta forma, mediante ofi cio N.º T.5999-SNJ-11-941 del 
07 de julio de 2011, el secretario nacional jurídico de la 
Presidencia a la República, remitió el acuerdo constitutivo 
del Centro Latinoamericano de Administración para el De-
sarrollo (CLAD) y su Estatuto.

Mediante providencia del 03 de abril de 2012, el exjuez 
constitucional, Edgar Zárate Zárate, dispuso la publicación 
del texto del Acuerdo en el Registro Ofi cial y en el portal 
electrónico de la Corte Constitucional, habiéndose publica-
do en el suplemento del Registro Ofi cial N.º 707 del 21 de 
mayo de 2012.

Por otro lado, el artículo 419 de la Constitución de la Re-
pública señala que la ratifi cación o denuncia de los tra-
tados internacionales, requiere de aprobación legislativa 
cuando “(…) establezcan alianzas políticas o militares 
(…)1” y, cuando se refi eran a temas que “(…) comprome-
tan al país en acuerdos de integración y comercio (…)1”. 
De acuerdo al informe conocido y aprobado por el Pleno 
de la Corte Constitucional, en sesión extraordinaria del 
03 de abril de 2012, dentro de la causa N.º 0027-11-TI, se 
establece la necesidad de aprobación legislativa del pre-
sente instrumento, por lo que le corresponde a esta Cor-
te realizar un control automático de constitucionalidad, 
previo conocimiento por parte de la Asamblea Nacional 
conforme el artículo 110 numeral 1 de la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control de Constitucio-
nalidad.

Control material

Ahora bien, en lo que se refi ere al Acuerdo2 Relativo al 
Centro Latinoamericano de Administración para el De-
sarrollo, en adelante CLAD, esta Corte encuentra que el 
mismo guarda armonía principalmente con lo dispuesto 
en el artículo 423 numeral 2 y 7 de la Constitución de la 
República3, en virtud de lo establecido tanto en el consi-
derando 4 y 6 del instrumento jurídico mencionado, ya 
que se refi eren principalmente a la necesidad de juntar 
esfuerzos para la consecución de un objetivo común1. 
Para ello se requiere de la institucionalización de un cen-
tro intergubernamental que a la luz de lo dispuesto en la 
estipulación primera “[…] tendrá a su cargo la realiza-
ción de los programas de cooperación internacional en las 
materas de reforma de la administración pública que su 
Consejo Directivo defi na como tales”. Lo señalado per-
mite concluir que el Acuerdo en cuestión no contradice 
precepto constitucional alguno; por el contrario, da vida 
a disposiciones constitucionales relativas a la integración 
latinoamericana.

En este mismo orden, el capítulo 1 se encarga del estable-
cimiento de la naturaleza del CLAD4 (Organismo Interna-
cional de carácter gubernamental con personalidad jurídi-
ca) así como también señala el mecanismo de operación 
que tiene (cooperación internacional); la determinación de 
su propósito (intercambio de información, conocimiento y 
metodologías, etc.). Dichas disposiciones no contravienen 
provisión constitucional alguna, por el contrario, se evi-
dencia que guardan armonía con lo señalado en párrafos 
anteriores respecto de las consideraciones y estipulaciones 
del Acuerdo Relativo al Centro Latinoamericano de Admi-
nistración para el Desarrollo, CLAD y por tal con el texto 
constitucional.

El capítulo 2, compuesto por cuatro artículos (5 al 8) en 
concordancia con el capítulo 9, compuesto por 2 artículos 
(52 y 53), se refi eren principalmente a la integración del 
CLAD. En tal sentido, señalan que serán miembros los paí-
ses latinoamericanos, del Caribe y la Península Ibérica que 
suscriban los respectivos acuerdos de ingresos, ratifi cando 
una vez la armonía existente con los principios que rigen 
las relaciones internacionales del Estado ecuatoriano con el 
resto de la comunidad internacional y de manera específi ca 
el relativo a la integración latinoamericana constantes en el 
texto constitucional.

El capítulo 3, conformado por veinte y seis artículos (9 al 
34), establece la estructura orgánica de la CLAD. Prescri-

2 Consideraciones y estipulaciones.

3 Constitución de la República del Ecuador. Art 423.- La integración, 
en especial con los países de Latinoamérica y el Caribe será un 
objetivo estratégico del Estado. En todas las instancias y procesos 
de integración, el Estado ecuatoriano se comprometerá a:

 2. Promover […] la investigación, el desarrollo científi co y el 
intercambio de conocimiento y tecnología […].

 7. Favorecer la consolidación de organizaciones de carácter 
supranacional conformadas por Estados de América Latina y el 
Caribe, así como la suscripción de tratados y otros instrumentos 
internacionales integración regional. 

4 Cuyos idiomas ofi ciales son el español y el portugués en virtud de 
lo establecido en el capítulo XI artículo 55 
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be que se encuentra conformado por: 1) Consejo Directivo 
(Órgano Supremo, con carácter colegiado que tiene como 
principales funciones la de elaboración de políticas, direc-
ción y evaluación de actividades, compuesto por los re-
presentantes de los Gobiernos de los Estados miembros). 
2) Mesa Directiva (constituida por el presidente y los vi-
cepresidentes. En este órgano se someterán a la decisión 
aquellos asuntos cuya urgencia obliga a que sean resueltos 
previamente a la reunión del Consejo Directivo). 3) Co-
misión de Programación y Evaluación (cuya función es 
de asesorar y de instancia preparatoria del Consejo Di-
rectivo). 4) Secretaría General (órgano de carácter técnico 
y administrativo encargado principalmente de su admi-
nistración general, representación jurídica, dirección de 
programas, realización estudios y propuestas de medidas 
necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos del 
Centro; funciones que se suman a las constantes en el ca-
pítulo cinco así como también a la constante en el artículo 
56 y, que a su vez, son disposiciones que no comportan 
contradicción alguna con el texto constitucional toda vez 
que únicamente se refi eren a aspectos relativos a la orga-
nización interna del Centro.

Los capítulos 6, 7 y 8 del estatuto sujeto a análisis se refi e-
ren a aspectos de control, auditoría, relativas a la autoría de 
las publicaciones de la CLAD y fi nalmente sobre el fi nan-
ciamiento de este Centro. Estos enunciados, de igual mane-
ra a lo señalado en el párrafo precedente, no son contrarios 
a ninguna disposición constitucional.

El capítulo 10, compuesto por un artículo (54), incorpora 
la cláusula democrática, por la cual reafi rma los principios 
democráticos con el respeto a los Derechos Fundamenta-
les de las personas como pilar fundamental del Estado de 
Derecho. La mentada disposición sin lugar a duda guarda 
armonía con el texto constitucional, especialmente, con lo 
dispuesto en el artículo 15 y 3 numeral 1 de la Constitución 
de la República6.

Por otra parte, el capítulo 12, compuesto por un artículo 
(57), desarrolla el procedimiento de reforma del estatuto. 
Señala que este se realizará sea por la iniciativa de un tercio 
de los Estados presentes o por la Mesa Directiva. Dichas 
propuestas se considerarán aprobadas si reúnen el voto fa-
vorable de dos tercios de los Estados miembros. Así tam-
bién el capítulo 13 compuesto por dos artículos (58 y 59), 
trata sobre disposiciones varias. Los artículos mencionados 
no contradicen normas constitucionales. 

Junto con lo manifestado en párrafos precedentes, este Or-
ganismo precisa señalar que la administración pública, en 
atención a lo establecido en los artículos 227 y 234, se rige 

5 Constitución de la República del Ecuador. Art 1.- El Ecuador es un 
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 
laico.

 Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada.

6 Constitución de la República. Art. 3 numeral 1. Son deberes 
primordiales del Estado:

 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, en particular la educación, la salud, la 
alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. 

por varios principios. Entre ellos, están los de efi ciencia, 
efi cacia, calidad, desconcentración entre otros. Con ello, se 
evidencia que el Estado, conforme lo prescrito en la Cons-
titución, debe garantizar a sus ciudadanos una administra-
ción pública que promueva metodologías, buenas prácticas 
y experiencias que, a más de cumplir con los principios se-
ñalados, garantice el real y efectivo goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución de la República 
y en los instrumentos internacionales. Para ello, de ser ne-
cesario, se emprenderán reformas en la administración pú-
blica, reformas que bajo ningún concepto podrán soslayar 
derecho alguno. 

En este sentido, el Acuerdo Relativo al Centro Latinoame-
ricano de Administración para el Desarrollo, su Estatuto, 
junto con materializar los principios rectores de la coope-
ración latinoamericana constante en el texto constitucional, 
se traduce en un mecanismo de coordinación con otros Es-
tados partes y asociados para los procesos de moderniza-
ción y mejoramiento de la administración pública. De igual 
manera, facilita la implementación del modelo de régimen 
de desarrollo7 establecido a partir de la expedición de la 
Constitución del 2008.

De esta forma, y en concordancia con lo dispuesto en los 
considerandos del Acuerdo mencionado que, “(…) un es-
fuerzo de integración de esta naturaleza debe diseñarse y 
operar de manera sumadamente fl exible a fi n de dar pree-
minencia a los productos individualizados de esa coope-
ración, en lugar de crear instituciones cuyos productos no 
son siempre los más deseables por las administraciones 
públicas interesadas (…) es preciso, sin embargo, insti-
tucionalizar un centro intergubernamental que ostente la 
representación de esos programas y supervise la elabora-
ción de esos proyectos (…)”, se ratifi ca lo mencionado 
en párrafos precedentes: Ninguna de las disposiciones 
contenidas en el Acuerdo y el estatuto del Centro Latinoa-
mericano de Administración para el Desarrollo (CLAD), 
vulneran derecho o garantía constitucional alguna, ya que 
todo intercambio de información y actuaciones conjuntas 
entre Estados, se lo realizará observando la legislación in-
terna de cada Estado, en especial el respeto a la soberanía 
de cada Estado parte.

Por las razones expuestas, esta Corte Constitucional con-
cluye que las disposiciones contenidas en el Acuerdo y el 
Estatuto del Centro Latinoamericano de Administración 
para el Desarrollo (CLAD), guardan armonía y concordan-
cia con el marco constitucional vigente.

IV. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República del 
Ecuador, la Corte Constitucional emite el siguiente: 

7 El Régimen de Desarrollo se encuentra contemplado en el Título VI 
de la Constitución, Artículos 275 y siguientes. Entre sus objetivos, 
establecidos en el Art.276, encontramos: 1. Mejorar la calidad y 
esperanza de vida, y aumentar las capacidades y potencialidades 
de la población en el marco de los principios y derechos que 
establece la Constitución; y, 5. Garantizar la soberanía nacional, 
promover la integración latinoamericana e impulsar una inserción 
estratégica en el contexto internacional, que contribuya a la paz y 
a un sistema democrático y equitativo mundial.
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DICTAMEN

1. Declarar que el “Acuerdo Constitutivo del Centro La-
tinoamericano de Administración para el Desarrollo 
(CLAD) y su Estatuto” requiere aprobación previa por 
parte de la Asamblea Nacional, por encontrarse dentro 
de los casos que establece el artículo 419 numeral 4 de 
la Constitución de la República.

2. Declarar que el “Acuerdo Constitutivo del Centro La-
tinoamericano de Administración para el Desarrollo 
(CLAD) y su Estatuto” mantiene conformidad con la 
Constitución de la República.

3. Notifi car al presidente constitucional de la República 
con el presente dictamen, a fi n de que se haga conocer 
el mismo a la Asamblea Nacional.

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

f.) Patricio Pazmiño Freire, PRESIDENTE.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

RAZÓN.- Siento por tal, que el dictamen que antecede 
fue aprobado por el Pleno de la Corte Constitucional, con 
seis votos a favor de las juezas y jueces: Antonio Gagliardo 
Loor, María del Carmen Maldonado Sánchez, Wendy Moli-
na Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth Seni Pinoargote 
y Patricio Pazmiño Freire, sin contar con la presencia de 
los jueces Marcelo Jaramillo Villa, Alfredo Ruiz Guzmán 
y Manuel Viteri Olvera, en sesión ordinaria del 09 de abril 
del 2014. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 0027-11-TI

RAZÓN.- Siento por tal, que el dictamen que antecede fue 
suscrito por el juez Patricio Pazmiño Freire, presidente de 
la Corte Constitucional, el jueves 24 de abril del dos mil 
catorce.- Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

SEGUNDA SALA

Jueza Constitucional Ponente: Dra. Wendy Molina An-
drade

RESOLUCIÓN No. 0010-08-RA

ANTECEDENTES:

Comparece el señor José David Zurita Cantuña, en calidad 
de procurador común de los accionistas de la Compañía 

de Transporte Granero del Valle “GRANVALL S.A.”, y 
deduce acción de amparo constitucional en contra del Dr. 
Marco Navas, Director Provincial del Consejo de Tránsito y 
Transporte Terrestre de Pichincha, aduciendo una supuesta 
afectación de derechos al no concederles un incremento de 
cupos de trabajo para la mencionada compañía. 

En lo principal, el accionante dentro de la acción de amparo 
constitucional, manifestó que con fecha 24 de septiembre 
de 2003, el Consejo Provincial de Tránsito y Transporte 
Terrestre de Pichincha, otorgó el permiso de operación a la 
Compañía de Transporte Granero del Valle “GRANVALL 
S.A., mediante resolución No. 014-CPO-017-2003-CPTP. 
El permiso de operaciones tenía una vigencia de cinco 
años y otorgaba única y exclusivamente 7 cupos de traba-
jo para la prestación del servicio de transportes de taxis a 
su favor. Ante aquella situación, indica que acudió ante el 
Consejo Provincial de Tránsito con la fi nalidad de solici-
tar y justifi car conforme lo que considera, es su derecho, 
el incremento de 36 cupos de trabajo, toda vez que, los 
accionistas tienen sus vehículos nuevos y que prestan sus 
servicios en la ciudad de Sangolquí. Argumenta además 
que, transcurridos 3 años, el Consejo Provincial de Trán-
sito; sin que, en su criterio, exista motivo alguno, procede 
a negar ese incremento, lo que le es comunicado mediante 
ofi cio No. 2006-0078-DA-CPTP de 24 de enero de 2006. 

Señala también, que se ha transgredido el artículo 120 de 
la Constitución de la República del Ecuador, así como el 
artículo 28 de la Ley de Modernización del Estado, al no 
responder su petición en el plazo de 15 días. Que por ende, 
se ha afectado los derechos de los accionistas a los cuales 
representa, consagrados en los artículos 20 y 35 de la Carta 
Política del Estado de 1998. 

Con base en el artículo 95 de la Constitución de la Repú-
blica de 1998 y 46 de la Ley de Control Constitucional, 
propuso acción de amparo constitucional; solicitó se deje 
sin efecto el contenido del ofi cio No. 2006-078-DA-CPTP 
de fecha 24 de enero de 2006; y además, que se disponga 
que el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, les 
conceda 36 cupos de operaciones para los accionistas de la 
Compañía de Transporte Granero del Valle “GRANVALL 
S.A.”. 

Dentro de la audiencia pública, las partes comparecieron por 
intermedio de sus respectivos abogados defensores, excep-
to el Ab. Marco André Navas Suasnavas, quien compareció 
por su nombre y en representación del Consejo Provincial 
de Tránsito y Transporte Terrestre de Pichincha. Todos los 
intervinientes realizaron sus respectivas alegaciones de 
forma oral, otorgándoles el juez la facultad para que pos-
teriormente presenten sus alegaciones por escrito. Dentro 
del plazo concedido presentaron, entre las principales, las 
siguientes alegaciones: a) Por parte del procurador común 
de los accionistas de la Compañía de Transporte Granero 
del Valle “GRANVALL S.A., se indica que presenta una ne-
gativa pura y simple de las alegaciones realizadas tanto por 
el Director del Consejo Provincial de Tránsito y Transporte 
Terrestre de Pichincha, como por el Delegado de la Pro-
curaduría General del Estado; que ha planteado el amparo 
constitucional acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 95 
de la Constitución y Art. 46 y siguientes de la Ley de Con-
trol Constitucional ya que el amparo, de manera sustancial, 
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tutela los derechos, garantías y libertades de las personas 
consagradas en la Constitución Política del Estado, contra 
actos ilegítimos de autoridades de la Administración Públi-
ca; y, hace referencia y adjunta copias de la acción de ampa-
ro 1022-2006, planteada por la compañía de taxis Albornoz 
Cervutrans S.A., la cual presta sus servicios en el mismo 
cantón, en donde se demuestra que la señora jueza Octava 
de lo Civil de Pichincha, concedió la acción de amparo por 
falta de motivación del acto administrativo y ordenó el in-
cremento de cupos. En el documento enviado, consta que 
dicha sentencia fue objeto de un recurso de apelación, en 
virtud del cual se envió el expediente al extinto Tribunal 
Constitucional; sin embargo, no consta la resolución adop-
tada en segunda instancia por el organismo. Asimismo, 
adjunta una resolución en la que el Consejo Provincial de 
Tránsito y Transporte Terrestre de Pichincha acató la reso-
lución dada por la jueza octava y procedió al incremento de 
cupos de dicha compañía. De igual manera hacen llegar al 
juez un estudio de factibilidad solicitado por la compañía 
y suscrito por el consultor Hugo Enrique Freire Almeida, 
con registro No. 1-08748-CIN. En dicho estudio, en la par-
te fi nal de conclusiones, se recomienda un incremento de 
cupo a 38 unidades de trabajo y posteriormente señala que 
se debería incrementar la fl ota vehicular a 44 unidades. b) El 
Director Provincial de Tránsito y Transporte Terrestre de Pi-
chincha se manifi esta: Que alega la falta de Litis consorcio 
en virtud que comparecen varias personas a proponer la ac-
ción de amparo en calidad de accionistas de la Compañía de 
Transporte Granero del Valle “GRANVALL S.A., pero que 
aparece solo la fi rma del señor David Zurita, quien com-
pareció como procurador común de los demás accionantes, 
más no como representante legal de la citada compañía; que 
el permiso de operaciones es una concesión estatal que se 
entrega a una persona jurídica y no a personas naturales, 
y por tanto se cree que la decisión de no incrementar los 
cupos no causa perjuicio alguno a la compañía; alega que el 
silencio administrativo no opera de ofi cio sino a petición de 
parte y que se lo debe exigir ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo; y, que el amparo constitucio-
nal no puede crear derechos sobre la concesión de cupos de 
permiso de operaciones, pues esto es facultad privativa del 
Estado mediante la aplicación de procedimientos técnicos y 
jurídicos aplicados por el Consejo Provincial de Tránsito de 
cada provincia. c) El delegado de la Procuraduría General 
del Estado señaló que el acto es legítimo pues proviene de 
una autoridad competente, que en este caso es el Consejo 
Provincial de Tránsito y Transporte Terrestre de Pichincha; 
e indicó que resulta impertinente reclamar por vía de ampa-
ro constitucional la existencia de una supuesta aceptación 
tácita por silencio administrativo, al tenor del artículo 28 
de la Ley de Modernización del Estado, ya que el derecho 
que nace del silencio administrativo da lugar a un proceso 
de ejecución al que la negativa posterior no afecta, según la 
Doctrina de la Corte Suprema de Justicia. 

El señor Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, 
mediante resolución dictada el 12 de diciembre de 2007 re-
solvió aceptar la acción de amparo constitucional interpues-
ta en contra del ofi cio No. 2006-078-DA-CPTP dictado por 
el Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestre de 
Pichincha. Esta resolución hace mención a la diferencia en 
la asignación de cupos a la compañía Albornoz Cervutrans 
S.A. a la cual se le otorgan 64 cupos mientras que a la Com-
pañía de Transporte Granero del Valle “GRANVALL S.A., 

se le concede únicamente 7 cupos. El juez además, señala en 
su resolución que se han violado los derechos fundamentales 
como son el de igualdad ante la ley y el derecho al trabajo. 

Con un escrito presentado ante el juez Décimo Segundo de 
lo Civil de Pichincha por parte del Dr. Luis Jaramillo Gavi-
lánez, Director Nacional de Patrocinio, Delegado del Pro-
curador General del Estado, de conformidad con lo previsto 
en el inciso sexto del Art. 95 de la Constitución Política, se 
apeló para ante el Tribunal Constitucional la resolución que 
concede la acción de amparo constitucional.

Mediante escrito de fecha 14 de febrero de 2013, la Com-
pañía de Transporte Granero del Valle “GRANVALL S.A., 
a través de su representante legal, da a conocer a ésta Corte 
Constitucional que con fecha 30 de noviembre de 2010, el 
Director Provincial de la Comisión de Tránsito, Transpor-
te Terrestre y Seguridad Vial, procedió a otorgar 29 cupos, 
adicionales a los 7 ya obtenidos, a la Compañía de Trans-
porte Granero del Valle “GRANVALL S.A., dando un to-
tal de 36 cupos. Siendo 43 los accionistas de la compañía, 
señala que requieren que la Corte Constitucional ordene a 
la Agencia Nacional de Tránsito la concesión de los siete 
cupos faltantes para completar 43. 

Encontrándose el presente caso en estado de resolver, se 
realizan las siguientes 

CONSIDERACIONES:

PRIMERA.- La Sala es competente para conocer y resol-
ver el presente recurso de apelación dentro de la acción de 
amparo constitucional, de conformidad con lo previsto en el 
Art. 52 de la Ley de Control Constitucional, derogada por la 
Ley No. 0 publicada en el Segundo Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 52 del 22 de octubre de 2009, en concordancia 
con la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

SEGUNDA.- No se ha omitido solemnidad sustancial algu-
na que pueda incidir en la resolución de la causa, por lo que 
se declara su validez.

TERCERA.- La acción de amparo constitucional, de con-
formidad con lo previsto en el Art. 95 de la Constitución 
Política y el Art. 46 de la Ley de Control Constitucional, 
tiene un propósito cautelar traducido en medidas de protec-
ción destinadas a cesar, evitar la comisión o remediar las 
consecuencias de un acto u omisión ilegítima que viole o 
pueda violar derechos constitucionales protegidos, por lo 
que es condición sustancial de esta acción analizar la con-
ducta impugnada de la autoridad y, como consecuencia, 
establecer las medidas conducentes a la protección de los 
derechos constitucionales presuntamente vulnerados. En 
este sentido, es de valor sustantivo y condición de proce-
dencia del amparo la verifi cación de los elementos de la 
legitimidad del acto emitido por la autoridad pública y la 
posibilidad efectiva de la tutela que la acción promueve 
para garantía de los derechos constitucionales vulnerados.

CUARTA.- El acto administrativo impugnado es el conte-
nido en el ofi cio No. 2006-078-DA-CPTP de 24 de enero 
de 2006, emitido por el Director del Consejo Provincial de 
Tránsito y Transporte Terrestre de Pichincha, en donde se 
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les niega a los accionantes el incremento de cupos de traba-
jo para la compañía Granvall S.A.

QUINTA.- El accionante, en la audiencia fundamenta 
sus argumentos en el contenido de otra acción de amparo 
constitucional que parecería tener similares características 
puesto que se refi ere a la acción presentada por la compañía 
Albornoz Cervutrans S.A., y en la cual se acepta la acción 
de amparo por falta de motivación del acto y se suspende 
los efectos legales del ofi cio en el cual se les negaba el in-
cremento de cupos que fue solicitado por la mencionada 
entidad, para prestar sus servicios en el mismo Cantón Ru-
miñahui. Sin embargo, no consta en el proceso la resolución 
adoptada en el caso en segunda instancia, lo que no permite 
determinar la decisión fi nal en el caso. Así mismo, los de-
rechos presuntamente vulnerados son distintos. Es más, no 
se puede verifi car si existe una coincidencia en los casos, 
pues no se ha aparejado documentos que contengan el acto 
impugnado, con el objeto de verifi car si la motivación de 
éste es equiparable a la del ofi cio impugnado en el presente 
caso. Por lo tanto, ambos casos no pueden ser equiparables 
y la decisión sobre el primero no condiciona el contenido de 
la presente resolución.

SEXTA.- El señor David Zurita, compareció a la audien-
cia dentro de la acción de amparo No. 1074-2007, en su 
calidad de Procurador Común nombrado por los accionis-
tas de la compañía de Transportes Granvall S.A. al mo-
mento de la presentación de la acción, más vale la pena 
aclarar que, al mismo tiempo, el mencionado ciudadano 
también ejercía la representación legal de la compañía en 
su calidad de Gerente General, por lo que su compare-
cencia se encuentra plenamente legitimada en calidad de 
representante legitimado de una colectividad, conforme a 
las normas del artículo 95 de la Constitución Política de la 
República del Ecuador, vigente al momento de la presen-
tación de la acción. 

SEPTIMA.- Resulta indispensable comprender que el an-
terior Consejo de Tránsito y Transporte Terrestre de Pichin-
cha, actual Comisión Provincial de Transporte Terrestre, 
Tránsito, y Seguridad Vial, tenía, dentro de sus competen-
cias aquellas establecidas en el artículo 31 literal a de la Ley 
de Tránsito y Transporte Terrestre8, entendiéndose enton-
ces que, la competencia en tránsito era indiscutiblemente 
de la Comisión Provincial la misma que, conforme a la ley 
entonces vigente, era un órgano desconcentrado pero de-
pendiente de la Comisión Nacional de Tránsito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial. 

OCTAVA.- La fi gura del silencio administrativo alegada 
por los accionantes, argumentando que pasaron 3 años sin 
haber recibido una respuesta a su solicitud de incremento 
de cupos por parte del Consejo Provincial de Transporte Te-

1 Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, 1996 Ley 0 Registro Ofi cial 
1002 de 02-ago-1996; derogada por Ley No. 1, publicada en 
Registro Ofi cial Suplemento 398 de 7 de Agosto del 2008: “Art. 
31 Son deberes y atribuciones de los consejos provinciales de 
tránsito y transporte terrestres y de la Comisión de Tránsito de 
la provincia del Guayas dentro de sus respectivas jurisdicciones: 
a) Organizar, planifi car y controlar las actividades, operaciones 
y servicios de tránsito y transporte terrestre en su respectiva 
provincia, con sujeción a las regulaciones dictadas por el Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres”

rrestre, Tránsito y Seguridad Vial, no es susceptible de ser 
declarada por medio de una acción de amparo constitucio-
nal, por constituir un asunto a ser resuelto por los organis-
mos competentes de la Función Judicial en sede ordinaria.

NOVENA.- El derecho al trabajo, que según los accionantes 
les ha sido violentado, está consagrado en la Constitución de 
la República, pero a su vez, el ejercicio de este derecho está 
supeditado al cumplimiento de disposiciones legales refe-
rentes a la materia o actividad a realizarse; en el caso, prestar 
el servicio público de transporte en taxis. Dicho derecho tie-
ne como obligación derivada el que el Estado asegure condi-
ciones mínimas de acceso al trabajo, así como su desempeño 
en condiciones dignas, por medio de sus políticas públicas; 
así como la adopción de medidas tendientes a adoptar todas 
las medidas necesarias para proteger al trabajador contra 
eventuales abusos. Sin embargo, el garantizar dicho derecho 
no puede entenderse como el permitir todo tipo de actividad 
sin control alguno; máxime, si dicha actividad constituye un 
servicio ofrecido a la colectividad, como efectivamente es el 
caso del transporte de taxis. Al respecto, se puede observar 
que existen limitaciones legítimas al ejercicio de actividades 
que pueden estar establecidas en la legislación, como en este 
caso, estaban reguladas por la ley de la materia; es decir, en 
la extinta Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, y actual-
mente, en la Ley Orgánica de Tránsito Transporte Terrestre 
y Seguridad Vial. Tanto en la norma derogada, como en la 
vigente, se prohíbe expresamente la prestación del servicio 
público de transporte en taxis por unidades que no se en-
cuentren legalmente autorizadas para el efecto, establecien-
do una sanción de tipo administrativa y pecuniaria para las 
personas que cometan esta clase de infracciones. La razón 
para dicha prohibición ha sido establecida, como se ha razo-
nado en líneas precedentes, por razones de protección a los 
usuarios del servicio público de transporte, entre otros fi nes 
constitucionalmente válidos, perseguidos por la ley. Por el 
mismo motivo, tampoco puede afi rmarse que la concesión 
de cupos deba estar constitucionalmente condicionada al nú-
mero de socios de la compañía; pues el hecho que un grupo 
de personas se asocie con la fi nalidad pacífi ca de conformar 
una compañía anónima, conforme a las disposiciones con-
templadas en la Ley de Compañías, no genera, bajo ningún 
concepto, la obligatoriedad para el Estado de conceder a los 
accionistas de esa compañía, por el simple hecho de formar 
parte de ella, concesiones de frecuencias de transporte en 
taxis, como es el requerimiento de los accionantes.

DÉCIMA.- Del análisis del acto administrativo impug-
nado, es decir del ofi cio No. 2006-078-DA-CPTP, en la 
parte pertinente, se hace mención a una Resolución No. 
035-DIR-2005-CNTTT de 28 de septiembre de 2005 en la 
cual, el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terres-
tre, resolvió “ actualizar las resoluciones adoptadas, en lo 
referente a la no concesión de nuevas rutas frecuencias, de 
permisos de operaciones, de informes previos a la consti-
tución jurídica de nuevas organizaciones de transporte e 
incremento de cupos en las existentes, mientras se realiza el 
proceso de racionalización del servicio de transporte públi-
co, lo que se observa es que, el Consejo Nacional de Tránsi-
to y Transporte Terrestre, ejerciendo su facultad reguladora 
consagrada en la Ley, lo que intentó fue regular la demanda 
de incremento de cupos de trabajo que a esa época se origi-
nó, así como organizar técnicamente la prestación del servi-
cio público en razón de las necesidades de la población. Es 
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así que, una vez planifi cada y ejecutada la reestructuración 
para el análisis y concesión de frecuencias de transporte, la 
autoridad procedió a conceder las frecuencias que técnica-
mente necesitaba el sector en el que opera la compañía a la 
que pertenecen los representados por el accionante. 

Por las consideraciones precedentes, la Segunda Sala de la 
Corte Constitucional, en uso de las atribuciones que confi e-
re la Constitución Política, en armonía con la actual Cons-
titución,

RESUELVE:

1. Revocar la resolución venida en grado y, en consecuen-
cia, negar la acción de amparo propuesta por la Compa-
ñía de Transporte Granero del Valle “GRANVALL S.A.

2. Devolver el expediente al Juez de instancia para los fi -
nes previstos en la ley.

Notifíquese y publíquese.-

f.) Dra. Ruth Seni Pinoargote, PRESIDENTA SEGUNDA 
SALA.

f.) Dr. Fabián Jaramillo Villa, JUEZ SEGUNDA SALA.

f.) Dra. Wendy Molina Andrade JUEZA SEGUNDA 
SALA.

Razón.- Siento por tal que la presente resolución fue emi-
tida y aprobada por los doctores Ruth Seni Pinoargote, 
Wendy Molina Andrade y Fabián Jaramillo Villa, Jueces de 
la Segunda Sala de la Corte Constitucional, quienes suscri-
ben a los veintiún días del mes de marzo del año dos mil 
catorce. Lo certifi co.- 

f.) Ab. Mercedes Suárez Bombón, SECRETARIA SE-
GUNDA SALA.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 08 mayo 2014.- 
f.) Ilegible, Secretaría General.

 

 

Quito, D. M., 09 de abril de 2014

SENTENCIA N.º 002-14-SAN-CC.

CASO N.º 0006-11-AN

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

El 28 de enero de 2011, los señores Eduardo Herrera Mon-
taluisa, Ena Espinoza Mora y Dolores Isabel Valencia Lar-

co, por sus propios derechos, presentaron ante la Corte 
Constitucional, para el período de transición, una acción 
por incumplimiento del Mandato Constituyente N.º 2 en 
contra del director del Hospital General Enrique Garcés y 
Ministerio de Salud Pública.

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de 
Competencia de la Corte Constitucional, el 28 de enero de 
2011, la Secretaría General de la Corte Constitucional, para 
el período de transición, certifi có que no se ha presentado 
otra demanda con identidad de objeto y acción.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, para el pe-
ríodo de transición, en atención a las normas de la Constitu-
ción de la República aplicables al caso, el artículo 197 y la 
Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Ga-
rantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en ejerci-
cio de su competencia, mediante auto del 29 de noviembre 
de 2011, avocó conocimiento de la presente causa, y sin 
que implique un pronunciamiento de fondo respecto de la 
pretensión de los accionantes, admitió a trámite la causa N.º 
0006-11-AN. 

De conformidad con el sorteo efectuado en sesión extraor-
dinaria del Pleno del Organismo, le correspondió la sustan-
ciación de la presente causa al juez constitucional, Manuel 
Viteri Olvera, quien mediante auto del 21 de junio de 2012, 
avocó conocimiento de la presente causa.

Conforme lo dispuesto en los artículos 432 y 434 de la 
Constitución de la República, el 06 de noviembre de 2012, 
se posesionan ante el Pleno de la Asamblea Nacional, los 
jueces de la Primera Corte Constitucional del Ecuador. 

Del sorteo de causas realizado por el Pleno de la Corte 
Constitucional en sesión extraordinaria del martes 11 de di-
ciembre de 2012, de conformidad con la Disposición Tran-
sitoria Octava de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccio-
nales y Control Constitucional, le correspondió a la jueza 
constitucional, Tatiana Ordeñana Sierra, sustanciar el caso 
signado con el N.º 0006-11-AN. Por tal motivo, mediante 
memorando N.º 019-CCE-SG-SUS-2012, el secretario ge-
neral, Jaime Pozo Chamorro, remitió el expediente del caso 
N.º 0006-11-AN a la jueza para su sustanciación. 

Con providencia del 26 de noviembre de 2013, la jueza po-
nente avocó conocimiento de la causa y determinó su com-
petencia para conocer y sustanciar la presente acción por 
incumplimiento.

Norma cuyo cumplimiento se demanda

Mandato Constituyente N.º 2, publicado en el suplemento 
del Registro Ofi cial N.º 261 del 28 de enero de 2008:

“Artículo 8.- El monto de la indemnización, por supresión 
de partidas, renuncia voluntaria o retiro voluntario para 
acogerse a la jubilación de los funcionarios, servidores 
públicos y personal docente del sector público, con excep-
ción del perteneciente a las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional, será de hasta siete (7) salarios mínimos básicos 
unifi cados del trabajador privado por cada año de servicio 
y hasta un monto máximo de doscientos diez (210) salarios 
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mínimos básicos unifi cados del trabajador privado en total. 
Para el efecto, las instituciones del sector público estable-
cerán, planifi cadamente, el número máximo de renuncias 
a ser tramitadas y fi nanciadas en cada año debiendo, para 
ello realizar las programaciones presupuestarias correspon-
dientes, en coordinación con el Ministerio de Finanzas, de 
ser el caso”9. 

De la demanda y sus argumentos 

Los accionantes demandan el incumplimiento del Manda-
to Constituyente N.º 2 por parte del director del Hospital 
General Enrique Garcés y del Ministerio de Salud Pública, 
manifestando, en lo principal lo siguiente:

Que los comparecientes prestaron sus servicios en calidad 
de médico y enfermeras, respectivamente, por más de 30 
años efectivos de labores, en virtud de los correspondien-
tes nombramientos, en favor de la Dirección Provincial de 
Salud de Pichincha, y desempeñando las referidas funcio-
nes en el Hospital General Enrique Garcés de la ciudad de 
Quito. Posteriormente, a través de las respectivas acciones 
de personal les aceptaron la renuncia para acogerse a los 
benefi cios de la jubilación y se les depositó en sus cuentas 
las cantidades que ahí detallan por concepto de estímulo a 
la jubilación voluntaria.

Citan textualmente el artículo 8 del Mandato Constituyente 
N.º 2, y respecto al mismo, alegan que: “De la interpretación 
literal o gramatical de estas disposiciones se colige que el 
monto de indemnización por retiro voluntario para acogerse 
a la jubilación de los servidores públicos del sector público 
será de hasta siete salarios mínimos básicos unifi cados del 
trabajador privado por cada año de servicio y hasta un mon-
to máximo de doscientos diez (210) salarios mínimos bási-
cos unifi cados del trabajador privado en total”, enfatizando 
que “Es más, el espíritu del Mandato Constituyente No. 2 
publicado en el Registro Ofi cial No. 261 de 28 de enero de 
2008, contribuye a erradicar los privilegios remunerativos 
y salariales, eliminando las distorsiones generadas por la 
existencia de remuneraciones diferenciadas que se pagan 
en algunas entidades públicas, violentando el principio bá-
sico de ‘a igual trabajo, igual remuneración’; por lo que el 
Mandato no puede violentar el Principio Constitucional de 
igualdad previsto en el numeral 4 del Art. 66”.

Afi rma que los mandatos constituyentes son parte del 
sistema jurídico ecuatoriano y deben ser acatados por las 
instituciones públicas, porque inclusive estos mandatos 
tienen un rango superior a la ley, señalando, además, que 
el derecho al pago de indemnización es un derecho inalie-
nable e irrenunciable y resulta inconstitucional cualquier 
acto u omisión que disminuya, menoscabe o anule injus-
tifi cadamente el ejercicio del mismo, de conformidad con 
los numerales 6 y 8 del artículo 11 de la Constitución de la 
República, en concordancia con el artículo 229 del texto 
Constitucional.

1 En la demanda se exige el cumplimiento del Mandato Constituyente 
No. 2 de manera general; sin embargo, de la lectura de la misma 
se observa que concentra su argumentación en la aplicación del 
artículo 8 de dicho mandato, específi camente de su primer inciso, 
cuestión que se evidencia en especial en los numerales 3.4 y 3.6 
de la demanda de acción por incumplimiento. 

Exponen también que, amparados en lo dispuesto por el ar-
tículo 54 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, el 20 de diciembre de 2010, pre-
sentaron ante el director del Hospital General Enrique Gar-
cés el respectivo reclamo previo, siendo que dicho director 
negó sus solicitudes de reliquidación, y adjuntaron como 
prueba los respectivos ofi cios de negativa.

Pretensión concreta

Los legitimados activos solicitan que: “Con los fundamen-
tos expuestos en los antecedentes y fundamentos de dere-
cho, amparados en lo dispuesto por los artículos 93 de la 
Constitución de la República del Ecuador y 52 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Consti-
tucional,(…) la Corte Constitucional se servirá ordenar 
el cumplimiento inmediato de la Obligación constante en 
el Mandato Constituyente No. 2 (…), específi camente se 
proceda a la reliquidación de la bonifi cación por retiro vo-
luntario para acogernos a la jubilación, que nos entregó la 
institución”.

Contestación a la demanda

Gerente del Hospital General “Enrique Garcés”

Comparece el doctor Marco Ochoa Medina, en su calidad 
de Gerente del Hospital General “Enrique Garcés”, y en lo 
principal manifi esta:

“La acción por incumplimiento del Art. 8 del Mandato 2, 
tiene otro mecanismo judicial para lograr su cumplimiento; 
esto es, EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. Como lo han ejercitado otros tantos ser-
vidores públicos del Ministerio de Salud Pública que se 
encuentran en el mismo caso. Por otra parte, es a los dos 
años y más cuando plantean su reclamo, por la supuesta 
acción que no ha sido ejecutada; lo cual conduce a des-
virtuar que tal hecho haya causado o haya provocado un 
perjuicio grave e inminente por el tiempo transcurrido, 
el cual, de haber existido ya desapareció (…) Sin embar-
go, los Ex – Servidores Públicos: Lcda. ENA ESPINOZA 
MORA, LCDA. DOLORES ISABEL VALENCIA LAR-
CO y Dr. HUGO EDUARDO HERRERA MONTALUISA, 
nos presentan la Acción POR incumplimiento del Man-
dato Constituyente Nº 2 en su Art. 8; sin recordar que en 
sus renuncias, cuyas copias debidamente certifi cadas nos 
permitimos adjuntar, jamás hacen mención a este Mandato 
Constituyente…”.

Indica que a los ahora accionantes se les aceptó la renuncia 
para acogerse al benefi cio de la jubilación, recibiendo la 
indemnización que realmente les correspondía a la fecha 
de su separación de la institución, siendo que, el valor que 
por aquel concepto fue depositado en sus cuentas bancarias, 
se obtuvo en aplicación a la Resolución SENRES-2009- 
00200, publicada en el Registro Ofi cial N.º 9 del 21 de 
agosto de 2009. 

En tal sentido alega que: «A esta fecha, de la presentación 
y aceptación de su renuncia, a pesar de no haberse acogido 
al Art. 8 del Mandato Constituyente Nº 2, y que hoy re-
cién lo argumentan, les indicamos que, al haber enunciado 
dicho Mandato dictado por la Asamblea Constituyente, la 
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Dirección del Hospital Enrique Garcés, acata lo manifes-
tado en el Decreto Ejecutivo Nº. 1701… en cuya Dispo-
sición Transitoria Segunda dispone que: «La SENRES, de 
conformidad con la planifi cación señalada en el Art. 8 del 
Mandato Constituyente Nº 2, establecerá los montos corres-
pondientes a las indemnizaciones por renuncia voluntaria 
para acogerse a la jubilación de los servidores públicos, a 
efectos de que tengan una adecuada compensación por sus 
años de servicio». 

Concluye señalando que con la mencionada resolución del 
SENRES y acogiéndose a la tabla en ella señalada, median-
te el cruce de variables entre edad y años de servicio en 
el sector público, se procedió a separar a los funcionarios 
hoy accionantes, a quienes se les otorgó como compensa-
ción por sus años de servicio los valores que ellos mismos 
reconocen en su demanda; cálculos efectuados en base al 
Decreto Ejecutivo N.º 1701 y a la Resolución SENRES N.º 
2009-00200, de la cual no podía apartarse.

De esta forma alega que la institución demandada ha dado 
cumplimiento a las regulaciones establecidas apegándose a 
derecho de conformidad con las leyes existentes al momen-
to de su renuncia, sin que los demandantes tengan nada que 
reclamar por este concepto, razón por la cual impugnan la 
acción por incumplimiento planteada y la nueva liquidación 
solicitada, afi rmándose en la indemnización practicada, y 
niega “pura y simplemente los supuestos fundamentos de 
hecho y de derecho” de esta acción.

Procuraduría General del Estado

Comparece el abogado Marcos Edison Arteaga Valenzuela, 
director nacional de Patrocinio, delegado del procurador 
general del Estado, y señala la casilla constitucional para 
recibir las notifi caciones que le correspondan.

Audiencia Pública

A fojas 52 del expediente consta la razón sentada por el 
actuario respecto de la audiencia pública efectuada en el 
presente caso, diligencia a la cual concurrieron los accio-
nantes, acompañados por su abogado patrocinador doctor 
Herney Viteri; por parte de la institución accionada, el doc-
tor Miguel Arteaga, en representación del director del Hos-
pital General “Enrique Garcés”; por parte del Ministerio de 
Salud, el doctor José Luis Pérez y en representación de la 
Procuraduría General del Estado, el doctor Jimmy Carvajal. 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte

 La Corte Constitucional es competente para conocer y re-
solver las acciones por incumplimiento, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 93 y 436, numeral 5 de la 
Constitución de la República, en concordancia con lo dis-
puesto en los artículos del 52 al 57 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y de 
acuerdo con los artículos 32 y 33 del Reglamento de Sus-
tanciación de Procesos de Competencia de la Corte Cons-
titucional.

Legitimación activa

Los señores Eduardo Herrera Montaluisa, Ena Espinoza 
Mora y Dolores Isabel Valencia Larco se encuentran legi-
timados para interponer la presente acción por incumpli-
miento de norma, en virtud del artículo 439 de la Constitu-
ción de la República, que establece que las acciones consti-
tucionales podrán ser presentadas por cualquier ciudadana 
o ciudadano individual o colectivamente.

Análisis constitucional

Naturaleza jurídica de la acción por incumplimiento

De conformidad con el artículo 93 de la Constitución de 
la República, la acción por incumplimiento tiene por ob-
jeto garantizar la aplicación de las normas que integran el 
sistema jurídico, así como el cumplimiento de sentencias 
o informes de organismos internacionales de derechos hu-
manos, cuando la norma o decisión, cuyo cumplimiento 
se persigue, contenga una obligación de hacer o no hacer 
clara, expresa y exigible. De esta forma, la acción por in-
cumplimiento constituye un mecanismo que garantiza la 
realización efectiva de la Constitución y las leyes cuando 
las autoridades públicas o los particulares las omiten. En 
otras palabras, permite la vigencia, aplicación y efi cacia del 
sistema jurídico ecuatoriano frente a posibles omisiones en 
la aplicación de la normativa vigente por parte de las auto-
ridades públicas o personas naturales o jurídicas particula-
res cuando actúen o deban actuar en ejercicio de funciones 
públicas o presten servicios públicos, que no puedan ser 
ejecutables por las vías judiciales ordinarias. 

Así, frente a la necesidad de garantizar el cumplimiento del 
sistema jurídico ante omisiones en la observancia de los 
mandatos de las normas jurídicas, el artículo 436 numeral 
5 de la Constitución de la República, establece como com-
petencia de la Corte Constitucional el “conocer y resolver, 
a petición de parte, las acciones por incumplimiento que 
se presenten con la fi nalidad de garantizar la aplicación de 
normas o actos administrativos de carácter general, cual-
quiera que sea su naturaleza o jerarquía, así como para el 
cumplimiento de sentencias o informes de organismos in-
ternacionales de protección de derechos humanos que no 
sean ejecutables por las vías judiciales ordinarias”. Por 
tanto, esta acción pone a disposición de las personas un 
mecanismo que permite exigir a las autoridades públicas 
o personas particulares, naturales o jurídicas, la realización 
de un deber que han omitido cumplir, en procura de la ple-
na vigencia de las leyes y actos administrativos de carácter 
general, así como decisiones de organismos internacionales 
de derechos humanos.

Respecto a la acción por incumplimiento, la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, a 
partir de su artículo 52 establece el objeto, ámbito y proce-
dimiento a seguir para la presentación de esta acción. Con-
forme a la citada ley, la acción por incumplimiento tiene por 
objeto garantizar la aplicación de las normas que integran el 
ordenamiento jurídico. No obstante, procederá únicamente 
cuando contengan una obligación clara, expresa y exigible 
de hacer o no hacer, así como una reclamación previa de 
cumplimiento ante quien tiene la obligación de satisfacerla. 
Es decir, la acción por incumplimiento procede únicamente 
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si el incumplimiento se mantiene o si la autoridad pública o 
la persona natural o jurídica particular no contesta el recla-
mo en un término de cuarenta días10. 

Por su parte, la Corte Constitucional, para el período de 
transición, a través de diversas sentencias determinó tam-
bién los presupuestos bajo los cuales opera esta garantía 
jurisdiccional de derechos, y estableció los siguientes pre-
supuestos para su operatividad:

“En cuanto a su objeto: 

a) Garantizar la aplicación de las normas o actos adminis-
trativos de carácter general, cualquiera que sea su natu-
raleza y jerarquía, que integran el sistema jurídico; y, 

b) Garantizar el cumplimiento de sentencias o informes de 
organismos internacionales de Derechos Humanos.

En cuanto a los requisitos para su procedibilidad:

a) La norma o decisión cuyo cumplimiento se persigue 
debe contener una obligación de hacer o no hacer clara, 
expresa y exigible; y, 

b) Deberá verifi carse que la norma, acto administrativo de 
carácter general, sentencia o informe de organismos in-
ternacionales de Derechos Humanos, no sea ejecutable 
por las vías judiciales ordinarias”.11 

Planteamiento y resolución del problema jurídico

Conforme se desprende del expediente, corresponde a la 
Corte Constitucional establecer si el legitimado pasivo in-
cumplió el artículo 8 del Mandato Constituyente N.º 2, para 
lo cual se sistematizará el análisis del caso a partir de la 
formulación del siguiente problema jurídico:

La norma cuyo cumplimiento se demanda ¿contiene 
una obligación clara, plena y exigible de hacer, por parte 
de una autoridad administrativa o particular?

El artículo 52 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccio-
nales y Control Constitucional12 determina que la acción 
procederá cuando la norma, sentencia, decisión o informe 
cuyo cumplimiento se persigue contenga una obligación de 
hacer o no hacer, clara, expresa y exigible. En este orden, 
corresponde determinar si la norma cuyo cumplimiento se 
demanda contiene una obligación con las características 
mencionadas. 

2 Artículos 52, 53 y 54 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccio-
nales y Control Constitucional. 

3 Sentencia No. 002-09-SAN-CC de 2 de abril de 2009, publicada 
en el Registro Ofi cial Suplemento No. 566 de 8 de abril de 2009.

4 Artículo 52 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional.- La acción por incumplimiento tiene 
por objeto garantizar la aplicación de las normas que integran 
el sistema jurídico, así como el cumplimiento de sentencias, 
decisiones o informes de organismos internacionales de 
protección de derechos humanos. Esta acción procederá cuando 
la norma, sentencia, decisión o informe cuyo cumplimiento se 
persigue contengan una obligación de hacer, no hacer, clara 
expresa y exigible.

Los legitimados activos argumentaron en su demanda que 
de la interpretación literal o gramatical del artículo 8 del 
Mandato Constituyente N.º 2 “se colige que el monto de 
indemnización por retiro voluntario para acogerse a la ju-
bilación de los servidores públicos del sector público será 
de hasta siete salarios mínimos básicos unifi cados del 
trabajador privado por cada año de servicio y hasta un 
monto máximo de doscientos diez (210) salarios míni-
mos básicos unifi cados del trabajador privado en total”, 
y por lo cual solicitan que “…la Corte Constitucional se 
servirá ordenar el cumplimiento inmediato de a Obligación 
constante en el Mandato Constituyente No. 2 (…), específi -
camente se proceda a la reliquidación de la bonifi cación 
por retiro voluntario para acogernos a la jubilación, 
que nos entregó la institución”. De esta forma, se observa 
que los accionantes buscan el cumplimiento de la norma 
mencionada, con la fi nalidad de que se les reconozca el in-
centivo por jubilación al haber presentado su renuncia y no 
habérseles cancelado los montos máximos establecidos en 
el referido mandato. 

Ahora bien, identifi cada la norma cuyo cumplimiento se 
exige, esto es el artículo 8 del Mandato Constituyente N.º 2, 
corresponde entonces examinar el contenido de la misma. 
Para el efecto, resulta relevante mencionar algunos aspectos 
relacionados a dicha norma. 

La Asamblea Constituyente aprobó el Mandato Constitu-
yente N.º 2, publicado en el suplemento del Registro Ofi cial 
N.º 261 del 28 de enero de 2008, cuyos objetivos se encuen-
tran expresados dentro de sus considerandos, los mismos 
que por un lado, señalan que la Asamblea Nacional Consti-
tuyente debe contribuir a erradicar los privilegios remune-
rativos y salariales, eliminando las distorsiones generadas 
por la existencia de remuneraciones diferenciadas que se 
pagan en algunas entidades públicas y por otro lado, seña-
lando que algunas entidades del Estado o que se fi nancian 
con recursos del sector público, a pretexto de su autonomía, 
han fi jado remuneraciones mensuales y salarios que violen-
tan el principio básico de “a igual trabajo, igual remunera-
ción”. Por tanto, el Mandato Constituyente N.º 2 tiene como 
principal objetivo establecer las bases que permitan superar 
desviaciones injustifi cadas en el sistema remunerativo que 
existía en el sector público, a través del establecimiento de 
límites máximos a percibir por concepto de indemnizacio-
nes y liquidaciones por motivos de desvinculación de los 
servidores públicos.

En este sentido, el primer inciso del artículo 8 del Mandato 
Constituyente N.º 2 establece que: 

“El monto de la indemnización, por supresión de partidas, 
renuncia voluntaria o retiro voluntario para acogerse a la 
jubilación de los funcionarios, servidores públicos y perso-
nal docente del sector público, con excepción del pertene-
ciente a las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, será de 
hasta siete (7) salarios mínimos básicos unifi cados del tra-
bajador privado por cada año de servicio y hasta un monto 
máximo de doscientos diez (210) salarios mínimos básicos 
unifi cados del trabajador privado en total. Para el efecto, 
las instituciones del sector público establecerán, planifi ca-
damente, el número máximo de renuncias a ser tramita-
das y fi nanciadas en cada año debiendo, para ello reali-
zar las programaciones presupuestarias correspondientes, 

2

3

4
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en coordinación con el Ministerio de Finanzas, de ser el 
caso”. 

El alcance del mencionado artículo se orienta entonces a 
establecer los topes máximos para las liquidaciones por 
jubilación, sean estas por supresión de partidas, renuncia 
voluntaria o retiro voluntario de los funcionarios, servido-
res públicos y personal docente del sector público, con lo 
cual se pretende corregir ciertas desigualdades cometidas 
por algunas entidades públicas. 

Sobre aquello, es pertinente recordar lo manifestado por la 
Corte Constitucional, para el período de transición, respec-
to del Mandato en cuestión, estableciendo que: “El alcance 
del Mandato Constituyente Nº 2 -con carácter de genera-
lidad- se orienta a establecer los topes máximos para las 
liquidaciones por jubilación, sean éstas por supresión de 
partidas, renuncia voluntaria o retiro voluntario de los fun-
cionarios, servidores públicos y personal docente del sector 
público. A través de aquello se tiende a corregir ciertas des-
igualdades o ‘abusos’ cometidos por instituciones estatales 
en este sentido, cuya incidencia negativa recaía en perjui-
cio del erario nacional cuya propiedad pertenece a todos 
los ecuatorianos. El referido Mandato Constituyente Nº 2, 
efectivamente tiene un alto contenido de razonabilidad, en 
tanto, busca la igualdad material, y en el supuesto en que 
se pretenda asumir la razonabilidad en donde se produce 
una desigualdad, esta contiene una justifi cación objetiva y 
razonable”13.

De igual manera, la Corte Constitucional, para el perío-
do de transición, especifi có también de manera clara que: 
“(…) una lectura superfi cial de la norma en estudio podría 
llevar a concluir que el Mandato Nº 2 establece un mon-
to indemnizatorio único por año de servicio para quienes 
se separen de una entidad pública, por supresión de par-
tida, renuncia voluntaria o retiro voluntario para efectos 
de jubilación, esto es, siete salarios mínimos unifi cados 
correspondientes al trabajador privado; mas, si se observa 
bien la norma, esta contiene, en dos partes, la preposición 
“hasta”, que relaciona los números 7 y 210, denotando 
límites para determinar precisamente valores máximos, 
tanto en las cantidades anuales, como en el monto total a 
percibir por estos conceptos, de lo que se concluye en la 
posibilidad de percepción de cantidades menores y nunca 
mayores a las previstas”14. 

Es decir, la norma jurídica cuyo cumplimiento se pretende 
mediante esta acción establece topes máximos para la in-
demnización por supresión de partidas, renuncia voluntaria 
o retiro voluntario para acogerse a la jubilación de funcio-
narios, servidores públicos y personal docente del sector 
público; monto que se traduce en la determinación de lími-
tes máximos a percibir por concepto de indemnizaciones y 
liquidaciones por eventos que signifi can la desvinculación 
de los servidores públicos de sus respectivas instituciones.

5 Corte Constitucional del Ecuador, para el período de transición, 
Sentencia No. 001-10-SAN-CC, caso N.º 040-09-AN.

6 Corte Constitucional del Ecuador, para el período de 
transición, Sentencia No. 002-12-SAN-CC, caso N.º 041-
09-AN. 

La Corte Constitucional ha mantenido la línea jurispruden-
cial y ha sido enfática al manifestar sobre este tema que: 
“[…] se trata entonces de una disposición general, que 
tiende a regular y fi jar los montos máximos de indemni-
zación a percibir, por supresión de partidas, retiro volunta-
rio o renuncia voluntaria de las y los servidores públicos. 
Es decir, la norma contenida en el Mandato Constituyente 
No. 2, conlleva una obligación de hacer en la verifi cación 
de hasta un monto límite, más no al establecimiento de un 
monto fi jo que debe ser cancelado al momento de calcular 
las liquidaciones”15.

Por consiguiente, el Mandato Constituyente N.º 2 no con-
tiene una obligación de pagar un monto específi co, siendo 
por esto que mediante la Disposición Transitoria Segun-
da del Decreto Ejecutivo N.º 1701, se determinó que la 
Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos 
Humanos –SENRES–, como organismo rector en mate-
ria de recursos humanos y remuneraciones, determinara 
los valores a pagar para hacer aplicable el artículo 8 del 
referido Mandato16. Así, con este propósito, la SENRES 
determinó parámetros objetivos para la liquidación de las 
correspondientes indemnizaciones de quienes se acogie-
ron a la jubilación voluntaria, estableciéndose de forma 
objetiva tablas para fi jar los valores de las jubilaciones de 
los servidores públicos; valores que varían de manera pro-
gresiva para aquellos servidores que tengan mayor edad y 
para quienes hayan prestado mayor tiempo de servicio en 
el sector público17.

En el caso sub examine se evidencia que el reclamo sur-
ge en razón de la interpretación realizada por los accio-
nantes en lo que respecta al cálculo realizado. Es decir, 
la inconformidad de los accionantes no busca obtener 
el pago de la indemnización por su renuncia voluntaria 
para acogerse a la jubilación, sino que específi camente 
solicitan la “reliquidación de la bonifi cación” recibida 
por retiro voluntario para acogerse a la jubilación pagada 
por la entidad accionada. En este orden de ideas y aten-
diendo la naturaleza de la acción por incumplimiento, la 
Corte Constitucional no puede a través de esta acción in-
terpretar la norma y determinar si la autoridad pública 
ha obrado en armonía con lo ordenado en el artículo 8 
del Mandato Constituyente N.º 2, puesto que, tal como lo 
menciona la línea jurisprudencial antes citada, dicha nor-
ma “conlleva una obligación de hacer en la verifi cación 
de hasta un monto límite, más no al establecimiento de un 
monto fi jo que debe ser cancelado al momento de calcular 
las liquidaciones”.

7 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia N.º 005-13-SAN-CC, 
caso N.º 0071-11-AN.

8 Cfr. Decreto Ejecutivo N.º 1701, Registro Ofi cial N.º 592 del 18 
de mayo de 2009. DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA: 
“La SENRES, de conformidad con la planifi cación señalada en 
el artículo 8 del Mandato Constituyente No. 2, establecerá los 
montos correspondientes a las indemnizaciones por renuncia 
voluntaria para acogerse a la jubilación de los servidores públicos, 
a efectos de que tengan una adecuada compensación por sus 
años de servicio”.

9  Cfr. Resolución N.º SENRES-2009-00200 del 12 de agosto del 
2009; suplemento del Registro Ofi cial N.º 9 del 21 de agosto del 
2009.

5
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En virtud de lo expuesto, esta Corte Constitucional consi-
dera que en el presente caso no se confi gura una obliga-
ción de hacer que sea clara, expresa y exigible reclamada 
por los legitimados activos, requisito sine qua non para la 
procedencia del incumplimiento de norma planteado de 
conformidad con lo establecido en la Constitución de la 
República, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, así como también en la jurispru-
dencia constitucional.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional expide la 
siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar que no existe vulneración a derechos constitu-
cionales.

2. Negar la acción por incumplimiento planteada.

3. Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

f.) Patricio Pazmiño Freire, PRESIDENTE.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL 

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede 
fue aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con 
seis votos de las señoras juezas y señores jueces: Antonio 
Gagliardo Loor, María del Carmen Maldonado Sánchez, 
Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth 
Seni Pinoargote y Patricio Pazmiño Freire, sin contar con 
la presencia de los jueces Marcelo Jaramillo Villa, Alfredo 
Ruiz Guzmán y Manuel Viteri Olvera, en sesión ordinaria 
de 09 de abril de 2014. Lo certifi co.

F.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 0006-11-AN

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue 
suscrita por el juez Patricio Pazmiño Freire, presidente de 
la Corte Constitucional, el jueves 24 de abril del dos mil 
catorce.- Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

 

 Quito, D. M., 02 de abril de 2014

SENTENCIA N.º 010-14-SIS-CC

CASO N.º 0056-09-IS

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

El 22 de diciembre de 2009, el señor Justino Polibio 
Duque Rosero presenta acción de incumplimiento 
de sentencia constitucional en contra de la Dirección 
Provincial de Educación del Carchi (actual Coordinación 
Zonal de Educación N.º 1) y la Dirección del Colegio 
Nacional “Ingüeza” (actual Escuela de Educación Básica 
“Ingüeza”), por considerar que hasta la fecha no han dado 
cumplimiento a la resolución dictada por la Primera Sala 
del ex Tribunal Constitucional, el 16 de enero de 2008, 
dentro de la acción de amparo N.º 1057-07-RA. 

En virtud del sorteo realizado en el Pleno de la Corte Cons-
titucional, para el período de transición, en sesión extraor-
dinaria del 11 de febrero de 2010, le correspondió al ex juez 
constitucional, Roberto Brhunis Lemarie, la sustanciación 
de la presente causa.

Mediante auto del 11 de marzo de 2010, el ex juez cons-
titucional, Roberto Brhunis Lemarie, avocó conocimiento 
de la causa.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 432 y 434 de la 
Constitución de la República, el 06 de noviembre de 2012, 
se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea Nacional, los 
jueces de la Primera Corte Constitucional del Ecuador.

En virtud del sorteo de causas realizado en sesión extraor-
dinaria del Pleno del Organismo, del 21 de marzo de 2013, 
le correspondió al juez constitucional, Fabián Marcelo Ja-
ramillo Villa, la sustanciación de la causa N.º 0056-09-IS. 

Con memorando N.º 0157-CCE-SG-SUS-2013, el secreta-
rio general de la Corte Constitucional, remitió el expediente 
del caso al juez constitucional, Fabián Marcelo Jaramillo 
Villa.

Con providencia del 14 de octubre de 2013, el juez constitu-
cional, Fabián Marcelo Jaramillo Villa, avocó conocimien-
to de la causa y determinó su competencia para conocer y 
resolver la presente acción.

En virtud de la solicitud presentada por el actuario del des-
pacho del juez constitucional, Fabián Marcelo Jaramillo 
Villa, el 14 de enero 2014, la Secretaría General de la Corte 
Constitucional, el 17 de enero de 2014, certifi có que la pre-
sente causa tiene relación con el caso N.º 1057-07-RA, que 
ya se encuentra resuelto.

Resolución constitucional cuyo cumplimiento se demanda

El accionante señala que se ha incumplido la resolución 
dictada por la Primera Sala del ex Tribunal Constitucional, 
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el 16 de enero de 2008, dentro de la acción de amparo N.º 
1057-07-RA, en la cual se dispuso lo siguiente:

“RESUELVE

1. Revocar la resolución venida en grado; y, en conse-
cuencia, conceder la acción de amparo constitucional 
presentada por el señor Justino Polibio Duque Rosero.

2. Ejecutoriada la presente resolución, remítase el expe-
diente al juez de instancia para los efectos determinados 
en el Art. 55 de la Ley Orgánica Control Constitucional, 
concediéndole el término de diez días a partir de la re-
cepción del proceso para que informe sobre la ejecución 
de la decisión adoptada, cumplido el término y de per-
sistir el incumplimiento, comunique de inmediato a este 
Tribunal, para la aplicación de lo previsto en el Art. 60 
del Reglamento de Tramite de Expedientes en el Tribu-
nal Constitucional. 

3. Notifíquese, publíquese y cúmplase”. 

Detalle y fundamentos de la demanda

El señor Justino Polibio Duque Rosero, en su demanda, ma-
nifi esta que “pese al tiempo transcurrido no se ha cumplido 
con lo resuelto por la Ex Primera Sala del Tribunal Cons-
titucional; y tanto es así que todas las sanciones impuestas 
ilegalmente por los diferentes Organismos de Educación en 
contra del compareciente, siguen vigentes, haciendo caso 
omiso a lo emanado en esta causa por el Organismo Máxi-
mo del Estado Ecuatoriano como es la Corte Constitucio-
nal”. 

Pretensión

El señor Justino Polibio Duque Rosero, únicamente, señala:

“por lo expuesto y de conformidad a lo establecido en la 
Constitución del Estado Ecuatoriano en vigencia, en su Art. 
436 numeral nueve, presento ante sus autoridades la AC-
CIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 
DEL AMPARO CONSTITUCIONAL, a fi n de que se re-
viertan las sanciones hasta ahora ilegalmente impuestas en 
contra de mi persona, siendo estas de tipo administrativo, 
pecuniario y moral”.

Contestación de la demanda 

Argumentos de la parte accionada 

Juez único multicompetente de lo civil del cantón Espe-
jo, provincia del Carchi

Mediante escrito presentado el 25 de octubre de 2013, el 
doctor Iván Antonio Sandoval Villareal, juez único multi-
competente de lo civil del cantón Espejo de la provincia 
del Carchi (antes denominado juez séptimo de lo civil del 
Carchi), manifi esta lo siguiente:

En el proceso de instancia se puede verifi car que el 04 de 
abril de 2008, el accionante solicitó al juez de la causa 
comunique por qué no se ha cumplido con la orden dada, 
puesto que han transcurrido varios meses. El juez de 

aquella época, puso en conocimiento de los demandados 
aquella solicitud y ante ello, mediante ofi cio N.º 054-C-CNI 
del 18 de abril de 2008, la rectora del Colegio Nacional 
“Ingüeza” informó que el señor Justino Polibio Duque 
Rosero fue reintegrado a sus funciones de docente. Por lo 
que, mediante providencia del 21 de abril de 2008, se señaló 
que el Colegio Nacional “Ingüeza” ha dado cumplimiento a 
la resolución del Tribunal Constitucional.

Señala que consta de la providencia del 25 de abril de 2008, 
que el juez séptimo de lo civil del Carchi concurrió el 21 
de abril de 2008, en compañía del secretario del juzgado, 
hasta las instalaciones del Colegio Nacional Ingüeza, donde 
constataron que un grupo de padres de familia y alumnos 
del plantel se habían tomado las instalaciones del colegio y 
habían impedido el ingreso de la rectora y profesores, ma-
nifestando que mientras el director provincial de Educación 
del Carchi, no remueva de sus funciones al profesor Justino 
Polibio Duque Rosero, la medida se mantendría inalterable. 

No obstante de aquello, afi rma que a fojas 70 y vta., del 
expediente, consta la razón sentada por el secretario (e) del 
Juzgado Séptimo de lo Civil del Carchi, quien señala tex-
tualmente que “para fi nes de ley (…) hago constar que la 
Rectora del Colegio Nacional Ingüeza ha dado cumplimien-
to a la resolución del Tribunal Constitucional reintegrando 
al demandante a las funciones de profesor de establecimien-
to, me remito al Of. de fojas 62 y 67”. Del mismo modo, se-
ñala que a fojas 89 consta la razón sentada por el secretario 
en la que señala que el accionante ha estado concurriendo 
al Colegio Nacional Ingüeza, a dictar la materia de Agrono-
mía, desde el 31 de enero de 2008.

Finalmente, manifi esta que a fi n de verifi car la situación 
actual del accionante con relación a su actividad laboral 
dentro de la institución, concurrió personalmente el 24 de 
octubre de 2013 al Colegio Nacional “Ingüeza”, lugar en el 
cual tomó contacto con la señora rectora de la Institución, 
quien en forma verbal le manifestó que el señor Justino Po-
libio Duque Rosero, se encontraba actualmente prestando 
sus servicios dentro de la institución, pero sin tener carga 
horaria alguna. 

Escuela de Educación Básica “Ingüeza”

La licenciada Yolanda Jiménez, directora (e) de la Escue-
la de Educación Básica “Ingüeza”, mediante ofi cio N.º 
028-2013-2014-EEBI-D del 24 de octubre de 2013, basada 
en el archivo de la Institución, certifi có que el señor Justino 
Polibio Duque Rosero “desde el 07 de octubre de 2010 has-
ta la presente fecha se encuentra laborando normalmente 
en el plantel”.

Audiencia pública 

El 19 de noviembre de 2013, se llevó a cabo, por video 
conferencia, la audiencia pública a la cual concurrieron las 
siguientes personas: El legitimado activo, señor Justino Po-
libio Duque Rosero, acompañado por su abogado defensor, 
doctor Miguel Hermosa Burbano; el doctor Julio Goyes 
Dorado, en representación de la Coordinación de Educación 
Zonal N.º 1 y de la Escuela de Educación Básica “Ingüeza” 
y, el doctor Iván Sandoval Villareal, juez único multicom-
petente del cantón Espejo de la provincia del Carchi.
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El representante del legitimado activo, durante su interven-
ción principalmente manifestó que hasta la presente fecha 
las entidades demandadas no han dado cumplimiento a lo 
dispuesto por la Primera Sala del ex Tribunal Constitucio-
nal, toda vez que se iniciaron varios sumarios administra-
tivos en contra del señor Justino Polibio Duque Rosero, en 
virtud de los cuales fue suspendido en el ejercicio de sus 
labores por varias ocasiones. Indicó que una de las sancio-
nes impuestas fue la dictada por la Dirección Provincial de 
Educación del Carchi, el 20 de agosto de 2008, en virtud 
de la cual lo suspendieron por 30 días sin derecho a remu-
neración. Aseguró que las sanciones impuestas con pos-
terioridad a lo resuelto por el ex Tribunal Constitucional 
demuestran que las entidades demandadas incumplieron 
la sentencia constitucional. Concluyó su exposición, soli-
citando la aplicación de las sanciones correspondientes y 
la cuantifi cación de los daños y perjuicios causados a su 
representado. 

Por su parte, el representante de la parte accionada en lo 
principal señaló que según obra del proceso, el 20 de junio 
de 2008, el secretario del Juzgado Séptimo de lo Civil 
del Carchi, certifi có el cumplimiento de lo resuelto por la 
Primera Sala del ex Tribunal Constitucional, indicando lo 
siguiente: «para los fi nes de ley hago conocer y acatando 
la providencia de 07 de junio de 2008, hago constar que 
la Rectora del Colegio Nacional “Ingüeza” ha dado 
cumplimiento a la Resolución del Tribunal Constitucional 
reintegrando al demandado a las funciones de profesor 
del establecimiento». Por lo que afi rmó que las entidades 
demandadas cumplieron íntegramente lo ordenado en la 
resolución constitucional.

Finalmente, intervino el doctor Iván Sandoval, como res-
ponsable del Juzgado Único Multicompetente de lo Civil 
del Cantón Espejo de la provincia del Carchi, (ex Juzgado 
Séptimo de lo Civil del Carchi), quien indicó que se ratifi -
caba en el contenido del informe presentado al juez ponente 
y recalcó que de la revisión del proceso se podía verifi car 
que en la presente causa se dio cumplimiento a lo resuelto 
por el ex Tribunal Constitucional.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte

La Corte Constitucional es competente para conocer y 
resolver las acciones de incumplimiento de sentencias y 
dictámenes constitucionales, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 436 numeral 9 de la Constitución, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 162 al 165 de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, y el artículo 3 numeral 11 del Reglamento 
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional.

Legitimación activa

El accionante se encuentra legitimado para presentar la pre-
sente acción de incumplimiento de sentencia y dictamen 
constitucional en virtud del artículo 439 de la Constitución 
de la República, que establece que las acciones constitucio-
nales podrán ser presentadas por cualquier ciudadana o ciu-

dadano individual o colectivamente, en concordancia con 
el artículo 164 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Análisis constitucional

Naturaleza jurídica de la acción de incumplimiento de 
sentencias y dictámenes constitucionales

Un Estado constitucional se caracteriza por contar con me-
canismos claros de protección y garantía de derechos, ello 
implica necesariamente, contar con mecanismos para ga-
rantizar el cumplimiento y respeto de las decisiones adopta-
das en materia constitucional. Con este fi n, la Constitución 
de la República, en el artículo 436 numeral 9, ha determina-
do que la Corte Constitucional es competente para verifi car 
el cumplimiento de las sentencias y dictámenes constitu-
cionales y, por consiguiente, tiene la potestad de conocer y 
sancionar los casos de incumplimiento. 

La acción de incumplimiento de sentencias o dictámenes 
constitucionales, no solo es una atribución de la Corte 
Constitucional, sino que constituye un verdadero derecho 
de todas las personas para acceder a una protección judicial 
real y efectiva que haga prevalecer sus derechos y no gene-
re un estado de indefensión para los afectados. A partir de 
esta necesidad, el constituyente ecuatoriano ha incorporado 
esta garantía con el fi n de dotar de efi cacia a las sentencias 
y dictámenes constitucionales. De este modo, los procesos 
judiciales solo terminan con la aplicación integral de la sen-
tencia o la reparación integral; en otras palabras, gracias a 
esta garantía, los procesos constitucionales no llegan a su 
fi n con la expedición de la sentencia, sino cuando se haya 
cumplido con todos los actos que se ha dispuesto en ella y 
se ha llevado a cabo la reparación integral de los derechos 
vulnerados, tarea que además le corresponde a la Corte vi-
gilar conforme sus atribuciones. 

La Corte Constitucional del Ecuador en su sentencia 
001-13-SIS-CC, ha señalado que:

“El alcance de la acción no es otro que dar protección a los 
ciudadanos contra eventuales actos violatorios de sus dere-
chos, en los que las autoridades conminadas al cumplimien-
to de una sentencia dictada en garantías constitucionales, no 
han cumplido con lo ordenado, o lo han hecho parcialmen-
te, de tal forma que la reparación realizada no satisfaga la 
reparación del derecho violado”18.

Planteamiento y resolución del problema jurídico

Para la resolución de la presente causa esta Corte estima 
necesario resolver el siguiente problema jurídico:

¿Se ha dado efectivo cumplimiento de la resolución emi-
tida el 16 de enero de 2008, por la Primera Sala del Tri-
bunal Constitucional? 

El accionante ha manifestado, tanto en su demanda como du-
rante la audiencia pública efectuada durante la sustanciación 

1 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia N.º 001-13-SIS-CC, 
causa N.º 0015-12-IS.

1
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de la presente causa, que la resolución emitida por el Tribu-
nal Constitucional no se ha cumplido puesto que, posterior 
a su emisión, las autoridades educativas le han impuesto 
sanciones de diversa índole.

Una vez analizada dicha resolución se observa que la mis-
ma, en su parte resolutiva, dispuso la revocatoria de la 
sentencia subida en grado y concedió la acción de amparo 
constitucional propuesta por el señor Justino Polibio Duque 
Rosero. Según se desprende de la demanda de amparo cons-
titucional planteada por el accionante (fs. 06 del expediente 
de instancia) el amparo fue presentado con el fi n de que se 
suspenda el acto ilegítimo por medio del cual se le asignó 
funciones de inspección dentro del plantel educativo. De 
modo concreto el accionante solicitó:

“Concurro ante su Autoridad y solicito que mediante Reso-
lución de Amparo Constitucional dictada por su Judicatura, 
se suspendan en forma inmediata y oportuna el acto y actos 
precedentes que conlleven a asignarme FUNCIONES EX-
TRAS DE INSPECCIÓN”. 

Asimismo, de la ratio decidendi de la resolución constitu-
cional emitida por la Primera Sala del Tribunal Constitucio-
nal, el 16 de enero de 2008, se desprende que:

“CUARTA.- (…) Sin embargo, pese a que el demandante es 
el docente de mayor antigüedad y experiencia en este esta-
blecimiento, se le ha encomendado labores absolutamente 
distintas a las que por disposición del ministerio del ramo, 
se le encomendaron. Para realizar dicho cambio de funcio-
nes en ningún momento se inició el trámite correspondien-
te, violándose de esta manera la norma contenida en el nu-
meral 10 del Art. 24 de la Ley Suprema que prescribe que 
‘nadie podrá ser privado del derecho de defensa en ningún 
estado o grado del respectivo procedimiento”.

De manera que, al haber sido concedido el amparo constitu-
cional por parte del Tribunal Constitucional, para dar efec-
tivo cumplimiento a dicho fallo, correspondía al accionado 
–Escuela Nacional Ingüeza– suspender la asignación de las 
horas de inspección y dejar únicamente aquellas correspon-
dientes a las actividades de profesor del área de agronomía.

Para determinar si se ha cumplido íntegramente con dicha 
resolución, esta Corte ha procedido a realizar la correspon-
diente verifi cación y análisis del expediente de la causa y de 
los informes presentados por todos los involucrados duran-
te la sustanciación del caso.

Según consta en el expediente de instancia, a fojas 68, la 
profesora Cristina Ortiz, rectora (e) del Colegio Nacional 
“Ingüeza” informó al juez séptimo de lo civil del Carchi 
respecto de las acciones administrativas que tomó ella y el 
Consejo Directivo para dar cumplimiento a la resolución 
del amparo constitucional. Así en dicho ofi cio señala lo si-
guiente:

“Debo hacer conocer a usted señor Juez y al peticionario 
que en ningún momento el señor Justino Polibio Duque 
Rosero, ha sido destituido de las funciones de docente del 
establecimiento al que pertenecemos, por lo tanto no cabe 
ninguna acción de personal para restituirlo. La petición de 
Amparo se refi rió únicamente a que el Docente se le asigne 

únicamente dentro de su carga horaria la materia de Agro-
nomía, y esto es lo que se ha dado estricto cumplimiento 
como lo indico con la disposición U.E. 1702 del 06 de fe-
brero de 2008, en el que me permito instruir a los miembros 
de la comisión técnica del establecimiento para que a partir 
del 7 de febrero del 2008, el profesor Duque tenga a su 
cargo las tres horas de agronomía semanales repartidas a 
octavo, noveno y décimo años, restándole las tres horas de 
educación musical y la inspección, actividad que nunca la 
desempeñó”.

De igual forma, se ha verifi cado que a fs. 91 y vta., del pro-
ceso de instancia, consta la providencia emitida por el juez 
séptimo de lo civil del Carchi, el 29 de agosto de 2008, en 
la cual textualmente señala: 

“De otro lado, el señor Secretario luego de revisar el proce-
so sienta una razón a fojas 89 señalando que Justino Polibio 
Duque Rosero ha estado concurriendo al Colegio Nacional 
Ingüeza a dictar la materia de agronomía desde el 31 de 
enero de 2008 hasta el 21 de febrero de 2008. Por tanto, se 
ha acatado con lo resuelto por el Tribunal constitucional”.

Ahora bien, en esta misma línea, dentro del proceso consti-
tucional sustanciado ante esta Corte consta el ofi cio suscrito 
por la licenciada Yolanda Jiménez, actual directora (e) de la 
Escuela de Educación Básica Ingüeza (antes Escuela Na-
cional Ingüeza), en el cual informa a esta Corte que, basán-
dose en el archivo de la institución, certifi ca que el docente 
se encuentra laborando normalmente en el plantel desde el 
07 de octubre de 2010. 

De fojas 64 a 76 vta., consta además el informe de descargo 
presentado por las señoras Emérita Salas Ortega, directora 
distrital 1 de Educación San Pedro de Huaca-Tulcán y Blan-
ca Cristina Ortiz ex rectora del Colegio Nacional Ingüeza 
en el que afi rman que se dio estricto cumplimiento a la reso-
lución emitida por el Tribunal Constitucional y para probar-
lo adjuntan copia certifi cada del ofi cio N.º 054-C-CNI del 
18 de abril de 2008, suscrito por la directora (e) del Colegio 
Nacional Ingüeza a través del cual informa al juez séptimo 
de lo Civil del Carchi, que el profesor Justino Polibio Du-
que Rosero fue reintegrado a sus funciones de docente en 
este plantel desde el día señalado por el director de Educa-
ción; así como también de la providencia dictada el 21 de 
abril de 2008, por el juez séptimo de lo civil del Carchi, 
en la cual señala que el Colegio Nacional Ingüeza ha dado 
cumplimiento a la resolución de la Primera Sala del Tribu-
nal Constitucional del 16 de enero de 2008. 

Asimismo, durante la audiencia efectuada el 19 de noviem-
bre de 2013, ante la pregunta del juez constitucional ponen-
te, Fabián Marcelo Jaramillo Villa, respecto de si fueron 
retiradas las horas de inspección asignadas al accionante, 
todas las partes involucradas en la causa, afi rmaron que las 
autoridades educativas, una vez conocido el fallo dictado 
por el Tribunal Constitucional, suspendieron inmediata-
mente la carga horaria adicional que le había sido asignada 
al profesor Justino Polibio Duque Rosero como inspector 
del Plantel. Afi rmación respecto de la cual el representante 
del legitimado activo no hizo ningún pronunciamiento en 
contrario.
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Finalmente, esta Corte estima necesario destacar que el ac-
cionante ha alegado el incumplimiento debido a que se le 
impusieron diversas sanciones administrativas con poste-
rioridad a la emisión del fallo. No obstante, del análisis que 
se ha efectuado en el presente caso no se ha encontrado que 
las supuestas sanciones que menciona el accionante tengan 
relación alguna con la resolución cuyo cumplimiento se 
ha demandado. Además, no se ha comprobado que la res-
titución de la carga horaria como profesor únicamente de 
agronomía se haya visto afectada por algún proceso admi-
nistrativo iniciado por las autoridades educativas en contra 
del accionante. 

De lo expuesto, esta Corte ha constatado que el Colegio 
Nacional Ingüeza retiró toda carga horaria adicional que se 
le había asignado al accionante y dispuso que se limite a 
impartir la clase de agronomía a octavo, noveno y décimo 
año. En tal virtud, se colige que la resolución emitida por la 
Primera Sala del ex Tribunal Constitucional ha sido cumpli-
da íntegramente por las entidades demandadas. 

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, el pleno de la Corte Constitucional expide la 
siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar que la resolución dictada por la Primera Sala 
del Tribunal Constitucional, el 16 de enero de 2008, ha 
sido cumplida.

2. Negar la acción de incumplimiento de sentencia plan-
teada. 

3. Notifíquese, publíquese y archívese.

f.) Wendy Molina Andrade, PRESIDENTA (e).

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue 
aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con seis 
votos de las señoras juezas y señores jueces: Antonio Ga-
gliardo Loor, Marcelo Jaramillo Villa, María del Carmen 
Maldonado Sánchez, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth Seni 
Pinoargote y Wendy Molina Andrade, sin contar con la pre-
sencia de los jueces Alfredo Ruiz Guzmán, Manuel Viteri 
Olvera y Patricio Pazmiño Freire, en sesión ordinaria de 02 
de abril de 2014. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del ori-
ginal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a abril 24 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 0056-09-IS

RAZÓN.- Siento por tal, que la jueza Wendy Molina An-
drade, suscribió la presente sentencia el día jueves 24 de 
abril del dos mil catorce, en calidad de presidenta (e) de la 

Corte Constitucional, al momento de expedirse la misma.- 
Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del ori-
ginal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a abril 24 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

 

 

Quito, D. M., 02 de abril de 2014

SENTENCIA N.º 011-14-SIS-CC

CASO N.º 0032-11-IS

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

El señor Rafael Jácome Sánchez, por sus propios derechos 
y en calidad de gerente y como tal, representante legal de 
la compañía DENEB CIA. LTDA., el 14 de marzo de 2011, 
presenta acción de incumplimiento de sentencia, pues indi-
ca que la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador 
EP PETROECUADOR, no ha cumplido con la sentencia 
del 27 de julio de 2010, emitida por los jueces de la Sala 
Única de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, den-
tro de la acción de protección N.º 2010-0245; 184-2010. 

La Secretaría General de la Corte Constitucional, para el 
período de transición, certifi có el 25 de febrero de 2011, que 
en referencia a la acción N.º 0032-11-IS, no se ha presenta-
do otra demanda con identidad de objeto y acción. 

Una vez posesionada la primera Corte Constitucional, ha-
biéndose realizado el sorteo de las causas que se encon-
traban en conocimiento de la Corte Constitucional, para el 
período de transición, conforme el artículo 195 y la dispo-
sición transitoria octava de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, correspondió la 
sustanciación del presente caso a la jueza constitucional, 
María del Carmen Maldonado Sánchez, quien mediante 
auto del 02 de septiembre de 2013, avocó conocimiento.

Decisión judicial cuyo cumplimiento se demanda

La decisión judicial cuyo incumplimiento se alega, es la 
sentencia dictada el 27 de julio de 2010, por la Sala Única 
de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, dentro de 
la acción de protección N.º 2010-0245; 184-2010, la misma 
que en su parte pertinente, señala:

“(…) ADMINISTRANDO JUSTICIA CONSTITUCIO-
NAL Y POR MANDATO DE LA CONSTITUCION DE 
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, LA SALA UNI-
CA DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
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SUCUMBÍOS, Resuelve revocar la sentencia dictada por 
el señor Juez Segundo de lo Civil de Sucumbíos y aceptar 
la acción de protección propuesta por el señor Eliseo Sar-
miento Valero, representante legal de Constitución C.A Cía 
de Seguros, y en tal virtud se deja sin efecto el contenido 
de la resolución 2009309 de 9 de diciembre de 2009, así 
como de todos los efectos que de ella se derivan esto es 
los efectos de los ofi cios 1978-PPR-VPR-FIN-2010 de 30 
de marzo del 2010; 23-PGER-PPRO-SPR-ASC-2010 de 
20 de mayo del 2010; 788-EGER-DEO-FIN-TES-2010 
de 1 de junio del 2010, mediante los cuales se comunica 
a Constitución C.A. de Seguros que haga efectivas las 
garantías Nros. 10147 y 10113 de fi el cumplimiento de 
contrato y buen uso de anticipo rendidas por DENEB 
Cía. Ltda., respecto del contrato No. 2008-128 suscrito 
el 17 de diciembre del 2008 a favor de Petroproducción.- 
Notifíquese.-”. (El énfasis le pertenece a la Corte).

Argumentos planteados en la demanda

El señor Rafael Jácome Sánchez, por sus propios derechos 
y en calidad de gerente y como tal, representante legal de la 
compañía DENEB CIA. LTDA., en la demanda presentada 
el 14 de marzo de 2011, manifi esta que su representada, 
el 17 de diciembre de 2008, suscribió con PETROPRO-
DUCCIÓN (ahora EP PETROECUADOR), un contrato 
mercantil signado con el N.º 2008-120, para la prestación 
del servicio de actividades complementarias de protección 
y seguridad física en el distrito amazónico.

En virtud del mencionado contrato, se solicitó a la compa-
ñía de seguros CONSTITUCIÓN C. A., la emisión de dos 
garantías, que fueron emitidas a favor de la Empresa Estatal 
de Exploración y Producción de Petróleos del Ecuador PE-
TROPRODUCCIÓN, una signada con el N.º 10147, para 
garantizar el fi el cumplimiento de contrato, y otra signada 
con el número 10113, para garantizar el buen uso del anti-
cipo entregado.

Señala que mediante resolución N.º 2009309 del 09 de di-
ciembre de 2009, PETROPRODUCCIÓN resolvió la termi-
nación unilateral de contrato. Como consecuencia, median-
te ofi cios Nos. 1978-PPR-VPR-FIN-2010 del 30 de marzo 
de 2010 y 788-EGER.DEO-FIN-TES-2010 del 01 de junio 
de 2010, PETROPRODUCCIÓN requirió de la compañía 
de seguros CONSTITUCIÓN C. A, la efectivización de las 
pólizas de seguros de fi anza emitidas por dicha compañía. 

Ante esto, la compañía de seguros CONSTITUCIÓN C. A., 
presentó una acción de protección, contra la resolución de 
terminación unilateral de contrato N.º 2009309 del 09 de 
diciembre de 2009. El juez segundo de lo civil de Sucum-
bíos, con sede en Shushufi ndi, negó la acción de protección 
propuesta. Frente a la apelación presentada por la antedicha 
compañía de seguros, la Sala Única de la Corte Provincial 
de Justicia de Sucumbíos, mediante sentencia del 27 de ju-
lio de 2010, revocó la sentencia subida en grado y aceptó la 
acción de protección propuesta.

Afi rma que a pesar de la decisión de la Sala Única 
de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, EP 
PETROECUADOR suspendió y mantiene suspendida la 
prestación de servicios de DENEB CIA. LTDA., provo-
cándole graves perjuicios, fundamentalmente de carácter 

económico, así como la inclusión de manera personal y a 
su representada DENEB CIA. LTDA., en el listado de con-
tratistas incumplidos del Sistema Nacional de Contratación 
Pública.

Agrega que, mediante providencia dictada en 14 de enero 
de 2011, el juez segundo de lo civil de Sucumbíos, con sede 
en Shushufi ndi, corrió traslado a EP PETROECUADOR, 
para que informe y certifi que si ha dado estricto cumpli-
miento de la sentencia dictada por última instancia; ante lo 
cual, mediante escrito presentado el 03 de febrero de 2011, 
EP PETROECUADOR, ha manifestado lo siguiente:

“…EP PETROECUADOR no ha insistido a la aseguradora 
a que ejecute las garantías de fi el cumplimiento del contrato 
y buen uso del anticipo...De otra parte, en virtud de que 
la Corte dejó sin efecto la resolución 2009309, con la cual 
se declaró la terminación unilateral del contrato 2008-120, 
se ha intentado continuar con su ejecución, pero, debido 
a que resultaba imposible para las dos partes hacerlo, 
DENEB Cía. Ltda., y EP PETROECUADOR, están dentro 
de un proceso de mediación ante el Centro de Mediación 
de la Procuraduría General del Estado…De esta forma se 
ha cumplido con su requerimiento y se ha demostrado que 
se ha ejecutado la sentencia de la sala única de la Corte 
Provincial de Justicia de Sucumbíos, por lo que, acorde 
con el artículo 21 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales, 
corresponde que se disponga su archivo”.

Pretensión concreta 

De manera específi ca, el accionante solicita que mediante 
sentencia la Corte Constitucional: 

“…declare y sancione el incumplimiento incurrido tanto de 
parte de la entidad incoada, EP PETROECUADOR, como 
por su Gerente General y Representante Legal, Ingeniero 
Marco Calvopiña Vega, de la sentencia dictada el día martes 
27 de julio de 2010 por la Sala Única de la Corte Provin-
cial de Sucumbíos, dentro de la causa No. 2010-0245...Su 
Autoridad ejercerá todas la facultades que la Constitución, 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional y el Código Orgánico de la Función Judicial 
le atribuyen, con el objeto de que la parte demandada:

a) Se abstenga de la ejecución de los ofi cios 1978-PPR-
VPR-FIN-2010, de 30 de marzo de 2010; 23-PGER-
PPRO-SPR-ASC-2010 de 20 de mayo de 2010; y 
788-EGER-DEO-FIN-TES-2010, de 1 de junio de 2010.

b) Proceda a la inmediata devolución a la compañía 
CONSTITUCION C.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
de las garantías que fueron emitidas por dicha compañía 
aseguradora a favor de la parte demandada por cuenta 
de mi representada: una, signada con el número 10147 
para garantizar el fi el cumplimiento de contrato; y otra, 
signada con el número 10113, para garantizar el buen 
uso del anticipo entregado.

c) Restablezca inmediatamente la situación jurídico-
contractual al estado anterior a la violación.

d) Elimine del Registro actual e histórico de Proveedores 
Incumplidos a cargo del Instituto Nacional de Compras 
Públicas INCOP, el nombre mío y el de mí representada.
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e) Remedie los daños y perjuicios ocasionados tanto a mi 
persona como a mi representada, mediante la ilegal re-
solución de terminación unilateral de contrato”.

Contestación a la demanda

El ingeniero Marco Calvopiña, gerente general y repre-
sentante legal de EP PETROECUADOR, mediante escrito 
ingresado el 27 de diciembre de 2011, manifestó que el 
08 de julio de 2009, con ofi cio N.º 5503-PPR-VPR-2009, 
PETROPRODUCCIÓN puso en conocimiento de la con-
tratista la intención de terminar unilateralmente el contra-
to, debido a los incumplimientos en que había incurrido, 
para lo cual adjuntó el informe técnico y económico, con-
cediéndole el término de 15 días para que remedie, jus-
tifi que o corrija los incumplimientos. Posteriormente, el 
28 de agosto de 2009, mediante memorando N.º 14-CSF-
2009, el coordinador de seguridad física, informó que la 
contratista ha continuado incumpliendo varias de sus obli-
gaciones contractuales. Como consecuencia de ello, el 
09 de diciembre de 2009, mediante resolución 2009309, 
PETROPRODUCCIÓN declaró terminado unilateralmen-
te el contrato 2008120 y a la contratista DENEB CIA. 
LTDA., como incumplida. 

Afi rma que la compañía de seguros CONSTITUCIÓN 
C. A., sin ser la contratista presuntamente afectada por 
la terminación unilateral del contrato, presentó acción de 
protección requiriendo que se deje sin efecto el ofi cio N.º 
1978-PPR-VPR-FIN-2010 y el ofi cio N.º 788-EGER-DEO-
FIN-TES-2010, con los que se requirió la ejecución de las 
garantías emitidas para asegurar el cumplimiento del con-
trato 2008120 y el buen uso del anticipo. La acción de pro-
tección fue negada en primera instancia, y en apelación fue 
aceptada por la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia 
de Sucumbíos.

Señala que el 01 de febrero de 2011, la Coordinación 
de Gestión Financiera de la Gerencia de Exploración 
y Producción, órgano encargado de administrar y 
ejecutar las pólizas de los contratos suscritos por la ex 
PETROPRODUCCIÓN, emitió el memorando N.º 041 
EFIN-TES-2011, en el que indica haber dejado sin efecto 
la solicitud de ejecución de las garantías. Por tal razón, la 
garantía de fi el cumplimiento N.º 10147 fue renovada por la 
compañía de seguros CONSTITUCIÓN C. A., y la garantía 
de buen uso del anticipo N.º 10113 fue devuelta el 05 de 
enero de 2011, demostrando con ello que se cumplió con la 
sentencia dictada. Particular que fue puesto en conocimiento 
del Juzgado Segundo de lo Civil de Sucumbíos.

Alega que dado que DENEB CÍA. LTDA., no fue quien pro-
puso la acción de protección, carece de legitimidad activa 
para presentar una acción de incumplimiento de tal senten-
cia. Quien podría hacerlo, en el supuesto del incumplimiento 
que se alega, es la demandante de la acción de protección, 
es decir, la compañía de seguros CONSTITUCIÓN C. A., 
quien al no haberlo hecho, ha demostrado su tácita confor-
midad con la ejecución de la sentencia. 

Señala que la sentencia que se presume incumplida, jamás 
dispuso que se indemnice a la ex contratista por la termina-
ción unilateral del contrato, por lo que resulta improcedente 
que, a pretexto de un presunto incumplimiento de sentencia, 

DENEB CIA. LTDA., pretenda que se le entregue sumas de 
dinero por temas jamás tratados ni resueltos en la sentencia 
presuntamente incumplida.

Indica que la accionante solicita en su demanda que se 
devuelvan a la aseguradora Constitución C. A., la garantía 
de fi el cumplimiento N.º 10147 y la de buen uso del antici-
po N.º 10113, que se emitieron para asegurar la ejecución 
del contrato 2008120 y el apropiado uso del anticipo en-
tregado, respectivamente; mismas que, según lo establece 
la ley y lo estipula el mismo contrato, deben permanecer 
vigentes hasta que se suscriba el acta de entrega recepción 
o se devengue el anticipo correspondiente. Sin embargo, 
al mismo tiempo y en forma notablemente contradictoria, 
solicita que se restablezca inmediatamente la situación ju-
rídico–contractual, es decir, que se restablezca al momen-
to en que aún se estaba ejecutando el contrato. Por tanto, 
si el contrato debe seguir ejecutándose, según pretende 
la demandante, también deben mantenerse las garantías, 
al menos la de fi el cumplimiento, misma que debe estar 
vigente hasta la suscripción del acta entrega recepción de-
fi nitiva del contrato público. Aclara además que la senten-
cia emitida por la Corte Provincial de Sucumbíos, nunca 
dispuso que se devuelvan las garantías sino que estas se 
dejen de ejecutar, lo cual se acató pues no se insistió en 
su ejecución.

Afi rma que la empresa EP PETROECUADOR, cumplió 
con la sentencia dictada por la Corte Provincial de Jus-
ticia de Sucumbíos, ya que al haberse dejado sin efecto 
los ofi cios con los cuales se requirió a la aseguradora la 
ejecución de las garantías, EP PETROECUADOR, aca-
tando la sentencia, no requirió más su ejecución y devol-
vió la garantía de buen uso del anticipo. Agregan que es 
imposible que se sostenga válidamente que constituye un 
incumplimiento de la sentencia la falta de devolución de 
las referidas garantías, cuando eso no fue dispuesto en la 
sentencia de la Sala de la Corte Provincial de Justicia de 
Sucumbíos.

En atención a la providencia del 19 de diciembre de 2011, 
suscrita por el doctor Edgar Zárate Zárate, ex juez consti-
tucional, emiten informe sobre las sentencias relacionadas 
con el incumplimiento que se demanda, los jueces de la 
Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos 
y el juez segundo de lo civil de Sucumbíos, con sede en el 
cantón Shushufi ndi, en lo pertinente, mencionan:

El abogado Nicolás Zambrano y los doctores Juan Núñez 
y Milton Toral, jueces de la Sala Única de la Corte Pro-
vincial de Justicia de Sucumbíos, mediante ofi cio N.º 
283-S-CPJS-2011 del 26 de diciembre de 2011, manifi es-
tan que el 27 de julio de 2010, la Sala Única de la Corte 
Provincial de Justicia de Sucumbíos dictó sentencia en la 
que resolvió aceptar la acción de protección propuesta por 
la compañía de seguros CONSTITUCIÓN C. A., y revo-
car la sentencia dictada por el juez segundo de lo civil de 
Sucumbíos, dejándose sin efecto el contenido de la reso-
lución 2009309 del 09 de diciembre de 2009, así como de 
todos los efectos que de ella se derivan, es decir, los con-
templados en los ofi cios 1978-PPR-VPR-FIN-2010 del 30 
de marzo de 2010; 23-PGEER-PPRO-SPR-ASC-2010 del 
20 de mayo del 2010; 788-EGER-DEO-FIN-TES-2010 
del 01 de junio de 2010, mediante los cuales se comunica 
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a la compañía de seguros CONSTITUCIÓN C. A., que 
haga efectiva las garantías Nros. 10147 y 10113 de fi el 
cumplimiento de contrato y buen uso de anticipo rendi-
das por DENEB CIA. LTDA., respecto del contrato N.º 
2008-128 suscrito el 17 de diciembre de 2008 a favor de 
PETROPRODUCCIÓN.

Señalan que la sentencia quedó ejecutoriada por ministerio 
de ley, el 21 de septiembre de 2010, luego de resolver las 
peticiones de ampliación y aclaración de las partes. La cau-
sa N.º 245-2010-S-CPJS, fue devuelta al juzgado de origen 
para que se ejecute el fallo. Por ende, la causa constitucio-
nal de la referencia no está en el despacho de la Sala, sino 
en el Juzgado Segundo de lo Civil de Sucumbíos, con sede 
en Shushufi ndi, a donde fue remitida para su ejecución, por 
lo que desconocen las razones del incumplimiento de las 
disposiciones de la sentencia emitida.

El abogado Ernesto Serrano Bonilla, juez temporal segundo 
de lo civil de Sucumbíos, mediante escrito recibido el 
29 de diciembre de 2011 a las 10h59, manifi esta que la 
acción de protección propuesta por la compañía de seguros 
CONSTITUCIÓN C. A., fue negada, por cuanto es facultad 
de la contratante dar por terminado el contrato por no 
cumplir lo acordado, hecho que fue demostrado durante la 
tramitación de la causa, dejando a salvo los derechos del 
accionante para que en caso de tener algún derecho lo inicie 
en vía administrativa, porque así lo establece la Ley del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. Sin embargo, el 
agraviado presentó recurso de apelación, el mismo que fue 
aceptado por la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, 
motivo por el cual regresó el proceso para que se ejecute en 
la forma resuelta por el superior, poniendo a conocimiento 
de las partes de la recepción del proceso. 

Posteriormente se solicitó a EP PETROECUADOR, que 
de estricto cumplimiento a lo resuelto por el superior, por-
que según escrito del accionante, insistía que el acciona-
do, no daba cumplimiento al mandato judicial, por lo que 
pidió se ofi cie a la Defensoría del Pueblo para que haga el 
seguimiento correspondiente y se pueda conocer si se da 
cumplimiento a las peticiones realizadas por el accionan-
te; por lo que se aplicó el mandato de ejecución tipifi cado 
en los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Función 
Judicial. Sin embargo, el accionante, no conforme con lo 
dispuesto por este juzgado, solicitó que se ponga en cono-
cimiento de la Corte Constitucional, con sujeción al artí-
culo 164 numeral 2 de la citada Ley, habiéndose remitido 
el proceso a la Corte Constitucional, el 24 de febrero de 
2011. 

Agrega que los abogados de EP PETROECUADOR, han 
indicado en su judicatura, que ya han dado cumplimiento al 
mandato judicial.

Comparecencia de terceros interesados 

Procuraduría General del Estado

Marcos Arteaga Valenzuela, director nacional de Patroci-
nio, delegado del procurador general del Estado, mediante 
escrito ingresado el 27 de diciembre de 2011 a las 08h36, se 
limitó a señalar casilla constitucional.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte Constitucional

La Corte Constitucional es competente para conocer y re-
solver la presente causa de incumplimiento de sentencia, 
de conformidad con el artículo 436 numeral 9 de la Cons-
titución de la República y artículos 162 a 164 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Cons-
titucional.

Naturaleza jurídica de la acción de incumplimiento de 
sentencia constitucional 

La Corte Constitucional de conformidad con el artículo 436 
numeral 9 de la Constitución, tiene entre otras competen-
cias, “Conocer y sancionar el incumplimiento de las sen-
tencias y dictámenes constitucionales”, esto como parte de 
la amplia esfera del control constitucional que esta Corte 
ejerce. En este sentido, cuando una sentencia de naturaleza 
constitucional no se haya cumplido de manera efectiva e 
integral, la Corte, a través de los mecanismos que la Consti-
tución determina, podrá ordenar y hacer ejecutar el cumpli-
miento de las sentencias emitidas en procesos de garantías 
judiciales de derechos constitucionales y para ello adoptará 
todas las medidas que considere pertinentes. 

Así las cosas, la naturaleza jurídica de la acción de in-
cumplimiento de sentencia constitucional es la de lograr 
que la sentencia o resolución constitucional ejecutoriada 
(expedidas por la Corte Constitucional y por los juzgadores 
de las garantías jurisdiccionales de derechos constitucio-
nales), cuya ejecución se encuentra a cargo del órgano de 
justicia constitucional correspondiente (es decir, de la Corte 
Constitucional de sus propias sentencias; y de los juzga-
dores ordinarios de las sentencias dictadas en los procesos 
de garantías jurisdiccionales de derechos constitucionales), 
alcance a través de los medios y medidas judiciales ade-
cuados y pertinentes (entre ellos las prevenciones legales 
y el auxilio de la fuerza policial) el cumplimiento efectivo 
por parte del destinatario del cumplimiento de un mandato 
constitucional. 

Determinación y resolución del problema jurídico

Para resolver el presunto incumplimiento de sentencia, ma-
teria de esta acción, esta Corte Constitucional estima ne-
cesario plantear y resolver el siguiente problema jurídico:

PETRODUCCIÓN, hoy EP PETROECUADOR, ¿cum-
plió con el mandato judicial dispuesto en la sentencia del 
27 de julio de 2010, emitida por los jueces de la Sala Úni-
ca de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, den-
tro de la acción de protección N.º 2010-0245; 184-2010?

Identifi caremos las disposiciones judiciales contenidas en 
la sentencia cuyo incumplimiento se alega, para determinar, 
previa argumentación respectiva, si fueron o no cumplidas 
por la accionada: 

a) Dejar sin efecto la resolución N.º 2009309 del 09 de di-
ciembre de 2009, mediante la cual se resuelve:
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“Art. 1.- En vista que la Contratista DENEB CÍA. LTDA ha 
incurrido en incumplimiento del contrato 2008120, pues ha 
existido violación a las obligaciones del mismo por parte 
de la Contratista en los términos detallados en el Ofi cio No. 
8445-PPR-VPR-LEG-CAC-2009 del 26 de Noviembre del 
2009, parte de esta resolución, y atendiendo a que, dentro 
del término reglamentario, la misma no ha desvirtuado las 
causales de terminación del contrato, en virtud de las facul-
tades que me otorga el Art. 94, numeral 1 de la Ley Orgá-
nica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en mi 
calidad de Vicepresidente de PETROPRODUCCIÓN, 
Filial de Petroecuador, procedo a dar por terminado el 
contrato 2008120 mantenido con DENEB CÍA. LTDA. 
Art. 2.- Se declara a la compañía DENEB CÍA. LTDA. con-
tratista incumplido, bajo las sanciones que dispone la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, ra-
zón por la que esta resolución deberá ser comunicada al Re-
gistro Único de Proveedores del Instituto Nacional de Con-
tratación Pública. Art. 3.- La contratista devolverá el monto 
del anticipo no amortizado en el término de treinta días de 
haberse notifi cado la terminación unilateral del contrato en 
la que constatará la liquidación del anticipo, y en caso de 
no hacerlo en el término señalado, PETROPRODUCCIÓN 
procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del An-
ticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquida-
ción en el término señalado, dará lugar al pago de intereses 
desde la fecha de notifi cación; intereses que se imputará a la 
garantía de fi el cumplimiento del contrato (…)”. (El énfasis 
le pertenece a la Corte).

b) Dejar sin efecto el ofi cio N.º 1978-PPR-VPR-FIN-2010 
del 30 de marzo de 2010, suscrito por el ingeniero Rafael 
Navarrete Padilla, vicepresidente de PETROPRODUC-
CIÓN, por el que solicita a la compañía de seguros CONS-
TITUCIÓN C. A.:

“…ejecutar la póliza de fi el cumplimiento No. 10147 por 
U.S. $ 1.102.227,97 (UN MILLÓN CIENTO DOS MIL 
DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE, CON 97/100 DÓLA-
RES AMERICANOS)”.

c) Dejar sin efecto el ofi cio N.º 23-PGER-PPRO-SPR-
ASC-2010 del 20 de mayo de 2010, suscrito por el vi-
cealmirante (SP) Manuel Zapater, gerente general de EP 
PETROECUADOR, por el que solicita a la compañía de 
seguros CONSTITUCIÓN C. A.:

“…lo conmino una vez más para que, en su representada 
legal de SEGUROS CONSTITUCIÓN, antes MEMOSER, 
procede con el pago de las pólizas reclamadas de forma in-
mediata; caso contrario, acudiremos formalmente al orga-
nismo de control para exigir el cumplimiento de nuestros 
derechos”.

d) Dejar sin efecto el ofi cio N.º 788-EGER.DEO-FIN-
TES-2010 del 01 de junio de 2010, suscrito por el ingeniero 
Rafael Navarrete Padilla, gerente de exploración y produc-
ción de EP PETROECUADOR, por el que solicita a la com-
pañía de seguros CONSTITUCIÓN C. A.:

“…ejecutar la Póliza de Buen Uso del Anticipo No. 10113 
por U.S. $ 1.376.229,53 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE Y NUE-
VE, CON 53/100 DÓLARES AMERICANOS).”

De los recaudos procesales se evidencia que EP 
PETROECUADOR dejó sin efecto la Resolución N.º 
2009309 del 09 de diciembre de 2009, tal como lo 
ordenó la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia 
de Sucumbíos, de igual forma se dejaron sin efecto los 
ofi cios con los cuales se solicita a la compañía de seguros 
CONSTITUCIÓN C. A., proceder con el pago de las 
pólizas de buen uso del anticipo y de fi el cumplimiento 
del contrato. 

Lo indicado se puede evidenciar de la siguiente manera:

a.1) Con respecto al artículo 1 de la Resolución N.º 
2009309 del 09 de diciembre de 2009, en la cual se procede 
a dar por terminado el contrato 2008120, mantenido con 
DENEB CÍA. LTDA. En el memorando N.º 2712-PPRO-
SPR-PAT-2010, suscrito por el doctor Diego Chiriboga Paz-
miño, en calidad de procurador de EP PETROECUADOR, 
dirigido a la Coordinación Sénior de Gestión Financiera, el 
19 de noviembre de 2010, señala:

“…lo que se dejó sin efecto fueron los ofi cios con los 
cuales se requirió a la aseguradora la ejecución de las 
garantías, pero nunca dispuso que se devolvieran las ga-
rantías a la aseguradora, como solicita esta compañía; al 
no haber dispuesto la corte la devolución de las garantías, 
lo cual además no podía ordenar porque no fue motivo de 
discusión en el proceso, es imposible que se sostenga que 
constituye un incumplimiento de la sentencia la falta de 
devolución de las referidas garantías. Quizás se estaría in-
curriendo en incumplimiento, si basados en la resolución 
de terminación unilateral 2009309, EP PETROECUADOR 
insistiese en la ejecución de las tantas veces mencionadas 
garantías, pero esto no ha sucedido. Consiguientemente, si-
guiendo el mismo orden de ideas expuesto en el memoran-
do 2059-PPRO-SPR-PAT-2010, dado que la resolución de 
terminación unilateral No. 2009309 fue dejada sin efecto 
por la sentencia de la Corte Provincial de Justicia de Su-
cumbíos, a consecuencia de lo cual el contrato volvió a 
tener existencia jurídica, no es legalmente posible en este 
momento continuar con la ejecución de las pólizas tomando 
como argumento la referida resolución de terminación del 
contrato (lo cual era apropiado mientras estuvo vigente la 
resolución 2009309)…” (fs. 381 y 382). (En énfasis perte-
nece a la Corte).

a.2) En relación al artículo 2 de la Resolución N.º 2009309 
del 09 de diciembre de 2009, en el cual se establece decla-
rar a la compañía DENEB CÍA. LTDA., como contratista 
incumplido, se debe mencionar que, el 20 de septiembre de 
2013, mediante ofi cio N.º 0090-2013-CCE-AEGM, la jueza 
sustanciadora de la presente acción emitió la siguiente pro-
videncia, que en lo pertinente solicita al Instituto Nacional 
de Contratación Pública:

“…señale si fue suspendido el RUP de la empresa de se-
guridad DENEB CIA. LTDA., y de su representante legal, 
por la causal establecida en el numeral 1 del artículo 19 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; y de ser así, indicar si se mantiene hasta la fecha la 
referida suspensión”.

A lo cual, el Instituto Nacional de Contratación Pública, 
mediante ofi cio N.º INCOP-CNAJ-2013-0373-OF del 26 
de septiembre de 2013, indica que:
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«Debo poner en su conocimiento que en cumplimiento al 
Memorando No. INCOP-DAJ-2012-0006-M del 09 de Ene-
ro de 2012, se procedió a enviar a estado “PASIVO” en 
el Portal COMPRASPUBLICAS al proveedor Deneb Cía. 
Ltda., con número de RUC: 1790596028001, estado en el 
cual permanece hasta la presente fecha.

Cabe mencionar que el Representante Legal de dicha em-
presa, Luis Rafael Jácome Sánchez, con número de cédula: 
1800008433, no se encuentra registrado ni habilitado en el 
Sistema Ofi cial de Contratación Pública del Ecuador».

Como se puede comprobar, según lo indicado por el Ins-
tituto Nacional de Contratación Pública, en lo referente 
a lo establecido en la Resolución N.º 2009309 del 09 de 
diciembre de 2009, con respecto a declarar a la compañía 
DENEB CÍA. LTDA., como contratista incumplido, bajo 
las sanciones que dispone la Ley Orgánica del Sistema Na-
cional de Contratación Pública, la mencionada compañía se 
encuentra en estado “pasivo”, lo cual no quiere decir que 
conste como contratista incumplida, ni su representada ni 
el accionante como persona natural, tal como erróneamente 
manifi esta el accionante, quien no se encuentra registrado, 
ni habilitado, peor aún suspendido en el Sistema Ofi cial de 
Contratación Pública del Ecuador. En este punto, la Resolu-
ción N.º 2009309 del 09 de diciembre de 2009, también ha 
quedado sin efecto.

a.3) De acuerdo al artículo 3 de la Resolución N.º 2009309 
del 09 de diciembre de 2009, la contratista devolverá el 
monto del anticipo no amortizado y, en el caso de no ha-
cerlo, se procederá con la ejecución de la garantía de buen 
uso del anticipo. Sobre este punto, cabe determinar que las 
garantías de buen uso del anticipo y fi el cumplimiento del 
contrato no fueron ejecutadas, y más aún, la garantía de 
buen uso del anticipo, pues fue devuelta el 05 de enero de 
2011 y la segunda fue renovada por la compañía de seguros 
CONSTITUCIÓN C. A., es decir, también se ha dejado sin 
efecto lo establecido en el artículo 3 de la ya mencionada 
resolución.

Mediante memorando N.º 041 EFIN-TES-2011, de 01 de 
febrero de 2011, dirigido por el ingeniero Jaime Salazar, 
Coordinador Sénior de Gestión Financiera de la Gerencia 
de Exploración y Producción, al Coordinador de Patrocinio 
de EP PETROECUADOR, se señala:

“Para su conocimiento informo que la Coordinación Senior 
de Gestión Financiera cumplió dicha sentencia, por lo que 
(…).

b) (…) se dejó sin efecto la solicitud de ejecución de las 
garantías, por tal razón la Garantía de Fiel Cumpli-
miento No. 10147 fue renovada por la Aseguradora 
Constitución C.A. Compañía de Seguros hasta el 27 de 
mayo del 2011 por un valor U.S. 1’102.227,94 (…).

c) (…) La Garantía de Buen Uso del Anticipo No. 
10113 fue devuelta el 05 de enero del 2011 en vista 
que el valor fue devengado en su totalidad de acuerdo 
al documento entregado por la Coordinadora de Conta-
bilidad, adjunto copias de la garantía devuelta, así como 

también de la garantía vigente” (fs. 392). (Lo resaltado 
pertenece a la Corte).

En tal virtud, lo ordenado, mediante sentencia del 27 de 
julio de 2010, emitida por los jueces de la Sala Única de 
la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, dentro de 
la acción de protección N.º 2010-0245; 184-2010, fue 
cumplido en todas sus partes.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional expide la 
siguiente: 

SENTENCIA

1. Declarar que PETROECUADOR EP ha dado cumpli-
miento a la sentencia del 27 de julio de 2010, emitida 
por los jueces de la Sala Única de la Corte Provincial 
de Justicia de Sucumbíos, dentro de la acción de protec-
ción N.º 2010-0245; 184-2010. 

2. Negar la acción de incumplimiento de sentencia plan-
teada.

3. Se dispone el archivo de la causa.

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

f.) Wendy Molina Andrade, PRESIDENTA (e).

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede 
fue aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con 
seis votos a favor de las juezas y jueces: Antonio Gagliardo 
Loor, Marcelo Jaramillo Villa, María del Carmen Maldona-
do Sánchez, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth Seni Pinoargote 
y Wendy Molina Andrade, sin contar con la presencia de 
los jueces Alfredo Ruiz Guzmán, Manuel Viteri Olvera y 
Patricio Pazmiño Freire, en sesión ordinaria del 02 de abril 
del 2014. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 0032-11-IS

RAZÓN.- Siento por tal, que la jueza Wendy Molina An-
drade, suscribió la presente sentencia el jueves 24 de abril 
del dos mil catorce, en calidad de presidenta (e) de la Cor-
te Constitucional, al momento de expedirse la misma.- Lo 
certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 12-05-2014.- f.) 
Ilegible, Secretaría General. 
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Quito. D. M., 19 de marzo del 2014 

SENTENCIA N.º 045-14-SEP-CC

CASO N.º 0748-12-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

Comparecen los señores Miriam Guartán Serrano, Adrián 
Zenteno Narváez, Alejandro Sigüenza Durán, Diana Reino-
so Brito y Calos Toledo Sigcha, por sus propios derechos, 
amparados en lo dispuesto en los artículos 94 y 437 de la 
Constitución de la República, y presentan acción extraordi-
naria de protección en contra de la sentencia dictada el 22 
de marzo de 2012, por la Sala Especializada de lo Laboral, 
la Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay, dentro de la acción de protección N.º 058-2012.

El 15 de mayo de 2012 la Secretaría General de la Corte 
Constitucional, para el período de transición, de conformi-
dad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artí-
culo innumerado agregado a continuación del artículo 8 del 
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia 
de la Corte Constitucional (publicado en el suplemento del 
Registro Ofi cial N.º 587 del 30 de noviembre de 2011), cer-
tifi có que en referencia a la acción N.º 0748-12-EP no se ha 
presentado otra demanda con identidad de objeto y acción.

El 22 de mayo de 2012, la Sala de Admisión de la Corte 
Constitucional, para el período de transición, conformada 
por los jueces constitucionales Ruth Seni Pinargote, Edgar 
Zárate Zárate y Hernando Morales Vinueza, admitió a trá-
mite la acción extraordinaria de protección N.º 0748-12-EP.

El 06 de noviembre de 2012 se posesionaron ante el Ple-
no de la Asamblea Nacional los jueces de la Primera Corte 
Constitucional, integrada conforme lo dispuesto en los ar-
tículos 432 y 434 de la Constitución de la República del 
Ecuador.

En virtud del sorteo de las causas realizado ante el Pleno del 
Organismo en sesión extraordinaria del jueves 03 de enero 
de 2013, se remitió el expediente a la jueza constitucional, 
María del Carmen Maldonado Sánchez.

Mediante providencia del 02 de abril de 2013, la jueza 
constitucional, avocó conocimiento de la presente causa. 
Mediante memorando N.º 0074-2013-CCE-MCMS del 10 
de junio de 2013, el expediente fue enviado a la Secreta-
ría Técnica Jurisdiccional, a fi n de que se sirva brindar un 
insumo jurídico; posteriormente, dicha dependencia lo re-
mitió al despacho de la jueza constitucional ponente me-
diante memorando N.º 001-STJ-CC-2014 del 06 de enero 
del 2014.

Argumentos planteados en la demanda

Los legitimados activos Miriam Guartán Serrano, Adrián 
Zenteno Narváez, Alejandro Sigüenza Durán, Diana Reino-
so Brito y Calos Toledo Sigcha presentan acción extraordi-

naria de protección en contra de la sentencia dictada el 22 
de marzo de 2012, por la Sala Especializada de lo Laboral, 
la Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay, dentro de la acción de protección N.º 058-2012, 
y señalan que el proceso se origina en la acción de pro-
tección presentada por los señores William Dimas Aucay 
Aucay, Fausto Rodrigo Sacasari Chuquimarca, Olga Em-
peratriz Alvarado Barahona, Manuel Anselmo Lalvay Gua-
mán, María Carmela Lalvay Calle, Jessica Lorena Narváez 
Narváez, Rafael María Narváez Narváez, Dilma Yolanda 
Chica Alvarado, Elvia Margarita Narváez Narváez, Marga-
rita Eulalia Barreto Constante, Rosa Edilma Chávez, José 
Aurelio Panamá Palacios, Alexandra del Carmen Cedillo 
Jiménez, María Natividad Narváez Narváez, María Santos 
Alvarracín Llivipuma, José Luis Sánchez Quezada, Rosa 
Clementina Merchán Zari, Rober Mesías Dota Erreyes, Ilda 
Targelia Sarmiento Yunga, Zoila Rosa Margarita Bermeo 
Herrera, Rosario Guamán Heras, Juan Ponciano Carpio 
Mogrovejo, Rosa Margarita Tapia Illescas, Efrén Guamán 
Heras y María Carmen Sánchez Quezada, ciudadanos del 
cantón Santa Isabel, quienes demandaron que se deje sin 
efecto la convocatoria a sesión extraordinaria del 16 de 
mayo de 2011, realizada por la vicealcaldesa del cantón 
Santa Isabel, así como la resolución del Concejo Cantonal 
del cantón Santa Isabel emitida el 19 de mayo de 2011, en 
la que se resolvió destituir al señor Manuel Rodrigo Que-
zada Ramón del cargo de alcalde del cantón, por cuanto 
se vulneraron los derechos constitucionales de protección 
como el debido proceso, al no haberse permitido el derecho 
a la defensa al afectado directo, y solicitan como reparación 
integral que se ordene la inmediata restitución del señor 
Manuel Rodrigo Quezada Ramón al cargo de alcalde del 
cantón Santa Isabel, demanda que fue rechazada. 

En apelación, con sentencia de mayoría dictada por los 
conjueces de la Sala Especializada de lo Laboral, Niñez y 
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, 
doctores Ingrid Mogrovejo Jaramillo y Kléver Puente Peña, 
se aceptó la demanda. Los accionantes impugnan esta sen-
tencia y señalan que los conjueces de la Sala han preten-
dido tender un velo de legalidad para tapar los errores y 
la contravención al ordenamiento constitucional del señor 
Manuel Rodrigo Quezada Ramón, desconociendo normas 
constitucionales y legales expresas, sacrifi cando la justi-
cia, al privar a los accionantes de un juez imparcial y a un 
juicio justo, al determinar que el I. Concejo Cantonal era 
incompetente para resolver la destitución del señor Manuel 
Quezada de su cargo de alcalde de Santa Isabel, rompien-
do e inaplicando sin análisis jurídico ni motivación alguna 
los artículos 86 numeral 4 de la Constitución de la Repú-
blica; 23 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 22 numeral 4 de la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y la 
resolución constitucional dictada por la jueza multicompe-
tente del cantón Santa Isabel del 01 de marzo de 2011, que 
determinan que es el I. Concejo Cantonal la autoridad com-
petente para conocer y resolver la destitución del alcalde 
del cantón ante el incumplimiento de la sentencia consti-
tucional. 

Por otra parte, los accionantes señalan que resulta por de-
más curioso que se haya aceptado la demanda, pese a la 
constancia procesal sentada por los jueces titulares, que en 
providencia del 10 de febrero de 2012, dentro de la acción 
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de protección 058-2012, dan fe de la cosa juzgada y de que 
el señor Manuel Quezada ha presentado ya una acción an-
terior de modo directo, por lo que los jueces de la Sala, en 
el numeral tercero de la providencia, manifi estan: “La sala, 
luego de un estudio detenido y minucioso del proceso, en-
cuentra que el mismo se refi ere a hechos y personas sobre 
los cuales ya emitió resolución en la acción de protección 
No. 497-11 planteada por el señor Manuel Rodrigo Queza-
da Ramón en contra de Mirian Guartán y otros, en conse-
cuencia los suscritos jueces provinciales nos encontramos 
inmersos en lo previsto en los numerales 6 y 9 del artículo 
865 del Código de Procedimiento Civil. Por lo expuesto 
presentamos la excusa para la resolución de esta causa ante 
los señores conjueces de la Sala […]”.

Derechos presuntamente transgredidos

Los legitimados activos señalan que la sentencia vulnera 
sus derechos constitucionales al debido proceso formal y 
material, además que en el proceso no se verifi ca que exis-
ta legítimo contradictor, ya que no les correspondía a los 
conjueces determinar la persona que debe ser obligada en el 
juicio sino a la parte interesada, ya que en el proceso no se 
demandó a los legítimos representantes del Gobierno Autó-
nomo Descentralizado (GAD) Municipal de Santa Isabel. 
Por otra parte los accionantes señalan que la vía utilizada 
para demandar un acto administrativo fi rme no es la acción 
de protección, por lo que se vulneró la garantía prevista en 
el artículo 173 de la Constitución de la República, entre 
otros derechos constitucionales que deben ser reparados.

Pretensión concreta

Los accionantes solicitan que mediante sentencia se declare 
lo siguiente:

1. “Que en el voto de mayoría de la sentencia dictada por 
la Sala Especializada de lo Laboral, Niñez y Adolescen-
cia de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, con fe-
cha 22 de marzo de 2012, a las 14h55, se han vulnerado 
nuestros derechos fundamentales al debido proceso, al 
derecho a la defensa, a la seguridad jurídica, a una tute-
la efectiva, imparcial y expedita, omitiendo utilizar los 
principios rectores que consagra la Constitución de la 
República para el ejercicio y aplicación de los derechos.

2. Se repare integral, material e inmaterialmente el daño 
que la sentencia objeto de la presente acción por su 
inobservancia ha ocasionado a nuestros derechos fun-
damentales, dejando sin valor y efecto jurídico alguno 
la sentencia dictada por la Sala Especializada de lo La-
boral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay con fecha 22 de marzo de 2012, a 
las 14h55, aclarada mediante providencia de fecha 3 de 
abril de 2012, a las 8h30”.

Decisión judicial impugnada

La decisión judicial que se impugna, mediante la presente 
acción extraordinaria de protección, es la sentencia dictada 
el 22 de marzo de 2012, por la Sala Especializada de lo 
Laboral, la Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay, dentro de la acción de protección N.º 
058-2012, misma que en su parte pertinente señala:

“SALA DE CONJUECES DE LA SALA LABORAL, NI-
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL 
DE JUSTICIA DEL AZUAY. ACCIÓN DE PROTECCIÓN 
NO. 58-2012 FALLO DE MAYORIA CONJUEZ PONEN-
TE. Dr. Kléver Puente Peña 

Cuenca, 22 de marzo del 2012.- las 14h55. VISTOS.- (…) 
“ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTO-
RIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA”, acoge el recurso de apelación presentada 
por los accionantes, se revoca la sentencia dictada por la 
señora Juez a quo, se declara con lugar la acción de pro-
tección deducida (…) se deja sin efecto la convocatoria a 
sesión extraordinaria realizada por la señora Vicealcaldesa 
Miriam Guartán Serrano, con fecha 16 de mayo de 2011 
así como la resolución del accionado Concejo Cantonal del 
cantón Santa Isabel emitida con fecha 19 de mayo del 2011 
en la que resolvió destituir al señor Manuel Rodrigo Que-
zada Ramón del cargo de Alcalde, por cuanto se vulneraron 
los derechos fundamentales de protección como la garantía 
básica constitucional al debido proceso al no haberse per-
mitido el derecho a la defensa del afectado directo. (…)”

Contestación a la demanda

Comparecen los doctores Ingrid Mogrovejo Jaramillo y 
Kléver Puente Peña, conjueces provinciales de la Sala Es-
pecializada de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay, y señalan que en la sen-
tencia se han aplicado en forma directa las normas cons-
titucionales, actuando con independencia e imparcialidad 
en un caso en el que se encontraban en disputa intereses 
políticos en un mismo cantón, aplicando principios como 
la tutela judicial efectiva, resolviendo las pretensiones y 
excepciones presentadas por los litigantes sobre la única 
base de la Constitución de la República, los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, la ley y los méritos 
procesales, cuidando en todo momento garantizar los dere-
chos de protección y específi camente el derecho al debido 
proceso de las partes.

Que el argumento respecto a que no existe legitimado ac-
tivo constituye un desacierto jurídico, pues en el caso se 
aplicó el numeral 1 del artículo 11 de la Constitución de 
la República, que ordena “Los derechos se podrán ejercer, 
promover y exigir de forma individual o colectiva ante las 
autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su 
cumplimiento”, asimismo el numeral 1 del artículo 86 per-
mite a cualquier persona o grupo de personas, comunidad, 
pueblo o nacionalidad proponer las acciones previstas en 
la Constitución de la República; y que, el segundo inciso 
del numeral 3 del artículo 11 dispone claramente “[…] para 
el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales 
no se exigirá condiciones o requisitos que no estén estable-
cidos en la Constitución de la República y la ley […]”,en 
concordancia con el numeral 2 del artículo 86, que prevé 
las normas de procedimiento. Con estos argumentos los 
conjueces de la Sala consideran que esta justiciada la legi-
timación activa.

Que en todo momento se garantizó la participación de los 
accionantes, mismos que comparecieron en calidades de 
alcaldesa y procurador síndico municipal, presentando y 
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adjuntando documentación que demostraba tal calidad, 
ejerciendo su derecho a la defensa, como representantes 
del Gobierno Autónomo Descentralizado GAD municipal 
de Santa Isabel, es decir, alcaldesa y Concejo Municipal 
propusieron excepciones y litigaron en base a sus intereses, 
contando con la defensa técnica debida, incluso acudieron a 
dos audiencias de estrados en la Corte Provincial, en donde 
señalaron que comparecían como representantes del GAD: 
por lo tanto, argumentar que se los ha dejado en indefensión 
porque no ha existido intervención del legítimo contradic-
tor no solo que es improcedente, sino contrario con la reali-
dad procesal y más bien evidencia un abuso de las normas 
jurídicas para poder plantear infundadamente una acción 
extraordinaria de protección. 

Que durante el proceso y en sentencia se garantizaron los 
derechos constitucionales de las partes y que en el proceso 
administrativo de destitución del señor Manuel Quezada, 
alcalde del cantón Santa Isabel, se vulneraron derechos 
constitucionales, ya que no se garantizó el derecho del 
señor Quezada al debido proceso ni se observó la nor-
mativa contemplada en el COOTAD para la destitución y 
separación del cargo del alcalde, ya que se le impidió al 
alcalde estar presente en la sesión que trató su destitución, 
entre otras vulneraciones, por lo que el fallo impugnado 
ha tratado de precautelar este derecho fundamental a ser 
juzgado y sancionado conforme a la Constitución de la 
República y la ley, salvaguardando el derecho constitucio-
nal a la defensa.

Que no existe vulneración a la seguridad jurídica en vista 
de que los conjueces de la Sala han garantizado la partici-
pación de las partes, procurando que las mismas no sean 
sujetas a indefensión.

Respecto a la cosa juzgada, los conjueces señalan que esta 
fue planteada como excepción en la acción de protección y 
que la Sala realizó el análisis y consideraciones necesarias 
al respecto, ya que en la primera sentencia, a la que hacen 
referencia los accionantes, emitida el 26 de julio de 2011 
por la Sala Especializada de lo Laboral, Niñez y Adoles-
cencia de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, la Sala 
resolvió inadmitir la acción de protección, considerando en 
lo esencial que no existió legitimación pasiva en la causa, 
no existió legitimo contradictor por lo que “inadmite” la ac-
ción y no se pronuncia sobre el derecho en el fondo. Indica 
que “no es posible admitir el conocimiento de los asuntos 
de fondo planteados en relación a la acción”, ya que mal 
se puede ordenar una reparación por violación de derechos 
constitucionales a quien no ha sido requerido en la causa 
y no ha ejercido su derecho a la defensa, por lo que al no 
existir legitimación pasiva, no es posible admitir el cono-
cimiento de los asuntos de fondo planteados en relación a 
la acción, por lo que al no existir pronunciamiento de fon-
do mal podría hablarse de la posibilidad de que se vuelva 
inejecutable la sentencia. 

Así, los conjueces señalan que no se han consolidado los 
elementos necesarios para que exista cosa juzgada, más aun 
tratándose de una acción de protección de derechos consti-
tucionales en donde, por disposición del último inciso del 
artículo 11 numeral 3 de la Constitución de la República: 
“Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá ale-
garse falta de norma jurídica para justifi car su violación o 

desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos 
ni para negar su reconocimiento”. 

Respecto a que existe acto administrativo en fi rme, los 
conjueces señalan que al tratarse de una acción de protec-
ción, no correspondía analizar el acto administrativo como 
una manifestación de la autoridad competente, en ejercicio 
de la función administrativa, que produce efectos jurídicos 
directos y cuya nulidad, por adolecer de algún vicio de le-
galidad, correspondía resolver a los jueces de lo contencio-
so administrativo, por cuanto a los jueces constitucionales 
no les compete realizar el análisis de legalidad; y que las 
consideraciones de la Sala respecto a la actuación del Con-
cejo Municipal se han encaminado a constatar si hubo o 
no violación de derechos constitucionales, que claro está, 
constan recogidos en la Constitución de la República, y 
por la correspondencia y armonía, también en normas de 
jerarquía inferior como es el COOTAD. El privar a una 
persona de su derecho a la legítima defensa, como lo hizo 
el Concejo Municipal, no es un mero ataque a la legalidad 
del ordenamiento jurídico, sino una clara, evidente y noto-
ria violación a los principios, derechos, garantías y normas 
constitucionales.

Asimismo, los jueces resaltan que dentro de la acción de 
acceso a la información pública, señalada por los accionan-
tes, jamás se ordenó la destitución del alcalde, sino el inicio 
de un procedimiento para la eventual destitución, y que se 
notifi que al concejo cantonal para que se proceda conforme 
a la ley. Sería un desconocimiento del avance jurídico cons-
titucional creer que en el procedimiento para la eventual 
destitución, no puede intervenir la persona a quien posible-
mente se va a destituir, como igualmente es otro desacierto 
no aplicar las normas previas, claras, públicas que para tal 
efecto establece la ley, por lo que más bien es claro que 
quienes no cumplieron con la disposición de la jueza, en 
el marco constitucional y legal vigente ya en ese entonces, 
fue la señora vicealcaldesa y el órgano colegiado concejo 
cantonal.

Con estas consideraciones, los conjueces señalan que en la 
sentencia impugnada no existe vulneraciones a los derechos 
constitucionales alegados por los accionantes, por lo que 
la acción extraordinaria ha sido interpuesta sin fundamento 
alguno, debiendo la Corte Constitucional verifi car lo seña-
lado.

Comparecencia de terceros interesados

Comparece mediante escrito del 17 de julio de 2012, el Abg. 
Marcos Arteaga Valenzuela, en calidad de director nacional 
de patrocinio, delegado del procurador general del Estado, 
y señala casilla constitucional para recibir notifi caciones.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte Constitucional

La Corte Constitucional es competente para conocer y re-
solver las acciones extraordinarias de protección contra sen-
tencias, autos defi nitivos y resoluciones con fuerza de sen-
tencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 94 
y 437 de la Constitución de la República, en concordancia 
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con los artículos 63 y 191 numeral 2 literal d de la Ley Or-
gánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucio-
nal; artículo 3 numeral 8 literal b y tercer inciso del artículo 
35 del Reglamento de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional. En el caso concreto, los accionantes impug-
nan la sentencia dictada el 22 de marzo de 2012, por la Sala 
Especializada de lo Laboral, la Niñez y Adolescencia de la 
Corte Provincial de Justicia del Azuay, dentro de la acción 
de protección N.º 058-2012.

Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de pro-
tección

La acción extraordinaria de protección procede exclusiva-
mente en contra de sentencias, autos defi nitivos y resolu-
ciones con fuerza de sentencia en los que se haya violado, 
por acción u omisión, derechos reconocidos en la Constitu-
ción de la República. En esencia, la Corte Constitucional, 
por medio de esta acción excepcional, solo se pronunciará 
respecto a dos cuestiones principales: la vulneración de de-
rechos constitucionales o la violación de normas del debido 
proceso.

La acción extraordinaria de protección tiene como fi nalidad 
que la vulneración de derechos constitucionales o la viola-
ción de normas del debido proceso no queden en la impuni-
dad, por lo que asumiendo el espíritu garantista de la Cons-
titución de la República, mediante esta acción excepcional 
se permite que las sentencias, autos y resoluciones fi rmes 
y ejecutoriados puedan ser objeto de revisión por parte del 
más alto órgano de control de constitucionalidad en el país, 
que es la Corte Constitucional1.

Determinación de los problemas jurídicos a ser resuel-
tos

Corresponde a la Corte Constitucional determinar si en la 
sentencia impugnada se han vulnerado derechos constitu-
cionales; para el efecto, se plantean los siguientes proble-
mas jurídicos:

1. La sentencia dictada el 22 de marzo de 2012, por la Sala 
Especializada de lo Laboral, de la Niñez y Adolescencia 
de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, dentro de 
la acción de protección N.º 058-2012 ¿vulnera el dere-
cho a la defensa de los accionantes en la garantía a no 
ser privados de la misma en ninguna etapa o grado del 
procedimiento, consagrado en el artículo 76, numeral 7 
literal a de la Constitución de la República?

2. La sentencia impugnada, ¿vulneró la garantía de im-
pugnabilidad de los actos administrativos, tanto en la 
vía administrativa como en la judicial, prevista en el 
artículo 173 de la Constitución de la República?

Resolución de los problemas jurídicos

1. La sentencia dictada el 22 de marzo de 2012, por 
la Sala Especializada de lo Laboral, de la Niñez y 
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del 

1 Corte Constitucional del Ecuador, para el periodo de transición, 
sentencia N.º 045-11-SEP-CC, caso N.º 0385-11-EP.

Azuay, dentro de la acción de protección N.º 058-
2012 ¿vulnera el derecho a la defensa de los accio-
nantes en la garantía a no ser privados de la misma 
en ninguna etapa o grado del procedimiento, con-
sagrado en el artículo 76, numeral 7 literal a de la 
Constitución de la República?

El artículo 76 de la Constitución de la República establece 
que en todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 
debido proceso; este derecho se compone de algunas garan-
tías básicas, mismas que constituyen presupuestos esencia-
les para la validez de los procesos; las garantías del debido 
proceso, entre las que se cuenta con el derecho de defensa, 
la contradicción, la legalidad, entre otras, son mandatos de 
observancia obligatoria en la tramitación de las causas; en 
consecuencia, cualquier norma procedimental de categoría 
inferior a la Constitución de la República que impida su 
ejercicio es manifi estamente inconstitucional. Esta garantía 
constituye un blindaje ciudadano ante la arbitrariedad en la 
sustanciación de las causas, y una herramienta fundamental 
para legitimar la actuación de los administradores de jus-
ticia.

El derecho a la defensa es el que tiene toda persona contra 
quien se ha instaurado un proceso, ya sea judicial, admi-
nistrativo o de cualquier índole, para acceder al sistema y 
hacer valer sus derechos frente a él; en este sentido, el de-
recho a la defensa busca garantizar la contradicción ante la 
acción, permitiendo que el accionado pueda ser oído, hacer 
valer sus razones, ofrecer y controlar la prueba e intervenir 
en la causa en pie de igualdad con la parte actora2.

En el caso sub júdice, los accionantes señalan que la sen-
tencia dictada por los conjueces de la Sala Especializada de 
lo Laboral, la Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial 
de Justicia del Azuay, dentro de la acción de protección N.º 
058-2012, le causó indefensión al gobierno autónomo des-
centralizado (GAD) municipal de Santa Isabel, en vista de 
que en el proceso existe falta de legitimación pasiva, ya que 
no se demandó a los legítimos representantes del GAD mu-
nicipal, situación que debió ser considerada prima facie por 
los juzgadores, a fi n de garantizar la vigencia del derecho 
a la defensa.

Por esta razón, los accionantes señalan que se cometió un 
grave error, ya que el derecho público enseña que las per-
sonas jurídicas requieren una persona natural que los repre-
sente, y en el caso del gobierno autónomo descentralizado 
GAD municipal de Santa Isabel, sus representantes son su 
alcalde y procurador síndico, y que los conjueces de la Sala, 
usando conceptos doctrinarios, rompen las reglas de un Es-
tado de derecho y resuelven la causa sin considerar la falta 
de legitimación pasiva existente en el proceso.

Finalmente, señalan que si bien los accionantes licencia-
da Miriam Guartán y doctor Leonardo Aguirre compare-
cieron en el proceso de acción de protección, en calidades 
de alcaldesa y procurador síndico municipal, fue como 
terceros perjudicados en la causa, a fi n de indicar que la 

2 Corte Constitucional del Ecuador, para el periodo de transición, 
sentencia N.º 212-12-SEP-CC, caso N.º 1259-11-EP.
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acción propuesta adolecía de este grave vicio procedi-
mental y advertir el riesgo de una posible omisión sobre 
este punto.

Frente a estas interrogantes, la Corte Constitucional con-
sidera que el examen de constitucionalidad va a estar en-
caminado a determinar si en el caso sub júdice, se le causó 
indefensión al gobierno autónomo descentralizado GAD 
municipal de Santa Isabel.

Conforme consta a fojas 7 del expediente, comparecieron 
ante el juez de garantías constitucionales de Santa Isabel los 
señores “William Dimas Aucay Aucay, Fausto Rodrigo Sa-
casari Chuquimarca, Olga Emperatriz Alvarado Barahona, 
Manuel Anselmo Lalvay Guamán, María Carmela Lalvay 
Calle, Jessica Lorena Narváez, Rafael María Narváez Nar-
váez, Dilma Yolanda Chica Alvarado, Elvia Margarita Nar-
váez Narváez, Margarita Eulalia Barreto Constante, Rosa 
Edilma Chávez, José Aurelio Panamá Palacios, Alexandra 
del Carmen Cedillo Jiménez, María Natividad Narváez 
Narváez, María Santos Alvarracín Llivipuma, José Luis 
Sánchez Quezada, Rosa Clementina Merchán Zari, Rober 
Mesías Dota Erreyes, Ilda Targelia Sarmiento Yunga, Zoila 
Rosa Margarita Bermeo Herrera, Rosario Guamán Heras, 
Juan Ponciano Carpio Mogrovejo, Rosa Margarita Tapia 
Illescas, Efrén Guamán Heras, y María Carmen Sánchez 
Quezada”, quienes vía acción de protección, impugnaron la 
convocatoria a sesión extraordinaria del I. Concejo Canto-
nal de Santa Isabel del 16 de mayo de 2011, dispuesta por la 
señora vicealcaldesa del referido cantón y la resolución del 
Concejo Cantonal de Santa Isabel, emitida el 19 de mayo 
de 2011, en la que se resolvió destituir al señor Manuel Ro-
drigo Quezada Ramón del cargo de alcalde de dicho can-
tón. Estos ciudadanos identifi caron en su demanda como 
las personas y órganos accionados a la vicealcaldesa del 
cantón, licenciada Miriam Guartán, y al Concejo Cantonal 
integrado por los concejales Adrián Zenteno, Diana Reino-
so, Alejandro Sigüenza D., Calos Toledo, Miriam Guartán, 
Efrén León, Catalina Durán y Francisco Pizarro.

Ahora bien, conforme lo señala el artículo 60 literal a del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), le corresponde al alcalde 
o alcaldesa, “ejercer la representación legal del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, y la representación 
judicial conjuntamente con el procurador síndico”. En 
atención a esta norma, es claro que la representación legal 
del gobierno autónomo descentralizado GAD municipal 
de Santa Isabel, frente a cualquier demanda planteada en 
su contra o en contra de sus órganos, le correspondía al 
alcalde o alcaldesa y al procurador síndico municipal del 
cantón. 

En este sentido, atendiendo a lo solicitado por los accionan-
tes y conforme lo dispone la ley, para garantizar el derecho 
a la defensa del gobierno autónomo descentralizado GAD 
municipal de Santa Isabel, en el proceso se debió contar con 
sus legítimos representantes, ya que en caso de no contarse 
con estos, se vulneraría en forma clara el derecho constitu-
cional a la defensa. 

Respecto a la vulneración alegada, los conjueces de la Sala 
Especializada de lo Laboral, de la Niñez y Adolescencia 
de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, dando con-

testación a la presente acción extraordinaria de protección, 
señalan que durante el proceso de acción de protección es-
tuvo garantizado en todo momento el derecho a la defensa 
del gobierno autónomo descentralizado GAD municipal 
de Santa Isabel, ya que tanto la licenciada Mirian Guartán 
como el Dr. Leonardo Aguirre, comparecieron desde el 
primer momento en el proceso, en calidad de alcaldesa y 
procurador síndico municipal respectivamente, calidades 
que han justifi cado presentando documentación de respaldo 
constante a fojas 588 a 590 del proceso.

En el caso sub júdice, los accionantes señalan que se 
causó indefensión al gobierno autónomo descentralizado 
GAD municipal de Santa Isabel, en vista que no existió 
legitimación pasiva, ya que en la acción de protección se 
demandó a determinadas autoridades del gobierno autó-
nomo descentralizado GAD municipal de Santa Isabel, 
pero no a quienes por mandato de la ley ostentan esta 
representación.

Frente a esta aseveración, la Corte Constitucional consi-
dera que si bien la demanda de acción de protección no 
estuvo dirigida en contra de los representantes legales del 
gobierno autónomo descentralizado GAD municipal de 
Santa Isabel, esta falencia fue subsanada, ya que los se-
ñores Mirian Guartán y Fredy Leonardo Aguirre estuvie-
ron presentes durante todo el proceso, siendo su primera 
comparecencia en primera instancia durante la audiencia 
oral y pública realizada el 07 de enero de 2012 a las 08:30, 
señalada por la jueza temporal del Juzgado XIII Multicom-
petente de Santa Isabel, en donde justifi caron que compa-
recen como alcaldesa y procurador síndico del gobierno 
autónomo descentralizado GAD municipal de Santa Isabel, 
calidades que fueron debidamente justifi cadas, razón por 
la cual, desde el primer momento procesal estuvo garanti-
zado el derecho a la defensa del gobierno autónomo des-
centralizado GAD municipal de Santa Isabel en el proceso. 
Asimismo, se observa la participación activa en todas las 
etapas procesales, tanto de la alcaldesa como del procura-
dor síndico del gobierno autónomo descentralizado GAD 
municipal de Santa Isabel.

Lo que busca la garantía constitucional de no ser privado 
del derecho a la defensa, es garantizar que las partes proce-
sales puedan ejercitar sin limitaciones este derecho en todas 
las etapas del procedimiento; y en vista de que se verifi ca 
la participación activa de los representantes del gobierno 
autónomo descentralizado GAD municipal de Santa Isabel 
durante todo el proceso, la Corte Constitucional concluye 
que no se confi gura vulneración al derecho a la defensa, 
previsto en el artículo 76 numeral 7 literal a de la Constitu-
ción de la República.

2. La sentencia impugnada, ¿vulneró la garantía de im-
pugnabilidad de los actos administrativos, tanto en la 
vía administrativa como en la judicial, prevista en el ar-
tículo 173 de la Constitución de la República?

El artículo 173 de la Constitución de la República establece 
que “Los actos administrativos de cualquier autoridad del 
Estado podrán ser impugnados, tanto en la vía administra-
tiva como ante los correspondientes órganos de la Función 
Judicial”.
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Esta disposición se ve reforzada en la legislación, conforme 
lo dispone el artículo 31 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, que prescribe: “Las resoluciones dictadas dentro 
de un procedimiento por otras autoridades e instituciones 
del Estado, distintas de las expedidas por quienes ejercen 
jurisdicción, en que se reconozcan, declaren, establezcan, 
restrinjan o supriman derechos, no son decisiones jurisdic-
cionales; constituyen actos de la Administración Pública o 
Tributaria, impugnables en sede jurisdiccional”.

En concordancia con lo señalado, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en su sección tercera, que se refi ere a los reclamos adminis-
trativos, establece en el artículo 405 que “las resoluciones 
podrán impugnarse en vía administrativa siguiendo las re-
glas del presente Código. La resolución de la máxima au-
toridad causará ejecutoria. No será necesario agotar la vía 
administrativa para reclamar por vía judicial”.

Como podemos apreciar, tanto la Constitución de la Repú-
blica como la legislación secundaria prevén la posibilidad 
de recurrir ante los órganos jurisdiccionales y administra-
tivos, de los actos administrativos que fueren dictados por 
cualquier autoridad del Estado, en los que se reconozcan, 
declaren, establezcan, restrinjan o supriman derechos.

En el caso sub júdice los accionantes, dentro de sus pre-
tensiones, señalan que resulta evidente que en la sentencia 
impugnada los conjueces de la Sala realizan un análisis de 
mera o simple legalidad, competencia ajena a la justicia 
constitucional, ya que se impugnó el acto administrativo 
en el que se destituyó al alcalde del cantón Santa Isabel, 
y que de existir inconformidad con la resolución adoptada 
por el I. Concejo Cantonal de Santa Isabel el 19 de mayo de 
2011, debió recurrirse ante los tribunales de lo contencioso 
administrativo.

Respecto a esta apreciación, los conjueces de la Sala con-
testan que al tratarse de una acción de protección no corres-
pondía analizar el acto administrativo como una manifesta-
ción de la autoridad competente en ejercicio de la función 
administrativa, que produce efectos jurídicos y cuya nuli-
dad, por adolecer de algún vicio de legalidad, correspondía 
resolver a los jueces de lo contencioso administrativo, por 
cuanto a los jueces constitucionales no les compete realizar 
análisis de legalidad; y que las consideraciones de la Sala 
se han encaminado a constatar si hubo o no violación de 
derechos constitucionales, tomando en consideración que 
en el caso concreto, el concejo cantonal privó el derecho a 
la defensa al alcalde del cantón Santa Isabel y eso no es un 
mero ataque a la legalidad, sino una clara, evidente y noto-
ria violación a los principios constitucionales.

En este punto, cabe señalar que si bien el artículo 173 de 
la Constitución de la República manifi esta que “Los actos 
administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán 
ser impugnados, tanto en la vía administrativa como ante 
los correspondientes órganos de la Función judicial”, hay 
que entender que el espíritu de la norma no es que todas 
las vulneraciones que provengan de actos administrativos 
deberán ser conocidas en vía administrativa o en la con-
tencioso administrativa. Esta norma es aplicable cuando se 
evidencia que la vulneración a derechos alegada provenga 
de un vicio de legalidad, ya que frente a vulneraciones a de-

rechos constitucionales por actos u omisiones de cualquier 
autoridad del Estado, conforme el artículo 88 de la Consti-
tución de la República, la vía para demandar su reparación 
es la acción de protección.

Respecto a la labor del juez constitucional que conoce 
garantías jurisdiccionales hay que puntualizar “que le 
corresponde al juez verifi car y argumentar si existe o no 
la vulneración de un derecho constitucional. Es a él a 
quien le corresponde analizar caso a caso, sobre la base 
de un ejercicio de profunda razonabilidad, los hechos y 
las pretensiones del actor para poder dilucidar si se trata 
de un caso de justicia constitucional o si por el contrario, 
por su naturaleza infraconstitucional su conocimiento le 
corresponde a la justicia ordinaria”3.

Ahora bien, dentro de la sentencia impugnada, los conjue-
ces de la Sala manifi estan que evidentemente el caso recae 
dentro del ámbito de la justicia constitucional, ya que el 
proceso de destitución estuvo viciado desde el inicio, en 
virtud que en la convocatoria señalada se estableció que el 
alcalde no podía intervenir en la sesión, además señalan que 
no existe constancia documental alguna de que se le haya 
dado el derecho a intervenir al alcalde en ese procedimien-
to, no se garantizó los medios para su defensa, no aparece 
que se le haya escuchado o que haya podido presentar sus 
argumentos ni rebatir otros, no pudo presentar pruebas ni 
contradecirlas. Por las razones expuestas, los conjueces de 
la Sala, al haber verifi cado vulneraciones a derechos cons-
titucionales, resolvieron dejar sin efecto la convocatoria a 
sesión extraordinaria realizada por la señora vicealcaldesa 
Mirian Guartán Serrano, el 16 de mayo de 2011, así como 
la resolución del accionado Concejo Cantonal del cantón 
Santa Isabel emitida el 19 de mayo de 2011.

En concordancia con este criterio, la Corte Constitucional 
considera que efectivamente en el caso sub júdice, no nos 
encontramos frente a vulneraciones que deban ser resueltas 
en vía administrativa o en la contencioso administrativa, 
conforme lo señalan los accionantes, en vista de que se han 
demostrado vulneraciones a derechos constitucionales, al 
habérsele privado del derecho a la defensa al señor Manuel 
Quezada, por lo que la vía constitucional es la vía correc-
ta para reparar estos derechos. En este sentido, la decisión 
adoptada por los conjueces de la Sala es acorde con los cri-
terios vertidos por esta Corte y se ajusta a los presupuestos 
establecidos en la Constitución de la República.

Por lo expuesto, la Corte Constitucional concluye que la 
sentencia dictada el 22 de marzo de 2012, por la Sala Es-
pecializada de lo Laboral, la Niñez y Adolescencia de la 
Corte Provincial de Justicia del Azuay, dentro de la acción 
de protección N.º 058-2012, no vulnera la garantía prevista 
en el artículo 173 de la Constitución de la República.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional expide la 
siguiente: 

3 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 016-13-SEP-CC, 
caso N.º 1000-12-EP.
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SENTENCIA

1. Declarar que la sentencia impugnada no vulnera dere-
chos constitucionales.

2. Negar la acción extraordinaria de protección planteada.

3. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

f.) Wendy Molina Andrade, PRESIDENTA (e).

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue 
aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con seis 
votos de las señoras juezas y señores jueces: Antonio Ga-
gliardo Loor, Marcelo Jaramillo Villa, María del Carmen 
Maldonado Sánchez, Alfredo Ruiz Guzmán, Ruth Seni Pi-
noargote y Wendy Molina Andrade, sin contar con la pre-
sencia de los jueces Tatiana Ordeñana Sierra, Manuel Viteri 
Olvera y Patricio Pazmiño Freire, en sesión ordinaria de 19 
de marzo de 2014. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 12-05-2014.- 
f.) Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 0748-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal, que la jueza Wendy Molina An-
drade, suscribió la presente sentencia el día jueves 24 de 
abril del dos mil catorce, en calidad de presidenta (e) de la 
Corte Constitucional, al momento de expedirse la misma.- 
Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 12-05-2014.- 
f.) Ilegible, Secretaría General.
 

 

Quito, D. M., 02 de abril de 2014 

SENTENCIA N.º 058-14-SEP-CC

CASO N.º 0435-11-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

 I. ANTECEDENTES 

Resumen de admisibilidad

El doctor Allan Aníbal Rodríguez Fajardo, por sus propios 
derechos, amparado en lo dispuesto en el artículo 94 de la 
Constitución de la República, así como en los artículos 58 y 
siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 

y Control Constitucional (en adelante, LOGJCC),1 compa-
rece el 24 de enero de 2011 y presenta acción extraordina-
ria de protección en contra del auto emitido por la Primera 
Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal N.º 2, con sede en la 
ciudad de Guayaquil, dictado el 03 de enero de 2011, noti-
fi cado el 04 del mismo mes y año, en el juicio de excepcio-
nes N.º 2010-0118, que resuelve tener la demanda como no 
presentada y disponer el archivo de la misma. Sobre dicho 
auto, se solicitó la aclaración que fue resuelta, negando el 
pedido, el 10 de enero de 2011.

La Secretaría General de la Corte Constitucional, para el 
período de transición, el 04 de marzo de 2011, certifi có que 
no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto 
y acción.

Por su parte, la Sala de Admisión de la Corte Constitucio-
nal, para el período de transición, de conformidad con las 
normas de la Constitución de la República y la Ley Orgáni-
ca de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 
mediante auto del 21 de julio de 2011 a las 16h41, admitió 
a trámite la acción extraordinaria de protección N.º 0435-
11-EP. 

De conformidad con el sorteo realizado en sesión extraor-
dinaria del Pleno de la Corte Constitucional, para el pe-
ríodo de transición, el 16 de agosto de 2011, correspondió 
la sustanciación a la exjueza constitucional, Nina Pacari 
Vega, quien mediante providencia del 06 de febrero de 
2012, avocó conocimiento de la causa N.º 0435-11-EP y 
dispuso que se notifi que con el contenido de la providencia 
y la demanda a los jueces de la Primera Sala del Tribunal 
Distrital de lo Fiscal N.º 2, con sede en Guayaquil, a fi n 
de que en el término de cinco días presente un informe 
debidamente motivado de descargo sobre los argumentos 
que fundamentan la demanda y que hace relación al juicio 
N.º 2010-0118. 

Terminado el período de transición, el 06 de noviembre de 
2012, se posesionan ante el Pleno de la Asamblea Nacio-
nal los jueces de la Primera Corte Constitucional, integrada 
conforme lo dispuesto en los artículos 432 y 434 de la Cons-
titución de la República y en virtud del sorteo realizado por 
el Pleno en sesión extraordinaria del jueves 03 de enero de 
2013, correspondió la sustanciación de la causa a la jueza 
constitucional, Ruth Seni Pinoargote, quien mediante auto 
del 30 de julio de 2013, avocó conocimiento y dispuso que 
se notifi que a las partes con su contenido.

Sentencia o auto que se impugna 

La sentencia impugnada fue dictada el 03 de enero de 2011 
a las 17h27, por la Primera Sala del Tribunal Distrital de lo 
Fiscal N.º 2, con sede en la ciudad de Guayaquil:

“TRIBUNAL DISTRITAL DE LO FISCAL No. 2 CON 
SEDE EN GUAYAQUIL PRIMERA SALA. Guayaquil, 
lunes 3 de enero del 2011, las 17h27. VISTOS: Ab. Allan 
Anibal Rodríguez Fajardo por sus propios derechos pre-
senta demanda de excepciones y en subsidio solicita la 

1 Segundo suplemento del Registro Ofi cial N.º 52 del 22 de octubre 
de 2009.
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nulidad del Auto de Pago con el que se inicia el Proceso 
Coactivo No. REO-109-2010; y, que en su parte pertinen-
te presenta las siguientes excepciones: 1.- Ilegitimidad de 
Personería del Coactivado o de quien hubiera citado como 
su representante. 2.- El hecho de no ser deudor directo ni 
responsable de la Obligación exigida y 3.- Encontrarse en 
trámite, pendiente de Resolución un Reclamo o Recurso 
Administrativo u observaciones formuladas respecto al Tí-
tulo o al derecho para su emisión. La Autoridad demandada 
es el Recaudador Especial del Servicio de Rentas Internas 
de El Oro. La demanda fue puesta al despacho por la Se-
cretaria del Tribunal y el Magistrado de Sustanciación me-
diante providencia de fecha Miércoles 10 de Noviembre de 
2010 a las 11h31,acepta a trámite la demanda y fi ja la cau-
ción en la suma de USD$190.000,00 equivalente al 10% 
de la Cuantía disponiendo que la parte actora presente la 
misma en el término de quince días, contados a partir de la 
Notifi cación de esta Providencia, en caso de incumplir con 
el Afi anzamiento ordenado, el Acto Materia de la acción 
quedará fi rme y se ordenará el archivo del proceso. Consta 
de foja 228 vuelta la razón puesta por la Secretaria del Tri-
bunal que dice: ‘En la ciudad de Guayaquil, a los once días 
del mes de Noviembre de dos mil diez, a las catorce horas 
con cuarenta y cinco minutos, entregué en la Ofi cina de 
Sorteos de Causas y Casilleros Judiciales, las boletas que 
contiene (sic) la providencia que antecede a los Señores 
Ab. ALLAN ANIBAL RODRIGUEZ FAJARDO por sus 
propios derechos, para que sea depositada en el casillero 
judicial No. 834 (sic) del Dr. Francisco Cucalón Rendón 
y para el Señor RECAUDADOR ESPECIAL DE LA DI-
RECCIÓN REGIONAL DEL SERVICIO DE RENTAS 
INTERNAS DE EL ORO, para que sea depositada en el 
casillero judicial No. 5296.- Lo certifi co.-f). Ab. Lucrecia 
Fuentes Figueroa, Secretaria’. De la revisión del proceso 
no aparece que el contribuyente haya dado cumplimiento 
con la presentación de la Caución del 10% de la Cuan-
tía que establece el artículo 223.1 del Código Tributario; 
y, lo único que se hace es presentar alegaciones invocan-
do normas constitucionales, y cuestionando el fallo de la 
Corte Constitucional (sic) Además precisa que no cuenta 
con los medios que permitan pagar la caución exorbitante 
de USD $ 190.000,00 que el Tribunal le ha exigido como 
Garantía Judicial. Los Tribunales Distritales de lo Fiscal 
están obligados a cumplir con los fallos inherentes a la 
materia tributaria que les compete y que ordene la Corte 
Constitucional. Por los antecedentes expuestos este TRI-
BUNAL DISTRITAL DE LO FISCAL No. 2 CON SEDE 
EN GUAYAQUIL, en atención a la prevención que contie-
ne el último inciso del Art. 7 de la Ley Reformatoria para la 
Equidad Tributaria del Ecuador, publicada en el Tercer Su-
plemento del R.O. No. 242 del 29 de Diciembre del 2007, 
tiene como no presentada la demanda y dispone su archivo. 
Ejecutoriado el presente Auto, hágase conocer a la Autori-
dad demandada para los fi nes de Ley.- NOTIFÍQUESE Y 
ARCHÍVESE”.

Detalle de la demanda

El accionante manifi esta en lo principal, que en el auto 
impugnado, se le hace saber que su demanda fue archiva-
da por no haber rendido un afi anzamiento equivalente a $ 
190.000,00 (ciento noventa mil dólares de los Estados Uni-
dos de Norteamérica), que corresponden al 10% de la cuan-
tía de la demanda.

Indica que el auto dictado por la Sala se basó en la apli-
cación del artículo agregado después del artículo 233 del 
Código Tributario, introducido por medio del artículo 7 de 
la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecua-
dor (En adelante, Ley para la Equidad Tributaria).2 Dicha 
disposición fue objeto del control por parte de esta Corte 
Constitucional, por medio de la sentencia N.º 014-10-SCN-
CC,3 quien resolvió declarar la constitucionalidad condicio-
nada de la misma, señalando que la disposición constitucio-
nal, en tanto el Tribunal fi je la caución y de un término de 
quince días para la consignación de la misma; transcurrido 
el cual y sin que se haya cumplido con lo señalado, se archi-
vará el proceso y el acto quedará en fi rme.

En su criterio, la aplicación de lo dispuesto en la menciona-
da sentencia a su caso lo despoja de su derecho de acceder a 
la justicia y lo deja en indefensión. Sobre este punto indica 
que, el 24 de noviembre de 2010, solicitó al Tribunal se 
eleve a consulta de la Corte Constitucional. El pedido fue 
rechazado por medio del auto impugnado, debido a que el 
Tribunal debía actuar conforme a lo ya resuelto por la Cor-
te. El accionante estima que no se consideraron elementos 
propuestos por él “… que evidencian la violación del dere-
cho a acceder a la justicia…” y por lo tanto, se lo dejó en 
indefensión.

El accionante considera que el acceso a la justicia “no es 
comparable con otros derechos…” y no puede ser limitado 
por el ejercicio de la facultad coactiva de la administración 
pública. Así, considera que la sentencia de esta Corte, no 
resolvió el problema jurídico en pro del acceso a la justicia. 
De acuerdo con su criterio, el concebir el acceso a la justicia 
como la aceptación a trámite de una demanda es “insufi -
ciente”. Es su opinión que las limitaciones al acceso a la 
justicia, la tutela judicial efectiva y el derecho a la defensa 
“no pueden … quedar subordinadas a un supuesto abuso 
del derecho de acción, que es una simple presunción y al 
intento de evadir una responsabilidad tributaria, como lo se-
ñaló la Corte Constitucional…”. A su juicio, la disposición 
que la Corte declaró constitucional bajo condición, debería 
haber sido suspendida hasta que la Asamblea la reforme.

Expone que en su caso, fue llamado por la actuación de un 
tercero, ya que la administración tributaria lo citó con el 
auto de pago en calidad de responsable por haber fungido 
como presidente de la compañía BANALITORAL S. A., 
durante un período.

Señala que para él es imposible consignar la cantidad de 
dinero a la que asciende el afi anzamiento, lo que afectaría 
sus derechos patrimoniales y los de su familia. Por ende, 
considera que en su caso también se ha violado el principio 
a la igualdad, en sus dimensiones formal, material y de pro-
hibición de discriminación. Al respecto, señala que “… la 

2 Suplemento del Registro Ofi cial N.º 242 del 29 de diciembre de 
2007.

3 Casos N.º 0021-09-CN, 0034-09-CN, 0035-09-CN, 0036-09-CN, 
0002-10-CN, 0006-10-CN, 0017-10-CN, 0021-10-CN, 0022-
10-CN, 0023-10-CN, 0023-10-CN, 0024-10-CN, 0028-10-CN, 
0028-10-CN, 0033-10-CN, 0034-10-CN, 0037-10-CN, 0038-
10-CN, 0039-10-CN, 0040-10-CN, 0041-10-CN Y 0042-10-CN, 
acumulados, Registro Ofi cial Suplemento N.º 256 del 12 de 
agosto de 2010.
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justicia en la actualidad únicamente le corresponde a quie-
nes tienen la posibilidad de afi anzar su acceso. Resultaría 
(en su criterio) inapropiado que se extinga un derecho por 
la carencia de recursos económicos…”. La aplicación de la 
disposición a su caso, conforme a lo que señala, afectaría su 
proyecto de vida y el de su familia.

Los derechos que considera han sido vulnerados por la Pri-
mera Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal N.º 2, con sede 
en Guayaquil, son el derecho de acceder a la justicia para la 
defensa de sus derechos e intereses; el derecho a no quedar 
en indefensión y, el derecho a la igualdad formal, igualdad 
material y no discriminación.

Petición concreta 

El accionante solicita “… se declare la violación de los 
derechos constitucionales que h[a] detallado (…), y que la 
Corte Constitucional ordene a la Primera Sala del Tribunal 
Distrital de lo Fiscal No. 2, que dé trámite a la demanda 
planteada, debiendo establecerse la reparación de los daños 
que se deriven del incumplimiento de las normas constitu-
cionales vinculadas a la tutela de los derechos personales, 
que se ha producido durante la tramitación del proceso ju-
dicial que he iniciado y que fuera archivado”.

Contestaciones de la demanda

Los señores, Alfonso Hernández Vanoni, Mario Proaño 
Quevedo y Geny Peralta de Portalanza, conjueces de la Pri-
mera Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal N.º 2, con sede 
en Guayaquil, en cumplimiento de la providencia dictada 
el 06 de febrero de 2012 a las 10h50, por la jueza consti-
tucional sustanciadora, comparecieron el 17 de febrero del 
mismo año y presentaron un informe jurídico de descargo, 
que en lo principal indica: 

La Sala fundamentó su auto en el artículo 7 de la Ley para 
la Equidad Tributaria, así como en el incumplimiento del 
actor de lo dispuesto en la providencia dictada el 10 de 
noviembre de 2010. Indica que la Corte se pronunció sobre 
este particular por medio de la sentencia N.º 022-10-SCN-
CC4, en el mismo sentido que la sentencia N.º 014-10-SCN-
CC, citada por el actor. Señala que conforme a los artículos 
143 numeral 1 y 74 de la LOGJCC, el pronunciamiento 
de la Corte sobre la constitucionalidad de una disposición 
jurídica tiene los mismos efectos del control abstracto de 
constitucionalidad, el que “… se limita a resolver una dis-
crepancia abstracta en torno a la conformidad o no de un 
texto legal con el texto de la propia Constitución”. En su 
criterio, el efecto de la declaratoria de constitucionalidad 
de una disposición implicará su “plena vigencia jurídica”. 
En el caso de la norma en cuestión, la Corte determinó el 
“supuesto fáctico”, bajo el cual debía operar una aplica-
ción acorde con la Norma Fundamental, condición que fue 
cumplida por la Sala en el caso en juicio, pero no por el 
accionante.

En razón de lo señalado, la Sala concluye y solicita que la 
Corte declare que no ha existido vulneración alguna a la 

4 Suplemento del Registro Ofi cial N.º 285 del 23 de septiembre de 
2010.

garantía de acceso a la justicia, la tutela judicial efectiva 
o el derecho a la defensa en juicio, en tanto son cumplidas 
las normas legales con plena efi cacia jurídica. En lo que 
atiene al derecho a la igualdad y no discriminación, señala 
que “… este Tribunal estima que jamás se afectaron dichos 
derechos, advirtiendo que el actor ni siquiera señala como 
y de qué forma se prueban dichas omisiones y violaciones a 
los derechos constitucionales”. 

Terceros interesados

El economista Antonio Enrique Avilés Sanmartín y el 
doctor Stalin Bolívar Aguilar Apolo, en calidad de di-
rector regional y recaudador especial del Servicio de 
Rentar Internas de El Oro, respectivamente, compare-
cieron 06 de marzo de 2012, y en su escrito manifi estan en 
lo principal: 

El proceso coactivo N.º REO-109-2010, seguido contra 
BANALITORAL S. A., se citó legalmente al accionante en 
calidad de responsable por representación. Además mani-
fi estan que el Tribunal fi jó la caución equivalente al 10% de 
la cuantía, la misma que la parte actora debía presentar en 
el término de 15 días contados a partir de la notifi cación de 
dicha providencia, señalando que en el caso de no cumplir 
con el afi anzamiento ordenado, se procederá con el archivo 
de la causa, conforme la aplicación del artículo 7 de la Ley 
para la Equidad Tributaria, en el sentido en que la Corte es-
timó debía ser aplicado para ser considerado constitucional. 
Concluye, por tanto, que el auto no violenta ningún derecho 
constitucional.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia de la Corte

El Pleno de la Corte Constitucional es competente para co-
nocer y pronunciarse sobre las acciones extraordinarias de 
protección contra sentencias, autos defi nitivos y resolucio-
nes con fuerza de sentencia, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la República, 
en concordancia con los artículos 63 y 191, numeral 2 li-
teral d de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional.

Por otra parte, no se ha omitido solemnidad sustancial algu-
na que pueda incidir en la resolución de la causa, por lo que 
se declara su validez.

Consideraciones de la Corte acerca de la acción extraor-
dinaria de protección

La Corte Constitucional, al ser el máximo órgano de con-
trol, interpretación y administración de la justicia cons-
titucional,5 se encuentra investida de la facultad de pre-
servar la garantía de los derechos constitucionales, y de 

5 Constitución de la República, 2008, Art. 429.- “La Corte 
Constitucional es el máximo órgano de control, interpretación 
constitucional y de administración de justicia en esta materia. 
Ejerce jurisdicción nacional y su sede es en la ciudad de Quito. 
Las decisiones relacionadas con las atribuciones previstas en la 
Constitución serán adoptadas por el pleno de la Corte”. 
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esta forma evitar o corregir su posible vulneración. En 
este sentido, con la expedición de la Constitución del año 
2008, se cambió el paradigma constitucional, planteando 
la posibilidad extraordinaria de tutelar los derechos cons-
titucionales que pudieran ser vulnerados durante la emi-
sión de una sentencia o auto defi nitivo resultado de un 
proceso judicial. 

La acción extraordinaria de protección procede exclusiva-
mente en contra de sentencias o autos defi nitivos en los que 
por acción u omisión se haya violado el debido proceso u 
otros derechos constitucionales reconocidos en la Constitu-
ción, una vez que se hayan agotado los recursos ordinarios 
y extraordinarios dentro del término legal, a menos que la 
falta de interposición de estos recursos no fuera atribuible a 
la negligencia de la persona titular del derecho constitucio-
nal vulnerado, conforme lo previsto en el artículo 94 de la 
Constitución de la República. 

De esta forma, la esencia de esta garantía es tutelar los dere-
chos constitucionales, a través del análisis que este órgano 
de justicia constitucional realiza respecto de las decisiones 
judiciales.

Determinación de los problemas jurídicos a resolverse

La Corte Constitucional procederá a resolver los siguientes 
problemas jurídicos, relacionados con la acción presentada:

1. ¿Constituye una vulneración de derechos constitu-
cionales el que la Sala se haya rehusado a efectuar la 
consulta de norma sobre el contenido del artículo 7 de 
la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el 
Ecuador, cuando ya existe pronunciamiento de la Corte 
Constitucional al respecto?

2. ¿Puede la Corte Constitucional pronunciarse por medio 
de la acción extraordinaria de protección, respecto de la 
presunta vulneración de los derechos producidos por la 
aplicación judicial de una norma cuya constitucionali-
dad condicionada ha sido declarada con anterioridad? 

3. El auto de archivo del juicio de excepciones emitido por 
la Primera Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal N.º 2 
¿vulneró el derecho a la igualdad y a la prohibición de 
discriminación en el acceso a la justicia, en razón de la 
situación económica?

Resolución de los problemas jurídicos

¿Constituye una vulneración de derechos constituciona-
les el que la Sala se haya rehusado a efectuar la consulta 
de norma sobre el contenido del artículo 7 de la Ley Re-
formatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador, 
cuando ya existe pronunciamiento de la Corte Constitu-
cional al respecto?

De los hechos relatados por ambas partes y los terceros in-
teresados, así como del expediente del juicio de excepcio-
nes, se desprende que el auto impugnado se fundamenta en 
la aplicación de los incisos primero y último del artículo 
7 de la Ley para la Equidad Tributaria, que introduce un 
artículo innumerado a continuación del 233 del Código Tri-
butario. El artículo en cuestión señala:

“Art. (...) Afi anzamiento.- Las acciones y recursos que se 
deduzcan contra actos determinativos de obligación tributa-
ria, procedimientos de ejecución y en general contra todos 
aquellos actos y procedimientos en los que la administra-
ción tributaria persiga la determinación o recaudación de 
tributos y sus recargos, intereses y multas, deberán presen-
tarse al Tribunal Distrital de lo Fiscal con una caución 
equivalente al 10% de su cuantía; que de ser depositada 
en numerario será entregada a la Administración Tributaria 
demandada.

(…)

El Tribunal no podrá califi car la demanda sin el cumpli-
miento de este requisito, teniéndose por no presentada 
y por consiguiente ejecutoriado el acto impugnado, si es 
que dentro del término de quince días de haberlo dis-
puesto el Tribunal no se la constituyere”. (Lo resaltado 
pertenece a esta Corte).

Dicha disposición fue objeto de varios procesos de consul-
ta sobre su constitucionalidad por parte de tribunales de lo 
fi scal. En las sentencias emitidas por la Corte, se hace un 
análisis sobre la compatibilidad de la disposición con las 
normas constitucionales referentes del derecho al acceso a 
la justicia y a la tutela judicial efectiva, en conexión con el 
derecho a la defensa. En razón del análisis de dichos cargos, 
así como en aplicación de los principios de interpretación 
de la ley conforme a la Constitución,6 la calidad de última 
ratio de la declaratoria de inconstitucionalidad7 y la facul-
tad para modular el efecto de las sentencias,8 la Corte resol-
vió lo siguiente:

“1. Declarar la constitucionalidad condicionada del artículo 
agregado a continuación del artículo 233 del Código Tribu-
tario, por el artículo 7 de la Ley Reformatoria para la Equi-
dad Tributaria en el Ecuador (…), referido al afi anzamiento 
en materia tributaria.

2. Declarar, como consecuencia de lo resuelto preceden-
temente, que la disposición referida será constitucional, 
hasta que la Asamblea Nacional, en uso de su atribución 
contemplada en el numeral 6 del artículo 120 de la Cons-
titución de la República, realice la reforma necesaria, y 
por lo tanto, la norma mencionada será constitucional, 
siempre y cuando se aplique e interprete el inciso pri-
mero y fi nal del mencionado artículo 7, de la siguiente 
manera:

‘El auto en el que el Tribunal acepte al trámite la acción 
de impugnación de obligaciones tributarias, fi jará la cau-
ción prevenida en el inciso primero y fi nal de este artículo, 
y dispondrá que el actor consigne la misma en el Tribu-
nal, dentro del término de quince días, contados a partir 
de su notifi cación. En caso de incumplir con el afi anza-
miento ordenado, el acto materia de la acción quedará 
fi rme y se ordenará el archivo del proceso.

6 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, artículo 76.5.

7 Ibíd., artículo 76.6.

8 Ibíd., artículo 5.
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3. Disponer que todos los Tribunales Distritales de lo Fis-
cal, a partir de la expedición de esta sentencia, apliquen lo 
resuelto en este fallo respecto a todas aquellas causas que 
hayan ingresado o ingresen, y cuyo trámite esté pendiente 
por la caución del 10%.

4. Notifíquese al Presidente del Consejo de la Judicatura, 
a fi n de que se disponga a los Tribunales Distritales de lo 
Fiscal y a la Sala correspondiente de la Corte Nacional de 
Justicia, que den cumplimiento a esta sentencia constitucio-
nal, para cuyo objeto se adjuntará fotocopias certifi cadas de 
la misma”. (Lo resaltado pertenece a esta Corte).

La primera alegación que presenta el accionante va encami-
nada a cuestionar la negativa de la Sala a acoger su pedido 
de solicitar se haga una nueva consulta sobre la constitucio-
nalidad del artículo citado. De acuerdo con su criterio, los 
argumentos expuestos por él justifi caban un nuevo análisis 
de la Corte Constitucional, que diera por resultado la expul-
sión de la disposición del ordenamiento jurídico. Su opi-
nión sobre la sentencia emitida por la Corte Constitucional 
es que ella partió de una concepción “insufi ciente” sobre 
el contenido de la garantía de acceso a la justicia. Respec-
to de este punto, la Corte Constitucional estima importan-
te realizar una breve refl exión sobre las características del 
procedimiento que se lleva a cabo cuando la Corte absuelve 
una consulta elevada por parte de un órgano judicial, en 
aplicación del artículo 428 de la Constitución de la Repú-
blica, con el objeto de determinar si el que se niegue a una 
de las partes la solicitud para que se lleve a cabo la consulta 
de norma constituye en sí mismo un acto violatorio a los 
derechos constitucionales.

El artículo 428 de la Constitución de la República sobre la 
consulta de norma dentro del control concreto de constitu-
cionalidad señala:

“Cuando una jueza o juez, de ofi cio o a petición de parte, 
considere que una norma jurídica es contraria a la Cons-
titución o a los instrumentos internacionales de derechos 
humanos que establezcan derechos más favorables que los 
reconocidos en la Constitución, suspenderá la tramitación 
de la causa y remitirá en consulta el expediente a la Corte 
Constitucional, que en un plazo no mayor a cuarenta y cin-
co días, resolverá sobre la constitucionalidad de la norma.

Si transcurrido el plazo previsto la Corte no se pronuncia, 
el perjudicado podrá interponer la acción correspondiente”.

En concordancia con lo determinado en el párrafo anterior, 
la Corte Constitucional del Ecuador, mediante sentencia N.º 
001-13-SCN-CC, caso N.º 535-12-CN, dictó los principios 
interpretativos que debe contener una consulta de norma: 
1. Identifi cación del enunciado normativo pertinente cuya 
constitucionalidad se consulta; 2. Identifi cación de los prin-
cipios o reglas constitucionales que se presumen infringi-
dos, y 3. Explicación y fundamentación de la relevancia de 
la norma puesta en duda, respecto de la decisión de un caso 
concreto9. A partir de lo cual se establece como un condi-
cionamiento esencial de las consultas de norma, la demos-

9 Sentencia N.º 001-13-SNC-CC, caso N.º 0535-12-CN del 06 de 
febrero de 2013.

tración de la certeza o duda razonable de que una norma es 
contradictoria a la Constitución.

Es importante determinar que la solicitud que se haga al 
órgano judicial no vincula decisión del juez. Dichas razones 
pueden estar expresadas, tanto porque no se han presenta-
do nuevos cargos a la norma impugnada como porque la 
argumentación proporcionada a los mismos cargos es igual 
o no es signifi cativamente diferente a aquella ya analizada 
en el proceso de control de constitucionalidad realizado con 
anterioridad.

Ahora, es necesario interrogarse si en el caso de la dispo-
sición contenida en el artículo 7 de la Ley para la Equidad 
Tributaria se expusieron dichas razones por parte de la Sala 
en el auto impugnado. De la lectura del mismo, se puede de-
ducir que existe un acuerdo con los criterios esgrimidos por 
la Corte Constitucional en las sentencias N.º 014-10-SCN-
CC y 022-10-SCN-CC; asimismo, la convicción de que las 
razones expuestas por el accionante no son sufi cientes para 
justifi car un nuevo juicio de constitucionalidad contra la 
disposición descrita, lo cual encuentra respaldo en el infor-
me jurídico presentado por los jueces del Tribunal Distrital 
de lo Fiscal N.º 2 de Guayaquil, mediante el cual dan con-
testación a la demanda en la presente acción, indicando que 
la cuestión sobre la constitucionalidad de la norma en juicio 
no varió sobre los cargos y argumentos que lo soportaban, 
respecto al análisis ya realizado por la Corte.

En el mismo sentido, la Corte ya ha emitido su pronun-
ciamiento acerca de la constitucionalidad del artículo 7 
de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del 
Ecuador, que añade el artículo innumerado a continuación 
del artículo 233 del Código Tributario, que se refi ere al 
afi anzamiento o pago de caución del 10% del valor que se 
impugna en la acción judicial, de lo cual se concluye que 
no existe materia sobre la cual pronunciarse respecto de la 
citada norma legal.

En conclusión, la negativa de la Sala a elevar la consulta 
sobre la constitucionalidad del artículo 7 de la Ley para la 
Equidad Tributaria no constituye per se una vulneración a 
derechos constitucionales, ya que el accionante pudo acce-
der a la justicia, presentó la demanda correspondiente, sin 
embargo no dio cumplimiento a un deber legal establecido 
en una norma vigente.

En virtud del análisis realizado, no existen razones para 
que esta Corte vuelva a pronunciarse sobre la constitucio-
nalidad de la norma impugnada por el accionante, por los 
cargos de presunta vulneración de los derechos al acceso a 
la justicia, derecho a la tutela judicial efectiva, o derecho a 
la defensa en juicio. Ello debido a que no se advierte argu-
mentos presentados por el accionante que merezcan pro-
nunciamiento más allá del ya efectuado en las sentencias 
N.º 014-10-SCN-CC y 022-SCN-CC. Respecto a la presun-
ta vulneración del derecho a la igualdad, la alegación no 
ataca a la disposición en sentido abstracto, sino a su apli-
cación al caso concreto, por lo que será objeto de análisis 
de un problema independiente, a desarrollarse de manera 
posterior en la presente sentencia.

¿Puede la Corte Constitucional pronunciarse por me-
dio de la acción extraordinaria de protección, respecto 
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de la presunta vulneración de los derechos producidos 
por la aplicación judicial de una norma cuya constitu-
cionalidad condicionada ha sido declarada con ante-
rioridad? 

El segundo argumento esgrimido por el accionante, tiene 
que ver con la presunta vulneración del derecho a la igual-
dad y la prohibición de discriminación en la aplicación de 
la norma contenida en el artículo 7 de la Ley para la Equi-
dad Tributaria. Cabe anotar que, a diferencia de las alega-
das violaciones anteriores, el argumento relacionado con el 
derecho a la igualdad y prohibición de la discriminación no 
ataca a la norma –y a la interpretación conforme que de ella 
hace la Corte– en un sentido abstracto, sino que considera 
que la aplicación de la misma a su caso produce un resulta-
do que vulnera tal principio. Por dicha razón, previamente 
al análisis sobre la alegada violación, esta Corte considera 
de gran importancia el realizar la debida distinción entre el 
control constitucional efectuado por medio de la absolución 
de consultas elevadas por parte de los organismos jurisdic-
cionales, y la tutela de los derechos constitucionales frente 
a determinados actos jurisdiccionales a través de la acción 
extraordinaria de protección.

La primera institución, determina la posibilidad de la Corte 
de ejercer el control de constitucionalidad sobre normas o 
su aplicación a casos concretos, bajo determinadas circuns-
tancias. En otras palabras, la misión de la Corte Constitu-
cional se traduce en la resolución de una antinomia entre las 
normas que componen el ordenamiento jurídico y la Carta 
Fundamental, en aplicación del principio de supremacía 
constitucional. Dependiendo de si lo que advierte la Corte 
es una incompatibilidad o antinomia total entre la norma 
impugnada y la Constitución o la antinomia se produce res-
pecto de uno de varios sentidos interpretativos posibles atri-
buidos a dicha norma, advirtiendo supuestos en los que la 
norma podría ser considerada constitucional en aplicación a 
determinado caso; la Corte determinará que la disposición 
enjuiciada sea expulsada enteramente del ordenamiento 
jurídico, o solamente los sentidos interpretativos que con-
sidera incompatibles con la Norma Suprema en base a las 
argumentaciones presentadas. 

El segundo supuesto es precisamente el que opera en las 
sentencias N.º 014-10-SCN-CC y 022-10-SCN-CC. Al de-
clarar la constitucionalidad condicionada de la disposición 
enjuiciada, se establece una circunstancia necesaria para 
que la aplicación de la misma sea conforme al texto consti-
tucional. En la especie, en toda acción o recurso tributario 
que cumpla con las características detalladas en el artículo 
7 de la Ley para la Equidad Tributaria, el juzgador deberá 
cumplir con la fi jación de la caución y la concesión del tér-
mino de quince días a partir de la notifi cación para que el 
actor consigne el valor fi jado; pues en caso de no hacerlo, 
la colisión de la actuación judicial con la Constitución será 
indiscutible.

No obstante, la condición fi jada por la Corte, a pesar de ser 
necesaria, no es sufi ciente para eximir a la actuación judi-
cial del examen sobre su conformidad con la Carta Magna. 
Lo dicho implica que, si bien la actuación judicial que no 
cumpla con el pronunciamiento de la Corte será seguramen-
te inconstitucional; aquella que lo cumpla no cumplirá por 

ese solo hecho con la Constitución de la República y los 
principios en ella contenidos. La razón para tal afi rmación 
estriba precisamente en una refl exión hecha en el problema 
anterior de la presente sentencia: la constitucionalidad de 
una norma –y por ende, de su aplicación en casos concre-
tos–, puede ser cuestionada en ocasiones posteriores cuan-
do se presenten nuevos cargos, o se esgriman nuevos argu-
mentos capaces de vencer la presunción de constitucionali-
dad. Para la cuestión de control en situaciones específi cas, 
deberá tenerse también en cuenta las circunstancias fácticas 
que pueden determinar una aplicación de la norma que sea 
particular al caso.

Acerca del particular enunciado en el párrafo anterior, se 
debe destacar que la Corte Constitucional, al ejercer su 
competencia de controlar la constitucionalidad, sea por 
demanda o por consulta, no tiene la capacidad para pre-
venir confl ictos constitucionales futuros, salvo que sean 
provocados por la vigencia de una norma inconstitucio-
nal. La consulta de norma dentro del control concreto de 
constitucionalidad alcanza únicamente para determinar si 
un enunciado o la proposición normativa que se deduce 
de él se ajustan a los parámetros ordenados por la Norma 
Suprema, con el fi n de que el ordenamiento jurídico se 
halle en plena coincidencia con la Norma Fundamental. 
Por dicha razón, el artículo que fundamenta la competen-
cia en mención señala que la Corte “… resolverá sobre la 
constitucionalidad de la norma”,10 y no sobre el modo en 
que el juez haga uso de ella. De pronunciarse en sentido 
contrario, es decir, dictando a priori el proceder judicial, 
la Corte se vería en situación de adelantar criterio sobre un 
caso que potencialmente sería conocido por ella misma, en 
razón del derecho de acción de las partes procesales, como 
es precisamente el caso que plantea la presente acción ex-
traordinaria de protección.

Las violaciones al debido proceso por medio de la actua-
ción judicial expresada a través de las sentencias, autos o 
resoluciones con fuerza de sentencia son, en cambio, el ob-
jeto de la acción extraordinaria de protección. Por medio de 
ella, se deberá controlar la infracción a normas constitucio-
nales que contienen derechos, por parte de los organismos 
jurisdiccionales. En el caso bajo análisis, es precisamente 
esa la solicitud realizada por el accionante respecto de la 
aplicación del derecho a la igualdad y no discriminación 
en el acceso a la justicia. En conclusión, a pesar de que la 
actuación de la Sala se basa en la aplicación de una nor-
ma cuya constitucionalidad condicionada ha sido declarada 
con anterioridad, es procedente que esta Corte se pronun-
cie sobre la alegada vulneración presentada por parte del 
accionante; lo cual es precisamente el objeto del siguiente 
problema jurídico.

El auto de archivo del juicio de excepciones emitido por 
la Primera Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal N.º 2 
¿vulneró el derecho a la igualdad y a la prohibición de 
discriminación en el acceso a la justicia, en razón de la 
situación económica?

El accionante indicó en su escrito de demanda que la Prime-
ra Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal N.º 2, con sede en 

10 Ibíd., artículo 428. El resaltado pertenece a esta Corte.
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Guayaquil, no consideró que en su caso, la aplicación de la 
norma contenida en el artículo 7 de la Ley para la Equidad 
Tributaria, genera un resultado distinto respecto de perso-
nas con mayor ingreso económico y con calidad de deudo-
res principales. Indica que el afi anzamiento de $ 190.000,00 
dólares, constituye una cantidad “exorbitante”, que acaba-
ría por afectarlo a él y a su familia en el plan de vida trazado 
y, por lo tanto, constituye una barrera infranqueable para el 
acceso a la justicia. En razón de lo dicho, sostiene que se 
vulneró su derecho a la igualdad, en sus dimensiones for-
mal, material y de prohibición de discriminación. Por su 
parte, la Sala, en su escrito de contestación, replicó que el 
actor no prueba de qué modo se dio la violación al derecho 
a la igualdad.

La Constitución de la República del Ecuador consagra a la 
igualdad como un principio de naturaleza compleja. A la 
vez lo concibe como una norma transversal para la aplica-
ción e interpretación de los demás derechos,11 y como un 
principio sustantivo aplicable en sí mismo12. Esto amplía 
las posibilidades de exigibilidad de la igualdad potencial-
mente a toda situación en que la Constitución encuentra 
aplicación. Tanto en su faceta de principio sustancial, como 
norma de aplicación e interpretación de los demás derechos 
constitucionales, la igualdad tiene dos dimensiones clara-
mente identifi cadas, las que de acuerdo al accionante, fue-
ron transgredidas por la Sala13.

Primero está la “igualdad formal”, también conocida 
como igualdad ante la ley. De acuerdo con dicha dimen-
sión de la igualdad, las normas jurídicas deben ser aplica-
das a todas las personas, sin distinción de ninguna clase. 
Así, los privilegios y cargas que otorga el derecho objetivo 
deben ser universalmente repartidos entre los sujetos de 
derechos constitucionales. Respecto de esta dimensión de 
la igualdad, por la propia argumentación del accionante se 
puede determinar que no existió tal violación, pues le fue 
aplicada la misma norma que el derecho objetivo –en este 
caso, el artículo 7 de la Ley para la Equidad Tributaria– 
prevé para todos los accionantes y recurrentes en materia 
tributaria.

11 Constitución de la República del Ecuador, artículo 11.2: 
 “Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 

derechos, deberes y oportunidades.
 Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de 

nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, 
estado civil, idioma, religión, ideología, fi liación política, pasado 
judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 
diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o 
colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación.

 El Estado adoptará medidas de acción afi rmativa que promuevan 
la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se 
encuentren en situación de desigualdad” (el resaltado pertenece a 
esta Corte).

12 Ibid., artículo 66.4:
 “Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: (…)
 4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no 

discriminación”.

13 Esta Corte considera a la discriminación como el acto u omisión 
que vulnera el derecho a la igualdad, sea en su dimensión formal 
o material.

Ahora ¿qué sucede cuando una medida que pretende en su 
objetivo el tratar de manera igual, no considera las diferen-
cias existentes en la realidad, que hacen que la situación 
de cada uno de los titulares de derechos sea particular? En 
este caso, estaríamos frente a la transgresión de la segunda 
dimensión del principio, denominada “igualdad material”. 
Las vulneraciones al derecho a la igualdad en su dimensión 
material –también denominadas en la doctrina como accio-
nes de “discriminación indirecta”, o “por resultado”– impli-
can que la aplicación de la regla destinada a tratar a todos 
por igual, causará que uno de los sujetos en comparación 
vea seriamente disminuido el estatus de protección de sus 
derechos. Es precisamente este el caso que el accionante 
considera se dio. De acuerdo con su opinión, el requerir el 
afi anzamiento en calidad de deudor solidario como condi-
ción para la tramitación del juicio de excepciones, sin to-
mar en consideración su situación económica, lo pone en 
desventaja respecto de los demás sujetos de derechos que 
sí se hallan en situación de realizarlo. En otras palabras, el 
accionante concluye que la actuación de la Sala constitu-
yó un acto discriminatorio por su resultado, en razón de su 
condición socio-económica.

Precisamente, dicha razón para que se efectúe la discrimi-
nación se halla enumerada en el artículo 11 numeral 2, en-
tre las denominadas “categorías sospechosas”. Estas cons-
tituyen criterios utilizados para establecer una diferencia 
constitucionalmente injustifi cable, o cuya justifi cación es 
tan débil que no soporta un análisis sobre su razonabilidad 
o proporcionalidad. La presencia de una categoría sospe-
chosa, implica el traslado de la carga argumentativa y pro-
batoria sobre la constitucionalidad de las razones para la 
distinción al ente demandado14. Visto desde la perspectiva 
opuesta, de comprobarse la existencia de tal categoría, el 
accionante quedaría exento de carga respecto a las razones 
y los efectos de la medida que se reputa discriminatoria. En 
la especie, comprobarse que el accionante efectivamente se 
halla en una situación de desventaja en el aspecto socioe-
conómico, que se tradujera en una cortapisa para ejercer 
su derecho a acceder a la justicia, corresponde al Tribunal 
cuestionar la aplicación de la norma que aparece en un prin-
cipio como igualitaria, por presumir que su resultado será 
discriminatorio.

Resta contestar, entonces, si en el proceso el accionante 
aportó elementos sufi cientes para llegar a la comprobación 
de la alegada situación económica. Es necesario que el 
mencionado requisito se verifi que, dado que a diferencia de 
otras categorías discriminatorias, no puede ser verifi cada a 
simple vista, ni parte de una convicción personal que úni-
camente sea verifi cable por la sola mención del accionante. 
La condición socio-económica es un fenómeno perceptible 
por los sentidos y, por lo tanto, debe ser probada, ya que la 
mera afi rmación de su ocurrencia no es sufi ciente para que 
se consienta en ello.15 Del expediente, se desprende que el 

14 Cfr. Roberto Saba, “(Des) Igualdad estructural” en El Derecho 
a la Igualdad, Aportes para un constitucionalismo igualitario, 
Marcelo Alegre y Roberto Gargarella (coordinadores), LexisNexis 
Argentina S.A., 2007, pp. 193-194. 

15 Cfr. Enrique Falcón, “Tratado de la Prueba”, tomo 1, Astrea, 
Buenos Aires, 2009, página 33. Falcón defi ne a la prueba como 
“… la demostración en juicio de la ocurrencia de un suceso”.
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accionante no aportó ningún medio de verifi cación sobre su 
situación económica, ni en la presentación de la demanda, 
ni en contestación al requerimiento hecho por el Tribunal el 
10 de noviembre de 2010. Así, al no estar respaldada la afi r-
mación sobre su situación económica, se hacía imposible a 
la Sala el verifi car la existencia de la categoría sospechosa 
y, en razón de ello, presumir que la medida pueda tener un 
efecto discriminatorio. Por ende, el auto de archivo, dictado 
en las condiciones relatadas en el caso en juicio no puede 
considerarse constitutivo de una vulneración al derecho a 
la igualdad material y la prohibición de discriminación por 
el resultado.

III. DECISIÓN

En mérito a lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, la Corte Constitucional expide la siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar que no existe vulneración de los derechos 
constitucionales.

2. Negar la acción extraordinaria de protección planteada.

3. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

f.) Wendy Molina Andrade, PRESIDENTA (e).

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede 
fue aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con 
seis votos a favor de las juezas y jueces: Antonio Gagliardo 
Loor, Marcelo Jaramillo Villa, María del Carmen Maldona-
do Sánchez, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth Seni Pinoargote 
y Wendy Molina Andrade, sin contar con la presencia de 
los jueces Alfredo Ruiz Guzmán, Manuel Viteri Olvera y 
Patricio Pazmiño Freire, en sesión ordinaria del 02 de abril 
del 2014. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 12-V-14.- f.) 
Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 0435-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal, que la jueza Wendy Molina An-
drade, suscribió la presente sentencia el jueves 24 de abril 
del 2014, en calidad de presidenta (e) de la Corte Consti-
tucional, al momento de expedirse la misma.- Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 12-V-14.- f.) 
Ilegible, Secretaría General.

Quito, D. M., 02 de abril del 2014

SENTENCIA N.º 059-14-SEP-CC

CASO N.º 0113-12-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

El 13 de octubre de 2011, el doctor Nelson Herrera Zumba y 
la señora Ingrid Barahona Neira, alcalde y procuradora sín-
dica del Gobierno Descentralizado del Cantón Marcelino 
Maridueña, presentaron acción extraordinaria de protección 
en contra de la sentencia del 5 de septiembre de 2011, dic-
tada por la Segunda Sala de los Penal de la Corte Provincial 
de Justicia del Guayas, dentro de la acción de protección 
N.º 805-2010.

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos 
de Competencia de la Corte Constitucional, la Secretaría 
General de la Corte Constitucional, para el período de tran-
sición, el 18 de enero de 2012 certifi có que respecto de la 
causa N.º 0113-12-EP, no se ha presentado otra demanda 
con identidad de objeto y acción.

Mediante auto del 24 de abril de 2012, la Sala de Admisión 
de la Corte Constitucional, para el período de transición, 
integrada por los jueces constitucionales Patricio Pazmiño 
Freire, Edgar Zárate Zárate y Manuel Viteri Olvera, admite 
a trámite la acción extraordinaria de protección por consi-
derar que la demanda cumple con los requisitos de admisi-
bilidad previstos en los artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 
(LOGJCC). 

El 19 de junio de 2012, en virtud del sorteo efectuado en el 
Pleno de la Corte Constitucional, para el período de tran-
sición, le correspondió al ex juez constitucional, Fabián 
Sancho Lobato, la sustanciación de la causa.

Con auto del 5 de julio de 2012, el ex juez constitucional, 
Fabián Sancho Lobato avocó conocimiento de la causa y 
dispuso que se notifi que con el contenido de la demanda 
y del auto respectivo a los jueces que integran la Segunda 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del 
Guayas, a fi n de que presenten el informe de descargo debi-
damente motivado sobre los argumentos que fundamentan 
la demanda. Además, dispuso que se haga conocer con el 
contenido de la demanda y del auto en mención al señor 
Raúl Ferruzola Navarro, y ordenó se cuente en la causa con 
el procurador general del Estado.

Conforme lo dispuesto en los artículos 432 y 434 de la 
Constitución de la República, el 06 de noviembre de 2012 
se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea Nacional, los 
jueces de la Primera Corte Constitucional del Ecuador.

En virtud del sorteo de causas realizado por el Pleno de 
la Corte Constitucional, en sesión extraordinaria del 03 
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de enero de 2013, le correspondió al juez constitucional, 
Fabián Marcelo Jaramillo Villa actuar como juez ponente 
en la causa N.º 0113-12-EP.

Con memorando N.º 018-CCE-SG-SUS-2013, Jaime Pozo 
Chamorro, secretario general de la Corte Constitucional, 
remitió el expediente del caso N.º 0113-12-EP, al juez po-
nente. 

Con providencia del 7 de marzo de 2014, el juez constitu-
cional, Fabián Marcelo Jaramillo Villa avocó conocimiento 
de la causa y determinó su competencia para conocer y re-
solver la presente acción extraordinaria de protección.

Contenido de la demanda

Antecedentes

La presente acción extraordinaria de protección tiene como 
antecedentes los siguientes:

El señor Raúl Enrique Ferruzola Navarro presenta acción 
de protección por considerar que se han vulnerado sus dere-
chos constitucionales a la seguridad jurídica, al debido pro-
ceso en la garantía de motivación del acto administrativo, 
de igualdad y no discriminación en el ejercicio del servicio 
público, establecidos en la Constitución de la República, al 
haber sido desalojado con fecha 31 de julio de 2009, por ele-
mentos de la fuerza pública, de las ofi cinas del I. Municipio 
del Cantón Coronel Marcelino Maridueña, donde prestaba 
servicios como jefe del Departamento de Planifi cación, esto 
por orden del doctor Nelson Marcelo Herrera Zumba y el 
abogado Manuel Vélez Pacheco, en sus calidades de alcalde 
y procurador síndico respectivamente.

Los representantes de la Municipalidad del Cantón Coronel 
Marcelino Maridueña sostienen, en audiencia pública, que 
la acción de protección no procede por expreso mandato 
del numeral 3 del artículo 40 y 42 de la LOGJCC, y porque 
los hechos planteados en la demanda son falsos en consi-
deración a que la administración del alcalde y procurador 
síndico inició el 1 de agosto de 2009.

El juez Veintiséis Multicompetente de Naranjito resuelve, 
mediante sentencia del 23 de agosto de 2010, inadmitir la 
acción de protección interpuesta, en consideración a que el 
hecho administrativo de la destitución del cargo por un fun-
cionario público tiene un pronunciamiento propio en la vía 
judicial para ser reclamado ante el juez competente.

El señor Raúl Enrique Ferruzola Navarro presentó, con fe-
cha 24 de agosto de 2010, recurso de apelación a la senten-
cia del 23 de agosto de 2010.

El 5 de septiembre de 2011, la Segunda Sala de lo Penal 
de la Corte Provincial de Justicia del Guayas aceptó el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Raúl Enrique 
Ferruzola Navarro, revocó la sentencia recurrida y dis-
puso que se restituya al accionante al cargo de jefe de 
Planifi cación del Departamento de Obras Públicas de la 
Municipalidad del Cantón Coronel Marcelino Maridueña, 
reconociendo el derecho del accionante a la compensación 
económica o patrimonial, consistente en el pago de todas 

las remuneraciones que dejó de percibir desde que se pro-
dujo la violación del derecho.

Decisión judicial que se impugna

La decisión judicial impugnada es la sentencia del 5 de sep-
tiembre de 2011, dictada por la Segunda Sala de lo Penal de 
la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la ac-
ción de protección N.º 805-2010. Dicha sentencia resolvió:

“TERCERO: (…) En la especie, el accionante manifi esta 
en su demanda que fue despedido de su trabajo de jefe de 
planifi cación de obras públicas de la Municipalidad del 
cantón Marcelino Maridueña mediante el uso de la fuer-
za, en un operativo policial en el que se lo desalojó de su 
lugar de trabajo junto a otros servidores administrativos y 
de servicio. Respecto de esta afi rmación, los representan-
tes de la municipalidad no han demostrado lo contrario ni 
han proporcionado la información necesaria para conocer el 
procedimiento que se siguió para la remoción o destitución, 
que no podía ser otro que el señalado por el art. 78 y si-
guientes del reglamento de la LOSCCA, debiendo por tanto 
tenerse por ciertas las afi rmaciones del accionante. Siendo 
así, resulta por demás claro que se ha violado la garantía 
constitucional al debido proceso que le asiste al accionan-
te, porque de acuerdo a la ley la destitución o la remoción 
de un servidor público (salvo los de libre remoción) debe 
hacerse a través de un sumario administrativo previo en el 
que se garantice en todo momento la defensa del servidor. 
(...) Por lo expuesto, nos encontramos frente a un caso de 
clara violación de las garantías de debido proceso previstas 
en el art. 76 CR, principalmente los derechos consignados 
en el # 7 literales a), b), c) y l) del mencionado artículo 
referentes al derecho a la defensa y a la motivación de las 
resoluciones administrativas y judiciales, violación que in-
cide también en la del derecho a la seguridad jurídica que 
se reconoce en el art. 82 CR. Carece de asidero legal el 
criterio del juez inferior de que el accionante debe concu-
rrir necesariamente a la vía jurisdiccional a reclamar sobre 
la violación, pues la CR consagra el derecho de cualquier 
persona a proponer las acciones constitucionales, en un 
procedimiento “sencillo, rápido y efi caz”, salvo que haya 
uno más idóneo (expedito, concentrado y acelerado); (…), 
y en la especie, esta sala considera que pretender que la 
vía contencioso-administrativa pueda reunir esos requisitos 
con la sobresaturación de trabajo de sus tribunales, resul-
ta una utopía evidente. Por las consideraciones expuestas, 
esta sala ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR 
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LEYES DE 
LA REPÚBLICA, acepta el recurso interpuesto y, en con-
secuencia, revoca la sentencia recurrida mandando en su 
lugar que se restituya al accionante Raúl Enrique Ferruzola 
Navarro al cargo de jefe de planifi cación del departamento 
de obras públicas de la Municipalidad del cantón Marcelino 
Maridueña, restableciéndose de esta manera la situación 
anterior a la violación. De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 18 LOGJCC, se reconoce el derecho del accionante 
a la compensación económica o patrimonial consistente en 
el pago de todas las remuneraciones que dejó de percibir 
desde que se produjo la violación del derecho, cuyo monto 
se determinará de acuerdo con lo que dispone el art. 19 ibid 
(…)”.
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Detalle y fundamentos de la demanda

Los accionantes, en lo principal, señalan que en la sentencia 
emitida por la Segunda Sala de Garantías Penales de la Corte 
Provincial de Justicia de Guayas se han vulnerado derechos 
reconocidos en la Constitución de la República, como son: 
derecho al debido proceso, previsto en los numerales 1 y 7, 
literales a, c, h, l y m del artículo 76 de la Constitución de 
la República; derecho a la seguridad jurídica, consagrada 
en el artículo 82 de la Constitución; derecho de petición y 
atención oportuna de peticiones, artículo 66 numeral 23 de 
la Constitución; derecho al acceso de la justicia imparcial y 
a la no indefensión, artículo 75 de la Constitución; e igual-
dad de derechos, deberes y oportunidades, consagrados en 
el artículo 11 numeral 2 de la Carta Suprema.

Señalan que los jueces de la Segunda Sala de lo Penal con-
tradicen lo que mandan y ordenan los artículos 40 y 42 nu-
meral 4 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional (LOGJCC), esto es, que no procede 
la acción de protección cuando un acto administrativo pue-
da ser impugnado en la vía judicial, salvo que se demuestre 
que la vía no fuere adecuada ni efi caz. Además, indican que 
no se habría contemplado lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa 
y de Unifi cación y Homologación de las Remuneraciones 
del Sector Público1 (LOSCCA).

Por otra parte, los accionantes afi rman que la Sala no consi-
deró que a la fecha de la situación planteada, estaba vigente 
la Ley Orgánica de Régimen Municipal, que establecía que 
los jefes departamentales, entre otros, al ser funcionarios 
de libre nombramiento y remoción, concluyen sus fun-
ciones en la misma fecha que concluyen las funciones del 
Alcalde2, y que en tal sentido, el nombramiento del señor 
Raúl Ferruzola Navarro feneció el 31 de julio de 2009, por 
haber fenecido en esa misma fecha el nombramiento del 
alcalde, Ing. René Maldonado.

Finalmente, señalan los accionantes que entraron en funcio-
nes en la Municipalidad del cantón Marcelino Maridueña el 
1 de agosto de 2009, fecha posterior a la salida del funcio-
nario público.

Pretensión

Los accionantes solicitan a la Corte Constitucional que se 
suspendan los efectos de la sentencia impugnada y se orde-
ne dejar sin efecto lo dispuesto por la Segunda Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas.

1 LOSCCA, Art. 46.- Demanda ante el Tribunal Distrital de 
lo Contencioso Administrativo.- El servidor destituido o 
suspendido, podrá demandar o recurrir ante el Tribunal Distrital 
de lo Contencioso Administrativo o a los jueces o tribunales 
competentes, del lugar donde se origina el acto impugnado o 
donde ha producido sus efectos dicho acto, demandando el 
reconocimiento de sus derechos. (…)

2 Ley Orgánica de Régimen Municipal, Art. 175.- Los directores, 
jefes departamentales, procurador síndico y tesorero, que son 
funcionarios de libre nombramiento y remoción concluirán sus 
funciones en la misma fecha del alcalde. Sin embargo, podrán 
ser removidos por éste, cuando así lo amerite, observando el 
procedimiento de ley.

Contestación de la demanda

Argumentos de la parte accionada

Se deja constancia de que pese a haber sido debidamente 
notifi cados con la providencia del 5 de julio de 2012, dicta-
da por el ex juez constitucional, Fabián Sancho Lobato; los 
jueces de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial 
de Justicia del Guayas no han remitido el informe de des-
cargo solicitado en la presente causa.

Procuraduría General de Estado

El abogado Marcos Arteaga Valenzuela, en su calidad de 
director nacional de Patrocinio y delegado del procurador 
general del Estado, ha comparecido a efecto de recibir las 
notifi caciones que le correspondan, señalando casillero 
constitucional.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Competencia

La Corte Constitucional es competente para conocer y re-
solver las acciones extraordinarias de protección contra 
sentencias, autos defi nitivos y resoluciones con fuerza de 
sentencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 
94 y 437 de la Constitución de la República, en concor-
dancia con los artículos 63 y 191 numeral 2 literal d de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional; artículo 3 numeral 8 literal b y tercer inciso 
del artículo 35 del Reglamento de Procesos de Competencia 
de la Corte Constitucional.

Legitimación activa

Los accionantes se encuentran legitimados para interponer 
la presente acción extraordinaria de protección, en virtud 
de cumplir con los requerimientos establecidos en los ar-
tículos 437 y 439 de la Constitución de la República, este 
último establece que las acciones constitucionales podrán 
ser presentadas por cualquier ciudadana o ciudadano indi-
vidual o colectivamente, en concordancia con el artículo 59 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional.

Análisis constitucional

a) Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de 
protección

La acción extraordinaria de protección, establecida en el 
artículo 94 de la Constitución de la República, constituye 
una garantía jurisdiccional creada por el constituyente para 
proteger los derechos constitucionales de las personas en 
contra de cualquier vulneración que se produzca mediante 
actos jurisdiccionales. Así, esta acción nace y existe para 
garantizar y defender el respeto de los derechos constitucio-
nales y el debido proceso. Por consiguiente, tiene como fi n 
proteger, precautelar, tutelar y amparar los derechos de las 
personas que, por acción u omisión, sean vulnerados en las 
decisiones judiciales.



Segundo Suplemento   --   Registro  Ofi cial  Nº  247   --   Viernes  16  de  mayo  de  2014   --   51

En este sentido, de acuerdo con el artículo 437 de la 
Constitución de la República, la acción extraordinaria de 
protección procede únicamente cuando se trate de senten-
cias, autos y resoluciones fi rmes o ejecutoriados, en los 
que el accionante demuestre que en el juzgamiento se ha 
violado, por acción u omisión, el debido proceso u otros 
derechos reconocidos en la Constitución. 

Cabe señalar que la acción extraordinaria de protección es 
un mecanismo excepcional que busca garantizar la supre-
macía de la Constitución frente a acciones y omisiones, en 
este caso, de los jueces. Así, la incorporación del control 
de constitucionalidad también de las decisiones judiciales 
permite garantizar que, al igual que cualquier decisión de 
autoridad pública, estas se encuentren conformes al texto 
de la Constitución y ante todo respeten los derechos de las 
partes procesales. 

No se trata de una instancia superpuesta a las ya existentes, 
ni la misma tiene por objeto deslegitimar o desmerecer la 
actuación de los jueces ordinarios, por el contrario, tiene 
como único fi n la consecución de un sistema de justicia ca-
racterizado por el respeto y la sujeción a la Constitución, de 
tal manera que la Corte Constitucional, cuando conoce una 
acción extraordinaria protección, no actúa como un tribunal 
de alzada, sino únicamente interviene con el fi n de veri-
fi car posibles vulneraciones a derechos reconocidos en la 
Constitución de la República y repararlos.

b) Determinación de los problemas jurídicos

La Corte Constitucional deberá determinar si la decisión 
impugnada ha vulnerado derechos constitucionales, ante lo 
cual, estima necesario sistematizar su argumentación a par-
tir de los siguientes problemas jurídicos:

1. La sentencia impugnada ¿vulnera el derecho de los 
accionantes a la seguridad jurídica y a la tutela judi-
cial efectiva?

2. La sentencia impugnada ¿vulnera el derecho al de-
bido proceso en la garantía de la motivación?

c) Resolución de los problemas jurídicos

1. ¿El derecho de los accionantes a la tutela judicial 
efectiva y a la seguridad jurídica fue vulnerado en la 
sentencia impugnada?

En el caso sub júdice, el legitimado activo, en su demanda, 
ha manifestado que los jueces que resolvieron el recurso 
de apelación han vulnerado su derecho a la tutela judicial 
efectiva y a la seguridad jurídica, al no haber considera-
do lo establecido en el artículo 46 de la Ley Orgánica de 
Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unifi cación y 
Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, 
ni tampoco el artículo 175 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal, normas vigentes a julio de 2009, fecha en la que 
se habría ejecutado el acto y hecho administrativo impug-
nado, las cuales respectivamente señalaban:

“Art. 46.- Demanda ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo.- El servidor destituido o 
suspendido, podrá demandar o recurrir ante el Tribunal 

Distrital de lo Contencioso Administrativo o a los jueces o 
tribunales competentes, del lugar donde se origina el acto 
impugnado o donde ha producido sus efectos dicho acto, 
demandando el reconocimiento de sus derechos…”.

“Art. 175.- Los directores, jefes departamentales, procura-
dor síndico y tesorero, que son funcionarios de libre nom-
bramiento y remoción concluirán sus funciones en la misma 
fecha del alcalde. Sin embargo, podrán ser removidos por 
éste, cuando así lo amerite, observando el procedimiento 
de ley.”

Es necesario, en este marco, que la Corte Constitucional 
realice un análisis sobre los derechos constitucionales en 
discusión y si estos fueron o no vulnerados en la sentencia 
del 5 de septiembre de 2011, dictada por la Segunda Sala 
de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas.

La Constitución de la República, en su artículo 75, recono-
ce el derecho a la tutela judicial efectiva, imparcial y expe-
dita en los siguientes términos:

“Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a 
la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, con sujeción a los principios de inme-
diación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. 
El incumplimiento de las resoluciones judiciales será san-
cionado por la ley.”

La Corte Constitucional del Ecuador, para el período de 
transición, a través de la sentencia N.º 041-12-SEP-CC, co-
rrespondiente al caso N.º 0860-09-EP, ha señalado:

[La tutela judicial efectiva] “Es un derecho que permite la 
viabilidad de todos los demás derechos constitucionales, 
así como de aquellos derivados de fuentes inferiores, siem-
pre que sea requerida la intervención del Estado para su 
protección. En tal sentido, su satisfacción no se agota en 
la existencia de la justicia constitucional, sino en la puesta 
a disposición de todas las personas de un sistema jurídico 
institucional encargado de dar protección judicial en todas 
las materias. Por lo tanto, la existencia de recursos en vía 
ordinaria también constituye una medida de garantía del de-
recho a la tutela judicial efectiva”.

Concatenado a este derecho, en atención a la garantía al de-
bido proceso, la Constitución de la República, en su artículo 
76 numeral 1 establece que:

“Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen dere-
chos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el de-
recho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
básicas: 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o 
judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los de-
rechos de las partes.”

Por su parte, la seguridad jurídica, contemplada en el ar-
tículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador 
y fundamentada en el respeto a la norma suprema y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 
aplicadas por autoridades competentes, implica la obliga-
ción de las autoridades investidas de poder jurisdiccional 
de sujetarse a la Constitución y a la ley vigente durante el 
proceso y, por supuesto, al momento de resolver.
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La Corte Constitucional del Ecuador, en sentencia N.º 
016-13-SEP-CC del 16 de mayo de 2013, correspondiente 
al caso N.º 1000-12-EP, con relación a la seguridad jurídica, 
ha manifestado lo siguiente:

“El artículo 82 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina el derecho a la seguridad jurídica el 
mismo que tiene relación con el cumplimiento de los man-
datos constitucionales, estableciéndose mediante aquel 
postulado una verdadera supremacía material del contenido 
de la Carta Fundamental del Estado ecuatoriano. Para te-
ner certeza respecto a una aplicación normativa, acorde a 
la Constitución, se prevé que las normas que formen parte 
del ordenamiento jurídico se encuentren determinadas pre-
viamente; además deben ser claras y públicas; solo de esta 
manera se logra conformar una certeza de que la normativa 
existente en la legislación será aplicada cumpliendo ciertos 
lineamientos que generan la confi anza acerca del respeto de 
los derechos consagrados en el texto constitucional”3.

De la revisión de la sentencia impugnada mediante la ac-
ción extraordinaria de protección se ha constatado que la 
Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
del Guayas, en su contenido, no hace referencia alguna a la 
normativa que, a la fecha del presunto acto administrativo 
impugnado, se encontraba vigente, esto es, la Ley Orgánica 
de Régimen Municipal, cuerpo legal que regulaba el tipo de 
nombramiento aplicable a las funciones de jefes de depar-
tamento de los municipios, y de manera específi ca determi-
naba la normativa relacionada a la fi jación del término de 
dichas funciones4.

La pretensión de la acción de protección, presentada por el 
señor Raúl Enrique Ferruzola Navarro, era la restitución a 
su puesto de trabajo por haberse transgredido sus derechos 
constitucionales, señalando como fundamento de hecho que 
este funcionario habría sido desalojado de las ofi cinas mu-
nicipales el día 31 de julio de 2009 por la fuerza pública. 

Según consta en el expediente de instancia, a fojas 5, el 
nombramiento del señor Raúl Enrique Ferruzola Navarro 
fue suscrito por el alcalde de aquel entonces, Ing. René 
Maldonado Ayoví, con fecha 7 de enero de 2005, determi-
nando que la función o puesto del funcionario era de jefe 
de Planifi cación en el Departamento de Obras Públicas del 
Gobierno Municipal de Crnel. Marcelino Maridueña. Por 
otra parte, conforme consta a fojas 10, el señor Nelson 
Marcelo Herrera Zumba iniciaba su período como alcalde 
de la Municipalidad de Marcelino Maridueña el 1 de agosto 
de 2009, es decir, el anterior Alcalde culminó su período 
con fecha 31 de julio del mismo año. 

La fundamentación de la sentencia emitida por la Segunda 
Sala, que acepta la acción de protección propuesta, deter-
mina que se habrían vulnerado derechos constitucionales 

3 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia Nº 016-13-SEP-CC, 
de 16 de mayo de 2013, dentro del caso Nº 1000-12-EP.

4 Ley Orgánica de Régimen Municipal, Art. 175.- Los directores, 
jefes departamentales, procurador síndico y tesorero, que son 
funcionarios de libre nombramiento y remoción concluirán sus 
funciones en la misma fecha del alcalde. Sin embargo, podrán 
ser removidos por éste, cuando así lo amerite, observando el 
procedimiento de ley.

del funcionario municipal, especialmente aquellos relacio-
nados al debido proceso, expresamente indicando que “(…) 
los representantes de la municipalidad no han demostrado 
lo contrario ni han proporcionado la información necesaria 
para conocer el procedimiento que se siguió para la remo-
ción o destitución, que no podía ser otro que el señalado 
por el art. 78 y siguientes del reglamento de la LOSCCA, 
debiendo por tanto tenerse por ciertas las afi rmaciones del 
accionante”.

De acuerdo con lo que establecía la Ley Orgánica de Servicio 
Civil y Carrera Administrativa, aplicable en todas las insti-
tuciones, entidades y organismos del Estado5, la carrera ad-
ministrativa estaba orientada a garantizar la estabilidad de 
los servidores públicos idóneos6; mas, con carácter de ex-
cepción, se conceptuó al régimen de libre nombramiento y 
remoción, que por su naturaleza determinaba la libre desig-
nación y remoción por parte de la autoridad nominadora. En 
este sentido, la Ley antedicha establecía distintos tipos de 
nombramientos, entre ellos: regulares, de libre nombramien-
to y remoción, y de período fi jo7; este último, que implicaba 
el ejercicio de una función pública en un período determi-
nado en una ley o reglamento. Es preciso mencionar que 
según disponía la LOSCCA y su Reglamento, los servidores 
que ocupaban puestos de libre nombramiento y remoción, 
así como los designados para periodo fi jo por mandato legal, 
no eran considerados como servidores de carrera8. 

5 LOSCCA, Art. 3.- Ambito.- Las disposiciones del presente 
Libro son de aplicación obligatoria en todas las instituciones, 
entidades y organismos del Estado. Además son aplicables a las 
corporaciones, fundaciones, empresas, compañías y en general 
sociedades en las cuales las instituciones del Estado tengan 
mayoría de acciones o un aporte total o parcial de capital o bienes 
de su propiedad al menos en un cincuenta por ciento.

6 LOSCCA Art. 89.- Estabilidad de los servidores idóneos.- 
Establécese dentro del servicio civil, la carrera administrativa, 
con el fi n de obtener efi ciencia en la función pública, mediante 
la implantación del sistema de méritos y oposición que garantice 
la estabilidad de los servidores idóneos. Conforme lo dispuesto 
en el inciso segundo del Art. 124 de la Constitución Política de la 
República, el régimen de libre nombramiento y remoción tendrá 
carácter de excepción.

7 Reglamento LOSCCA, Art. 11.- Clases de nombramientos, 
Los nombramientos extendidos para el ejercicio de la función 
pública pueden ser: (…) c) A período fi jo: Aquellos cuyos titulares 
son nombrados para ejercer una función pública en un período 
determinado en una ley o reglamento; y, d) De libre nombramiento 
y remoción: Son los expedidos a favor de los servidores que 
tienen a su cargo la dirección política, estratégica y administrativa 
de las instituciones del Estado, determinadas en el literal b) del 
artículo 93 y 94 de la LOSCCA.

8 LOSCCA, Art. 92.- Servidores públicos excluidos de la carrera 
administrativa.- Exclúyase de la carrera administrativa: 
a) Los servidores protegidos por la Ley de Servicio Exterior; b) 
Los funcionarios que tienen a su cargo la dirección política y 
administrativa del Estado, los ministros, secretarios generales 
y subsecretarios de Estado; el Secretario Nacional Técnico 
de Recursos Humanos y Remuneraciones, los titulares y las 
segundas autoridades de las instituciones del Estado; los titulares 
de los organismos de control y las segundas autoridades de 
estos organismos; los secretarios generales; los coordinadores 
generales; coordinadores institucionales; intendentes de control; 
los asesores; los directores, gerentes y subgerentes que son 
titulares o segundas autoridades de las empresas e instituciones 
del Estado; los gobernadores, los intendentes, subintendentes 
y comisarios de policía; los jefes y tenientes políticos, que son 
cargos de libre nombramiento y remoción; c) Los mencionados 
en el Art. 5 de la presente ley; y, d) Los que ejerzan funciones con 
nombramiento a período fi jo por mandato legal.
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Por su parte, el artículo 175 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal, norma vigente a julio de 2009, establecía que 
“los directores, jefes departamentales, procurador síndico y 
tesorero, que son funcionarios de libre nombramiento y re-
moción concluirán sus funciones en la misma fecha del al-
calde. Sin embargo, podrán ser removidos por éste, cuando 
así lo amerite, observando el procedimiento de ley”; norma 
que, según lo ha determinado la Procuraduría General del 
Estado, es clara y no admite interpretaciones9.

Conforme lo expuesto, es posible concluir que el señor 
Ferruzola estaba excluido de la carrera administrativa por 
ser un funcionario de libre nombramiento y remoción, y por 
existir, por mandato legal, un período fi jo para el ejercicio 
de su función. La salida del servidor, jefe de Planifi cación 
de la Municipalidad Coronel Marcelino Maridueña, feneció 
el 31 de julio de 2009, fecha en la que terminaba su período 
el alcalde de ese entonces, Ing. René Maldonado Ayoví; por 
tanto, dicha salida no se debió a la destitución ni a la remo-
ción del cargo del señor Ferruzola, sino a la fi nalización 
del período de servicio fi jado por la ley, lo que determina 
que para la cesación de funciones no era necesario instaurar 
sumario alguno10; no se evidencia por tanto la vulneración 
de derechos constitucionales determinada por los jueces de 
la Sala. 

Ahora, es preciso señalar que, si bien la salida del señor 
Ferruzola en la fecha tantas veces mencionada, no consti-
tuye vulneración a derechos constitucionales, sí preocupa 
a esta Corte Constitucional lo indicado por el funcionario 

9 Resolución de la Procuraduría General del Estado, Registro Ofi cial 
69 de 18 de noviembre 2009, Ultima modifi cación 14 de octubre de 
2013: “CONSULTAS: 1. “¿Los directores, jefes departamentales, 
procurador síndico y tesorero del Gobierno Municipal de Montúfar 
concluyeron sus funciones el 31 de julio del 2009; es decir en la 
misma fecha de conclusión de funciones del alcalde?” 2. “¿Los 
directores, jefes departamentales, procurador síndico y tesorero, 
que tienen más de 9 años en funciones en el Gobierno Municipal 
de Montúfar; tienen la obligación legal de presentar su renuncia?”.
PRONUNCIAMIENTOS:

 1.- El Art. 175 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, expresa 
que los directores, jefes departamentales, Procurador Síndico y 
Tesorero, que son funcionarios de libre nombramiento y remoción, 
concluirán sus funciones en la misma fecha del Alcalde. Sin 
embargo, podrán ser removidos por este, cuando así lo amerite, 
observando el procedimiento de ley.

 La disposición invocada es clara y no admite interpretación 
alguna, como lo establece la regla primera del Art. 18 del Título 
Preliminar del Código Civil, por ende, los funcionarios nombrados 
en la primera pregunta, concluyeron sus funciones en la misma 
fecha que el Alcalde; esto es, el 31 de julio del presente año. 

 2.- Atento el contenido del Art. 175 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal, los puestos descritos en la segunda pregunta son de 
libre nombramiento y remoción, por lo tanto, no es necesaria la 
presentación de la renuncia de quienes ocupan los mencionados 
puestos, porque de conformidad con la citada norma, la 
fi nalización de funciones se perfecciona el momento en que 
concluye el período para el cual fue elegido el Alcalde.”

10 Reglamento a la LOSCCA, Art. 93.- Por conclusión del período 
fi jo de designación.- El servidor público que hubiere sido 
nombrado para ejercer una función por un período fi jo, cesará 
automáticamente en sus funciones el día en que concluya el 
período para el cual fue legalmente nombrado, sin que se requiera 
para tal hecho, la formalización de acto administrativo alguno. 
Para efectos de registro, la UARHs elaborará la respectiva acción 
de personal.

 Las autoridades nominadoras institucionales podrán nombrar y 
remover libremente a los funcionarios y servidores que ocupen 
puestos de Directores de las instituciones del Estado, de confor-
midad con lo que establece el Artículo 92 literal b) de la Ley (…)

respecto al presunto uso de la fuerza y su consecuente des-
alojo; sin embargo, al respecto, esta Corte advierte que del 
expediente no se desprende que la fuerza pública haya incu-
rrido en algún tipo de violencia que implique la vulneración 
de derechos del funcionario.

A los jueces constitucionales, en el marco de la acción de 
protección, les corresponde verifi car si el acto u omisión 
impugnado vulnera o no derechos constitucionales; para 
ello, es indispensable realizar un recorrido analítico respec-
to a varios elementos, entre ellos, las normas que regulan 
las relaciones propias de cada caso; era deber de la Segunda 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial del Guayas analizar 
dentro del conocimiento de la acción sobre lo determinado 
en la Ley Orgánica de Régimen Municipal; no considerar la 
ley antes señalada, incidió en que la Sala parta de un hecho 
fáctico equivocado, que llevó a conclusiones obviamente 
equivocadas, como es la determinación de una supuesta 
destitución del funcionario, cuando en realidad fue una ter-
minación del período fi jado previamente por dicha ley. De 
tal manera, que la Segunda Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial del Guayas, al inobservar la Ley de Régimen 
Municipal, norma directamente aplicable a la situación fác-
tica puesta en su conocimiento, incurrió en una vulneración 
de las garantías constitucionales de tutela judicial efectiva 
y seguridad jurídica, establecidas respectivamente en los 
artículos 75 y 82 de la Carta Suprema. 

En lo que respecta al fundamento señalado por los accio-
nantes en la acción extraordinaria de protección, respecto 
a la vulneración de sus derechos constitucionales por la 
falta de aplicación del artículo 46 de la Ley Orgánica de 
Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unifi cación y 
Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, 
relativa a la competencia del Tribunal Distrital Contencioso 
Administrativo, en casos de destitución de funcionarios pú-
blicos, esta Corte considera, basados en el análisis previo, 
que esta norma no es aplicable al caso, pues no se trata de 
una destitución del funcionario público, sino de la termina-
ción de funciones por haber concluido el período fi jo para 
el que fue designado el servidor.

2. La sentencia impugnada ¿vulnera el debido proceso 
en la garantía de la motivación?

El alcalde y la procuradora síndica del Gobierno Municipal 
de Marcelino Maridueña sostienen que la sentencia im-
pugnada vulnera el debido proceso respecto a la garantía 
de la motivación, contemplada en la Constitución de la 
República, en el artículo 76 numeral 7 literal l, que esta-
blece:

“Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser moti-
vadas. No habrá motivación si en la resolución no se enun-
cian las normas o principios jurídicos en que se funda y no 
se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 
de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos 
que no se encuentren debidamente motivados se conside-
rarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 
sancionados.”

En concordancia, la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional señala en el ar-
tículo 9:
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“La jueza o juez tiene la obligación de fundamentar adecua-
damente sus decisiones a partir de las reglas y principios 
que rigen la argumentación jurídica. En particular, tiene la 
obligación de pronunciarse sobre los argumentos y razones 
relevantes expuestas durante el proceso por las partes y los 
demás intervinientes en el proceso.”

La Corte Constitucional, en la sentencia N.° 020-14-SEP-
CC, correspondiente al caso N.° 0739-11-EP, ha señalado:

“Conforme lo dispuesto en el artículo 76 numeral 7 literal 
l) de la Constitución de la República, todas las resoluciones 
de los poderes públicos deben ser motivadas. De modo que 
le corresponde al juez/a competente enunciar en las resolu-
ciones que emita las normas o principios jurídicos en que 
se funda y explicar la pertinencia de su aplicación a los an-
tecedentes de hecho, mediante un análisis objetivo, preciso, 
claro, coherente y articulado entre los fundamentos fácticos 
y los derechos presuntamente vulnerados.

La motivación constituye un elemento sustancial del dere-
cho al debido proceso que permite a las partes procesales 
conocer el razonamiento lógico del juez y comprender las 
razones jurídicas por las que la autoridad judicial ha llegado 
a un fallo determinado. Esto quiere decir que los jueces tie-
nen la obligación de fundamentar y exponer los argumentos 
fácticos y jurídicos de modo razonable y coherente, me-
diante una adecuada justifi cación que ponga de manifi esto 
las razones o argumentos que hacen jurídicamente acepta-
ble la decisión judicial”11.

Respecto a los criterios que permiten determinar si una 
decisión judicial se encuentra adecuada y debidamen-
te motivada, como garantía del debido proceso, la Corte 
Constitucional, para el período de transición, en sentencia 
N.º 227-12-SEP-CC del 21 de junio del 2012, correspon-
diente a la causa N.º 1212-11-EP, ha precisado que: 

“Para que determinada resolución se halle correctamente 
motivada es necesario que la autoridad que tome la decisión 
exponga las razones que el Derecho le ofrece para adoptar-
la. Dicha exposición debe hacérsela de manera razonable, 
lógica y comprensible, así como mostrar cómo los enuncia-
dos normativos se adecuan a los deseos de solucionar los 
confl ictos presentados. Una decisión razonable es aquella 
fundada en los principios constitucionales. La decisión ló-
gica, por su lado, implica coherencia entre las premisas y 
la conclusión, así como entre esta y la decisión. Una deci-
sión comprensible, por último, debe gozar de claridad en 
el lenguaje, con miras a su fi scalización por parte del gran 
auditorio social, más allá de las partes en confl icto”.

De manera que, sobre el caso sub júdice, esta Corte pro-
cederá a analizar si la fundamentación efectuada por los 
jueces cumple con los requisitos determinados en la ratio 
decidendi y, en consecuencia, si puede considerarse debi-
damente motivada. 

En la sentencia impugnada se observa que los jueces de la 
Corte Provincial inician su fallo pronunciándose respecto 

11 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.°020-14-SEP-CC, 
caso N.° 0739-11-EP.

de su competencia para conocer la causa y respecto de la 
validez del proceso. A partir del considerando segundo 
recogen la fundamentación y pretensión del recurrente, 
así como también un extracto de la audiencia pública ce-
lebrada con fecha 1 de julio de 2010, en la cual los repre-
sentantes de la municipalidad argumentan la improceden-
cia de la acción presentada, mientras que el recurrente se 
ratifi ca en los fundamentos de la demanda y agrega que 
fue despedido (sic) sin un debido proceso administrativo; 
consta además descrita en dicho considerando la resolu-
ción tomada por el juez de primera instancia en la cual 
se rechaza la demanda, sobre la base de lo establecido en 
el artículo 42 numeral 4 de la LOGJCC, esto es, que la 
acción de protección no procede cuando el acto adminis-
trativo puede ser impugnado en vía judicial, salvo que se 
demuestre que la vía no es adecuada ni efi caz. Por consi-
guiente, esta Corte encuentra que la sentencia impugnada 
cuenta con una descripción de los hechos puestos a su 
conocimiento.

Una vez analizada la parte fáctica, a partir del conside-
rando tercero, la Sala procede a realizar su análisis del 
caso. Según se observa en la sentencia, los jueces basan 
su decisión en la disposición contenida en el artículo 86 
numeral 3 de la Constitución de la República, determi-
nando que se presumen ciertos los fundamentos presen-
tados por el accionante, dado que los representantes de 
la municipalidad no han demostrado lo contrario ni han 
proporcionado la información necesaria sobre el proce-
dimiento para la remoción o destitución, considerando 
que este debía ser aquel establecido por el artículo 78 y 
siguientes del Reglamento a la LOSCCA (sumario admi-
nistrativo), y que por tanto ha existido vulneración a la 
garantía constitucional al debido proceso que le asiste al 
accionante. Al respecto, de modo concreto, los jueces es-
tablecen lo siguiente:

“TERCERO: …En la especie, el accionante manifi esta en 
su demanda que fue despedido de su trabajo de jefe de pla-
nifi cación de obras pública de la Municipalidad del cantón 
Marcelino Maridueña mediante el uso de la fuerza, en un 
operativo policial en el que se lo desalojó de su lugar de 
trabajo junto a otros servidores administrativos y de servi-
cio. Respecto de esta afi rmación, los representantes de la 
municipalidad no han demostrado lo contrario ni han pro-
porcionado la información necesaria para conocer el pro-
cedimiento que se siguió para la remoción o destitución, 
que no podía ser otro que el señalado por el art. 78 y si-
guientes del reglamento de la LOSCCA, debiendo por tanto 
tenerse por ciertas las afi rmaciones del accionante. Siendo 
así, resulta por demás claro que se ha violado la garantía 
constitucional al debido proceso que le asiste al accionante, 
porque de acuerdo a la ley la destitución o la remoción de 
un servidor público (salvo los de libre remoción) debe ha-
cerse a través de un sumario administrativo previo en el que 
se garantice en todo momento la defensa del servidor. (...) 
Por lo expuesto, nos encontramos frente a un caso de clara 
violación de las garantías de debido proceso previstas en el 
art. 76 CR, principalmente los derechos consignados en el # 
7 literales a), b), c) y l) del mencionado artículo referentes 
al derecho a la defensa y a la motivación de las resoluciones 
administrativas y judiciales, violación que incide también 
en la del derecho a la seguridad jurídica que se reconoce en 
el art. 82 CR (…)”.
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Agrega además la Segunda Sala, que el criterio del juez a 
quo respecto de que el accionante debe concurrir necesaria-
mente a la vía jurisdiccional a reclamar sobre la violación 
carece de asidero legal, determinando que: 

«…la CR consagra el derecho de cualquier persona a pro-
poner las acciones constitucionales, en un procedimiento 
“sencillo, rápido y efi caz”, salvo que haya uno más idóneo 
(expedito, concentrado y acelerado); (…) y en la especie, 
esta sala considera que pretender que la vía contencioso-ad-
ministrativa pueda reunir esos requisitos con la sobresatu-
ración de trabajo de sus tribunales, resulta una utopía evi-
dente».

La estabilidad es un derecho propio de los funcionarios pú-
blicos que están incluidos en la carrera administrativa; para 
su protección se han contemplado en la ley procedimientos 
que aseguren dicho derecho, estos son, por ejemplo, aque-
llos que se refi eren al trámite a realizar para la sanción de 
destitución en el caso de que se hubiere incurrido por parte 
del servidor en faltas que merezcan tal consecuencia, que 
en la especie es el llamado sumario administrativo, con el 
cual se garantiza, entre otros, el derecho a la defensa de los 
servidores de carrera. 

Los artículos 78 y siguientes del reglamento a la Ley 
Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de 
Unifi cación y Homologación de las Remuneraciones del 
Sector Público, citados por la Segunda Sala, determinaban 
el procedimiento a seguir para la ejecución de sumarios ad-
ministrativos, de considerarse que un servidor de carrera 
hubiere incurrido en el cometimiento de una presunta falta 
que merezca sanción de suspensión temporal sin goce de 
remuneración o de destitución12.

Conforme al análisis realizado en el problema jurídico que 
antecede, el señor Ferruzola, quien cumplía funciones de 
jefe de Planifi cación del Departamento de Obras Públicas, 
estaba excluido de la carrera administrativa y su período 
fi nalizaba la misma fecha en la que terminaba el período 
fi jado para el alcalde; en defi nitiva, sobre la base de lo es-
tablecido en la Ley Orgánica de Régimen Municipal, su sa-
lida no se trataba de una sanción de destitución, sino que al 
31 de julio de 2009, el tiempo contemplado para el ejercicio 
de su función como jefe departamental había fenecido. 

Como se puede ver, la falta de una revisión exhaustiva de 
los hechos y de la aplicación de la normativa vigente, de-
terminó que la Sala incorrectamente establezca que el ser-
vidor habría sido destituido de su cargo y, que por tanto, era 
obligación de la Municipalidad la realización de un sumario 
administrativo para su salida. De este modo, se evidencia 
que en el análisis realizado por la Sala no se constató un 
contraste entre los hechos y el derecho que permitan de-
terminar una conclusión lógica, pues no se genera, entre 

12 LOSCCA, Art. 78.- De la solicitud de sumario administrativo.- 
Cuando se considere que un servidor hubiere incurrido en el 
cometimiento de una presunta falta que merezca sanción de 
suspensión temporal sin goce de remuneración o de destitución, 
el Jefe inmediato, desde que tuvo conocimiento del cometimiento 
de la presunta falta, comunicará el particular por escrito y 
motivadamente, en el término máximo de 3 días, a las UARHS, 
adjuntando los antecedentes y pruebas de descargo con que se 
cuente.

la situación fáctica y los presupuestos jurídicos aplicados, 
una coherencia que permita obtener una decisión confor-
me a derecho, contraviniendo por tanto los criterios para 
la motivación establecidos por la Corte Constitucional en 
reiteradas sentencias.

La Corte Constitucional, para el periodo de transición, me-
diante sentencia N.º 069-10-SEP-CC, respecto de la moti-
vación señala:

“…la motivación responde a la debida y lógica coherencia 
de razonabilidad que debe existir entre la pretensión, los 
elementos fácticos, las consideraciones y vinculación de la 
norma jurídica y la resolución tomada”13.

Bajo estos parámetros, a los jueces de la Segunda Sala les 
correspondía realizar un exhaustivo análisis respecto a lo 
señalado por el accionante, a los elementos planteados por 
el accionado, pero por sobre todo, debía realizar una vincu-
lación entre estos y la norma jurídica vigente; sin embargo, 
la Sala, si bien consideró los primeros dos parámetros, ig-
noró una ley previa y clara, vigente a la fecha del presunto 
acto o hecho administrativo impugnado, lo que llevó a los 
jueces a establecer que hubo vulneración al derecho cons-
titucional del debido proceso, mientras que si se hubiese 
tomado en cuenta lo contemplado por la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, se hubiese llegado a conclusiones co-
herentes con la Constitución y la Ley. 

Por otro lado, respecto a la consideración de la Sala sobre 
que la vía contencioso-administrativa no era la procedente 
por no reunir requisitos de ser una vía expedita, concentra-
da y acelerada por la sobresaturación de trabajo de sus tri-
bunales, es importante señalar que la acción de protección 
responde al principio de subsidiaridad, no es, por tanto, una 
vía alternativa a otra; la acción de protección no sustitu-
ye a los demás medios judiciales, hacerlo implicaría que 
la justicia constitucional pase a asumir potestades que no 
le corresponden, afectando la seguridad jurídica de las per-
sonas, desvirtuando la estructura jurisdiccional del Estado 
y desconociendo la garantía institucional que representa la 
Función judicial. 

La Corte ha determinado además que:

«La Constitución no genera una propuesta de reemplazo de 
la justicia ordinaria por parte de la constitucional, con la 
consecuente “ordinarización” de la justicia constitucional, 
que implica un reemplazo del tema decidendum de las ga-
rantías normativas de la Constitución, en lugar de las pre-
vistas en la legislación ordinaria, sino un reto de constitu-
cionalización de los procesos ordinarios, en pro del fortale-
cimiento de la administración de justicia como mecanismo 
de garantía ordinaria del orden constitucional14».

Si la Sala consideraba que la vía jurisdiccional no era la 
competente para la protección de los derechos reclamados 
en el presente caso, su decisión debía estar sostenida en 

13 Corte Constitucional del Ecuador, para el periodo de transición, 
sentencia N.º 069-10-SEP-CC, caso N.º 0005-10-EP.

14 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 003-13-SIN-CC, 
casos N.º 043-11-IN y 045-11-IN acumulados
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argumentos que determinen sin lugar a dudas que la vía con-
tencioso administrativa no era efi ciente ni efi caz por existir 
una vulneración a derechos constitucionales, aspecto que 
no se verifi ca en la motivación desarrollada en la sentencia 
de la Segunda Sala de la Corte Provincial de Justicia del 
Guayas; al respecto, la Corte Constitucional ha señalado:

“La acción de protección procede cuando se verifi que una 
real vulneración de derechos constitucionales, con lo cual, 
le corresponde al juez verifi car y argumentar si existe o 
no una vulneración de un derecho constitucional, es a él 
a quien le corresponde analizar caso a caso, sobre la base 
de un ejercicio de profunda razonabilidad, los hechos y las 
pretensiones del actor para poder dilucidar si se trata de un 
caso de justicia constitucional o si por el contrario, por su 
naturaleza infra constitucional su conocimiento le corres-
ponde a la justicia ordinaria”15.

Para que una resolución se halle correctamente motivada, 
tal como lo indica la Constitución y lo ha desarrollado la 
Corte Constitucional en sus sentencias, es necesario que 
la autoridad exponga las razones que el derecho le ofrece 
para adoptarla; sin embargo, la Segunda Sala de lo Penal 
de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, al analizar la 
sentencia del juez a quo, en la que este rechaza la acción 
de protección por existir una vía ordinaria ejecutable para 
el conocimiento del caso, fundamenta su decisión respecto 
a que dicha acción si era procedente, basado únicamente 
en que la vía contencioso-administrativa no era idónea por 
no cumplir requisitos en razón de la sobresaturación de 
trabajo de sus tribunales; es así que esta Corte considera 
que la Sala no ha basado su decisión en criterios racional-
mente fundamentados en derecho, sino en juicios de valor 
subjetivos.

En este marco, con el fi n de garantizar los derechos cons-
titucionales de las partes, si bien la acción extraordinaria 
de protección, presentada por el alcalde y la procuradora 
síndica de la Municipalidad de Marcelino Maridueña, se re-
fi ere a la sentencia dictada por la Segunda Sala de lo Penal 
de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, es necesario 
que sea considerado por esta Corte lo determinado en sen-
tencia por el juez del Juzgado Veintiséis Multicompetente 
de Naranjito, que conoció en primera instancia la acción de 
protección presentada por el señor Raúl Enrique Ferruzola 
Navarro, contra la Ilustre Municipalidad del Cantón 
Marcelino Maridueña, en las personas del alcalde y la pro-
curadora síndica, cuya decisión de inadmisión se basa en la 
siguiente motivación:

“SEPTIMO.- Que el artículo 42 numeral 4 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional dice Improcedencia de la acción.- La ac-
ción de protección de derechos no procede: 4.- “Cuando 
el acto administrativo pueda ser impugnado en vía judicial, 
salvo que se demuestre que la vía no fuere adecuada ni 
efi caz”; y, OCTAVO.- Que el hecho administrativo de la 
destitución del cargo por un funcionario público (en esta 
especie el Alcalde) tiene un pronunciamiento propio en la 
vía judicial para ser reclamado ante el juez competente.-”. 

15 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 016-13-SEP-CC, 
caso N.º 1000-12-EP

Como la Corte Constitucional ha señalado16, es deber de los 
jueces constitucionales motivar sus decisiones de forma ra-
zonable, lógica y comprensible; es decir, para que una sen-
tencia se encuentre plenamente motivada deben concurrir 
dichos requisitos, cuyo cumplimiento asegurará que la con-
clusión a la que se llegue esté apegada a la Constitución y 
a la ley. Los jueces no pueden decidir sin un ejercicio argu-
mentativo que les permita conectar de manera coherente los 
hechos con las normas, y es necesario que ese proceso sea 
debidamente expresado en la sentencia, a fi n de garantizar 
el derecho constitucional del debido proceso en la garantía 
de la motivación.

La pretensión del señor Ferruzola al presentar la acción 
de protección, era la reparación integral de los derechos 
que él consideraba habrían sido vulnerados por parte de 
la Municipalidad de Coronel Marcelino Maridueña, entre 
ellos, el derecho a la seguridad jurídica y el debido proceso, 
argumentando que los actos administrativos, resoluciones 
o fallos deben estar debidamente motivados. Frente a ello 
solicita que se le restituya a su puesto con las indemniza-
ciones de ley. 

Ante dicha pretensión, el juez Veintiséis Multicompetente 
de Naranjito decide inadmitir la acción, fundamentándose 
únicamente en que al tratarse de un caso de destitución de 
funcionario público, se trataba de un asunto de mera legali-
dad con pronunciamiento propio en vía ordinaria.

La Corte Constitucional, en sentencia N.° 102-13-SEP-CC 
del 4 de diciembre de 2013, ha determinado:

“…si una decisión judicial rechaza una acción de protec-
ción con fundamento en que es cuestión de legalidad, dicha 
decisión debe sostenerse en una argumentación racional y 
jurídicamente fundamentada, en base a criterios que el ope-
rador de justicia se haya formado solo luego de un procedi-
miento que precautele los derechos constitucionales de las 
partes, para poder llegar así a conclusiones y establecer que 
la acción, efectivamente, pretendía someter a debate consti-
tucional cuestiones de legalidad…”.

«…con relación a la “Inexistencia de otro mecanismo de 
defensa judicial adecuado y efi caz para proteger el dere-
cho violado”, al igual que “Cuando el acto administrativo 
pueda ser impugnado en la vía judicial, salvo que se de-
muestre que la vía no fuere adecuada ni efi caz”, previsto 
en el numeral 4 del artículo 42, esta Corte Constitucional… 
interpreta condicionalmente que pueden ser invocadas por 
el juez constitucional únicamente luego del mínimo recau-
do probatorio, que le permite el acceso a la sustanciación de 
la garantía jurisdiccional de los derechos, es decir, deberá 
hacerlo vía sentencia racionalmente fundamentada”.

Como se puede ver del contenido de la sentencia, no se 
evidencia que el juez, para llegar a la conclusión, haya 
realizado una revisión del derecho vigente aplicable al caso, 
concatenándolo con los hechos afi rmados por las partes, 
que pudiera haber llevado a la autoridad a determinar que 
no habría vulneración de derechos constitucionales; es 

16 Corte Constitucional del Ecuador, para el período de transición, 
sentencia N.º 227-12-SEP-CC, caso N.º 1212-11-EP.
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decir, no se expone un contraste y conexión de las premisas 
mayores (proporcionadas por la normativa aplicable) y las 
premisas menores (dadas por los hechos fácticos del caso) 
para así poder obtener una conclusión fundada en derecho.

En este caso, el juez basa su decisión en la afi rmación au-
tomática de que se trataría de un hecho administrativo de 
destitución de cargo público y que por ende, estos pueden 
ser impugnados en la vía judicial, sin realizar un análisis 
constitucional del caso; sin embargo, como ya se ha cons-
tatado, sobre la base de la ley vigente en julio de 200917, 
la salida del señor Ferruzola no se debió a la destitución 
de su cargo, sino a la terminación de su período como jefe 
departamental; en ese sentido, la fundamentación de la sen-
tencia de primera instancia evidencia una falta de análisis 
que lleva a una conclusión arbitraria, incumpliendo con el 
requisito de razonabilidad y lógica. Por consiguiente, en el 
caso sub examine, esta Corte concluye que se vulneró el 
derecho al debido proceso en la garantía de la motivación 
por parte del juez a quo.

Por todo lo expuesto, esta Corte colige que la sentencia 
materia de la presente acción, dictada por la Segunda Sala 
de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, así como la 
sentencia del juez del Juzgado Veintiséis Multicompetente 
de Naranjito, han incumplido con la garantía constitucional 
de la motivación, por cuanto se contraponen a parámetros 
de coherencia, lógica y razonabilidad, que comporta que 
dichas resoluciones vulneren lo previsto en el artículo 76 
numeral 7 literal l de la Constitución de la República.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional expide la 
siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar la vulneración de los derechos constituciona-
les a la tutela judicial efectiva, a la seguridad jurídica y 
al debido proceso en la garantía de la motivación.

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección plantea-
da.

3. Como medida de reparación integral se dispone:

3.1. Dejar sin efecto la sentencia del 5 de septiembre de 
2011 y la providencia del 3 de octubre de 2011, dictadas 
por la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial 
de Justicia del Guayas, dentro de la acción de protec-
ción N.º 805-2010.

3.2. Dejar sin efecto la sentencia del 23 de agosto de 2010, 
emitida por el juez Veintiséis Multicompetente de 
Naranjito, dentro de la acción de protección N.º 038-
2010.

3.3. Archivar la causa

17 Ley de Régimen Municipal

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

f.) Wendy Molina Andrade, PRESIDENTA (e).

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede 
fu e aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con 
seis votos de las señoras juezas y señores jueces: Antonio 
Gagliardo Loor, Marcelo Jaramillo Villa, María del Carmen 
Maldonado Sánchez, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth Seni 
Pinoargote y Wendy Molina Andrade, sin contar con la pre-
sencia de los jueces Alfredo Ruiz Guzmán, Manuel Viteri 
Olvera y Patricio Pazmiño Freire, en sesión ordinaria de 02 
de abril de 2014. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 12-V-14.- f.) 
Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 0113-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal, que la jueza Wendy Molina An-
drade, suscribió la presente sentencia el día jueves 24 de 
abril del 2014, en calidad de presidenta (e) de la Corte 
Constitucional, al momento de expedirse la misma.- Lo 
certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 12-V-14.- f.) 
Ilegible, Secretaría General.

 

 

Quito, D. M., 02 de abril de 2014 

SENTENCIA N.º 061-14-SEP-CC 

CASO N.º 0708-13-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

El 15 de abril de 2013, el señor Fernando Augusto Castro 
Hidalgo, por sus propios y personales derechos, presentó 
acción extraordinaria de protección en contra de la decisión 
judicial del 22 de febrero de 2013, dictada por los conjueces 
de la Sala Especializada de lo Civil, Mercantil, Inquilinato, 
Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro, en el juicio ejecutivo N.º 0874-2012.

La Secretaría General de la Corte Constitucional, el 22 de 
abril de 2013, certifi có que en referencia a la acción N.º 
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0708-13-EP, no se ha presentado otra demanda con identi-
dad de objeto y acción.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, conforma-
da por los jueces constitucionales Tatiana Ordeñana Sierra, 
Ruth Seni Pinoargote y Manuel Viteri Olvera, el 19 de junio 
de 2013, admitió a trámite la acción extraordinaria de pro-
tección N.º 0708-13-EP, y dispuso se proceda con el sorteo 
correspondiente para la sustanciación.

En sesión ordinaria del Pleno del Organismo del 17 de 
julio de 2013, se efectuó el sorteo para la designación del 
juez sustanciador, correspondiéndole la sustanciación de 
la causa a la jueza constitucional Tatiana Ordeñana Sierra. 
Para el efecto, la Secretaría General de la Corte Consti-
tucional, mediante memorando N.º 305-CCE-SG-SG-
SUS-2013 del 18 de julio de 2013, remitió el expediente 
constitucional N.º 0708-13-EP, al despacho de la jueza 
sustanciadora. 

Con providencia dictada el 22 de agosto de 2013, la jueza 
constitucional, Tatiana Ordeñana Sierra, avocó conoci-
miento de la causa y una vez cumplidos los presupuestos 
procesales previos, conforme lo determinan los artículos 
63 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, en concordancia con el artículo 
39 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Com-
petencia de la Corte Constitucional, se procede a resolver 
el caso.

Decisión judicial impugnada

La decisión judicial impugnada es el auto dictado el 22 de 
febrero de 2013, por los Sala de lo Civil, Mercantil, Inquili-
nato, Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial 
de Justicia de El Oro, el cual en su parte pertinente estable-
ce lo siguiente:

“CUARTO.- Los recurrentes al formular su recurso se-
ñalan que interponen recurso de apelación a la sentencia 
dictada, por cuanto las excepciones que se propongan en 
juicio pueden ser explícitas o implícitas. Las primeras se 
expresan inequívocamente como tales, mientras que las 
segundas se encuentran inmensas (sic) en la contestación, 
por lo que al no haberse tramitado las excepciones im-
plícitas que formuló en su escrito de comparecencia y de 
contestación a la demanda, se omitió tramitarlas y con 
aquello se anuló el procedimiento, como así debe decla-
rarlo el superior. QUINTO.- Según lo establecido en el 
Art. 430 de la Codifi cación del Código de Procedimien-
to Civil, “Si el deudor no paga ni propone excepciones 
dentro del respectivo término, la jueza o el Juez, previa 
notifi cación, pronunciará sentencia, dentro de veinticuatro 
horas, mandando que el deudor cumpla inmediatamente la 
obligación. La sentencia causará ejecutoría”. Por todo lo 
antes señalado, visto que la demandada ha formulado ex-
cepciones en forma extemporánea, el recurso de apelación 
no debió ser aceptado, por parte del juez a quo por im-
procedente, en virtud de lo explícitamente dispuesto en la 
norma antes señalada, razón por la que esta Sala Especia-
lizada de lo Civil, Mercantil, Inquilinato, Laboral, Niñez y 
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de El Oro, 
DISPONE se remita el presente expediente al juzgado de 
origen para que se continúe con su ejecución (…)..” 

Detalle de la demanda y sus argumentos

El accionante, Fernando Augusto Castro Hidalgo, compa-
rece por sus propios y personales derechos ante esta Corte 
Constitucional, y en lo principal manifi esta que deduce ac-
ción extraordinaria de protección en contra del fallo judicial 
dictado el 22 de febrero de 2013, por la Sala de lo Civil, 
Mercantil, Inquilinato, Laboral, Niñez y Adolescencia de la 
Corte Provincial de Justicia de El Oro, en el juicio ejecuti-
vo N.º 0874-2012, por considerar que esta decisión judicial 
vulnera sus derechos constitucionales particularmente los 
previstos en los artículos 76 numeral 3; 76, numeral 7, li-
terales a) y l); y 82 de la Constitución de la República del 
Ecuador.

Como antecedentes narra que el 14 de mayo de 2007, con-
juntamente con su hija María Fernanda Castro Román, en 
calidad de propietarios del predio rústico La Alejandría, 
ubicado en la parroquia El Cambio, sitio El Portón, cantón 
Machala, provincia de El Oro, suscribió con la compañía 
FULLAGRO S. A., representada por la licenciada Doris 
Alicia Aguilera Saldaña, un contrato de compraventa de 
frutos por el cual vendieron a la compañía antes menciona-
da la producción de treinta y seis hectáreas de banano de la 
variedad cavendish que se encontraban y se encuentran cul-
tivados, estableciéndose como plazo de duración de dicho 
contrato cuatro años más seis meses de gracia, mismos que 
a criterio del accionante, conforme se puede evidenciar del 
contrato suscrito, discurrieron entre el 01 de marzo de 2007 
al 01 de septiembre de 2011.

Por aquella razón, previo al cumplimiento del plazo del 
contrato, su hija, la señora María Fernanda Castro Román, 
apoderada especial para el cobro de la renta o venta de fru-
tos, dirigió una comunicación a la compradora de frutos 
(compañía FULLAGRO S. A.) dándoles a conocer sobre 
la conclusión del plazo. Manifi esta que esta comunicación 
motivó a que la compañía anónima FULLAGRO S. A., a 
través de su representante legal proponga demanda ejecuti-
va, en contra del accionante y de su hija, la cual recayó pre-
vio el sorteo de rigor en conocimiento del Juzgado Segundo 
de lo Civil y Mercantil de El Oro, judicatura que pese a 
que el título con el que se propuso la demanda no reunía 
los requisitos de ejecutivo previstos por el artículo 415 del 
Código de Procedimiento Civil, según alega, aceptó a trá-
mite la demanda, ordenando la citación de los demandados 
y la prohibición de enajenar o gravar el bien raíz, lo que 
en esencia, según el accionante, constituye una violación 
al debido proceso que implica ser juzgado por un juez o 
autoridad competente y con observancia del trámite propio 
de cada procedimiento.

Señala el accionante que una vez citado contestó a la de-
manda e implícitamente propuso las excepciones de las 
cuales se creía asistido, las que vulnerándose el debido pro-
ceso no fueron sustanciadas por el juez a quo, dejándole en 
indefensión. 

Manifi esta el accionante que el 29 de febrero de 2012, el 
juez segundo de lo civil de El Oro, sin resolver las excep-
ciones implícitas propuestas, dictó sentencia condenato-
ria disponiendo que se page a la compañía FULLAGRO 
S. A., el valor correspondiente a los seis meses de garantía 
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que ha dejado de percibir por parte de la actora de dicha 
causa, valores que deberán ser liquidados pericialmente.

Que inconforme con la sentencia del juez a quo, afi rma el 
accionante que interpuso recurso de apelación para ante la 
Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato, Laboral, Niñez y 
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de El Oro, 
quienes sin motivación alguna y en clara y abierta contra-
vención a la obligación inmersa en el artículo 76, numeral 
7, literal l), resolvieron que el recurso de apelación no debió 
ser aceptado y dispusieron que el proceso sea remitido al 
Juzgado de origen para la ejecución del fallo. 

Pretensión concreta

El accionante expresamente solicita lo siguiente: 

“Con los antecedentes expuestos, considerando que se han 
violentado las disposiciones contenidas en los artículos 82, 
76.3, 76.7, literales a) y l) de la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador, que en si también atentan contra mi de-
recho a la propiedad prevista en el artículo 66.26, ibídem, 
concurro ante la Corte Constitucional y demando que en 
sentencia se ordene la reparación integral de mis derechos 
constitucionales vulnerados”. 

Contestación a la demanda

Conjueces de la Sala Especializada de lo Civil, Mercan-
til, Inquilinato, Materias Residuales, Laboral, Niñez y 
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de El 
Oro.

A fojas 59 del expediente constitucional comparecen los 
abogados Jorge Osorio Marca y Leonel Aguilera Nichole, 
conjuntamente con el doctor José Tapia Torres, en sus ca-
lidades de conjueces de la Sala Especializada de lo Civil, 
Mercantil, Inquilinato, Materias Residuales, Laboral, Niñez 
y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de El Oro, 
quienes emiten el informe de descargo respecto de los fun-
damentos de acción extraordinaria de protección, en cuya 
parte principal sostienen:

Que el legitimado activo de la acción extraordinaria de pro-
tección no señala fundamentadamente nada sobre nuestra 
actuación, recurriendo a la ofensa de los suscritos conjue-
ces, al afi rmar “que aprovechando de la presencia de jueces 
golondrinas”, sin motivación alguna y en clara y abierta 
contravención a la obligación inmersa en el artículo 76. 7, 
literal l), resolvieron el proceso sea remitido al Juzgado de 
origen para la ejecución del irrito fallo”.

Al respecto, los legitimados pasivos como argumento a su 
favor señalan el texto de los siguientes artículos del Código 
de Procedimiento Civil: “421.- Si la jueza o el juez con-
siderare ejecutivo el título así como la obligación corres-
pondiente, ordenará que el deudor la cumpla o proponga 
excepciones en el término de tres días; y, 430.- si el deudor 
no paga ni propone excepciones dentro del respectivo tér-
mino, la jueza o el juez, previa notifi cación, pronunciara 
sentencia, dentro de veinticuatro horas, mandado que el 
deudor cumpla inmediatamente la obligación. La sentencia 
causará ejecutoria”. 

En relación a los artículos anteriormente mencionados es-
grimen que basta con dar lectura a las normas antes invo-
cadas para evidenciar que los jueces de alzada no podían 
resolver el fondo del asunto en base a excepciones extem-
poráneas, pues siendo esta la naturaleza de este procedi-
miento, la sentencia causó ejecutoria y así nos pronuncia-
mos, devolviendo el proceso al inferior, por haber sido el 
recurso indebidamente interpuesto e ilegalmente concedido 
por el juez a quo. 

Finalmente, sostienen que no es su competencia cambiar 
ningún procedimiento de lo que ya está estatuido en la ley 
e incluso existen varias resoluciones de la Corte Constitu-
cional sobre el principio de doble instancia, no siendo por 
ende de su competencia conocer excepciones formuladas 
fuera del término legal de tres días, de ahí que no existe 
afectación en nuestra actuación. 

Doris Aguilera Saldaña (tercera con interés)

De fojas 60 a 63 comparece la señora Doris Aguilera Salda-
ña, por los derechos que representa de Fullagro S. A., quien 
en lo principal manifi esta: 

“De la lectura de la Acción Extraordinaria de Protección 
propuesta por Fernando Augusto Castro Hidalgo, se deduce 
que su reclamo lo realiza sobre las actuaciones de primer 
nivel, intentando que la Corte Constitucional, vuelva a va-
lorar la prueba actuada en primer nivel, como si la Corte 
Constitucional fuera un tribunal de instancia”. 

Sostiene que la sentencia dictada por los señores Conjueces 
de la Corte Provincial de El Oro, “se encuentra debidamen-
te fundamentada, ya que analiza y valora toda la prueba 
actuada por las dos partes, cumpliendo con el Art. 115 del 
Código Civil, esto es, aplicar las reglas de la sana crítica, 
es decir, el conocimiento del juez, su experiencia le per-
miten diferenciar lo verdadero de lo falso, lo lógico de lo 
ilógico; además la han fundamentado en debida forma, de 
conformidad con el principio de la motivación determinado 
en el literal l), numeral 7 del Art. 76 de la Constitución de la 
República del Ecuador”. 

Afi rma que el “único argumento que tiene el recurrente con 
su Acción Extraordinaria de Protección es afi rmar indebi-
damente, que la sentencia fue dictada por: “El tribunal de 
alzada en el que aprovechándose de la presencia de jueces 
“golondrinas”, sin motivación alguna y en clara y abierta 
contravención a la obligación inmersa en el artículo 76.7, 
literal l), resolvieron que el proceso sea remitido al Juzgado 
de origen para la ejecución del írrito fallo”.

Adicionalmente expresa que “lo que el recurrente no dice 
es que la sentencia impugnada hizo un análisis claro, pro-
fundo y motivado en cuanto a que la parte demandada for-
muló sus excepciones en forma extemporánea y que por 
tanto, el recurso de apelación no debió ser aceptado por 
el juez a quo, porque así lo dispone la Ley”, conforme lo 
señalan el Código de Procedimiento Civil en los artículos 
“art. 421.- Si la jueza o el juez considerare ejecutivo el tí-
tulo así como la obligación correspondiente, ordenará que 
el deudor la cumpla o proponga excepciones en el término 
de tres días”. Art. 430.- Si el deudor no paga ni propone 
excepciones dentro del respectivo término, la jueza o el 
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juez. Previa notifi cación, pronunciará sentencia, dentro 
de veinticuatro horas, mandando que el deudor cumpla 
inmediatamente la obligación. La sentencia causará eje-
cutoría”.

Finalmente, por todas estas consideraciones solicita que “se 
inadmita la Acción Extraordinaria de Protección, formulada 
por FERNANDO AUGUSTO CASTRO HIDALGO, y se 
ordene el archivo (…)”. 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte

La Corte Constitucional es competente para conocer y 
pronunciarse sobre las acciones extraordinarias de protec-
ción contra sentencias, autos defi nitivos y resoluciones con 
fuerza de sentencia, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 94 y 437 de la Constitución de la República, en 
concordancia con la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccio-
nales y Control Constitucional en su artículo 63.

Legitimación activa

El accionante se encuentra legitimado para interponer la 
presente acción extraordinaria de protección, en virtud de 
cumplir con los requerimientos establecidos en el artícu-
lo 437 de la Constitución de la República del Ecuador y 
de conformidad con el artículo 439 ibídem, que establece 
que las acciones constitucionales podrán ser presentadas 
por cualquier ciudadana o ciudadano individual o colec-
tivamente, en concordancia con el artículo 59 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Cons-
titucional.

Análisis constitucional

Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de pro-
tección

La acción extraordinaria de protección procede en contra 
de sentencias, autos en fi rme o ejecutoriados, y resolucio-
nes judiciales que pongan fi n al proceso y, en esencia, la 
Corte Constitucional, por medio de esta acción excepcio-
nal, se pronunciará respecto a dos cuestiones principales: la 
vulneración de derechos constitucionales o la violación de 
normas del debido proceso. 

La Corte Constitucional, para el período de transición, res-
pecto de esta acción estableció que: 

“La acción extraordinaria de protección se incorporó para 
tutelar, proteger y remediar las situaciones que devengan 
de los errores de los jueces, (…) que resulta nueva en la 
legislación constitucional del país y que responde, sin 
duda alguna, al anhelo de la sociedad que busca protección 
efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, 
puesto que así los jueces ordinarios, cuya labor de manera 
general radica en la aplicación del derecho común, tendrían 
un control que deviene de jueces constitucionales en el más 
alto nivel, cuya labor se centraría a verifi car que dichos jue-
ces, en la tramitación de las causas, hayan observado las 
normas del debido proceso, la seguridad jurídica y otros 

derechos constitucionales, en uso del principio de la supre-
macía constitucional”1.

En este contexto, la acción extraordinaria de protección se 
origina como un mecanismo de control respecto a la cons-
titucionalidad de las actuaciones de los órganos judiciales; 
en lo que compete al presente caso, a la actuación de la 
Sala cuya resolución se impugna, quienes en ejercicio de 
la potestad jurisdiccional, conferida constitucional y legal-
mente, administran justicia y por ende se encuentran llama-
dos a asegurar que el sistema procesal sea un medio para la 
realización de la justicia y hacer efectivas las garantías del 
debido proceso; en tal virtud, la Corte Constitucional, como 
máximo órgano de control, interpretación y administración 
de justicia en materia constitucional, en virtud de lo prescri-
to en el artículo 429 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en el trámite de una acción extraordinaria de pro-
tección, debe constatar que, efectivamente, las sentencias, 
autos y resoluciones con fuerza de sentencia se encuentren 
fi rmes o ejecutoriados y que, durante el juzgamiento, no se 
hayan vulnerado por acción u omisión el debido proceso u 
otro derecho constitucional.

Finalmente, esta Corte considera oportuno recordar que la 
acción extraordinaria de protección no es una “instancia 
adicional”, es decir, a partir de ella no se puede pretender el 
análisis de asuntos de mera legalidad propios e inherentes 
de la justicia ordinaria. En virtud de ello, la Corte Cons-
titucional no puede entrar a analizar, menos aún resolver, 
cuestiones eminentemente legales. El objeto de su análisis 
debe estar dirigido directamente a la presunta violación de 
derechos constitucionales y normas del debido proceso en 
el curso de la decisión impugnada.

Determinación de los problemas jurídicos para la reso-
lución del caso

La Corte sistematizará el análisis del caso a partir de la for-
mulación del siguiente problema jurídico:

El auto emitido por la Sala Especializada de lo Civil, 
Mercantil, Inquilinato, Laboral, Niñez y Adolescencia 
de la Corte Provincial de Justicia de El Oro el 22 de 
febrero de 2013, en la causa N.º 874-2011, ¿vulnera el 
derecho al debido proceso en referencia a la garantía de 
la motivación?

Para dar solución al problema jurídico antes planteado, co-
rresponde a esta Corte efectuar el siguiente análisis consti-
tucional:

En el artículo 76 de la Constitución de la República del 
Ecuador, encontramos consagradas aquel conjunto de ga-
rantías que confi guran el derecho al debido proceso, en re-
lación al cual la Corte Constitucional se ha pronunciado en 
anteriores oportunidades manifestando que este consiste en 
“(…) un mínimo de presupuestos y condiciones para tra-
mitar adecuadamente un procedimiento y asegurar condi-
ciones mínimas para la defensa, constituyendo además una 

1 Sentencia de la Corte Constitucional del Ecuador, para el 
período de transición, N.º 067-10-SEP-CC, caso N.º 0945-09-EP, 
publicado en el suplemento del Registro Ofi cial N.º 364 del 17 de 
enero de 2011.
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concreta disposición desde el ingreso al proceso y durante 
el transcurso de toda la instancia, para concluir con una de-
cisión adecuadamente motivada que encuentre concreción 
en la ejecución de lo dispuesto por los jueces (…)”2. 

En ese sentido, una de las garantías básicas que asegura 
aquellas condiciones mínimas es la motivación, que se 
encuentra prevista en la Constitución de la República del 
Ecuador en el artículo 76, numeral 7, literal l)3, y respecto 
de la cual la Corte Constitucional ha expresado que es un 
“ requisito para la observancia de un proceso debido, y 
más concretamente dentro del litigio, para la observancia 
del derecho a la tutela efectiva y expedita de los derechos 
e intereses de las personas, sin que en ningún caso quede 
en indefensión (…)”4, por consiguiente la Corte ha esta-
blecido ciertos parámetros para que una determinada reso-
lución se encuentre debidamente motivada, y en ese con-
texto ha señalado que “(…) es necesario que la autoridad 
que tome la decisión exponga las razones que el Derecho 
le ofrece para adoptarla. Dicha exposición debe hacérse-
la de manera razonable, lógica y comprensible, así como 
mostrar cómo los enunciados normativos se adecuan a 
los deseos de solucionar los confl ictos presentados. Una 
decisión razonable es aquella fundada en los principios 
constitucionales. La decisión lógica, por su lado, implica 
coherencia entre las premisas y la conclusión, así como 
entre esta y la decisión. Una decisión comprensible, por 
último, debe gozar de claridad en el lenguaje, con miras 
a su fi scalización por parte del gran auditorio social, más 
allá de las partes en confl icto”5.

Las consideraciones antes enunciadas nos permiten eviden-
ciar los presupuestos que deben concurrir para que una re-
solución se encuentre debidamente motivada, presupuestos 
que deben ser contrastados con el caso en concreto, a fi n de 
determinar si fueron observados en el auto impugnado, para 
el efecto, esta Corte, en el caso sub judice, analizará la de-
cisión judicial a partir de los parámetros de razonabilidad, 
lógica y comprensibilidad.

En ese orden de ideas es pertinente precisar que mediante la 
presente acción extraordinaria de protección, el accionan-
te impugna un auto defi nitivo, dictado dentro de un juicio 
ejecutivo, por la Sala Especializada de lo Civil, Mercantil, 
Inquilinato, Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Pro-
vincial de Justicia de el Oro, mediante el cual resolvió que 
“el recurso de apelación no debió haber sido aceptado, por 
parte del juez a quo por improcedente, en virtud de lo ex-
plícitamente dispuesto en la norma antes señalada (artículo 

2 Sentencia N.º 200-12-SEP-CC, dictada por la Corte Constitucional, 
para el período de transición, dentro del caso N.º 1678-10-EP.

3 “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. 
No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 
normas o principios jurídicos en los que se funda y no se explica 
la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los 
actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 
debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o 
servidores responsables serán sancionados”.

4 Corte Constitucional, para el período de transición, sentencia N.º 
069-10-SEP-CC, caso N.º 0005-10-EP.

5 Corte Constitucional, para el período de transición, sentencia N.º 
227-12-SEP-CC, caso N.º 1212-11-EP.

430 del Código de Procedimiento Civil), razón por la que 
esta Sala Especializada de lo Civil, Mercantil, Inquilinato, 
Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro, DISPONE se remita el presente expe-
diente al juzgado de origen para que se continúe con su 
ejecución”. 

Respecto de esta decisión judicial, como primer punto de 
estudio, analizaremos la razonabilidad, para ello confronta-
remos las alegaciones formuladas por el legitimado activo 
en la acción extraordinaria de protección con el auto im-
pugnado a la luz de las disposiciones constitucionales y los 
parámetros jurisprudenciales antes señalados. 

Así, el accionante en su demanda de acción extraordinaria 
de protección manifi esta que “interpuse recurso de apela-
ción a la (sentencia) dictada por el Juez a quo, para ante la 
Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato, Laboral, Niñez y 
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de EL Oro, 
tribunal de alzada en el que aprovechándose de la presencia 
de Jueces “golondrinas”, sin motivación alguna y en clara y 
abierta contravención a la obligación inmersa en el artículo 
76.7, literal l), resolvieron que el proceso sea remitido al 
Juzgado de origen para la ejecución del írrito fallo”. El ar-
gumento antes mencionado nos obliga remitirnos al recurso 
de apelación interpuesto por el accionante, pues es necesa-
rio establecer si los alegatos en él establecidos fueron re-
sueltos en el auto impugnado, para en base a ello determinar 
si la decisión judicial se encuentra motivada, por cuanto no 
podemos olvidar que una parte esencial de la motivación 
es demostrar cómo los enunciados normativos se adecuan 
a los deseos de solucionar los confl ictos presentados. En 
ese contexto, el accionante, al interponer el recurso de ape-
lación, manifestó que las excepciones que se propongan en 
juicio pueden ser explicitas o implícitas, y al no tramitarse 
las excepciones implícitas que formuló ante la primera ins-
tancia, se anula el procedimiento, como así debe declararlo 
el superior. 

En relación con lo expuesto, constan descritos en el auto 
impugnado los antecedentes de hecho y las alegaciones que 
sustentan el recurso de apelación, los cuales son contras-
tados por la Sala demandada con las normas de derecho 
pertinentes, producto de cuyo análisis los jueces llegan a 
la ratio decidendi del caso, la cual la hallamos estableci-
da en el considerando quinto del auto impugnado y que 
se sustenta jurídicamente en el artículo 430 del Código de 
Procedimiento Civil, el cual prescribe que: “si el deudor no 
paga ni propone excepciones dentro del respectivo término, 
la jueza o el juez, previa notifi cación, pronunciará senten-
cia, dentro de veinticuatro horas, mandando que el deudor 
cumpla inmediatamente la obligación. La sentencia causa-
rá ejecutoria”; es decir, que la Sala demandada luego del 
análisis correspondiente de la causa determinó que la parte 
demandada ha formulado excepciones pero en forma ex-
temporánea, razón por la cual, aplica la norma jurídica res-
pectiva (artículo 430 del Código de Procedimiento Civil) y 
da respuesta a los argumentos del recurrente de que sus ex-
cepciones no fueron tramitadas por ser extemporáneas. Por 
consiguiente, esta Corte determina que el auto impugnado 
cumple con el parámetro de razonabilidad pues la decisión 
adoptada por los jueces se encuentra debidamente funda-
mentada en una norma jurídica pertinente, misma que, bus-
ca garantizar los principios constitucionales de seguridad 
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jurídica, de legalidad y debido proceso en relación con la 
garantía de que corresponde a toda autoridad garantizar el 
cumplimiento de las normas y los derechos de las partes.

Como segundo punto abordaremos el elemento lógico de 
una decisión judicial, el cual comporta la existencia de la 
debida coherencia entre las premisas y la conclusión.

Para analizar este elemento es adecuado señalar que el de-
sarrollo de una decisión judicial supone un silogismo, esto 
es un razonamiento jurídico por el cual se vinculan las pre-
misas mayores (que generalmente son proporcionadas por 
la normativa aplicable al caso en concreto) con las premisas 
menores (que se encuentran dadas por los hechos fácticos 
en los cuales se circunscribe y fundamenta la causa) y de 
cuya conexión se obtiene una conclusión (que se traduce en 
la decisión fi nal del proceso). 

En la causa sub judice se puede constatar que como premisa 
fáctica opera el hecho de que las excepciones formuladas 
por el accionante fueron extemporáneas, (aspecto que de-
terminó la Sala luego del examen respectivo del proceso), 
mientras que sirve de premisa mayor o de derecho, el artícu-
lo 430 del Código de Procedimiento Civil, el cual ordena al 
juez que si la parte demandada no deduce excepciones den-
tro del término legal debe dictar sentencia ordenando que el 
deudor cumpla inmediatamente la obligación; en tal virtud, 
la Sala vincula la premisa fáctica con la premisa de derecho 
y dicta la resolución correspondiente señalando que “el re-
curso de apelación no debió haber sido aceptado, por parte 
del juez a quo por improcedente, en virtud de lo explícita-
mente dispuesto en la norma antes señalada (artículo 430 
del Código de Procedimiento Civil), razón por la que (…), 
DISPONE se remita el presente expediente al juzgado de 
origen para que se continúe con su ejecución”. Consecuen-
temente se puede constatar que el auto impugnado cumple 
con el elemento lógico de una resolución judicial. 

Finalmente, sobre el elemento que refi ere a la comprensibi-
lidad, que consiste en el uso de un lenguaje claro y pertinen-
te el que permita una completa y correcta comprensión de 
las ideas contenidas en la resolución, podemos comprobar 
que en el caso sub judice la sentencia impugnada se en-
cuentra redactada de manera clara, inteligible y asequible 
pues utiliza un lenguaje sencillo y al guardar en su análisis 
la debida coherencia y consistencia en las premisas que la 
conforman la convierten en una sentencia de fácil entendi-
miento, por lo que cumple con este requisito.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional expide la 
siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar que no existe vulneración de derechos consti-
tucionales.

2. Negar la acción extraordinaria de protección planteada 

3. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

f.) Wendy Molina Andrade, PRESIDENTA (e).

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue 
aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con cin-
co votos de las señoras juezas y señores jueces: Antonio 
Gagliardo Loor, Marcelo Jaramillo Villa, Tatiana Ordeña-
na Sierra, Ruth Seni Pinoargote y Wendy Molina Andrade, 
sin contar con la presencia de la jueza María del Carmen 
Maldonado Sánchez y de los jueces Alfredo Ruiz Guzmán, 
Manuel Viteri Olvera y Patricio Pazmiño Freire, en sesión 
ordinaria del 02 de abril de 2014. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 12-05-2014.- f.) 
Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 0708-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal, que la jueza Wendy Molina An-
drade, suscribió la presente sentencia el día jueves 24 de 
abril del 2014, en calidad de presidenta (e) de la Corte 
Constitucional, al momento de expedirse la misma.- Lo 
certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 12-05-2014.- f.) 
Ilegible, Secretaría General.
 

 

Quito, D. M., 09 de abril de 2014

SENTENCIA N.º 062-14-SEP-CC

CASO N.º 1616-11-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

El señor José Ramón Pérez Ruiz, por sus propios y persona-
les derechos, el 08 de septiembre de 2011, presentó acción 
extraordinaria de protección en contra del auto del 22 de 
agosto de 2011 a las 08h20, dictado por los jueces de la 
Primera Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, 
dentro del juicio N.º 088-2011. El accionante afi rma que 
el referido auto vulnera sus derechos constitucionales a la 
tutela judicial efectiva, debido proceso en la garantía de la 
motivación y al principio de irrenunciabilidad del derecho 
al trabajo. 

La Secretaría General de la Corte Constitucional, para 
el período de transición, el 16 de septiembre de 2011, de 
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conformidad con lo establecido en el segundo inciso del 
artículo 17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos 
de Competencia de la Corte Constitucional, publicado en el 
Suplemento del Registro Ofi cial N.º 127 del 10 de febrero 
de 2010, certifi có que no se ha presentado otra demanda con 
identidad de objeto y de acción. 

El 29 de noviembre de 2011 a las 14h33, la Sala de Admi-
sión, para el período de transición, conformada por los jue-
ces constitucionales Alfonso Luz Yúnes, Patricio Pazmiño 
Freire y Nina Pacari Vega de conformidad con las normas 
de la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Ga-
rantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, admitió 
a trámite la acción extraordinaria de protección N.º 1616-
11-EP.

De conformidad con el sorteo efectuado en sesión extraor-
dinaria del 19 de enero de 2012 del Pleno de la Corte Cons-
titucional, para el período de transición, le correspondió la 
sustanciación de la presente causa al juez constitucional, 
Patricio Pazmiño Freire, quien avocó conocimiento de la 
misma el 05 de marzo de 2012 a las 09h45 y dispuso que 
se notifi que con la providencia de avoco y copia de la de-
manda a los jueces de la Primera Sala de lo Laboral de la 
Corte Nacional de Justicia, a fi n de que en el término de 
quince días presenten un informe de descargo debidamente 
motivado; a los señores Iván Adolfo Wong Chang y Katty 
Moreira, en calidad de gerente general y jefa de recursos 
humanos, respectivamente, de la compañía Por Mar S. A. 
TRANSPORTE POR MAR; al procurador general del Esta-
do, en calidad de tercero con interés, y al legitimado activo 
en la casilla señalada. Adicionalmente, se designó como ac-
tuaria a la abogada Paola Yánez Salas. 

El 06 de noviembre de 2012, se posesionaron ante el Ple-
no de la Asamblea Nacional los jueces de la Primera Corte 
Constitucional, integrada conforme lo dispuesto en los ar-
tículos 432 y 434 de la Constitución de la República del 
Ecuador.

Por lo que, de conformidad con el sorteo efectuado por el 
Pleno de la Corte Constitucional, en sesión extraordinaria 
del 03 de enero de 2013, le correspondió la sustanciación de 
la presente causa al juez constitucional, Patricio Pazmiño 
Freire, quien el 31 de enero de 2014, avocó conocimiento 
de la presente causa.

Sentencia o auto que se impugna 

Auto del 22 de agosto de 2011 a las 08h20, dictado por los 
jueces de la Primera Sala de lo Laboral de la Corte Nacional 
de Justicia: 

“CORTE NACIONAL DE JUSTICIA PRIMERA SALA 
DE LO LABORAL.- Quito, 22 de agosto de 2011, las 
08h20.- (...) SEGUNDO.- Examinado el recurso de casa-
ción presentado, se observa que se ha identifi cado la sen-
tencia recurrida, las normas que se estima violentadas, así 
como la causal en la que funda su recurso, esto es 1ra del 
Art. 3 de la Ley de Casación, estableciendo que existe fal-
ta de aplicación y aplicación indebida de las normas, sin 
embargo al establecer la fundamentación del recurso, yerra 
pues no establece una correlación lógica que permita evi-
denciar el agravio acusado, incumpliendo de esta manera 

con el numeral 4to del Art. 6 de la Ley de Casación, Al res-
pecto, el recurrente a modo de fundamentación en su exten-
so alegato, se concreta en establecer las normas que estima 
violentadas, señalando que estas no han sido aplicadas o a 
su vez han sido aplicadas indebidamente, acompañándolas 
de alegaciones que no justifi can su pretensión, no establece 
cómo, cuándo y de qué forma se produjo las acusaciones 
que expone, lo cual impide proporcionar elementos a este 
Tribunal para evidenciar los agravios acusados. En su re-
curso no se observa una correlación lógica entre la norma 
que estima violentada, la causa invocada y la parte dispo-
sitiva de la sentencia recurrida, lo cual impide se formalice 
correctamente el recurso de casación. Debe tener presente 
la parte casacionista que el recurso no se formaliza con la 
sencilla alegación de las normas; al contrario por ser de 
carácter extraordinario la fundamentación del recurso me-
rece un análisis detallado de las acusaciones, exponiendo 
un cotejamiento lógico, situación que no evidencia en el 
recurso en mención. Por lo expuesto, y no pudiendo suplir 
omisiones del recurrente, se rechaza el recurso de casación 
interpuesto (…)”.

Antecedentes del caso en concreto

El señor José Ramón Pérez Ruiz, presenta demanda laboral 
en contra de la compañía POR MAR S. A. En primera ins-
tancia, el proceso fue conocido por el juez tercero de trabajo 
de Guayaquil, el mismo que mediante sentencia de 25 de 
mayo de 2007, declara sin lugar la demanda.

Esta sentencia es apelada por el accionante, correspondien-
do su conocimiento a la Segunda Sala de lo Laboral de la 
Corte Provincial de Guayaquil, la cual el 21 de agosto de 
2010, confi rma la sentencia del inferior y declara sin lugar 
la demanda. 

Ante ello, el accionante interpone recurso de casación, el 
mismo que mediante auto del 22 de agosto de 2011, fue 
rechazado. Decisión contra la cual se plantea esta acción 
extraordinaria de protección.

Argumentos planteados en la demanda 

El señor José Ramón Pérez Ruiz, en su demanda, sobre lo 
principal, hace las siguientes argumentaciones:

Señala que presenta acción extraordinaria de protección, 
por cuanto se han vulnerado sus derechos constitucionales 
a la tutela judicial efectiva, debido proceso en la garantía de 
la motivación y al principio de irrenunciabilidad del dere-
cho al trabajo reconocidos en los artículos 75, 76 numeral 
7 literal l y 326 numerales 2 y 3 de la Constitución de la 
República. Además arguye que se transgredieron los bene-
fi cios sociales establecidos en el Código de Trabajo y el 
artículo 10 del Código Civil. 

Argumenta que el artículo 6 de la Ley de Casación estable-
ce los únicos requisitos de forma que deben ser analizados 
al momento de la califi cación del recurso. Los cuales según 
aduce fueron cumplidos, en tanto los fundamentos de su 
recurso, se sustentaron en la causal primera del artículo 3 de 
la Ley de Casación, en el que se determinaron cuáles fueron 
las normas positivas que en el fallo de segunda instancia no 
se aplicaron. 
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Relaciona la vulneración del derecho constitucional a la tu-
tela judicial efectiva con el derecho de toda persona a un 
recurso sencillo y rápido. 

Adicionalmente, señala que se vulneró su derecho constitu-
cional al debido proceso en la garantía de la motivación, ya 
que la Sala al no considerar todos los aspectos menciona-
dos, expidió una sentencia inmotivada. 

Para sustentar la supuesta vulneración de su derecho cons-
titucional al trabajo, realiza una reseña del caso concreto, 
exponiendo que al dictar sentencia el juez de primer nivel y 
el de alzada alegan como pretexto la falta de citación a las 
supuestas compañías TROPICAL NAVIGATÍON Y DOLE 
FRESH FRUIT INTERNACIONAL, y deciden declarar 
sin lugar la demanda, haciendo valer unos contratos con 
el logotipo TROPICAL NAVIGATION MALDA LTDA., 
DOLE FRESH FRUIT INTERNACIONAL LIMITED, que 
no se encuentran constituidas legalmente bajo leyes ecua-
torianas. 

Ante ello, señala que los jueces no se cercioraron de la vali-
dez de aquellos contratos, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 20 y 25 del Código de Trabajo. Sin consi-
derar que los contratos son nulos porque el artículo 10 del 
Código Civil vigente ordena que: “En ningún caso puede 
el juez declarar válido un acto que la Ley lo declara nulo”. 

Finalmente manifi esta que: “recalco que tantos el Juez in-
ferior, como el Tribunal de Alzada, y la Primera Sala de 
Corte Nacional de Justicia violar[o]n mis derechos a pesar 
de haber justifi cado la relación laboral entre el suscrito y las 
referidas compañías”.

Fundamentos de derecho del accionante

Sobre la base de los hechos citados, el accionante afi rma 
que el referido auto vulnera sus derechos constitucionales a 
la tutela judicial efectiva, debido proceso en la garantía de 
la motivación y el principio de irrenunciabilidad del dere-
cho al trabajo reconocidos en los artículos 75, 76 numeral 
7 literal l y 326 numerales 2 y 3 de la Constitución de la 
República. Además manifi esta que se transgredieron los be-
nefi cios sociales establecidos en el Código de Trabajo y el 
artículo 10 del Código Civil.

Pretensión 

La pretensión concreta del accionante respecto de la repa-
ración de los derechos constitucionales vulnerados es la 
siguiente: 

«(…) solicito se sirvan admitir a trámite la acción inter-
puesta, a fi n de que en sentencia se declare que se han 
violado los derechos constitucionales y legales antes des-
critos. Y ordene su reparación de daño causado éstos con 
el pago de las indemnizaciones por despido intempestivo 
benefi cios sociales y fondos de reserva concretamente en 
relación de dependencia con la compañía POR MAR. S.A, 
“Transporte por Mar” y deje sin efecto la inadmisión de 
auto defi nitivo por la Primera Sala de lo Laboral social de 
la Corte Nacional de Justicia con fecha 24 de agosto de 
2011, a las 8h30 y notifi cadas a las partes con fecha del 
mismo mes y día». 

Contestación a la demanda

Los doctores Paulina Aguirre Suárez, María del Carmen 
Espinoza Valdivieso, Rocío Salgado Carpio, Gladys Terán 
Sierra, Johnny Ayluardo, Jorge Blum Carcelén, Wilson An-
dino Reinoso, Wilson Merino Sánchez, José Suing Nagua, 
y Alfonso Granizo Gavidia, jueces de la Sala de lo Laboral 
de la Corte Nacional de Justicia, mediante escrito que cons-
ta a fs. 19 del expediente constitucional señalan:

“El señor José Ramón Pérez Ruiz interpone Acción Ex-
traordinaria de Protección del auto dictado por la ex Prime-
ra Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia el 22 
de agosto de 2011, a las 08h20, en el juicio No. 088-2011 en 
contra de la Compañía PROMAR S.A., en el que se niega el 
recurso de casación presentado por el actor.

Al respecto, nos permitimos hacerles conocer que quienes 
conformamos la Sala actual de lo Laboral, fuimos designa-
dos y posesionados el 26 de enero de 2012, por tanto a la 
fecha en la que se ha dictado el Auto de Califi cación del re-
curso de casación, esto es 22 de agosto de 2011 a las 8h20, 
no teníamos la calidad de Juezas y Jueces Nacionales. El 
indicado auto ha sido expedido y notifi cado por la Primera 
Sala de lo Laboral y Social constituida a esa fecha e in-
tegrada por los Jueces Nacionales señores doctores: Jorge 
Pallares Rivera, Rubén Bravo Moreno y Ramiro Serrano 
Valarezo, a consecuencia de lo cual no corresponde a la 
Sala emitir pronunciamiento alguno, dado que seguramente 
lo harán quienes a la fecha conformaban el indicado Tri-
bunal”. 

El señor Jorge Badillo Coronado, director nacional, subro-
gante, de Patrocinio, delegado del procurador general del 
Estado, comparece a fs. 16 del expediente constitucional 
y manifi esta: “(…) señalo la casilla constitucional No. 18 
para recibir notifi caciones”. 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte 

La Corte Constitucional es competente para conocer y pro-
nunciarse sobre las acciones extraordinarias de protección 
en virtud de lo establecido en los artículos 94 y 437 de la 
Constitución de la República del Ecuador en concordancia 
con los artículos 63 y 191 numeral 2 literal d de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Consti-
tucional, artículo 3 numeral 8 literal b y tercer inciso del 
artículo 35 del Reglamento de Sustanciación de Procesos 
de Competencia de la Corte Constitucional. 

Legitimación activa

El accionante se encuentra legitimado para interponer la 
presente acción extraordinaria de protección, en virtud 
de cumplir con el requerimiento establecido en el artícu-
lo 437 de la Constitución de la República del Ecuador que 
dispone: “Los ciudadanos de forma individual o colectiva 
podrán presentar una acción extraordinaria de protección 
contra sentencias, autos defi nitivos (…)” y del contenido 
del artículo 439 ibídem, que dice: “Las acciones constitu-
cionales podrán ser presentadas por cualquier ciudadana o 
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ciudadano individual o colectivamente”; en concordancia 
con el artículo 59 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdic-
cionales y Control Constitucional. 

Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de pro-
tección 

Conforme lo ha manifestado la Corte Constitucional del 
Ecuador en sentencia N.º 068-13-SEP-CC, dentro del caso 
N.º 0447-12-EP, “[…] con la expedición de la Constitución 
del 2008, se cambió el paradigma constitucional, plan-
teando la posibilidad extraordinaria de tutelar los derechos 
constitucionales que pudieran ser vulnerados durante la 
emisión de una sentencia o auto defi nitivo, resultado de un 
proceso judicial”.

En este orden, se puede establecer que la esencia de esta 
garantía “[…] es tutelar los derechos constitucionales a tra-
vés del análisis que este órgano de justicia constitucional 
realiza respecto de las decisiones judiciales”1.

Finalmente, este Organismo considera oportuno enfatizar, 
conforme ya lo ha señalado, que la acción extraordinaria de 
protección procede:

“[…] en contra de sentencias o autos defi nitivos en los que 
por acción u omisión se haya violado el debido proceso u 
otros derechos constitucionales reconocidos en la Constitu-
ción, una vez que se hayan agotado los recursos ordinarios 
y extraordinarios dentro del término legal, a menos que la 
falta de interposición de estos recursos no fuera atribuible a 
la negligencia de la persona titular del derecho constitucio-
nal vulnerado, conforme lo previsto en el artículo 94 de la 
Constitución de la República”2.

De esta forma, la acción extraordinaria de protección se 
convierte en una garantía jurisdiccional de fundamental im-
portancia, en tanto permite a la Corte Constitucional actuar 
como un órgano veedor del respeto de la Constitución de la 
República y los derechos en ella reconocidos. 

Determinación de los problemas jurídicos constitucio-
nales a ser examinados

En el caso en concreto, esta Corte Constitucional analizará 
el auto en el cual presuntamente se han vulnerado los de-
rechos constitucionales aducidos por el accionante, dictado 
por los jueces de la Primera Sala de lo Laboral de la Cor-
te Nacional de Justicia, dentro del recurso de casación N.º 
088-2011, para ello, es indispensable determinar cuáles son 
las cuestiones que se plantean en la demanda y las contes-
taciones a la misma.

Después del respectivo examen de los documentos existen-
tes en el expediente, la Corte Constitucional puede determi-
nar con claridad los problemas jurídicos cuya resolución es 
necesaria para decidir el caso; estos son: 

1 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº 037-13-SEP-CC, 
caso Nº 1747-11-EP.

2 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº 003-13-SEP-CC, 
caso Nº 1427-10-EP.

1. El auto del 22 de agosto de 2011, dictado por los jueces 
de la Primera Sala de lo Laboral de la Corte Nacional 
de Justicia, ¿vulnera el derecho constitucional al debido 
proceso en la garantía de la motivación?

2. ¿La decisión impugnada, vulnera el derecho constitu-
cional a la tutela judicial efectiva?

3. ¿Se han vulnerado los principios de indubio pro 
operario e irrenunciabilidad de los derechos de los 
trabajadores en la decisión judicial impugnada?

Resolución de los problemas jurídicos

1. El auto del 22 de agosto de 2011, dictado por los jueces 
de la Primera Sala de lo Laboral de la Corte Nacional 
de Justicia, ¿vulnera el derecho constitucional al debido 
proceso en la garantía de la motivación?

El accionante en su demanda de acción extraordinaria de 
protección, señala que el auto de inadmisión del recurso de 
casación vulnera sus derechos constitucionales, por cuanto 
en el mismo no se considera que al interponer el recurso 
cumplió con todos los requisitos determinados en el artícu-
lo 6 de la Ley de Casación. 

El derecho constitucional al debido proceso es un derecho 
transversal a todo el ordenamiento jurídico, por cuanto ga-
rantiza la protección de otros derechos constitucionales, 
encaminados principalmente a tutelar que todas las perso-
nas cuenten con un proceso justo, en el cual puedan hacer 
uso de su derecho a la defensa durante todas las etapas del 
mismo.

Como parte de este derecho, se encuentra el derecho a la 
motivación, el cual conforme a lo dispuesto en el artículo 
76 numeral 7 literal l consagra:

“Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda 
y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antece-
dentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones 
o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. Las servidoras y servidores serán san-
cionados”. 

De esta forma, la motivación se constituye en un derecho 
por medio del cual, se exige a las autoridades públicas la 
exteriorización razonada y lógica de los motivos por los 
cuales se toma una decisión determinada. Con ello, se logra 
que la ciudadanía mediante el conocimiento y entendimien-
to de las decisiones jurisdiccionales, pueda actuar como 
veedor social de las actuaciones de los órganos de justicia, 
a fi n de evitar la arbitrariedad de las mismas. 

La Corte Constitucional del Ecuador ha señalado que la 
motivación es “(…) un condicionamiento de todas las re-
soluciones de los poderes públicos, con el objeto de que 
las personas puedan conocer de forma efectiva y veraz las 
razones que motivaron la emisión de una determinada de-
cisión. La motivación no implica la enunciación dispersa 
de normas jurídicas o de antecedentes de hechos, sino por 
el contrario exige un mayor ejercicio argumentativo en el 
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cual se fundamente la aplicación de una determinada norma 
jurídica a un antecedente de hecho y las conclusiones esta-
blecidas a partir de ello (…)”3.

En este sentido, el derecho constitucional a la motivación 
exige por parte de los operadores de justicia, la elaboración 
de un ejercicio argumentativo en el cual mediante el cono-
cimiento y análisis de los hechos fácticos que dan lugar a un 
caso concreto, se identifi quen las normas del ordenamiento 
jurídico que por su naturaleza son aplicables a dicho caso y 
así, a partir de su correlación, se vayan desprendiendo los 
razonamientos, que fi nalmente lleven al juez a expedir su 
decisión. 

Esta relación entre premisas fácticas, jurídicas y analíticas, 
debe ser elaborada a partir del posicionamiento de la Cons-
titución como el fundamento de la decisión. De esta forma, 
ha sido un criterio reiterado de la Corte Constitucional que 
las decisiones judiciales para que se consideren debida-
mente motivadas deben contener al menos tres requisitos, 
a saber: a) Razonabilidad, el cual implica que la decisión se 
encuentre fundamentada en principios y normas constitu-
cionales, sin que puedan incluirse criterios que contradigan 
dichos principios; b) Lógica, en el sentido de que la deci-
sión se encuentre estructura de forma sistemática, en la cual 
las premisas que la conforman mantenga un orden coheren-
te y, c) Comprensibilidad, requisito que exige que todas las 
decisiones judiciales sean elaboradas con un lenguaje claro 
y sencillo, que permita su efectivo entendimiento por parte 
del auditorio social. 

Siendo así, para que el juez estructure su decisión, es fun-
damental que observe y aplique normas constitucionales, 
en el sentido de que estas delineen los límites del actuar 
de la justicia, a su vez la aplicación de las normas jurí-
dicas pertinentes al caso concreto, logrará constituir la 
decisión de acuerdo al marco jurídico que rige el hecho 
fáctico puesto en su conocimiento. Con ello se logrará 
la aplicación y respeto de otros derechos constituciona-
les conectados directamente con la motivación, como lo 
son la tutela judicial efectiva y el derecho a la seguridad 
jurídica. 

El caso sub judice proviene de la resolución de la Primera 
Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia del re-
curso de casación interpuesto por el accionante. Razón por 
la cual, para determinar si el auto impugnado cumplió el 
requisito de motivación, es fundamental referirse a la na-
turaleza del recurso de casación dentro de nuestro ordena-
miento jurídico. 

Así, conforme en reiteradas ocasiones lo ha señalado esta 
Corte, el recurso de casación, es un recurso de carácter ex-
traordinario, que procede exclusivamente por la violación, 
contravención o inaplicación de la ley dentro de las decisio-
nes judiciales. En tal sentido, el ordenamiento jurídico para 
conservar la característica de “extraordinario” del recurso, 
ha establecido rigurosos condicionamientos formales para 
su procedencia, a fi n de precautelar la conservación de su 
esencia jurídica. 

3 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 028-13-SEP-CC, 
caso N.º 1520-10-EP. 

La Corte Constitucional en la sentencia N.º 001-13-SEP-
CC determinó: “La casación es un recurso extraordinario 
que fue establecido en el ordenamiento jurídico ecuatoria-
no a fi nales del siglo anterior, cuyo objetivo principal es el 
de analizar sí en la sentencia existen violaciones a la ley, 
ya sea por contravención expresa de su texto, por indebi-
da aplicación o por errónea interpretación de la misma. De 
esta forma, no debe concebirse al recurso de casación como 
un recurso ordinario más, sino al contrario los usuarios y 
operadores de justicia deben tener presente que la casación 
es aquel recurso de carácter extraordinario que únicamente 
procede respecto de una sentencia, más no una instancia 
adicional en la cual se puedan analizar temas de legalidad 
que ya fueron resueltos por jueces inferiores”4.

Siendo así, el rol de la Corte Nacional de Justicia, como el 
órgano al cual le corresponde el conocimiento del recurso 
de casación es fundamental, en tanto que debe evitar la des-
naturalización de este recurso, mediante la verifi cación del 
cumplimiento de los requisitos necesarios para su admisi-
bilidad. Al respecto, la Corte Constitucional, para el perío-
do de transición determinó: “Así concebida y entendida la 
casación, como recurso extraordinario en la esfera judicial, 
que tiene como su objetivo o razón de ser el revisar los erro-
res de procedimiento o errores judiciales de la sentencia, 
cabe precisar que este recurso está debida y formalmente 
tratado en nuestro ordenamiento jurídico por una normativa 
específi ca creada para el efecto en la Ley de Casación”.5

Por lo tanto, este recurso se encuentra regulado por la Ley 
de Casación, norma que específi camente determina las cau-
sales de admisibilidad del recurso así como las competen-
cias y atribuciones de la Corte Nacional de Justicia, de igual 
forma la normativa que rige cada caso concreto sobre el 
cual se propone el recurso, sirve de base para que al mo-
mento del que mismo sea analizado, los jueces cuenten con 
un marco jurídico determinado. 

Conforme lo enunciado, la Ley de Casación establece que 
una vez que el recurso de casación es remitido por parte del 
juez a quo, le corresponde a la Sala de la Corte Nacional de 
Justicia respectiva, verifi car que de conformidad con el ar-
tículo 7 concurran tres requisitos: a) que la sentencia o auto 
objeto del recurso sea de aquellos contra los cuales procede; 
b) que se interponga dentro del término referido y c) que el 
escrito reúna los requisitos del artículo 6.

De esta forma, la Corte Nacional de Justicia, al verifi car 
que estos requisitos son cumplidos en el recurso de casa-
ción propuesto, procederá a califi car su admisibilidad, caso 
contrario a rechazarlo. 

Siendo así, del análisis del auto del 22 de agosto de 2011 
a las 08h20, dictado por la Primera Sala de lo Laboral de 
la Corte Nacional de Justicia, se desprende que en el con-
siderando segundo, la Sala procede a analizar el recurso 
de casación presentado, sobre lo cual señala: “Examinado 
el recurso de casación presentado, se observa que se ha 

4 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 001-13-SEP-CC, 
caso N.º 1647-11-EP.

 
5 Corte Constitucional, para el período de transición, Sentencia N.º 

003-009-SEP-CC, caso N.º 064-08-EP. 
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identifi cado la sentencia recurrida, las normas que se esti-
ma violentadas, así como la causal en la que funda su re-
curso, esto es 1ra del Art. 3 de la Ley de Casación, estable-
ciendo que existe falta de aplicación y aplicación indebida 
de las normas, sin embargo al establecer la fundamentación 
del recurso, yerra puesto no establece correlación lógica 
que permita evidenciar el agravio acusado, incumpliendo 
de esta manera con el numeral 4rto del Art. 6 de la Ley de 
Casación (…)”. 

Del análisis del recurso de casación propuesto por el ac-
cionante (fs. 22 a 33) se desprende que conforme lo señala 
la Sala, se identifi can las normas que el recurrente estima 
violadas, sin embargo, no se establece una motivación de 
los fundamentos sobre los cuales se funda su recurso, re-
quisito que conforme la Ley de Casación es imprescindible 
para su admisión. 

Adicionalmente, en el auto analizado, la Sala manifi esta: 
“Al respecto, el recurrente a modo de fundamentación en 
su extenso alegato, se concreta en establecer las normas 
que estima violentadas, señalando que éstas no han sido 
aplicadas o a su vez que han sido aplicadas indebidamente, 
acompañándolas de alegaciones que no justifi can su preten-
sión, no establece, cómo, cuándo y de qué forma se produjo 
las acusaciones que expone, lo cual impide proporcionar 
elementos a este Tribunal para evidenciar los agravios acu-
sados”. 

Finalmente, la Sala llega a la conclusión de que: “Por lo 
expuesto, y no pudiendo suplir omisiones del recurrente, se 
rechaza el recurso de casación interpuesto”. 

De lo expuesto, se desprende que la Sala de Casación, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales procedió a 
analizar el recurso de casación propuesto por el accionante, 
verifi cando si el mismo se adecuó a lo dispuesto en los artí-
culos 6 y 7 de la Ley de Casación, y al evidenciar que este 
no cumplió el requisito de fundamentación establecido en 
el numeral 4 del artículo 6 de la Ley de Casación, la Sala 
procedió a rechazarlo, señalando que el recurso de casación 
no se formaliza con la sencilla alegación de las normas, ya 
que al contrario, por ser de carácter extraordinario, la fun-
damentación del recurso merece un análisis detallado de las 
acusaciones. 

En este sentido, al ser la casación un recurso de carácter 
estrictamente formal, que requiere del cumplimiento de una 
serie de condicionamientos para su admisibilidad, esta Cor-
te Constitucional evidencia que el análisis efectuado por 
parte de la Primera Sala de lo Laboral de la Corte Nacio-
nal de Justicia fue realizado conforme el momento procesal 
y las disposiciones jurídicas pertinentes. En tanto, la Sala 
determinó cual de los requisitos previstos en el artículo 6 
fue incumplido por parte del casacionista, expresando las 
razones de dicha conclusión, lo cual guardó coherencia con 
la decisión fi nal que tomó la Sala al rechazar el recurso pro-
puesto. 

Se desprende entonces, que el auto del 22 de agosto de 
2011, se encontró debidamente motivado, en tanto se cum-
plió el requisito de razonabilidad, al encontrarse acorde con 
las disposiciones constitucionales; el requisito de lógica, al 
estructurarse la decisión en un orden coherente, mediante la 

cual se correlacionaron las disposiciones jurídicas pertinen-
tes con el contenido del recurso de casación propuesto, de 
lo cual se desprendió la decisión fi nal de la Sala y el requi-
sito de comprensibilidad, en tanto la resolución del recurso 
fue expedida en un leguaje claro y entendible. 

Por lo expuesto, la Corte Constitucional evidencia que la 
decisión judicial impugnada se encontró debidamente mo-
tivada. 

2. ¿La decisión impugnada, ¿vulnera el derecho consti-
tucional a la tutela judicial efectiva?

El accionante en su demanda de acción extraordinaria de 
protección, señala que la decisión judicial impugnada vul-
nera su derecho constitucional a la tutela judicial efectiva, 
en tanto argumenta que el derecho: “no se funda en la apli-
cación razonada y razonable de una causa legal de anadmi-
sibilidad o improcedencia, esto es, una causa inexistente o 
en un rigor excesivo en la interpretación de los requisitos 
formales. Esto es precisamente lo que ha ocurrido en el caso 
su iudice”. 

Además menciona que: “los fundamentos de mi recurso, en 
relación con la causal primera del artículo 3 de la Ley de 
Casación, establecen claramente cuáles fueron las normas 
positivas que el fallo de segunda instancia que no se apli-
car[o]n (…) La Sala no tomo en cuenta. Que, la Constitu-
ción y los tratados internacionales, en particular la Conven-
ción Americana de Derechos Civiles y Políticos; Recono-
cen que el fi n del Estado y de la organización es el goce de 
los derechos de los seres humanos y de la naturaleza y que, 
para tal efecto, deben existir recursos sencillos y rápidos 
ante los jueces o tribunales competentes”.

El derecho constitucional a la tutela judicial efectiva se en-
cuentra consagrado en el artículo 75 de la Constitución de 
la República que establece: “Toda persona tiene derecho al 
acceso gratuito a la justicia y a la tutela judicial efectiva, 
imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con su-
jeción a los principios de inmediación y celeridad; en nin-
gún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones será sancionado por la Ley”. De esta forma, 
este derecho garantiza el acceso que tiene toda persona para 
acudir ante los órganos jurisdiccionales a exigir y hacer va-
ler sus derechos constitucionales, con el fi n de obtener una 
decisión fundada en derecho. 

Este derecho, se encuentra relacionado con otros derechos 
constitucionales, en tanto tutela que estos sean cumplidos a 
través de un acceso óptimo a la justicia, en el que se respe-
ten los derechos de las partes, y se apliquen los principios 
de inmediación y celeridad. 

La Corte Constitucional determinó que la tutela judicial 
efectiva se: “constituye en el derecho que tiene toda per-
sona de acudir a los órganos jurisdiccionales, para que a 
través de los debidos cauces procesales y con unas garantías 
mínimas, se obtenga una decisión fundada en derecho, so-
bre las pretensiones propuestas”6.

6 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 006-2013-SEP-
CC, caso N.º 0614-12-EP.
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Del análisis del proceso, se desprende que el accionante 
presentó su recurso de casación, el mismo que de acuerdo a 
lo manifestado fue sustanciado conforme lo dispuesto en la 
Ley de Casación. En este sentido, el análisis de los requisi-
tos formales de admisibilidad del recurso, se adecuó a los 
condicionamientos que la normativa jurídica estatuye, sin 
que aquello se constituya en una limitación que haya priva-
do al accionante para acceder a la justicia o lo haya dejado 
en indefensión. Puesto que los jueces de la Primera Sala de 
lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, en ejercicio de 
las atribuciones constitucionales y legales que ostentan al 
analizar la procedencia del recurso de casación aplicaron 
las disposiciones jurídicas vigentes.

En este sentido, la Corte Constitucional concluye que no se 
vulneró el derecho constitucional alegado por el accionante. 

3. ¿Se han vulnerado los principios de indubio pro ope-
rario e irrenunciabilidad de los derechos de los tra-
bajadores en la decisión judicial impugnada?

El accionante en su demanda, fi nalmente, hace referencia 
a que la decisión judicial que impugna ha vulnerado su de-
recho constitucional al trabajo, por cuanto los jueces de la 
Sala de Casación no observaron que los jueces inferiores 
hacen valer unos contratos con el logotipo TROPICAL 
NAVIGATION MALDA LTDA., DOLE FRESH FRUIT 
INTERNACIONAL LIMITED, sin cerciorarse si aque-
llos contratos eran válidos o cumplían los requisitos de los 
artículos 20 y 25 del Código de Trabajo. Adicionalmente, 
señala que los jueces vulneraron sus derechos pese a que 
justifi có la existencia de la relación laboral. 

El derecho constitucional al trabajo se encuentra regula-
do en el artículo 33 de la Constitución de la República en 
el que se determina: “El trabajo es un derecho y un deber 
social, y un derecho económico, fuente de realización per-
sonal y base de la economía. El Estado garantizará a las 
personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una 
vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 
desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido 
o aceptado”.

El artículo 325 señala: “El Estado garantizará el derecho 
al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de trabajo, 
en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de 
labores de autosustento y cuidado humano; y como actores 
sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajado-
res”.

Por su parte, el artículo 326 establece los principios que 
rigen este derecho, entre los cuales se incluyen los prin-
cipios de irrenunciabilidad de los derechos e indubio pro 
operario alegados como vulnerados por parte del accionan-
te. Así, se determina: “El derecho al trabajo se sustenta en 
los siguientes principios: (…) 2. Los derechos laborales son 
irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en 
contrario. 3. En caso de duda sobre el alcance de las dispo-
siciones legales, reglamentarias o contractuales en materia 
laboral estas se aplicarán en el sentido más favorable a las 
personas trabajadoras”. 

El derecho al trabajo es de suma importancia, por cuanto 
garantiza el derecho de toda persona a trabajar bajo condi-

ciones adecuadas, sobre las sólidas bases de la igualdad de 
condiciones, mediante la cual se permita el desarrollo de 
una vida digna. La Corte Constitucional en cuanto a este 
derecho manifestó: “En efecto, el derecho al trabajo, al ser 
un derecho social y económico, adquiere una categoría es-
pecial toda vez que tutela derechos de la parte considerada 
débil dentro de la relación laboral, quien al verse despro-
vista de los medios e instrumentos de producción puede ser 
objeto de vulneración de sus derechos; es en aquel sentido 
que se reconoce constitucionalmente el derecho a la irre-
nunciabilidad e intangibilidad de los derechos de los traba-
jadores, los cuales, asociados con el principio de indubio 
pro operario constituyen importantes conquistas sociales 
que han sido reconocidas de forma expresa en el constitu-
cionalismo ecuatoriano”.7 

Del análisis de los argumentos planteados en la demanda, se 
desprende que el accionante sustenta la vulneración de este 
derecho, señalando que las judicaturas que conocieron la 
presente acción laboral no consideraron los elementos que 
justifi caban la existencia de la relación laboral, así como 
la invalidez de los contratos suscritos. Al respecto, se debe 
destacar que la acción extraordinaria de protección es una 
garantía jurisdiccional creada con el objeto de proteger los 
derechos constitucionales que por acción u omisión hayan 
sido vulnerados dentro de una sentencia o auto defi nitivo. 
En este sentido, el ámbito de acción al cual se circunscribe 
el conocimiento de esta garantía, es respecto de la vulnera-
ción de derechos constitucionales, más no de temas de le-
galidad cuya competencia recae en los jueces competentes 
para ello. 

En este sentido la determinación de la existencia de relacio-
nes laborales o de la validez de contratos laborales, es un 
tema desarrollado en normativa infraconstitucional, cuyo 
conocimiento recae en los jueces laborales respectivos, más 
no en este organismo cuya atribución es la de ser el máximo 
órgano de control, interpretación constitucional y de admi-
nistración de justicia en esta materia. 

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional expide la 
siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar que no existe vulneración de derechos consti-
tucionales. 

2. Negar la acción extraordinaria de protección planteada.

3. Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

f.) Patricio Pazmiño Freire, PRESIDENTE.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL. 

7 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 016-13-SEP-CC, 
caso N.º 1000-12-EP.
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RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede 
fue aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con 
siete votos de las señoras juezas y señores jueces: Antonio 
Gagliardo Loor, María del C armen Maldonado Sánchez, 
Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth 
Seni Pinoargote, Manuel Viteri Olvera y Patricio Pazmiño 
Freire, sin contar con la presencia de los jueces Marcelo 
Jaramillo Villa y Alfredo Ruiz Guzmán, en sesión ordinaria 
de 09 de abril de 2014. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 1616-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue 
suscrita por el juez Patricio Pazmiño Freire, presidente de 
la Corte Constitucional, el día jueves 24 de abril del dos mil 
catorce.- Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

Competencia de la Corte Constitucional, publicado en el 
suplemento del Registro Ofi cial N.º 127 del 10 de febrero 
de 2010, la Secretaría General, el 27 de marzo de 2012, cer-
tifi có que no se ha presentado otra demanda con identidad 
de objeto y acción. 

La Sala de Admisión, de la Corte Constitucional, para el 
período de transición, conformada por los entonces jueces 
constitucionales Patricio Pazmiño Freire, Edgar Zárate Zá-
rate y Manuel Viteri Olvera, el 11 de abril de 2012, avocó 
conocimiento de la presente causa y admitió a trámite la ac-
ción (fs. 4), disponiendo que se proceda al sorteo respectivo 
para la sustanciación de la misma. 

De conformidad con el sorteo efectuado en sesión extraor-
dinaria del Pleno de la Corte Constitucional, para el período 
de transición, correspondió la sustanciación de la presente 
causa al exjuez constitucional, Hernando Morales Vinueza, 
quién mediante auto del 28 de junio de 2012, avocó conoci-
miento de la misma y, el 16 de julio de 2012, se llevó a cabo 
audiencia pública. 

Terminado el período de transición, el 06 de noviembre de 
2012 se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea Nacio-
nal los jueces de la Primera Corte Constitucional, integra-
da conforme lo dispuesto en los artículos 432 y 434 de la 
Constitución de la República.

Mediante memorando N.º 016-CCE-SG-SUS-2013, de 
conformidad al sorteo realizado, el 03 de enero de 2013, 
el secretario general, Jaime Pozo Chamorro, remitió la pre-
sente causa al despacho del juez constitucional, Patricio 
Pazmiño Freire, quien avocó conocimiento de la misma el 
13 de junio de 2013. 

Sentencia o auto que se impugna 

Sentencia dictada por la Segunda Sala de lo Penal, Coluso-
rios y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Gua-
yas, el 18 de enero de 2012 a las 11h08, dentro del juicio 
N.º 2010-0660:

“[…] CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUA-
YAS.- SEGUNDA SALA DE LO PENAL, COLUSO-
RIOS Y TRÁNSITO. Guayaquil, miércoles 18 de enero 
del 2012, las 11h08. JUICIO No. 660-2010/B-PONEN-
CIA Dr. HENRY MORAN MORAN (Voto de Mayoría) 
VISTOS: (…) El art. 40 dice: La acción de protección se 
podrá presentar cuando concurra los siguientes requisitos: 
1.- Violación de un derecho constitucional; 2.- acción u 
omisión de autoridad pública o de un particular 3.- Inexis-
tencia de otro mecanismo de defensa judicial adecuado y 
efi caz para proteger el derecho violado.- A criterio de este 
Juzgador, y por ende ser mi obligación cumplir con las 
disposiciones y garantías constitucionales y legales y de 
acuerdo a lo que dispone el Art. 76 de la Carta Magna 
sobre las Garantías básicas del derecho al debido proceso 
“en todo proceso en el que se determinen derechos y obli-
gaciones de cualquier orden, se asegurara el derecho al de-
bido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas, 
literal L) las resoluciones de los poderes públicos deberán 
ser motivadas. No [h]abrá motivación si en la resolución 
no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se 
funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 

 

 

Quito, D, M., 09 de abril de 2014

SENTENCIA N.º 063-14-SEP-CC 

CASO N.º 0522-12-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad 

El señor Giovanni Francisco Brando Flores, por sus pro-
pios y personales derechos, amparado en lo dispuesto en el 
artículo 94 de la Constitución de la República del Ecuador, 
presenta acción extraordinaria de protección en contra de la 
sentencia del 18 de enero de 2012, dictada por los conjueces 
de la Segunda Sala de lo Penal, Colusorio y Tránsito de la 
Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la ac-
ción de protección N.º 660-10-b. El accionante afi rma que 
la referida decisión judicial vulnera sus derechos constitu-
cionales al trabajo, tutela judicial efectiva, debido proceso y 
seguridad jurídica consagrados en los artículos 66 numeral 
17, 75, 76 numerales 1, 4 y 7 literales a, b, c, d y l y 82 de 
la Constitución de la República. 

De conformidad con lo establecido en el cuarto artículo 
innumerado, segundo inciso agregado a continuación del 
artículo 8 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de 
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antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resolu-
ciones o fallos que no se encuentren debidamente motiva-
dos se consideraran nulos. Las servidoras o servidores res-
ponsables serán sancionados, en armonía con el numeral 8 
del Art. 108 del Código Orgánico de la Función Judicial.- 
El Art. 79 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdicciona-
les y Control Constitucional, numeral 4.- Indicación de las 
disposiciones acusadas como inconstitucionales; numeral 
5.- Fundamento de la pretensión que incluye: a) Las dispo-
siciones constitucionales presuntamente infringidas, con 
especifi cación de su contenido y alcance. b) Argumentos 
claros, ciertos, específi cos y pertinentes por los cuales se 
considera que exista una incompatibilidad normativa. En 
concordancia con el Art. 85 inciso segundo “la sentencia 
deberá exponer de manera sucinta, clara, completa y pre-
cisa todos los argumentos de hecho y de derecho expuesto 
por los intervinientes, y deberá tenerlos en cuenta dentro 
de su análisis”.- En sujeción a la Sana crítica y por los 
recaudos procesales se determina que no hay indicios de 
vulneración de algún derecho Constitucional, sino mas 
bien el cumplimiento a un contrato celebrado entre las 
partes y que el accionante fi rmo de manera consciente y 
voluntaria, por lo expuesto haciendo una valoración a los 
a las piezas procesales antes detalladas y los antecedentes 
expuestos y por no haber los actos probatorios del acto 
Inconstitucional que demanda y amparado en el art. 42 de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, en armonía con el art. 69 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecuti-
va, en armonía con el Art. 97 de la Ley Orgánica de Servi-
cio Civil y Carrera Administrativa, concordante con el Art. 
217 numeral 13 del Código Orgánico de la Función Judi-
cial esta Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Guayas, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO 
DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONS-
TITUCIÓN Y LEYES DE LA REPÚBLICA, rechaza el 
recurso de apelación interpuesto por el Ab. Juan Brando 
Álvarez; aceptando el recurso presentado por el accionado 
Ing. Héctor Paulo Rodríguez Molina Director General del 
Registro Civil, Identifi cación y Cedulación; y en su lugar 
declara sin lugar la acción de protección planteada por el 
Ab. Juan Brando Álvarez (…)”.

Antecedentes del caso concreto

El accionante, el 16 de junio de 2010, presentó acción de 
protección en contra del ingeniero Paulo Rodríguez Molina, 
en calidad de director general del Registro Civil, Identifi ca-
ción y Cedulación. El 22 de junio de 2010, el juez primero 
de tránsito del Guayas, en primera providencia resuelve: 
“de conformidad con lo determinado en el artículo 13 nu-
meral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, se inadmite al trámite la acción de 
protección planteada”. 

Contra está decisión, el accionante interpone recurso de 
apelación, el cual es resuelto por la Segunda Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial de Guayas, el 28 de septiem-
bre de 2010, señalando: “por ser este un caso en el que se 
pueden haber vulnerado los derechos constitucionales del 
ciudadano recurrente y por ser competente en razón del 
territorio, esta Segunda Sala de lo Penal y Tránsito revoca 
la providencia (fs. 14 y vta.) de fecha 22 de junio de 2010 

(…) y en su lugar se dispone que se acepte al trámite la 
demanda (…)”. 

Dicha acción correspondió conocer al juez segundo laboral 
de procedimiento oral, el mismo que el 04 de enero de 2011, 
resolvió: “declara con lugar la demanda; y por ende, se deja 
sin efecto jurídico la Acción de Personal No. 309-DRH de 
fecha 5 de abril de 2010”. 

El señor Paulo Rodríguez Molina, en calidad de director 
general del Registro Civil, Identifi cación y Cedulación, 
el 20 de enero de 2011 y, el abogado Giovanni Francis-
co Brando Flores, el 04 de febrero de 2011, presentaron 
recurso de apelación. El cual mediante sentencia emitida 
por los conjueces de la Segunda Sala de lo Penal, Coluso-
rio y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Gua-
yas, dentro de la acción de protección N.º 660-10-B, el 18 
de enero de 2012, fue resuelto de la siguiente forma: “re-
chaza el recurso de apelación interpuesto por el Ab. Juan 
Brando Álvarez; aceptando el recurso presentado por el 
accionado Ing. Héctor Paulo Rodríguez Molina Director 
General del Registro Civil, Identifi cación y Cedulación; 
y en su lugar declara sin lugar la acción de protección 
planteada (…)”.

Detalle de la demanda 

El accionante, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 94 y 437 de la Constitución de la República, artículo 
58 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Con-
trol Constitucional, presenta acción extraordinaria de pro-
tección en contra de la sentencia del 18 de enero de 2012, 
dictada por los conjueces de la Segunda Sala de lo Penal, 
Colusorio y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del 
Guayas.

Señala que la sentencia de mayoría no cumple con los pre-
ceptos constitucionales, por cuanto rechazan el recurso pre-
sentado por el abogado Juan Brando Álvarez, cuando quien 
presentó el recurso es el abogado Giovanni Brando Flores, 
con lo que, a su criterio, se evidencia que no se tomo en 
cuenta en lo más mínimo la audiencia en estrados del 15 
de diciembre de 2011 a las 10h30, en la que manifi esta que 
se expreso con claridad meridiana, describiendo cuales han 
sido los derechos constitucionales violados. 

Establece que la sentencia impugnada vulnera el derecho 
constitucional al debido proceso, ya que no existió mo-
tivación alguna, privándole de su legítimo derecho a la 
defensa, por cuanto se realizó una mínima valoración que 
con criterios que no coinciden con la realidad procesal y 
peor aún con el espectro jurídico constitucional que los se-
ñores Ministros como juristas en aplicación de la justicia 
constitucional deben conocer y aplicar con el despliegue 
y conocimiento procesal lo que en la especie fue difícil 
de manifestar en los inicuos y restringidos considerandos 
del presente caso, en razón de que no ha existido una res-
ponsable estación analítica, expositiva, considerativa y 
resolutiva. 

Fundamentos de derecho del accionante

Sobre la base de los hechos citados, el accionante considera 
que se han violado los siguientes derechos constitucionales: 
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derecho al trabajo (artículo 66 numeral 17), tutela judicial 
efectiva (artículo 75), debido proceso (76 numerales 1, 4 y 
7 literales a, b, c, d y l y seguridad jurídica (artículo 82) de 
la Constitución de la República. 

Pretensión 

En lo principal, la pretensión concreta del accionante res-
pecto de la reparación de los derechos constitucionales vul-
nerados es la siguiente:

“…En virtud de las consideraciones de hecho y de derecho 
anteriormente expuestos, solicito a ustedes se declare que 
la sentencia de 18 de enero de 2012, las 12h09 dictada por 
la Segunda Sala de lo Penal, Colusorio y Tránsito de la 
Corte Provincial del Guayas que sigo contra el Director 
General del Registro Civil, Identifi cación y Cedulación, 
Ing. Paulo Rodríguez Molina, que atentan contra mis dere-
chos fundamentales consagrados en los artículos 325, 326 
numeral 2, 33 de la Constitución de la República del Ecua-
dor, y, en consecuencia se disponga se declare la revocato-
ria de la sentencia arriba mencionada y, consecuentemen-
te con lugar la demanda y se repare el daño ocasionado, 
reintegrándome a mi puesto de trabajo, y ordenando que 
se me pague todos los haberes dejados de percibir desde la 
fecha en que fui injustamente separado del Registro Civil, 
Identifi cación y Cedulación del Guayas hasta el momento 
de mi reintegro”. 

Contestación a la demanda

El señor Jorge Mario Montaño Prado, en su calidad de 
director general de Registro Civil, Identifi cación y Ce-
dulación, el 20 de julio de 2012, presentó escrito, en el cual 
en contestación a la demanda manifi esta:

Que da por legitimada en su totalidad la intervención del 
abogado institucional Santiago Avila Orrico, en la audien-
cia pública llevada a cabo, el 16 de julio de 2012 a las 
09h45, en la Sala de Audiencias de la Corte Constitucional.

Solicita de la manera más comedida, que se dicte el corres-
pondiente auto defi nitivo, que declare el desistimiento tá-
cito de la acción y se disponga el correspondiente archivo 
del expediente, pues como efectivamente fue acusada la 
rebeldía por parte de la defensa de la Dirección General del 
Registro Civil, Identifi cación y Cedulación, el recurrente no 
concurrió a la mencionada audiencia pública, sin justa cau-
sa, petición que la fundamenta en el artículo 15 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Consti-
tucional. 

El Abogado Marcos Edison Arteaga Valenzuela, director 
nacional de Patrocinio, delegado del procurador general del 
Estado, el 17 de julio de 2012, mediante escrito contesta la 
demanda y expone:

“…Apruebo, ratifi co y legitimo lo actuado por el Abg. 
Andrés Castillo Maldonado en la audiencia pública lle-
vada a cabo el día lunes 16 de julio de 2012, a partir de 
las 09h45, por lo que solicito de usted, se digne dar por 
legitimada dicha intervención en la presente causa. Noti-

fi caciones que me correspondan las recibiré en el casille-
ro constitucional 18”. 

El doctor Paul Ponce Quiroz, fi scal provincial del Guayas 
(e), comparece a fs. 33 del expediente constitucional, y ma-
nifi esta:

“Que recibiré notifi caciones a través de los correos insti-
tucionales ponceqp@fi scalia.gob.ec y moralesw@fi scalia.
gob.ec , además solicito ser notifi cado mediante ofi cio a la 
dirección de Guayaquil, Victor Manuel Rendón y Cordova, 
edifi cio La Merced (fi scalía), piso diez”. Sic.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia de la Corte

La Corte Constitucional es competente para conocer y pro-
nunciarse sobre las acciones extraordinarias de protección 
en virtud de lo establecido en los artículos 94 y 437 de la 
Constitución de la República y el artículo 63 de la Ley Or-
gánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucio-
nal. En el presente caso de la acción presentada en contra 
de la sentencia del 18 de enero de 2012, dictada por los con-
jueces de la Segunda Sala de lo Penal, Colusorio y Tránsito 
de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la 
acción de protección N.º 660-10-b.

Legitimación activa

El accionante se encuentra legitimado para presentar esta 
acción extraordinaria de protección, en virtud de cumplir 
con el requerimiento establecido en el artículo 437 de la 
Constitución de la República del Ecuador que dispone: 
“Los ciudadanos de forma individual o colectiva podrán 
presentar una acción extraordinaria de protección contra 
sentencias, autos defi nitivos (…)” y, del contenido del artí-
culo 439 ibídem, que dice: “Las acciones constitucionales 
podrán ser presentadas por cualquier ciudadana o ciudada-
no individual o colectivamente”; en concordancia con el ar-
tículo 59 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional. 

Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de pro-
tección 

La acción extraordinaria de protección es una garantía ju-
risdiccional implementada con la expedición de la Consti-
tución del año 2008, que procede en contra de sentencias 
o autos defi nitivos en los que se haya violado por acción u 
omisión derechos reconocidos en la Constitución. 

Como bien señala la Corte Constitucional, esta acción se 
incorporó para “tutelar, proteger y remediar las situaciones 
que devengan de los errores de los jueces, … que resulta 
nueva en la legislación constitucional del país y que res-
ponde, sin duda alguna, al anhelo de la sociedad que busca 
protección efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e 
intereses, puesto que así los jueces ordinarios, cuya labor de 
manera general radica en la aplicación del derecho común, 
tendrían un control que deviene de jueces constituciona-
les en el más alto nivel, cuya labor se centraría a verifi car 
que dichos jueces, en la tramitación de las causas, hayan 



72   --   Segundo Suplemento   --   Registro  Ofi cial  Nº  247   --   Viernes  16  de  mayo  de  2014

observado las normas del debido proceso, la seguridad jurí-
dica y otros derechos constitucionales, en uso del principio 
de la supremacía constitucional”1.

De esta forma, la esencia de esta garantía es tutelar los dere-
chos constitucionales, a través del análisis que este órgano 
de justicia constitucional realiza respecto de las decisiones 
judiciales, en las cuales posiblemente exista una vulnera-
ción del derecho al debido proceso y demás derechos reco-
nocidos en la Constitución de la República. 

Determinación y resolución del problema jurídico cons-
titucional

La Corte Constitucional, en el caso sub judice, verifi cará 
si en la sentencia expedida por el órgano judicial señalado, 
se ha vulnerado algún derecho constitucional, para lo cual, 
a continuación se determina con claridad el problema ju-
rídico cuya resolución es necesaria para decidir el caso; 
este es:

¿La sentencia del 18 de enero de 2012, dictada por los 
conjueces de la Segunda Sala de lo Penal, Colusorio y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, 
¿vulneró el derecho constitucional al debido proceso en 
la garantía de la motivación?

El accionante señala que la decisión judicial impugnada ca-
rece de una debida motivación, por cuanto la Sala realizó 
un mínimo análisis constitucional de los derechos alegados 
como vulnerados en la acción de protección. 

Dentro de los derechos del debido proceso garantizados en 
la Constitución de la República, se encuentra el derecho 
constitucional a la motivación, el cual conforme el artículo 
76 numeral 7 literal l consiste en:

“Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos 
y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho 
al debido proceso que incluirá las siguientes garantías bási-
cas: (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá 
las siguientes garantías: (…) l) Las resoluciones de los po-
deres públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación 
si en la resolución no se enuncian las normas o principios 
jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de 
su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos admi-
nistrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debi-
damente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o 
servidores públicos serán sancionados”. 

La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional en el artículo 4 numeral 9 establece: 

“Motivación: La jueza o juez tiene la obligación de funda-
mentar adecuadamente sus decisiones a partir de las reglas 
y principios que rigen la argumentación jurídica. En parti-
cular, tiene la obligación de pronunciarse sobre los argu-
mentos y razones relevantes expuestas durante el proceso 
por las partes y los demás intervinientes en el proceso”.

1 Corte Constitucional del Ecuador, para el período de transición, 
sentencia N.º 067-10-SEP-CC, caso N.º 0945-09-EP del 25 de 
noviembre del 2010.

Este derecho es de fundamental importancia, por cuanto 
prevé la obligación de que todas las autoridades públicas 
exterioricen y vinculen las razones, criterios, valoraciones 
y explicaciones por las cuales emitieron una resolución de-
terminada. Con ello se garantiza el conocimiento por parte 
de las personas y foro social en general de las motivaciones 
que promovieron a la autoridad pública para formular sus 
conclusiones sobre un tema en concreto. 

La Corte Constitucional, en la sentencia N.º 120-13-SEP-
CC, señaló: “En el caso de las sentencias judiciales, la exi-
gencia de motivar las decisiones obedece a la necesidad de 
evitar que los jueces incurran en arbitrariedades, pues al 
exponer las disposiciones legales y las razones que consti-
tuyen los fundamentos de la decisión, se da confi anza a las 
partes procesales respecto de lo resuelto”.2

En este sentido, la norma constitucional no solo establece 
una exigencia de exteriorización sino además de correla-
ción entre los elementos que conforman una decisión. Así, 
la motivación no se limita a la mera subsunción de dispo-
siciones jurídicas con hechos fácticos, sino que además re-
quiere la elaboración de un argumento por medio del cual 
se justifi quen las razones que de la debida relación entre 
los hechos fácticos, las disposiciones jurídicas pertinentes 
y la naturaleza de cada caso, permitan la emisión de una 
conclusión determinada. 

En esta línea, la Corte Constitucional en la sentencia N.º 
092-13-SEP-CC sostuvo: “La motivación, como una de las 
principales garantías del derecho constitucional del debido 
proceso, no debe tomarse como un requisito formal, sino 
como una obligación de los operadores de justicia al mo-
mento de tutelar los derechos de las personas, ya que esta 
se constituye en la explicación coherente, lógica y clara de 
las ideas, acompañada de los razonamientos realizados por 
los jueces y juezas, respecto a los hechos del caso concreto 
en relación con las normas jurídicas aplicables a este. Por lo 
tanto, a través de este ejercicio de argumentación lógica se 
llega a la decisión fi nal del proceso, la cual, más que ser una 
simple enunciación de normas y hechos, es la explicación 
razonada de cada tema a ser desarrollado en la resolución 
o fallo”.3

Siendo así, la motivación es un derecho constitucional que 
se encuentra íntimamente relacionado con el derecho cons-
titucional a la seguridad jurídica, debido a que la fundamen-
tación de un fallo, exige la sujeción del operador de justicia 
a la norma constitucional y a las disposiciones jurídicas 
previas, claras y públicas. De tal forma, la motivación que 
realicen los operadores de justicia deberá ser efectuada en 
consideración a los hechos fácticos, las disposiciones jurí-
dicas, la naturaleza de cada caso y el momento procesal en 
que se expide.

Al respecto, la Corte Constitucional del Ecuador así como 
la Corte Constitucional, para el período de transición, en 
reiterada jurisprudencia, han establecido que la motivación 

2 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 120-13-SEP-CC, 
caso N.º 1399-10-EP, del 19 de diciembre del 2013.

3 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 092-13-SEP-CC, 
caso N.º 0538-13-EP del 30 de octubre del 2013.
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debe contener al menos tres requisitos, a saber: a) razonabi-
lidad; b) lógica y c) comprensibilidad. 

Previo a realizar un análisis de la decisión judicial impug-
nada, la Corte Constitucional debe señalar que al provenir 
la decisión de la resolución de una acción de protección, se 
debe considerar el objeto que persigue dicha garantía, a fi n 
de determinar cual fue el marco de acción en el cual debió 
haberse efectuado la motivación de la sentencia. 

Así, la acción de protección es una garantía jurisdiccional, 
cuyo objeto conforme lo dispuesto en el artículo 88 de la 
Constitución de la República es: “el amparo directo y efi -
caz de los derechos reconocidos en la Constitución, y podrá 
interponerse cuando exista una vulneración de derechos 
constitucionales (…)”. 

En tal sentido, la motivación dentro de una garantía jurisdic-
cional debe encontrarse encaminada a verifi car la existencia 
de la vulneración de derechos constitucionales, a través de 
los hechos fácticos del caso concreto, los derechos consti-
tucionales alegados como vulnerados y los parámetros que 
el ordenamiento jurídico y la jurisprudencia constitucional 
han establecido para la procedencia e improcedencia de las 
garantías jurisdiccionales. 

Una vez delimitado el ámbito de análisis la Corte Constitu-
cional pasará a verifi car los tres requisitos de la motivación, 
a saber: razonabilidad, lógica y comprensibilidad. 

El requisito de razonabilidad implica que la decisión judi-
cial se encuentre fundamentada en principios constituciona-
les, sin que de su contenido se desprenda la contradicción 
contra cualquier principio o valor constitucional. La Corte 
Constitucional señaló: «El primer requisito de la “razona-
bilidad” determina que la decisión judicial debe guardar 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la Re-
pública y los principios constitucionales, es decir, no debe 
contener razonamientos que contradigan la norma consti-
tucional»4.

Por su parte, el requisito de lógica comprende la estructu-
ración sistemática y ordenada de la decisión, en la cual las 
premisas sean establecidas en un orden lógico que permita 
al operador de justicia emitir conclusiones razonables que 
tomen como consideración los hechos puestos a su conoci-
miento, así como las normas pertinentes al caso concreto, y 
fi nalmente los juicios de valor que conforme los demás ele-
mentos se vayan desprendiendo a lo largo de la fundamen-
tación. La consideración de todos estos elementos, estructu-
rados de forma sistemática y ordenada, permitirá la emisión 
de una conclusión lógica fi nal que guarde coherencia con 
las premisas señaladas. 

Siendo así, además del ordenamiento y estructuración 
efectiva de la decisión, es fundamental que el operador de 
justicia dote de contenido cada uno de los elementos que 
la conforman. En tal sentido, por tratarse de una garantía 
jurisdiccional es indispensable que en primer lugar cuando 
se haga referencia a los hechos fácticos, las juezas y jueces 

4 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 092-13-SEP-CC, 
caso N.º 0538-13-EP del 30 de octubre del 2013. 

destaquen los hechos relevantes del caso concreto, tomando 
como fundamento tanto los argumentos del accionante como 
del accionado, y aquellos que hayan sido aportados median-
te la práctica de pruebas y la realización de audiencias. 

Por su parte, para el establecimiento de la normativa jurí-
dica aplicable al caso, se deben considerar los contenidos 
esenciales de los derechos presuntamente vulnerados, así 
como las normas jurídicas previas, claras y públicas que 
sean conexas con dichos derechos. 

En cuanto, a los razonamientos que de la interrelación de 
estos dos elementos –hechos y normativa– se vayan des-
prendiendo, el operador de justicia debe aplicar un ejercicio 
de “verifi cación” en el cual considere cada hecho con rela-
ción al derecho supuestamente vulnerado, concluyendo si 
de su análisis se desprende o no vulneración de su conteni-
do esencial. Al respecto, la Corte Constitucional mencionó: 
“La acción de protección procede solo cuando se verifi que 
una real vulneración de derechos constitucionales, con lo 
cual, le corresponde al juez verifi car y argumentar si existe 
o no la vulneración de un derecho constitucional. Es a él 
a quien le corresponde analizar caso a caso, sobre la base 
de un ejercicio de profunda razonabilidad, los hechos y las 
pretensiones del actor para poder dilucidar si se trata de un 
caso de justicia constitucional o si por el contrario, por su 
naturaleza infraconstitucional su conocimiento le corres-
ponde a la justicia ordinaria”.5

A partir de esté análisis, el operador de justicia deberá emitir 
conclusiones fundadas acerca de la procedencia e improce-
dencia de la acción de protección conforme lo dicho por la 
Corte Constitucional en la sentencia N.º 102-13-SEP-CC6. 
Finalmente, las juezas y jueces deberán establecer si acep-
tan o niegan la acción de protección, en caso de aceptarla 
declararán la vulneración de los derechos constitucionales e 
identifi carán las medidas de reparación integral que sirvan 
para solventar dicha vulneración; mientras que en caso de 
negativa, el operador de justicia deberá guiar al accionante 
acerca de la vía pertinente a la cual acudir para presentar su 
reclamación. La Corte Constitucional estableció: “En caso 
de que las juezas y jueces verifi quen, por medio del análisis 
de los hechos y su contraste con las normas constituciona-
les, que no existe un derecho constitucional lesionado por 
los actos u omisiones impugnados, como de hecho sucede 
en el presente caso, están plenamente facultados a negar la 
acción propuesta, pues la tutela judicial efectiva, imparcial 
y expedita de los derechos e intereses demanda que positi-
vamente exista y se haya verifi cado la pretendida violación 
a los mismos”.7

Conforme lo dicho, la verifi cación de la vulneración de de-
rechos constitucionales mediante la relación de los hechos 
fácticos y la normativa jurídica, es un requisito esencial de 
las sentencias dictadas dentro de garantías jurisdiccionales, 
en consideración a que la misma Ley Orgánica de Garantías 

5 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 016-13-SEP-CC, 
caso N.º 1000-12-EP del 16 de mayo del 2013. 

6 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 102-13-SEP-CC, 
caso N.º 0380-10-EP del 04 de diciembre del 2013. 

7 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 041-13-SEP-CC, 
caso N.º 0470-12-EP del 24 de julio del 2013. 
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Jurisdiccionales y Control Constitucional lo establece en 
el artículo 17 en el que determina el contenido que debe-
rá contener la sentencia, señalando los siguientes: 1) An-
tecedentes; 2) Fundamentos de hecho; 3) Fundamentos de 
derecho; 4) Resolución. Respecto de está última, la norma 
ibídem establece: “La declaración de violación de derechos 
con determinación de las normas constitucionales violadas 
y del daño, y la reparación integral que proceda y el inicio 
del juicio para determinar la reparación económica, cuando 
hubiere lugar”. 

Conforme lo dicho, la Corte Constitucional concluye que 
la ausencia de “verifi cación de derechos vulnerados” en 
una garantía jurisdiccional como la acción de protección, 
vuelve a la decisión en arbitraria e inmotivada, en cuanto se 
desnaturaliza el objeto de la garantía, y no se otorga segu-
ridad a la ciudadanía respecto del respeto de sus derechos 
constitucionales. 

En el caso en análisis, se desprende que los jueces de la 
Segunda Sala de lo Penal, Colusorio y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Guayas, estructuran la sentencia 
de la siguiente forma: En el considerando primero se esta-
blece la competencia de la Sala; en el considerando segun-
do se determina que no se observa omisión de solemnidad 
sustancial que haya infl uido en la decisión de la causa por 
lo cual se la considera válida. En el considerando tercero se 
identifi ca tanto al accionante como accionado. 

El considerando cuarto se incluye un análisis del proce-
so, en el que se realiza una descripción del desarrollo del 
mismo desde la presentación de la acción de protección en 
todas sus fases. Mientras que en el considerando quinto, se 
hace referencia a la designación del ingeniero Héctor Paulo 
Rodríguez Molina como director general del Registro Civil, 
Identifi cación y Cedulación. 

En el considerando sexto, se hace un recuento de los an-
tecedentes que sucedieron la emisión del acto administra-
tivo impugnado a través de la acción de protección, de la 
siguiente forma: “SEXTO: Obra de autos Memorando No. 
2010-RCIC-DPD-DJ-116, con fecha 22 de marzo del 2010, 
suscrito por el Ab. Homero Álvarez Zorilla, dirigido a la 
Ing. Marjorie Valdiviezo Infante, informándole sobre una 
novedad de matrimonio realizado el día 12 de febrero de 
2010, entre los señores Guido Luis Torres Mena, de nacio-
nalidad chilena y Wendy Jacqueline Moyano Mestanza, de 
nacionalidad ecuatoriana, en vista que el contrayente es 
extranjero y para contraer matrimonio en esta Institución, 
uno de los requisitos es dar cumplimiento a la Resolución 
003-A, es decir, que tiene que estar 75 días ininterrumpidos 
en el País; previa entrevista con el Departamento Jurídico 
y aprobación de la Dirección; además las fi rmas estampa-
das en la entrevista realizada por el A. Jair Montaño C, el 
día 4 de febrero d[e]l 2010, no coinciden con la cedula de 
ciudadanía ni con el pasaporte de los contrayentes; y por 
último el Delegado que hace la ceremonia es el Ab. Gio-
vanni Brando Flores”, adjunto al memorando consta Ofi cio 
No. 2010-054-09-DPG, suscrito por la Ing. Marjorie Val-
diviezo Infante, dirigido al Dr. Javier Lozano Torres, Di-
rector Nacional de Recursos Humanos del Registro Civil, 
Identifi cación y Cedulación, solicitándole se gestionen las 
acciones pertinentes para dar por terminado los contratos de 
los Funcionarios: Sánchez Dávila Luis Guillermo, Montaño 

Casierra Washington Jair y Brando Flores Giovanni Fran-
cisco (…)”. Al respecto, la Sala no emite ninguna conclu-
sión, únicamente se limita a transcribir los hechos.

En el considerando séptimo la Sala realiza un análisis de la 
modalidad contractual que existía entre el Registro Civil, 
Identifi cación y Cedulación y el accionante. Posteriormen-
te, cita al artículo 19 que se refi ere a las clases de nombra-
mientos, sin determinar de qué cuerpo jurídico proviene di-
cha disposición. A continuación vuelve a hacer un recuento 
de los hechos previos a la emisión del acto administrativo, 
haciendo énfasis en la supuesta celebración del matrimo-
nio sin observar los requisitos pertinentes. Ante ello, la Sala 
establece que: “Por tales motivos es que se procede NO A 
LA DESTITUCIÓN, como el accionante manifi esta, sino 
a la terminación unilateral del contrato”. En las líneas que 
siguen la Sala copia textualmente las disposiciones conteni-
das en el “artículo 86 ibídem”, sin determinar nuevamente 
a qué cuerpo jurídico pertenece dicha disposición; el artí-
culo 88 de la Constitución de la República; el artículo 39 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional y fi nalmente los numerales 1, 2 y 3 del artí-
culo 40 de la Norma ibídem. 

Posterior a ello, la Sala concluye: “A criterio de este Juzga-
dor, y por ende ser mi obligación cumplir con las disposi-
ciones y garantías constitucionales y legales y de acuerdo 
a lo que dispone el Art. 76 de la Carta Magna sobre las 
Garantías básicas del derecho al debido proceso “en todo 
proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurara el derecho al debido proceso 
que incluirá las siguientes garantías básicas, literal L) las 
resoluciones de los poderes públicos deberán ser motiva-
das. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian 
las normas o principios jurídicos en que se funda y no se 
explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 
de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos 
que no se encuentren debidamente motivados se conside-
raran nulos. Las servidoras y servidores responsables serán 
sancionados en armonía con el numeral 8 del Art. 108 del 
Código Orgánico de la Función Judicial”. Del análisis de 
este extracto, la Corte Constitucional evidencia que la Sala 
no relaciona la cita del derecho a la motivación con los he-
chos fácticos del caso concreto, ni determina si el acto ad-
ministrativo objeto de la acción de protección vulneró o no 
el derecho constitucional al debido proceso, en la garantía 
de la motivación.

A continuación la Sala textualmente establece: “El Art. 79 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, numeral 4.- Indicación de las disposiciones 
acusadas como inconstitucionales; numeral 5.- Fundamento 
de la pretensión que incluye (…) En concordancia con el 
Art. 85 inciso segundo “la sentencia deberá exponer de ma-
nera sucinta, clara, completa y precisa todos los argumentos 
de hecho y de derecho expuestos por los intervinientes, y 
deberá tenerlos en cuenta dentro de su análisis”. Sobre lo 
dicho por la Sala, esta Corte debe señalar, que el artículo 79 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, establece los requisitos del contenido de la 
“demanda de inconstitucionalidad”; por su parte, el artículo 
85 de la norma ibídem, consagra lo relativo al “contenido 
de la sentencia que resuelva una acción de inconstituciona-
lidad”. Es decir, estas normas que la Sala cita dentro de la 
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resolución de una garantía jurisdiccional son normas que 
regulan el control abstracto de constitucionalidad. Estas ac-
ciones persiguen fi nes y objetivos distintos y por ende tie-
nen procedimientos y alcances diferentes. De lo expuesto, 
se colige que la Sala no determina las razones por las cuales 
procede a citar normas ajenas a la garantía jurisdiccional 
analizada para fundamentar su decisión. 

Finalmente, la Sala a manera de conclusión general mani-
fi esta que: “En sujeción a la Sala Critica y por los recaudos 
procesales se determina que no hay indicios de vulneración 
de algún derecho Constitucional, sino mas bien el cumpli-
miento a un contrato celebrado entre las partes y que el ac-
cionante fi rmo de manera consciente y voluntaria, por lo ex-
puesto haciendo una valoración a los a las piezas procesales 
antes detalladas y los antecedentes expuesto y por no haber 
los actos probatorios del acto Inconstitucional que demanda 
y amparado en el art. 42 de la ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, en armonía con 
el art. 69 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrati-
vo de la Función Ejecutiva, en armonía con el art. 97 de la 
Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa , 
concordante con el Art. 217 numeral 13 del Código Orgá-
nico de la Función Judicial esta Segunda Sala de lo Penal 
(…) rechaza el recurso de apelación propuesto por el Ab. 
Juan Brando Álvarez; aceptando el recurso presentado por 
el accionado Ing. Héctor Paulo Rodríguez Molina Director 
General del Registro Civil, Identifi cación y Cedulación; y 
en su lugar declara sin lugar la acción de protección (…)”. 

De la conclusión principal emitida por la Sala, esta Cor-
te debe destacar que conforme se desprende no se efectúa 
por parte de la judicatura el ejercicio de “verifi cación” de 
la vulneración de derechos, ya que la sentencia se limita a 
transcribir de forma extensa los hechos fácticos del caso 
concreto, posterior a ello cita disposiciones normativas que 
regulan la acción de protección, sin efectuar una correla-
ción entre estos dos elementos, ni emitir valoraciones que le 
lleven fi nalmente a la conclusión general del caso. Además 
se evidencia, que la Sala previo a la decisión cita disposi-
ciones atinentes al control abstracto de constitucionalidad 
que no tienen ninguna relación ni pertinencia con la acción 
de protección que se estaba analizando. 

Es decir, la Sala omite pronunciarse respecto a los derechos 
constitucionales al trabajo y debido proceso, que el accio-
nante al proponer la acción de protección manifestó que le 
fueron vulnerados, ya que realizando una simple trascrip-
ción de los hechos fácticos y de normativa jurídica –parte 
de la cual no era pertinente– sin emitir ninguna valoración, 
fundamentación o explicación, llega a la conclusión de que: 
“no hay indicios de vulneración de algún derecho Consti-
tucional”. 

Tal carencia de motivación, se evidencia incluso en el error 
al que llega la Sala al transcribir el nombre del accionante 
denominándolo como “Ab. Juan Brando Álvarez”, cuando 
en realidad su nombre es “Giovanni Francisco Brando Flo-
res”.

De las consideraciones expuestas, la Corte Constitucional 
concluye que en la decisión judicial impugnada no existe 
una ordenación lógica y sistemática de los elementos que 
conforman la misma, ya que se realiza una mera descrip-

ción de hechos fácticos y de normativa jurídica, sin embar-
go no se establece una correlación entre ambos elementos 
ni mucho menos se emiten conclusiones y valoraciones ló-
gicas. De igual forma, la ausencia de una verifi cación de la 
vulneración de los derechos constitucionales alegados por 
el accionante al presentar la acción de protección, vuelve a 
la decisión en incompleta. En este sentido, se colige que la 
decisión judicial impugnada carece del requisito de lógica. 

En cuanto al requisito de comprensibilidad, este supone la 
emisión de una decisión clara y asequible a las partes proce-
sales y a todo el auditorio social. Para tal cometido, los ope-
radores de justicia deben emplear un lenguaje sencillo que 
sea entendible, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdicciona-
les y Control Constitucional establece en el artículo 4 nume-
ral 10 lo siguiente: “Comprensión efectiva.- Con la fi nalidad 
de acercar la comprensión efectiva de sus resoluciones a la 
ciudadanía, la jueza o juez deberá redactar sus sentencias 
de forma clara, concreta, inteligible, asequible y sintética, 
incluyendo las cuestiones de hecho y derecho planteadas y 
el razonamiento seguido para tomar la decisión que adopte”. 

Del análisis de la decisión judicial impugnada, se evidencia 
que esta no fue clara ni entendible, por cuanto los jueces 
emitieron una decisión incompleta, en tanto no se estable-
cieron las razones ni valoraciones por las cuales se deter-
minó que el acto impugnado no vulneraba ningún derecho 
constitucional. Además la sentencia es incomprensible, por 
cuanto los jueces fundamentan la decisión en normativa 
que rige la acción pública de inconstitucionalidad, lo cual 
es impertinente dentro de la resolución de una acción de 
protección. 

En este sentido, se evidencia que la decisión judicial im-
pugnada no cumplió el requisito de comprensibilidad.

De lo expuesto, la sentencia expedida el 18 de enero de 
2012, por los conjueces de la Segunda Sala de lo Penal, 
Colusorio y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del 
Guayas, al carecer de estos dos requisitos incurre en una 
vulneración del derecho constitucional al debido proceso en 
la garantía de la motivación. 

En cuanto a los demás derechos constitucionales que el ac-
cionante estima vulnerados, la Corte Constitucional eviden-
cia que en la demanda de acción extraordinaria de protec-
ción no se establecen las razones o motivos por los cuales 
considera que dichos derechos fueron transgredidos, razón 
por la cual la Corte no se refi ere a estos. 

En cuanto al argumento vertido por los terceros con interés, 
en el que solicitan que la Corte Constitucional declare el 
desistimiento tácito de la acción extraordinaria de protec-
ción, en virtud que el accionante no acudió a la audiencia 
efectuada el 16 de julio de 2012. La Corte Constitucional 
debe señalar que conforme lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, que regula lo referente a la celebración de 
audiencias dentro de la sustanciación de garantías jurisdic-
cionales:

“La ausencia de la persona, institución u órgano accionado 
no impedirá que la audiencia se realice. La ausencia de la 
persona accionante o afectada podrá considerarse como 
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desistimiento, de conformidad con el artículo siguiente. 
Si la presencia de la persona afectada no es indispensable 
para probar el daño, la audiencia se llevará a cabo con la 
presencia del accionante”. 

Realizando una interpretación sistemática de la norma se-
ñalada, se desprende que la ausencia del accionante a la di-
ligencia de audiencia, por si sola no confi gura la institución 
del desistimiento tácito, ya que conforme el artículo 15 de 
la norma ibídem: “(…) Se considerará desistimiento tácito 
cuando la persona afectada no compareciere a la audien-
cia sin justa causa y su presencia fuere indispensable para 
demostrar el daño. En caso de desistimiento el expediente 
será archivado”. 

En este sentido, para garantizar los derechos constituciona-
les de las partes procesales, la Corte Constitucional, en la 
sentencia N.º 029-14-SEP-CC, en razón de las atribuciones 
conferidas por la Constitución en su artículo 436 numerales 
1 y 6, fi jó las siguientes reglas jurisprudenciales obligatoria:

“a. La aplicación de las condiciones establecidas en el nu-
meral 1 del artículo 15 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional para declarar 
el desistimiento tácito de las garantías jurisdiccionales 
de los derechos constitucionales debe ser concurrente; 
circunstancia que debe ser valorada como parte sustan-
cial de la motivación del auto que lo resuelva.

b. De verifi carse únicamente la inasistencia a la audiencia 
sin justa causa, pero no la indispensabilidad sobre su 
presencia, la jueza o juez continuará con el desarrollo de 
la audiencia y dictará sentencia, conforme a lo estableci-
do en la normativa constitucional y legal pertinente.

c. En caso de hallarse frente a una inasistencia sobre la 
que se haya presentado una justa causa, y de considerar 
que la presencia de la persona afectada es indispensa-
ble, la jueza o juez, después de califi carla como tal, de-
berá fi jar una vez más una nueva fecha y hora para su 
celebración.”8.

Siendo así, para que se efectivice el desistimiento tácito es 
indispensable que no exista una causa justa y que además 
la presencia del accionante fuere indispensable para demos-
trar el daño. En tal sentido, esta Corte, realizando una va-
loración del caso concreto, evidencia que en la audiencia 
efectuada el 16 de julio de 2012, la inasistencia del accio-
nante no afectó ningún derecho constitucional de las partes, 
en tanto su presencia no era indispensable para la demostra-
ción del daño. Por está razón, se niega la solicitud presen-
tada por el director general de Registro Civil, Identifi cación 
y Cedulación en su escrito de contestación a la demanda. 

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional expide la 
siguiente:

8 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 029-14-SEP-CC, 
caso N.º 1118-11-EP del 6 de marzo del 2014.

SENTENCIA

1. Declarar la vulneración del derecho constitucional al 
debido proceso en la garantía de la motivación.

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección presen-
tada.

3. Como medidas de reparación integral se dispone: 

3.1. Dejar sin efecto la sentencia del 18 de enero de 2012, 
dictada por los conjueces de la Segunda Sala de lo Pe-
nal, Colusorio y Tránsito de la Corte Provincial de Jus-
ticia del Guayas, dentro de la acción de protección N.º 
660-10-B.

3.2. Retrotraer los efectos del proceso hasta el momento 
previo a la emisión de la sentencia del 18 de enero de 
2012, dictada por los conjueces de la Segunda Sala de 
lo Penal, Colusorio y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Guayas, dentro de la acción de protección 
N.º 660-10-B. 

3.3. Disponer que otra Sala de la Corte Provincial de Jus-
ticia del Guayas, previo sorteo, resuelva el recurso de 
apelación presentado dentro de la acción de protección 
N.º 660-10-B.

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

f.) Patricio Pazmiño Freire, PRESIDENTE.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue 
aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con sie-
te votos a favor de las juezas y jueces: Antonio Gagliardo 
Loor, María del Carmen Maldonado Sánchez, Wendy Moli-
na Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth Seni Pinoargo-
te, Manuel Viteri Olvera y Patricio Pazmiño Freire, sin con-
tar con la presencia de los jueces Marcelo Jaramillo Villa y 
Alfredo Ruiz Guzmán, en sesión ordinaria del 09 de abril 
del 2014. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 0522-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue 
suscrita por el juez Patricio Pazmiño Freire, presidente de 
la Corte Constitucional, el día jueves 24 de abril del dos mil 
catorce.- Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.
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Quito, D. M., 09 de abril del 2014 

SENTENCIA N.º 064-14-SEP-CC

CASO N.º 0831-12-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

El ciudadano Lucio Bernabé Montece Giler, por sus propios 
derechos, amparado en lo dispuesto en los artículos 94 y 
437 de la Constitución de la República, presentó acción ex-
traordinaria de protección en contra de la sentencia dictada 
el 13 de diciembre de 2011, por la Primera Sala de lo Penal 
de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la 
acción de protección N.º 283-2011.

El 04 de junio de 2012, la Secretaría General de la Corte 
Constitucional, para el período de transición, de confor-
midad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto 
artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
8 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Com-
petencia de la Corte Constitucional (publicado en el suple-
mento del Registro Ofi cial N.º 587 del 30 de noviembre 
de 2011), certifi có que en referencia a la acción N.º 0831-
12-EP, no se ha presentado otra demanda con identidad de 
objeto y acción. 

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, para el 
período de transición, conformada por los jueces cons-
titucionales Alfonso Luz Yunes, Manuel Viteri Olvera y 
Nina Pacari Vega, el 12 de septiembre de 2012 admitió a 
trámite la acción extraordinaria de protección N.º 0831-
12-EP.

El 06 de noviembre de 2012 se posesionaron ante el Ple-
no de la Asamblea Nacional los jueces de la Primera Corte 
Constitucional, integrada conforme lo dispuesto en los artí-
culos 432 y 434 de la Constitución de la República.

De conformidad al sorteo de las causas realizado por el Ple-
no de Organismo en sesión extraordinaria del jueves 3 de 
enero de 2013, el secretario general de la Corte Constitu-
cional, mediante memorando N.º 024-CCE-SG-SUS-2013, 
remitió al juez constitucional, Manuel Viteri Olvera, entre 
otros expedientes, el signado con el N.º 0831-12-EP para su 
sustanciación. 

Mediante providencia del 24 de abril de 2013, el juez cons-
titucional Manuel Viteri Olvera avocó conocimiento de esta 
causa.

De la demanda y sus argumentos

Comparece el ciudadano Lucio Bernabé Montece Giler y 
manifi esta que demandó vía acción de protección la reso-
lución dictada el 24 de enero de 2011, por el Tribunal de 
Disciplina de Clases y Policías de la Policía Nacional, me-
diante la cual se resolvió imponerle la sanción de destitu-
ción o baja de las fi las policiales por haber encuadrado su 

conducta en una falta disciplinaria de tercera clase, determi-
nada en los artículos 63 y 64 numeral 15 del Reglamento de 
Disciplina de la Policía Nacional.

Que en primera instancia la acción de protección fue co-
nocida por la jueza décimo segunda de garantías penales 
del Guayas, quien el 20 de abril de 2011, mediante auto, 
resolvió declarar inadmisible la acción de protección plan-
teada. Este auto fue apelado, radicándose la competencia de 
segunda instancia ante los jueces de la Primera Sala de lo 
Penal, Colusorio y Tránsito de la Corte Provincial de Justi-
cia de Guayas, en donde se resolvió rechazar la apelación y 
confi rmar el auto recurrido.

Que la sentencia de segunda instancia, que negó la ac-
ción de protección, no se encuentra debidamente motiva-
da, ya que no se consideró las vulneraciones a derechos 
constitucionales de las que fue víctima el accionante en 
el proceso de destitución o baja ordenado por el Tribunal 
de Disciplina de Clases y Policías de la Policía Nacional, 
puesto que en el proceso administrativo se vulneró su de-
recho al debido proceso y a la defensa que garantiza la 
Constitución.

El accionante manifi esta que ni la jueza de primera instan-
cia ni los jueces de segunda instancia efectuaron una valo-
ración efectiva de los derechos constitucionales que fueron 
vulnerados, ya que únicamente señalan que la vía utilizada 
por el accionante no es la adecuada y que debió recurrirse a 
la vía judicial para demandar tal pretensión. 

Con estos antecedentes el accionante presenta acción ex-
traordinaria de protección en contra de la sentencia dictada 
por los jueces de la Primera Sala de lo Penal, Colusorio y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, con 
la fi nalidad de que se reparen sus derechos constitucionales 
que fueron vulnerados y que no fueron garantizados por los 
jueces señalados.

Pretensión concreta

El accionante, como medidas de reparación por los daños 
ocasionados, solicita que mediante sentencia se declare lo 
siguiente:

a) “Declarar que la Resolución de baja de las Filas Policia-
les adoptada mediante resolución del TRIBUNAL DE 
DISCIPLINA DE CLASES Y POLICÍAS DE LA PO-
LICÍA NACIONAL que tramitó y resolvió el proceso 
instaurado en mi contra, el coronel de Estado Mayor de 
la Policía Nacional E.M. Miguel Ángel Chiriboga Hur-
tado, y los Capitanes de Policía Nacional Joselito López 
Brito y Jackson Montenegro Pozo Presidente y vocales 
del Tribunal de Disciplina de la Policía Nacional Au-
toridad del cual emana el acto administrativo atacado 
en mi acción de protección, mismo que fue expedido el 
24 de Enero de 2011 han vulnerado Derechos al debido 
proceso, a la tutela judicial efectiva e imparcial y a la 
seguridad Jurídica.

b) Declarar la Nulidad e Inconstitucionalidad de los Autos 
emitidos por la Jueza Duodécimo de lo Penal del Gua-
yas Dra. Guadalupe Manrique Rossi y por la Primera 
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Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Guayas, fi rmado por sus Ministros Dr. Fer-
nando Grau Arostegui, Abg. Marco Quimis Villegas y 
Abg. David Ayala Ponce, estos de fecha 24 de Enero de 
2009 y 21 de Diciembre de 2011 (Ampliación notifi ca-
da el 09 de Enero de 2012).

c) Declarar la nulidad e Inconstitucionalidad de los autos 
impugnados por falta de motivación y por violar los de-
rechos fundamentales expuestos. 

d) Disponer la suspensión inmediata de todos los efectos 
de la resolución del Tribunal de Disciplina y de los Au-
tos impugnados.

e) Ofi ciar al Consejo de la Judicatura para que determine 
la responsabilidad administrativa de los jueces Gua-
dalupe Manrique Rossi, jueza duodécima de lo Penal 
del Guayas y los miembros de la Primera Sala de lo 
Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del 
Guayas, Dr. Fernando Grau Arostegui, Abg. Marco 
Quimis Villegas y Abg. David Ayala Ponce. La pri-
mera por haber dictado un fallo carente de motivación 
y sin sustento jurídico de índole alguna, atentatorio a 
mis derechos consagrados en la ley, y a los siguientes 
por ratifi carse en esta sin motivar se ninguna manera 
su resolución de forma independiente e imparcial, vul-
nerando con ello aún más mis derechos Constituciona-
les”.

De la contestación y sus argumentos

Terceros con interés en la causa

Comparece en el proceso el coronel de policía de E. M., de 
Justicia, doctor Fabián Salas Duarte, director de Asesoría 
Jurídica de la Policía Nacional (Acc) delegado del ministro 
del Interior, mediante escrito presentado el 15 de febrero de 
2013, y designa como defensor en la causa al doctor Marco 
Torres, y señala casilla constitucional para futuras notifi -
caciones. 

Comparece en el proceso el abogado Marcos Arteaga Va-
lenzuela, director nacional de Patrocinio, delegado del pro-
curador general del Estado, mediante escrito presentado el 
05 de marzo de 2013, y señala casilla constitucional para 
futuras notifi caciones.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Competencia

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 y 437 
de la Constitución de la República, el Pleno de la Corte 
Constitucional es competente para conocer y resolver so-
bre las acciones extraordinarias de protección en contra 
de sentencias, autos defi nitivos y resoluciones con fuerza 
de sentencia; en concordancia con los artículos 63 y 191 
numeral 2 literal d de la Ley Orgánica de Garantías Juris-
diccionales y Control Constitucional, artículo 3 numeral 
8 literal b y tercer inciso del artículo 35 del Reglamento 

de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional. 

En el caso concreto el accionante impugnó la sentencia dic-
tada el 13 de diciembre de 2011 por la Primera Sala de lo 
penal de la Corte Provincial de justicia de Guayas, dentro 
de la acción de protección N.º 283-2011.

Naturaleza jurídica, alcances y efectos de la acción ex-
traordinaria de protección

La Constitución de la República establece tres tipos de ga-
rantías constitucionales con la fi nalidad de asegurar el ejer-
cicio de los derechos contenidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos. 

Por un lado, las garantías denominadas “normativas”, que 
consisten en el deber que tienen todos los órganos con po-
testad normativa de adecuar formal y materialmente las 
normas jurídicas al marco constitucional; por otro lado, las 
garantías “institucionales”, que tienen relación con la obli-
gación de la administración pública de garantizar los dere-
chos constitucionales en la formulación, ejecución, evalua-
ción y control de las políticas públicas y servicios públicos; 
y fi nalmente las garantías “jurisdiccionales”, mediante las 
cuales se recurre a la intervención jurisdiccional cuando las 
acciones u omisiones del sector público o particulares vul-
neran los derechos de las personas.

Dentro de estas últimas se encuentra la acción extraordi-
naria de protección, que de conformidad con el artículo 58 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, tiene por objeto la protección de los dere-
chos constitucionales y el debido proceso en sentencias, 
autos defi nitivos y resoluciones con fuerza de sentencia, en 
los que se hayan violado, por acción u omisión, derechos 
reconocidos en la Constitución.

De acuerdo al artículo 94 de la Constitución, las acciones 
extraordinarias de protección deben ser presentadas ante la 
Corte Constitucional y proceden solamente cuando se han 
agotado los recursos ordinarios y extraordinarios dentro del 
término legal, a menos que la falta de interposición de estos 
recursos no fuera atribuible a la negligencia de la persona 
titular del derecho constitucional vulnerado.

Lo anterior implica que la acción extraordinaria de protec-
ción, como garantía constitucional jurisdiccional, constitu-
ye un elemento importante en el Estado constitucional de 
derechos y justicia ecuatoriano, cuya tarea es proteger el 
debido proceso y otros derechos constitucionales vulnera-
dos en decisiones judiciales, siendo la naturaleza de esta 
garantía eminentemente reparatoria.

Problema jurídico planteado

La Corte Constitucional, en el caso sub júdice, va a deter-
minar si se han producido vulneraciones a derechos cons-
titucionales, para lo cual se plantea el siguiente problema 
jurídico:

La sentencia dictada el 13 de diciembre de 2011, por 
la Primera Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
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Justicia del Guayas, dentro de la acción de protección 
N.º 283-2011, ¿vulneró el derecho a la defensa del accio-
nante, concretamente en la garantía de la motivación, 
prevista en el artículo 76 numeral 7 literal l de la Cons-
titución?

La Constitución de la República ha previsto como parte de 
las garantías del derecho a la defensa en el artículo 76 nu-
meral 7 literal l, la garantía de motivación en los siguientes 
términos:

“Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser moti-
vadas. No habrá motivación si en la resolución no se enun-
cian las normas o principios jurídicos en que se funda y no 
se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 
de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos 
que no se encuentren debidamente motivados se conside-
rarán nulos…”.

La norma constitucional claramente establece que en toda 
resolución deben enunciarse los principios y normas jurí-
dicas en que se fundamenta la decisión, y explicar la per-
tinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho, de 
tal manera que las resoluciones no se limiten únicamente 
a la invocación abstracta de normas, sino también que 
dichas normas sean concordantes con los antecedentes y 
coherentes con lo que se resuelve, presentando las razo-
nes que permitan establecer con claridad una inferencia 
lógica entre los antecedentes fácticos y la norma jurídica 
aplicada.

Respecto a la motivación, la Corte Constitucional, en sen-
tencia N.º 020-13-SEP-CC, manifestó que “La motivación 
implica la explicación ordenada de las razones que llevan a 
la autoridad –en este caso, la autoridad judicial–, para adop-
tar determinada decisión. La motivación es la mayor garan-
tía de la juridicidad de la actuación pública en un Estado 
Constitucional de Derechos como el ecuatoriano”1. 

Asimismo, en sentencia N.º 092-13-SEP CC, dentro del 
caso N.º 538-11-EP, esta Corte estableció los elementos 
que deben contener las sentencias para que las mismas se 
encuentren debidamente motivadas, en el siguiente sentido 
“[…] la exposición por parte de la autoridad judicial con 
respecto a la decisión adoptada debe hacérsela de forma: i. 
Razonable, es decir sea fundada en los principios constitu-
cionales; ii. Lógica, lo cual implica una coherencia entre las 
premisas y la conclusión y, iii. Comprensible, es decir que 
el fallo goce de claridad en el lenguaje”.

En el caso sub júdice, el examen de constitucionalidad va a 
estar encaminado a determinar si la resolución impugnada 
ha cumplido los requisitos que comprenden la garantía de 
motivación.

En este sentido, la Corte Constitucional identifi ca que en 
el auto del 20 de abril de 2011, dictado por la jueza décimo 
segunda de garantías penales del Guayas, se determinó que 
“en la resolución impugnada no se verifi can vulneraciones 

1 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 020-13-SEP-CC, 
caso N.º 0563-12-EP.

a derechos constitucionales”; asimismo, que no se ha jus-
tifi cado que la vía judicial no es adecuada ni efi caz para 
demandar tal pretensión, por lo que sin entrar a valorar las 
vulneraciones a derechos constitucionales alegadas, dispu-
so que el accionante recurra a la vía judicial adecuada para 
demandar tal reparación, y fi nalmente inadmite la acción 
de protección.

Este auto fue apelado, siendo conocido en segunda instan-
cia por la Primera Sala de lo Penal, Colusorio y Tránsito de 
la Corte Provincial de Justicia del Guayas, en donde me-
diante sentencia dictada el 13 de diciembre de 2011, los 
jueces ratifi caron el auto dictado en primera instancia y 
rechazaron la apelación planteada por el accionante, seña-
lando que “[…] la Acción de Protección Constitucional no 
puede, ni debe ser desnaturalizada y confundida con una 
acción residual y no puede ser utilizada como medio para 
presentar este tipo de reclamos, sino cuando se haya viola-
do o se vaya a violentar eminentemente un derecho consa-
grado en la Constitución, violación que en este caso, no se 
ha confi gurado en el acto administrativo impugnado[…]”; 
y que el artículo 173 de la Constitución manifi esta que “los 
actos administrativos como de cualquier autoridad podrán 
ser impugnados, tanto en la vía administrativa como ante 
los correspondientes órganos de la Función Judicial”, por 
lo que el accionante debió recurrir a la vía judicial corres-
pondiente.

Con estos antecedentes corresponde determinar si la resolu-
ción impugnada por el accionante se encuentra debidamen-
te motivada, para lo cual se verifi cará si la misma cumple 
con los requisitos de razonabilidad, lógica y coherencia, 
que comprenden la garantía de motivación.

Respecto a la razonabilidad, debemos tener en cuenta que la 
resolución judicial no debe imponer criterios que sean con-
trarios a la Constitución o a las fuentes del derecho aplica-
bles al caso de acuerdo al argumento del juzgador; en otras 
palabras, las resoluciones deben ser acordes a los principios 
constitucionales y a la legislación existente, lo que implica 
que para que la sentencia cumpla este parámetro, deberá 
encontrarse racionalmente fundamentada. 

Ahora bien, los jueces de la primera sala de lo Penal de la 
Corte Provincial de Justicia de Guayas, dentro de la acción 
de protección N.º 283-2011, concluyeron que: “[…] en la 
resolución (acto administrativo) dictada por el Tribunal de 
Disciplina de Clases y Policías de la Policía Nacional, no se 
confi guran vulneraciones a derechos constitucionales[…]”, 
asimismo que existen otras vías en las que el reclamante 
puede recurrir para demandar la reparación de sus derechos, 
conforme lo señala el artículo 173 de la Constitución, y fi -
nalmente señalan que “[…] si para la reclamación de los de-
rechos existen otras vías judiciales ordinarias, por estas vías 
se debe tramitar la acción correspondiente, lo que signifi ca 
que la acción de protección procede ante la inexistencia de 
vías en el proceso común[…]”.

Cabe destacar que en la sentencia analizada no se observa 
un examen de las aparentes vulneraciones a derechos cons-
titucionales alegadas por el accionante en la acción de pro-
tección; los jueces de la Sala Penal se limitan a manifestar 
“que la acción de protección procede ante la inexistencia 
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de vías en el proceso común”, y que el accionante debió re-
currir en las vías judiciales correspondientes para reclamar 
sus derechos.

Frente a esta afi rmación, cabe señalar que la Corte Consti-
tucional, en sentencia N.º 102-13-SEP-CC, dentro del caso 
N.º 0380-10-EP, manifestó lo siguiente: 

“Esta Corte Constitucional establece que la jueza de primer 
nivel, al inadmitir la acción mediante auto carente de moti-
vación, no indagó ni se inteligencio sobre elemento alguno 
que estuviera relacionado con los hechos del ámbito consti-
tucional denunciados, es decir, no se estableció la relación 
jurídico procesal, no se verifi có si hubo o no vulneraciones 
constitucionales, con la acción u omisión de la entidad ac-
cionada, pues se limitó a señalar sin motivación alguna, que 
se trataba de un tema de legalidad[…]”.

En atención a lo expuesto, esta Corte considera que en la 
sentencia impugnada no se observa una relación jurídico 
procesal que permita comprender si existió o no vulnera-
ciones a derechos constitucionales. Al respecto, este tri-
bunal de justicia constitucional reitera que en el contexto 
del Estado constitucional de derechos y justicia, la misión 
de los jueces constitucionales que conocen garantías ju-
risdiccionales no debe limitarse a inadmitir o a declarar la 
improcedencia de estas cuando a su criterio existen “otros 
mecanismos judiciales” para la tutela de los derechos, 
pues su labor es mucho más compleja y profunda dado 
que implica distinguir cuando en el caso sometido a su 
jurisdicción existen vulneraciones a derechos constitucio-
nales, y en caso de existir tales vulneraciones tienen el 
deber de declararlas y ordenar la reparación integral de 
estos derechos.

Conforme ha señalado esta Corte, es claro que no es compe-
tencia de la justicia constitucional conocer asuntos de mera 
legalidad, es decir, el análisis de aspectos que son propios 
de la justicia ordinaria; pero sí le compete a la justicia cons-
titucional conocer los procesos cuando ocurran vulneracio-
nes a derechos constitucionales2.

Atendiendo a este razonamiento, es preciso recordar que: 
“Todo el ordenamiento jurídico se encuentra dirigido hacia 
la protección de derechos constitucionales y legales; es evi-
dente que ante la vulneración de derechos constitucionales 
no cabe argumentar razones de legalidad para rechazar las 
causas, toda vez que este proceder enerva la efectiva vigen-
cia de los derechos constitucionales”3.

Ahora bien, respecto a la labor del juez constitucional que 
conoce garantías jurisdiccionales, hay que puntualizar “que 
le corresponde al juez verifi car y argumentar si existe o no 
la vulneración de un derecho constitucional. Es a él a quien 
le corresponde analizar caso a caso, sobre la base de un 
ejercicio de profunda razonabilidad, los hechos y las pre-
tensiones del actor para poder dilucidar si se trata de un 

2 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 102-13-SEP-CC, 
caso N.º 0380-10-EP.

3 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 016-13-SEP-CC, 
caso N.º 1000-12-EP.

caso de justicia constitucional o si por el contrario, por su 
naturaleza infraconstitucional su conocimiento le corres-
ponde a la justicia ordinaria”4.

En atención a lo señalado, el argumento planteado por los 
jueces de la Sala Penal respecto a que “la acción de protec-
ción procede ante la inexistencia de vías en el proceso co-
mún”, no es acorde con los pronunciamientos de esta Corte, 
ya que no cabe argumentar de manera superfl ua razones de 
legalidad para rechazar las causas, en consecuencia no se 
observa un ejercicio argumentativo amplio y sufi ciente que 
permita comprender por qué en el caso sub júdice la vía 
constitucional no es correcta para demandar la reparación 
de los derechos demandados por el accionante. 

Dicho de otra forma, al no haberse advertido de la lectu-
ra de la resolución impugnada la utilización de normas 
constitucionales ni fuentes jurídicas que se refi eran direc-
tamente o que guarden relación directa con una posible 
vulneración, o no de los derechos constitucionales del 
accionante, se concluye que la misma no es razonable y 
por lo tanto, no ha superado el primer requisito del test de 
motivación. 

En cuanto al requisito de la lógica, la Corte Constitucional 
tiene a bien considerar que “este elemento que tiene rela-
ción directa con la coherencia de los elementos ordenados 
y concatenados permiten construir un juicio de valor en el 
juzgador al momento de emitir una resolución. Este ele-
mento debe erigirse sobre la base de los hechos puestos a 
consideración del juzgador de modo que mediante la recu-
rrencia a las fuentes del derecho aplicables al caso, se ob-
tenga de aquel la promulgación de un criterio jurídico que 
integre aquellas fuentes con el producto de su conocimiento 
y experiencia acumulados durante su vida”5. 

Para el efecto, la Corte Constitucional verifi cará si la 
sentencia ha sido dictada “sobre la base de los hechos 
puestos a consideración del juzgador”; así, es necesa-
rio señalar que la Primera Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de Guayas utiliza un argumento de 
legalidad para no entrar a conocer los problemas consti-
tucionales planteados por el accionante, ya que se limitan 
a manifestar que “la acción de protección procede ante 
la inexistencia de vías en el proceso común” y que el re-
clamante debió recurrir en vía judicial para demandar la 
reparación de los derechos que considera vulnerados, de 
conformidad con el artículo 173 de la Constitución; pero 
no se observa un análisis de los problemas constitucio-
nales que fueron planteados en la acción de protección, 
limitando la reparación de los derechos constitucionales a 
la justicia ordinaria. 

Así también, la decisión lógica “implica coherencia 
entre las premisas y la conclusión”6, situación que no se 

4 Ibídem.

5 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 123-13-SEP-CC, 
caso N.º 1542-11-EP.

6 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 092-13-SEP CC, 
caso N.º 538-11-EP.
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observa en el caso sub júdice, debido a que las premisas 
que componen los argumentos de los jueces de la Sala 
Penal resultan insufi cientes para justifi car sus conclusio-
nes, ya que la decisión no se basa en los hechos del caso, 
sino, como quedó señalado, en un argumento de legalidad 
que no resuelve los problemas jurídicos planteados por el 
accionante, lo que ocasionó que la conclusión respecto a 
que no existen vulneraciones a derechos constitucionales 
no se encuentre sustentada, por lo que el parámetro de la 
lógica tampoco ha sido cumplido en la sentencia impug-
nada.

Finalmente, sobre el requisito de la comprensibilidad, este 
radica en que una resolución comprensible “debe gozar 
de claridad en el lenguaje, con miras a su fi scalización 
por parte del gran auditorio social, más allá de las par-
tes en confl icto”7. Así, la claridad en el lenguaje debe 
requerir concatenación entre las premisas que contienen 
un pensamiento o idea con las conclusiones connaturales 
que deben devenir de aquel, pero este ejercicio intelec-
tual requiere ser también fi scalizado por quienes no han 
sido parte del proceso, de acuerdo a lo previsto por este 
tribunal, de modo que las resoluciones emitidas por los 
órganos judiciales gocen de legitimidad y permitan cono-
cer al conglomerado social en general, la forma cómo sus 
tribunales de justicia razonan y resuelven los confl ictos 
que son puestos en su conocimiento, pero, se insiste, de 
manera accesible y justifi cada. 

En materia constitucional, el requisito de comprensibilidad 
se encuentra desarrollado en el artículo 4 numeral 10 de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional bajo el nombre de “comprensión efectiva” y 
señala “Con la fi nalidad de acercar la comprensión efectiva 
de sus resoluciones a la ciudadanía, la jueza o juez deberá 
redactar sus sentencias de forma clara, concreta, inteligible, 
asequible y sintética, incluyendo las cuestiones de hecho y 
derecho planteadas y el razonamiento seguido para tomar la 
decisión que adopte”8. 

Frente a este requisito hay que señalar que las ideas plas-
madas por los jueces resultan obscuras, pues no se observa 
una concatenación entre las cuestiones de hecho y de dere-
cho planteadas; es más, no se observa una valoración de los 
problemas jurídicos planteados por el accionante, lo que no 
permite al auditorio social tener una compresión efectiva 
del caso, y genera que la resolución no sea inteligible ni cla-
ra. Así se concluye que la resolución impugnada no cumple 
con el parámetro de la comprensibilidad.

Con estas consideraciones, la Corte Constitucional conclu-
ye que la resolución impugnada presenta inconsistencias 
respecto a los parámetros de la razonabilidad, la lógica y la 
comprensión que confi guran la garantía de motivación, por 
lo que se confi gura una vulneración a esta garantía, prevista 
en el artículo 76 numeral 7 literal l de la Constitución de la 
República.

7 Corte Constitucional del Ecuador, para el período de transición, 
sentencia N.º 227-12-SEP-CC, caso Nº. 1212-11-EP, p. 14.

8 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 123-13-SEP-CC, 
caso N.º 1542-11-EP.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional expide la 
siguiente 

SENTENCIA

1. Declarar vulnerado el derecho constitucional a la defen-
sa por falta de motivación. 

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección planteada.

3. Como medida de reparación se dispone lo siguiente:

a. Retrotraer los efectos hasta el momento en que se pro-
dujo la vulneración de derechos constitucionales. En 
consecuencia, se deja sin efecto la sentencia dictada el 
13 de diciembre de 2011, por la Primera Sala de lo Pe-
nal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro 
de la acción de protección N.º 283-2011.

b. Devolver el expediente a la Corte Provincial de Justicia 
del Guayas, a fi n de que previo sorteo, otra Sala de lo 
Penal resuelva la causa, observando las garantías del 
debido proceso, evitando incurrir en las vulneraciones 
identifi cadas en esta sentencia.

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

f.) Patricio Pazmiño Freire, PRESIDENTE.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede 
fue aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con 
siete votos de las señoras juezas y señores jueces: Antonio 
Gagliardo Loor, María del Carmen Maldonado Sánchez, 
Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth 
Seni Pinoargote, Manuel Viteri Olvera y Patricio Pazmiño 
Freire, sin contar con la presencia de los jueces Marcelo 
Jaramillo Villa y Alfredo Ruiz Guzmán, en sesión ordinaria 
de 09 de abril de 2014. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 0831-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue 
suscrita por el juez Patricio Pazmiño Freire, presidente de 
la Corte Constitucional, el día jueves 24 de abril del dos mil 
catorce.- Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.
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Quito, D. M., 09 de abril del 2014

SENTENCIA N.º 065-14-SEP-CC

CASO N.º 0807-10-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

La presente acción extraordinaria de protección fue pro-
puesta el 31 de mayo de 2010 a las 17h34, por Nelly Yo-
landa Garcés Núñez, por sus propios y personales derechos, 
en contra del auto expedido por la Sala Especializada de lo 
Civil y Mercantil, dentro de la acción de protección signa-
da con el número 0203-2010 (0122-2010), decisión judicial 
dictada el 21 de mayo de 2010 a las 11:14, que ratifi có el 
auto de admisión emitido por el Juzgado Tercero de lo Civil 
y Mercantil de Chimborazo, expedido el 10 de marzo de 
2010 a las 11h59. 

La Secretaría General de la Corte Constitucional, para 
el período de transición, con fecha 23 de junio de 2010, 
certifi có que en referencia a la acción N.º 0807-10-EP no 
se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y 
acción. 

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, para el 
período de transición, admitió a trámite la presente acción 
extraordinaria de protección el 18 de agosto de 2010 a las 
15:28. Mediante auto del 10 de noviembre de 2010, el juez 
Patricio Pazmiño Freire avocó conocimiento de la presente 
causa en calidad de sustanciador.

El 6 de noviembre de 2012, se posesionaron ante el Ple-
no de la Asamblea Nacional los jueces de la Primera Corte 
Constitucional, integrada conforme lo dispuesto en los artí-
culos 432 y 434 de la Constitución de la República. 

Una vez posesionada la primera Corte Constitucional, ha-
biéndose realizado el sorteo de las causas que se encon-
traban en conocimiento de la Corte Constitucional, para el 
período de transición, conforme el artículo 195 y la Dispo-
sición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, correspondió la 
sustanciación del presente caso a la jueza constitucional 
María del Carmen Maldonado Sánchez, quien mediante 
auto del 09 de diciembre de 2013 a las 09h00, avocó cono-
cimiento de la presente causa.

Argumentos planteados por la accionante

La accionante, tanto en su demanda de acción extraordina-
ria de protección como en su alegato en derecho, expone los 
siguientes argumentos:

Que trabaja en calidad de educadora comunitaria, sin nom-
bramiento estable, por el lapso de once años, para la Direc-
ción de Educación de Chimborazo, por lo que la directora 

de esta dependencia del Estado incurre en una omisión al 
no expedir “(…) la respectiva estabilidad laboral a través 
del nombramiento defi nitivo en calidad de Educadora Co-
munitaria… (sic)”.

Que en el proceso judicial se violentaron los derechos cons-
titucionales de la accionante, a través de la “sentencia (sic) 
emitida por el señor juez tercero de lo civil y mercantil de 
Riobamba, y los señores jueces de la sala de lo civil y mer-
cantil de la Corte Provincial de Justicia de Chimborazo, en 
virtud de que NO motivaron correctamente sus respectivas 
sentencias, conforme se desprende de la ilustración del artí-
culo 76 numeral 7 literal h) de la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador”.

Señala que el juez de primera instancia, mediante auto 
del 10 de marzo de 2010, dictaminó, con carencia de sin-
déresis y lógica jurídica, la inadmisión de la acción de 
protección presentada, al fundamentar su decisión en el 
artículo 42 inciso fi nal de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, norma jurídica 
que no tiene relación alguna con la “(…) causa materia de 
la violación grave de los derechos constitucionales de mi 
defendida”. Asimismo, afi rma que este error es ratifi cado 
en el auto expedido por la Sala de lo Civil y Mercantil de 
la Corte Provincial de Justicia de la Provincia de Chimbo-
razo, vulnerándose de esa manera su derecho a la seguri-
dad jurídica.

Que de la acción de protección presentada se desprende 
que la accionante recibía una remuneración inferior a la 
canasta básica familiar, constituyéndose de esa manera 
en una flagrante discriminación por el hecho de ser mu-
jer, que impide la efectivización de su derecho al buen 
vivir. 

Que se debe hacer hincapié en que a la fecha de presenta-
ción de la demanda no se encontraban vigentes ni la Ley 
Orgánica de Servicio Público ni la Ley Orgánica de Edu-
cación Intercultural, motivo por el que deben aplicarse de 
manera directa los contenidos constitucionales referentes al 
derecho al trabajo y a una remuneración justa.

La accionante refi ere que es importante señalar que a pe-
sar de que labora por más de 14 años en el Estado, no se 
encuentra afi liada al seguro social, y que a pesar de esta 
condición de no estar afi liada, se encuentra laborando en 
relación de dependencia con la Dirección de Educación de 
la provincia de Chimborazo.

Finalmente, hace referencia a la resolución expedida por la 
Primera Sala de la Corte Constitucional, para el período de 
transición, y publicada en el Registro Ofi cial N.º 201 del 
27 de mayo de 2010, en el que “se aplicaron las disposicio-
nes jurídicas en benefi cio de la Ingeniera Laura Lucía París 
Moreno Rivas, quien trabajó para el Servicio Ecuatoriano 
de Sanidad Agropecuaria (SESA), por un tiempo de tres 
años, y mediante acción constitucional protegió sus dere-
chos, es decir el caso similar con la accionante que es en la 
actualidad mi defendida Licenciada Nelly Yolanda Garcés 
Núñez”. 
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Derechos presuntamente vulnerados 

La accionante considera que fueron vulnerados su derecho 
al trabajo y a la seguridad social, derecho a la igualdad for-
mal, material y no discriminación; derecho al debido proce-
so, en la garantía de la motivación de los actos y resolucio-
nes de los poderes públicos; derecho a la seguridad jurídica; 
derecho de la mujer a acceder al empleo en condiciones de 
igualdad y garantía de estabilidad del personal docente, pre-
vistos en los artículos 33, 34, 66 numeral 4, 76 numeral 7 
literal l, 82, 331 y 349 de la Constitución de la República 
del Ecuador, respectivamente.

Pretensión concreta

La accionante, en su demanda solicita lo siguiente:

“En base a lo anteriormente enunciado, respetuosamente 
solicito la revocatoria de los fallos emitidos cronológica-
mente por el Señor Juez Tercero y la Sala Civil y Mercantil 
de la Corte de Justicia de Chimborazo, a fi n de obtener una 
sentencia amparada en las disposiciones constitucionales e 
internacionales con relación a la acción de protección mate-
ria del presente caso”.

Contestación a la demanda

Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de 
Justicia de Chimborazo

Los jueces de la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte 
Provincial de Justicia de Chimborazo comparecieron al pre-
sente proceso mediante escrito presentado el 1 de diciembre 
de 2010, en el que expusieron lo siguiente:

Que fundamentaron su decisión en el artículo 88 de la 
Constitución de la República que establece que la acción 
de protección puede interponerse ante actos u omisiones 
de cualquier autoridad pública no judicial, por lo que debe 
existir una resolución dictada por la autoridad pública en la 
que se vulneren los derechos constitucionales de una perso-
na o colectivo.

Que la accionante no demostró que la Dirección de Educa-
ción de Chimborazo haya tomado decisión alguna respecto 
de su situación laboral, dado que no existe ningún docu-
mento que se refi era acerca de la manifestación de la vo-
luntad de esta institución del Estado de terminar el vínculo 
laboral mantenido con la accionante, o la imposibilidad de 
que pueda continuar prestando sus servicios en dicha Car-
tera de Estado. 

Que la accionante ha solicitado el otorgamiento de un nom-
bramiento defi nitivo hacia su persona, en virtud del tiempo 
en el que ha prestado sus servicios en la referida institución 
pública, cuestión que contraviene lo establecido en la Ley 
Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa vigen-
te a la época de la solicitud, la Ley Orgánica de Servicio 
Público y la Ley de Carrera Docente, debido a que estas 
normas jurídicas establecen que para que una persona acce-
da a un nombramiento defi nitivo se debe ganar un concurso 
de méritos y oposición.

Que la Sala de lo Civil y Mercantil, dadas las fundamen-
taciones anteriores, consideró que en la acción presentada 
no existía derecho constitucional vulnerado como para dar 
trámite a la misma.

Intervención de terceros interesados

Dirección de Educación Hispana de Chimborazo

La Dirección de Educación Hispana de la provincia de 
Chimborazo, a través del director técnico de área, doctor 
Jorge Edy Castillo Mayorga, compareció al presente proce-
so mediante escrito presentado el 9 de diciembre de 2010, 
que en lo principal señala lo siguiente:

Que la acción planteada por la demandante es infunda-
da en virtud de que la contratación de esta persona se 
efectuó en cumplimiento de la Ley N.º 122 que creó una 
bonifi cación para las personas que realizan actividades de 
alfabetización para adultos. Por este motivo, alega que 
las personas que se encargan de hacer este tipo de activi-
dades no se encuentran en el régimen previsto en la Ley 
Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de 
Unifi cación y Homologación de las Remuneraciones del 
Sector Público, sino que la bonifi cación que percibe se 
encuentra determinada en la ley específi ca expedida para 
el efecto.

Que al solicitar nombramiento defi nitivo, la accionante pre-
tende que se le declare un derecho, cuestión que no puede 
ser pedida mediante acción de protección, de conformidad 
con el artículo 42 numeral 5 de la Ley Orgánica de Garan-
tías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Que la decisión adoptada por el juez tercero de lo civil 
de la provincia de Tungurahua es clara, precisa y debida-
mente motivada, debido a que efectúa un análisis técnico, 
objetivo y jurídico respecto de la acción presentada, veri-
fi cando los requisitos de admisibilidad establecidos en la 
ley y que, por ende, “(…) enuncia las normas y principios 
jurídicos en los que se funda y explica con claridad la per-
tinencia de su aplicación en relación con los antecedentes 
reales de hecho elevado a su conocimiento, trámite y re-
solución”.

Que la decisión de segunda instancia también se en-
cuentra adecuadamente motivada, en cuanto evidencia la 
inexistencia de un acto administrativo que vulnere los 
derechos de la accionante en el que se evidencie la termi-
nación de la relación laboral o el impedimento de ejercer 
su trabajo.

Audiencia pública

Mediante auto expedido el 9 de diciembre de 2013, la jueza 
constitucional María del Carmen Maldonado Sánchez, con-
vocó a las partes procesales a audiencia pública para el 16 
de diciembre de 2013 a las 10h30.

La accionante y su abogada defensora, a través de escrito 
presentado el 16 de diciembre de 2013, solicitaron el dife-
rimiento de la audiencia debido a la imposibilidad de com-
parecer a la misma.
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La jueza ponente, atendiendo lo solicitado por la accionan-
te, en auto del 16 de diciembre de 2013, convocó a las par-
tes procesales a una nueva audiencia a desarrollarse el 23 
de diciembre de 2013. 

El 23 de diciembre de 2013 se celebró la audiencia públi-
ca correspondiente a la presente causa, acto procesal al 
que compareció la legitimada activa, su abogada defen-
sora, los representantes del Ministerio de Educación y la 
Procuraduría General del Estado, quienes expresaron sus 
argumentos.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte Constitucional

El Pleno de la Corte Constitucional es competente para co-
nocer y pronunciarse sobre las acciones extraordinarias de 
protección contra sentencias, autos defi nitivos y resolucio-
nes con fuerza de sentencia, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la República, 
en concordancia con los artículos 63 y 191 numeral 2 literal 
d de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Con-
trol Constitucional.

Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de pro-
tección

La acción extraordinaria de protección se encuentra esta-
blecida en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la 
República. Como se ha reiterado en varios fallos, el obje-
to de la acción extraordinaria de protección radica en la 
defensa de los derechos constitucionales y las normas del 
debido proceso ante su vulneración, a través de sentencias, 
autos defi nitivos y resoluciones con fuerza de sentencia, 
que se hallen fi rmes o ejecutoriados, por lo que, asumien-
do el espíritu tutelar de la vigente Carta Magna, mediante 
esta acción excepcional se permite que dichas decisiones 
puedan ser objeto de análisis por parte del más alto órga-
no de justicia constitucional en el país, como es la Corte 
Constitucional.

En este orden, todos los ciudadanos, en forma individual 
o colectiva, podrán presentar una acción extraordinaria de 
protección en contra de las sentencias, autos defi nitivos y 
resoluciones con fuerza de sentencia, en los cuales consi-
deren vulnerados derechos reconocidos en la Constitución, 
mecanismo previsto para que la competencia asumida por 
los jueces esté subordinada a los mandatos del ordenamien-
to supremo.

Determinación y resolución del problema jurídico

La Corte Constitucional procede a efectuar el análisis de 
fondo, en base al desarrollo del siguiente problema jurí-
dico:

Los autos de inadmisión expedidos por el Juzgado Ter-
cero de lo Civil de la Provincia de Chimborazo y por la 
Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de 
Chimborazo, ¿vulneraron el derecho al debido proceso 

en la garantía de la motivación y a la seguridad jurí-
dica, consagrados en los artículos 76 numeral 7 literal 
l y 82 de la Constitución de la República, respectiva-
mente?

El debido proceso comprende una serie de garantías que 
permiten la justa composición de los procedimientos en 
los que se declara o resuelve sobre derechos, y además 
constituye una serie de herramientas que permiten al ciu-
dadano disponer de elementos que lo protejan de la posi-
ble arbitrariedad realizada por la autoridad. Dentro de las 
garantías del debido proceso se encuentra la obligación 
de motivación de los actos del poder público, misma que 
se encuentra consagrada en el artículo 76 numeral 7 lite-
ral l de la Constitución de la República1, que expresa lo 
siguiente:

“l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda 
y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antece-
dentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o 
fallos que no se encuentren debidamente motivados se con-
siderarán nulos. Las servidoras o servidores responsables 
serán sancionados.”

La Constitución de la República2, en su artículo 82, ha con-
sagrado al derecho a la seguridad jurídica, defi nido de la 
siguiente manera:

“El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el res-
peto a la Constitución y en la existencia de normas jurídi-
cas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes.”

La accionante, tanto en su demanda como en la sustancia-
ción de la presente causa, ha alegado que a través del auto 
de inadmisión expedido por el juzgador de primera ins-
tancia y por el auto confi rmatorio de la Corte Provincial 
de Justicia de Chimborazo se ha vulnerado su derecho a 
la seguridad jurídica. Así también, ha mencionado que la 
decisión judicial impugnada vulnera su derecho al debido 
proceso al no cumplir con la garantía de la motivación que 
deben tener todos los actos y resoluciones del poder públi-
co. Los derechos presuntamente vulnerados se encuentran 
interrelacionados, por lo que esta Corte Constitucional3 los 
analizará en forma conjunta. En este sentido, esta Corte ha 
manifestado que: 

“(…) la labor de la Corte Constitucional, lejos de consti-
tuir una intromisión o reemplazo de la labor jurisdiccional 
de las juezas y jueces de instancia, se enfoca en el control 
del cumplimiento de los principios constitucionales al mo-
mento de efectuarla, en aras de salvaguardar el principio de 

1 Constitución de la República del Ecuador. Suplemento del 
Registro Ofi cial N.º 449 del 20 de octubre de 2008. Artículo 76 
numeral 7 literal l).

2 Ibídem. Artículo 82

3 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 116-13-SEP-CC, 
caso N.º 0485-12-EP del 11 del diciembre del 2013.
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supremacía constitucional y con este, el deber primordial 
del Estado de “[g]arantizar sin discriminación alguna el 
efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitu-
ción y en los instrumentos internacionales…”.

La seguridad jurídica, que comprende el respeto a la Cons-
titución y a las normas del ordenamiento jurídico, se en-
cuentra reconocida como un derecho constitucional y una 
manifestación del Estado constitucional de derechos y 
justicia. La seguridad jurídica debe refl ejarse en todas las 
actuaciones del poder público, tanto de carácter adminis-
trativo como jurisdiccional, generando certeza y confi anza 
del ciudadano con respecto a la voluntad de la autoridad. En 
este sentido, esta Corte Constitucional4 se ha pronunciado 
de la siguiente manera:

“Mediante un ejercicio de interpretación integral del texto 
constitucional se determina que el derecho a la seguridad 
jurídica es el pilar sobre el cual se asienta la confi anza ciu-
dadana en cuanto a las actuaciones de los distintos poderes 
públicos. En virtud de aquello, los actos emanados de di-
chas autoridades públicas deben contener una adecua-
da argumentación respecto al tema puesto en su conoci-
miento, debiendo además ser claros y precisos, sujetándose 
a las atribuciones que le compete a cada órgano. (Énfasis no 
corresponde a la transcripción)”.

Del texto citado se puede colegir que la garantía de la mo-
tivación adquiere una relación directa con respecto a la 
seguridad jurídica, ya que de conformidad con el artículo 
76 numeral 7 literal l, la validez de los actos del poder 
público se verifi ca si estos se encuentran adecuadamente 
motivados, es decir, cuando se enuncian las normas ju-
rídicas en las que se basa la manifestación de voluntad 
de la autoridad y la pertinencia de la aplicación de estos 
preceptos ante la situación fáctica concreta. La motivación 
procura un ejercicio de razonabilidad por parte del poder 
público, sin el cual la resolución adoptada carecería de 
validez. Esta condición ha sido considerada y analizada 
por la Corte Constitucional5, respecto de las decisiones 
judiciales, al señalar:

“(…) la motivación procura un ejercicio de mayor razo-
namiento por parte del juez al momento de presentar su 
decisión, de manera que de producirse una sentencia in-
motivada, en forma opuesta al sistema jurídico constitu-
cional y legal, la sentencia resulta arbitraria, incongruen-
te, incompleta, obscura, infundada, irrazonada, contraria 
al ordenamiento positivo constitucional y legal sustantivo 
y procesal”.

Para que una decisión judicial o administrativa pueda con-
siderarse como motivada, se deben considerar los requisi-
tos de razonabilidad, lógica y comprensibilidad que fueron 
expuestos y defi nidos por la Corte Constitucional, para el 

4 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 108-13-SEP-CC, 
caso N.º1904-11-EP del 4 de diciembre de 2013.

5 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 003-13-SEP-CC, 
caso N.º 1427-10-EP del 5 de marzo del 2013.

período de transición, en la sentencia N.º 227-12-SEP-EP6, 
que en lo pertinente señala lo siguiente:

“Para que determinada resolución se halle correctamente 
motivada es necesario que la autoridad que tome la deci-
sión exponga las razones que el Derecho le ofrece para 
adoptarla. Dicha exposición debe hacérsela de manera ra-
zonable, lógica y comprensible, así como mostrar cómo 
los enunciados normativos se adecuan a los deseos de so-
lucionar los confl ictos presentados. Una decisión razona-
ble es aquella fundada en los principios constitucionales. 
La decisión lógica, por su lado, implica coherencia entre 
las premisas y la conclusión, así como entre esta y la de-
cisión (sic). Una decisión comprensible, por último, debe 
gozar de claridad en el lenguaje, con miras a su fi scaliza-
ción por parte del gran auditorio social, más allá de las 
partes en confl icto”.

En el caso sub examine, el juzgador de primera instan-
cia, mediante auto expedido el 10 de marzo de 2010 a las 
11h59, al avocar conocimiento y al califi car la demanda, 
inadmitió la acción de protección presentada por la de-
mandante, alegando que: “Existe incompetencia, en tanto 
se exige mediante esta acción se le consienta el nombra-
miento defi nitivo, reconociéndole un derecho, lo que está 
impedido por el numeral 5 del Art. 42 de la Ley de Garan-
tías Jurisdiccionales y Control Constitucional (sic)”. Por 
lo que podemos determinar que el fundamento jurídico 
que empleó el juzgador para sustentar la inadmisión de la 
causa, es que la acción presentada pretende la declaración 
de un derecho. 

Asimismo, y ratifi cando el criterio expuesto por el juzgado 
de primera instancia, la Sala de lo Civil de la Corte Provin-
cial de Justicia de Chimborazo sostuvo la inexistencia de 
vulneraciones a derechos, ratifi cando el criterio de fondo 
respecto de la presente causa, al señalar lo siguiente:

“De autos, la actora no ha presentado documento alguno en 
el que contenga un acto administrativo de parte de la Di-
rección Provincial de Educación, y que éste vaya en contra 
de sus intereses y que vulnere algún derecho constitucional 
que consagra nuestra norma suprema (…), de tal manera 
que no se encuentra la esencia fundamental de la vulnera-
ción del derecho constitucional en esta causa”.

La Constitución de la República del Ecuador, en su ar-
tículo 86, establece lineamientos procesales generales y 
comunes a las garantías jurisdiccionales, confi gurándose 
de esta manera en un procedimiento que precautela la tu-
tela judicial efectiva, con la fi nalidad de que el camino 
para la materialización de los derechos sea efi caz, sencillo 
y célere, que permita a los legitimados activos el empleo 
de herramientas adjetivas adecuadas para demostrar la 
vulneración de sus derechos, y de esa manera obtener la 
reparación integral necesaria para el restablecimiento de 
la condición de dignidad del afectado. Es por este moti-
vo que la mencionada norma constitucional establece una 

6 Corte Constitucional del Ecuador para el período de transición, 
sentencia N.º 227-12-SEP-CC, caso N.º 1212-11-EP del 21 de 
junio del 2012.
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legitimación amplia, inmediación de las partes a través de 
la oralidad y simplifi cación del procedimiento, celeridad 
procesal y posibilidad de recurrir el fallo en la Corte Pro-
vincial mediante el recurso de apelación.

En este contexto, la Norma Suprema, en su artículo 88, 
consagró la acción de protección como un mecanismo de 
garantía jurisdiccional que tiene por objeto la protección 
efi caz y directa de los derechos constitucionales y que se 
puede interponer ante las vulneraciones que se produzcan 
como efecto de actos u omisiones de las autoridades del 
poder público y de los particulares, en los casos previstos 
en la Carta Suprema.

Los artículos 40 y 42 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional establecen dis-
posiciones que regulan los requisitos de admisión, las cau-
sales de improcedencia y de inadmisibilidad de la acción 
de protección, verifi cándose, en el caso de las causales de 
improcedencia, aspectos de fondo o materiales del caso 
planteado, y en cambio, en las últimas, a aspectos forma-
les. 

En virtud de que el texto de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional podía dar lugar a 
interpretaciones confusas respecto a la distinción que debe 
hacerse entre requisitos de admisión y causales de impro-
cedencia y de inadmisibilidad de una acción de protección, 
esta Corte Constitucional, en ejercicio de su competencia, 
prevista en el artículo 436 numeral 1 de la Constitución de 
la República, a través de la sentencia N.º 102-13-SEP-CC7 
efectuó una interpretación conforme de los artículos 40 y 
42 de este cuerpo normativo, concluyendo con efectos erga 
omnes:

“El momento procesal para la determinación de la exis-
tencia de las causales de inadmisión previstas en los nu-
merales 6 y 7 del artículo 42 de la Ley Orgánica de Ga-
rantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, será el 
de califi car la demanda y se pronunciará mediante auto. 
En tanto que las causales de improcedencia de la acción 
de protección contenidas en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 
del artículo 42 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdic-
cionales y Control Constitucional, deberán ser declaradas 
mediante sentencia motivada, en los términos exigidos por 
la Constitución de la República y la Ley Orgánica de Ga-
rantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.”

En la sentencia citada, la Corte Constitucional8, respecto 
de la causal prevista en el artículo 42 numeral 5 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitu-
cional, refi rió lo siguiente:

“5. Cuando la pretensión del accionante sea la declaración 
de un derecho”. Esta es otra de las causales que denotan 

7 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 102-13-SEP-CC, 
caso N.º 0380-10-EP del 4 de diciembre de 2013. 

8 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 102-13-SEP-CC, 
caso N.º 0380-10-EP del 4 de diciembre de 2013.

claramente la naturaleza tutelar de la acción de protección 
y su distinción con las acciones de la justicia ordinaria, 
pues como esta Corte también ha sostenido, bajo la con-
cepción del Estado constitucional de derechos y justicia 
los derechos constitucionales no son declarados, sino 
tutelados, dado que éstos preexisten, lo único que se de-
clara en las acciones de garantías jurisdiccionales de los 
derechos son las vulneraciones que ocurren a los derechos 
constitucionales. Cosa distinta sucede en la justicia ordi-
naria, toda vez que, mediante el ejercicio de sus compe-
tencias, lo que se pretende es la declaración del derecho y 
su correspondiente exigibilidad. Ahora bien, para determi-
nar esta circunstancia, el juzgador también ha de requerir 
de la sustanciación del proceso (pruebas, alegatos), razón 
por la cual también esta se constituye en una causal de 
improcedencia.”

Al efectuarse la inadmisión de la acción por parte del 
juzgado de primera instancia, porque –según los juzga-
dores– la pretensión versaba sobre la declaración de un 
derecho, y en el caso del auto de segunda instancia, al 
afi rmarse la no existencia de una vulneración de derechos, 
se generó un pronunciamiento sin haberse cumplido con 
la sustanciación debida del procedimiento, sin que se pro-
duzca de esa forma la actuación de la prueba y el derecho 
de las partes a exponer los argumentos que fundamentan 
sus actuaciones, inobservando lo que expresan la Consti-
tución y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional en lo referente a la sustanciación 
de las acciones constitucionales, por lo que no se cumple 
con el requisito de razonabilidad que se exige para deter-
minar que una decisión pueda estar adecuadamente moti-
vada. Asimismo, al evitarse la práctica de las pruebas, la 
intervención de las partes y terceros en la sustanciación 
de la acción de protección presentada, los juzgadores se 
privaron de obtener elementos de convicción sufi cientes 
para determinar la existencia o no de vulneraciones de de-
rechos constitucionales, por lo que la construcción de la 
verdad procesal y la traba de la litis quedó incompleta, 
afectándose el contenido fáctico jurídico que debió ser va-
lorado por las autoridades judiciales, cuestión que pone en 
entredicho el cumplimiento del requisito de lógica para las 
decisiones impugnadas. 

De lo anteriormente expuesto se puede colegir que en la 
presente causa, las judicaturas de primera y segunda ins-
tancia efectuaron un análisis de fondo respecto de la ac-
ción presentada, sin hacer una debida sustanciación que 
cumpla con los principios de inmediación, contradicción y 
celeridad que demandan los procedimientos de la justicia 
constitucional, cuestión que se hace evidente al haberse 
invocado, en el auto de inadmisión, como causal de im-
procedencia, tanto en primera como en segunda instancia, 
que la pretensión de la accionante sea la declaración de 
un derecho.

Tomando en cuenta estas consideraciones, se puede evi-
denciar que las decisiones judiciales impugnadas carecen 
de una motivación adecuada, con lo que puede confi r-
marse una vulneración al derecho al debido proceso de 
la accionante. Y en este contexto, por la interrelación 
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Quito, D. M., 09 de abril de 2014

SENTENCIA N.º 067-14-SEP-CC

CASO N.º 1626-10-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES 

Resumen de admisibilidad

Comparece en calidad de legitimado activo, el arquitecto 
Ángel Eduardo Granizo Luna, por sus propios derechos, y 
deduce acción extraordinaria de protección, en contra del 
auto del 06 de mayo de 2010 y notifi cado el 10 de mayo 
de 2010, emitido por los jueces de la Segunda Sala de lo 
Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Gua-
yas, mismo que revoca el auto de nulidad dictado por la 
jueza inferior, dentro del juicio penal de acción privada N.º 
2009-1581 primera instancia y 160-2010 segunda instancia, 
seguido por el señor Luis Gustavo Chiriboga Acosta en ca-
lidad de querellante.

La Secretaría General de la Corte Constitucional, para el 
período de transición, el 09 de noviembre de 2010, certifi -
có que no se ha presentado otra demanda con identidad de 
objeto y acción.

Por su parte, la Sala de Admisión de la Corte Constitucio-
nal, para el período de transición, mediante auto del 24 de 
enero de 2011 a las 17h07, admitió a trámite la acción ex-
traordinaria de protección N.º 1626-10-EP. 

De conformidad con el sorteo correspondiente realizado 
por el Pleno de la Corte Constitucional, para el período de 
transición, de conformidad con lo previsto en la disposi-
ción transitoria tercera, artículos 194 numeral 3, 195 primer 
inciso de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, y el artículo 19 del Reglamento 
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional, le correspondió el conocimiento de la causa 
al juez constitucional, Manuel Viteri Olvera, quien median-
te providencia del 18 de abril de 2011 a las 09h30, avocó 

existente entre los dos derechos invocados por la accio-
nante, se puede comprobar la existencia de una vulnera-
ción del derecho a la seguridad jurídica que se manifi esta 
en la inaplicación de la Constitución de la República y de 
normas jurídicas previas, claras y públicas que sustenten 
o fundamenten las decisiones judiciales adoptadas, situa-
ción que genera un perjuicio en cuanto a la certeza y juri-
dicidad que deben caracterizar a los actos de la autoridad 
pública judicial.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional expide la 
siguiente: 

SENTENCIA 

1. Declarar la vulneración de los derechos al debido pro-
ceso en la garantía de motivación y seguridad jurídica.

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección plantea-
da.

3. Como medida de reparación se dispone lo siguiente:

 Dejar sin efecto el auto expedido por la Sala de lo Ci-
vil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de la 
Provincia de Chimborazo el 21 de mayo de 2010 a las 
11h14, y el auto expedido por el juzgado Tercero de lo 
Civil y Mercantil de la Provincia de Chimborazo el 10 
de marzo de 2010 a las 11h59, ordenándose que la ac-
ción de protección se vuelva a sortear entre los juzgados 
de primera instancia de dicha provincia y se sustancie 
de conformidad con la Constitución de la República, la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional y demás normas y reglas aplicables para 
el caso sub examine.

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

f.) Patricio Pazmiño Freire, PRESIDENTE.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue 
aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con sie-
te votos a favor de las juezas y jueces: Antonio Gagliardo 
Loor, María del Carmen Maldonado Sánchez, Wendy Moli-
na Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth Seni Pinoargo-
te, Manuel Viteri Olvera y Patricio Pazmiño Freire, sin con-
tar con la presencia de los jueces Marcelo Jaramillo Villa y 
Alfredo Ruiz Guzmán, en sesión ordinaria del 09 de abril 
del 2014. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 12-05-14.- f.) 
Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 0807-10-EP

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue 
suscrita por el juez Patricio Pazmiño Freire, presidente de 
la Corte Constitucional, el día jueves 24 de abril del dos mil 
catorce.- Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 12-05-14.- f.) 
Ilegible, Secretaría General.
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conocimiento de la presente causa y dispuso que se notifi -
que con el contenido de la demanda y esta providencia a los 
jueces de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial 
de Justicia del Guayas, a fi n de que en el plazo de diez días 
presenten su informe motivado de descargo sobre los argu-
mentos que fundamentan la demanda.

Posteriormente, mediante auto del 02 de agosto de 2011 
a las 15h30; el juez constitucional sustanciador, Manuel 
Viteri Olvera, ordenó en lo principal lo siguiente: “(…) a) 
Que el Actuario de este despacho notifi que directamente 
a los señores Doctores Eduardo Guerrero Mórtola y Al-
berto Palau Jiménez, Jueces Interinos de la Segunda Sala 
de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, 
haciéndoles saber de la renuencia en que han incurrido 
al no cumplir con el informe que se les solicitó mediante 
providencia dictada el 18 de abril de 2011 (…) a quienes 
se les prevé, que en caso de no cumplir con lo requerido 
en el plazo de cinco días se solicitará la sanción corres-
pondiente (…)”.

El 06 de noviembre de 2012, se posesionan ante el Pleno 
de la Asamblea Nacional los jueces de la Primera Corte 
Constitucional, integrada conforme lo dispuesto en los ar-
tículos 432 y 434 de la Constitución de la República y, en 
virtud del sorteo realizado por el Pleno de la Corte Cons-
titucional, de conformidad con lo previsto en los artículos 
62, 194 numeral 3 y 195 primero inciso de la Ley Orgáni-
ca de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; 
y los artículos 19 y 20 del Reglamento de Sustanciación 
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, 
correspondió la sustanciación de la causa a la jueza cons-
titucional, Ruth Seni Pinoargote, quien mediante auto del 
11 de marzo de 2013, avocó conocimiento y en lo princi-
pal dispuso que se notifi que a las partes, tercero interesado 
y Procuraduría General del Estado, y señala para el 27 de 
marzo de 2013, para que tenga lugar la audiencia pública 
dentro de la presente causa. 

Detalle de la demanda

El arquitecto Ángel Eduardo Granizo Luna, comparece por 
sus propios derechos y deduce acción extraordinaria de pro-
tección, en contra del auto del 06 de mayo de 2010 y noti-
fi cado el 10 de mayo de 2010, emitido por los jueces de la 
Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial 
de Justicia del Guayas, mediante el cual, se revoca el auto 
de nulidad expedido por la jueza décima segunda de garan-
tías penales del Guayas, mediante el cual se ordena seguir 
con el juzgamiento del proceso penal de acción privada N.º 
2009-1581, seguido por el señor Luis Gustavo Chiriboga 
Acosta, en calidad de querellante.

Sentencia o auto que se impugna

El legitimado activo presenta acción extraordinaria de 
protección, en contra del auto “defi nitivo” del 06 de mayo 
de 2010 a las 14h45, dictado por la Segunda Sala de lo 
Penal y Tránsito de Corte Provincial de Justicia del Gua-
yas, conformada por los doctores Eduardo César Guerrero 
Mortola, Alberto Palau Jiménez y Primo Díaz Garaicoa, 
mediante el cual, se revoca el auto de nulidad expedido 
por el inferior:

«VISTOS: … SEGUNDO.- En cuanto a la competencia 
de la Jueza inferior, se considera: La Jueza Décimo Se-
gunda de Garantías Penales califi có la mencionada quere-
lla penal y ordenó en dicho auto se cite al arquitecto Ángel 
Eduardo Granizo Luna, mediante deprecatorio. El quere-
llado antes de ser citado, comparece al proceso mediante 
escrito presentado en (…) el Art. 21 numeral 1 del Código 
de Procedimiento Penal, establece que: “Hay competencia 
de una Jueza o Juez de Garantías Penales o de un Tribu-
nal de garantía penales cuando se ha cometió la infrac-
ción en la sección territorial en la que esa Jueza o Juez de 
Garantías Penales o Tribunal de Garantías Penales ejerce 
sus funciones…”; PERO, AL RESPECTO, EL Art. 84 del 
Código de Procedimiento Civil, ley supletoria del Código 
de Procedimiento Penal, (segunda disposición general del 
Código Procesal Penal) señala que: “Si una parte mani-
fi esta que conoce determinada petición o providencia, o 
se refi ere a ella en escrito o en acto del cual quede cons-
tancia en el proceso, se considerará citada o notifi cada a 
la fecha de presentación del escrito o en la del acto a que 
hubiera concurrido”(…) Con dicho escrito el mencionado 
arquitecto Ángel Granizo Luna no se excepcionó alegando 
incompetencia del Juzgado (…) Habiéndose sustanciado 
el plazo de la prueba y presentado las partes las que le 
corresponde, y habiendo proveído la juzgadora dichas di-
ligencias procesales, ha declarado la nulidad sin que se 
haya convocado para que se lleve a cabo la audiencia de 
conciliación, dentro de la audiencia fi nal (…) no ha nuli-
dad sin perjuicio(…) Con estos antecedentes se REVOCA 
el auto de nulidad expedido por la Jueza Décimo Segundo 
de Garantías Penales, para que el presente proceso regre-
se al juzgado de origen y se proceda a continuarlo desde 
antes de su declaratoria de nulidad y se resuelva sobre lo 
principal (…).- Notifíquese».

Derechos presuntamente vulnerados

Manifi esta el accionante, que el auto del 06 de mayo de 
2010 a las 14h45, que revoca la sentencia del inferior, 
viola sus derechos constitucionales al debido proceso y 
las garantías básicas consagradas en los numerales 1, 3 y 
7 literal k del artículo 76 de la Constitución de la Repú-
blica, así como también el derecho a la seguridad jurídi-
ca, consagrado en el artículo 82 del texto Constitucional; 
toda vez que, el “supuesto delito” de injurias se origi-
na por una entrevista que me realizan en “los exteriores 
del arribo nacional del aeropuerto Mariscal Sucre de la 
ciudad de Quito”, sin que el perito especifi que el lugar 
del cual estas declaraciones fueron realizadas “(…) dili-
gencia que adolece de nulidad absoluta y defectos legales 
y constitucionales insubsanables, aunque sirve perfecta-
mente como prueba a mi favor, para demostrar que fue 
en la ciudad de Quito en donde fui entrevistado, y por 
tanto, sirve de elemento probatorio para la determinación 
de la competencia del Juez que debió conocer la querella 
(…); manifi esta además que la Sala toma como norma 
supletoria el artículo 84 del Código de Procedimiento Ci-
vil, para efectos de justifi car que la competencia ha sido 
prorrogada, violentando el principio de que en materia 
penal la competencia nace de la ley, y por tanto, no es 
improrrogable por no encontrarse sujeta a la voluntad de 
las partes, criterio que coincide con el voto salvado de 
uno de los jueces provinciales.
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Petición concreta

La pretensión del accionante es que la Corte Constitucional 
deje sin efecto y disponga la revocatoria del auto impug-
nado del 06 de mayo de 2010 a las 14h45, dictado por la 
Segunda Sala de lo Penal de Corte Provincial de Justicia del 
Guayas, violatorio de sus derechos constitucionales enun-
ciados y que se disponga como medida cautelar, la suspen-
sión inmediata de la ejecución del auto impugnado, con el 
objeto de hacer cesar la violación de sus derechos constitu-
cionales amenazados.

Legitimado pasivo

Contestaciones a la demanda

Jueces de la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la 
Corte Provincial de Justicia del Guayas

Comparece el doctor Primo Díaz Garaycoa, segundo juez 
de la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Pro-
vincial de Justicia del Guayas, manifestando: “(…) Consta 
del proceso en mención que quien suscribe expidió voto 
salvado de la resolución de mayoría del 6 de mayo de 2010, 
razón por la cual no me corresponde emitir el informe so-
licitado (…)”.

Según razón constante a fojas 39 de autos, se deja constan-
cia de la imposibilidad de notifi car al doctor Alberto Palau 
Jiménez, ex juez interino de lo Penal y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Guayas, por cuanto habría falleci-
do el 03 de julio del dos mil once. 

Pese a las prevenciones de sanción pronunciadas por el 
juez sustanciador de esta causa, de la Corte Constitucio-
nal, para el período de transición, Manuel Viteri Olvera, 
mediante auto del 02 de agosto de 2011 a las 15h30, el 
doctor Eduardo Guerrero Mórtola, juez interino de lo Pe-
nal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Gua-
yas, no ha presentado el correspondiente informe motiva-
do, en el plazo señalado.

Procurador General del Estado

Comparece el abogado Marcos Arteaga Valenzuela, direc-
tor nacional de Patrocinio, delegado del procurador general 
del Estado, señalando casillero judicial para notifi caciones. 

Tercero interesado 

Mediante escrito del 23 de mayo de 2011, comparece el in-
geniero Luis Chiriboga Acosta, en calidad de tercero intere-
sado, únicamente señalando casillero judicial. 

Audiencia

El 30 de agosto de 2011, se realizó la audiencia pública 
en esta causa, convocada mediante providencia del 02 de 
agosto de 2011 a las 15h30; en esta diligencia intervinieron 
el accionante, señor Ángel Eduardo Granizo Luna, acom-
pañado de su abogado defensor, doctor Nicolás Romero 
Barberis; el tercero interesado, señor Luis Chiriboga Acos-
ta, acompañado del doctor Luis Fernández Cevallos; sin la 

presencia de los jueces de la Segunda Sala de lo Penal de 
la Corte Provincial de Justicia del Guayas, doctor Primo 
Díaz Garaycoa, ni del doctor Eduardo Guerrero Mórtola, 
este último sin que haya presentado el informe solicitado. 
Finalmente, conforme consta de autos, se deja constancia 
de la muerte del doctor Alberto Palau Jiménez, ex juez in-
terino de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial 
de Justicia de Guayas. 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia de la Corte

La Corte Constitucional es competente para conocer y re-
solver el presente caso de conformidad con lo previsto en 
los artículos 94 y 437 de la Constitución de la República; 
artículos 63 y 191 numeral 2 literal d de la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 
en concordancia con el artículo 3 numeral 8 literal b y, 
tercer inciso del artículo 35 del Reglamento de Sustan-
ciación de Procesos de Competencia de la Corte Cons-
titucional.

Consideraciones de la Corte respecto de la acción ex-
traordinaria de protección

Corresponde a la Corte Constitucional asegurar la efectiva 
aplicación de los derechos y principios constitucionales, y 
la supremacía de la Constitución; por tanto, ejerce un con-
trol especial sobre la actividad de la justicia ordinaria, veri-
fi cando el respeto a las garantías básicas del debido proceso 
y demás derechos reconocidos en la Constitución; por lo 
tanto, garantiza la vigencia de la Constitución como norma 
suprema del ordenamiento jurídico.

La Supremacía Constitucional es uno de los principios 
característicos de un Estado constitucional de derechos 
y justicia, en el cual, todas las normas y actos del poder 
público, incluyendo las de los órganos jurisdiccionales, 
“(…) deberán mantener conformidad con las disposiciones 
constitucionales; en caso contrario carecerán de efi cacia 
jurídica (…)”1. Tal como esta Corte lo ha expuesto en di-
ferentes oportunidades, la justicia ordinaria debe también 
ser responsable en el cumplimiento y garantía de los de-
rechos contenidos en la Constitución, más aún respecto de 
los principios y derechos en los que se enmarca el debido 
proceso y el derecho a la seguridad jurídica. Por lo cual 
resulta lógico que existan mecanismos que tutelen aquellos 
derechos presuntamente vulnerados dentro de los procesos 
de la justicia ordinaria. 

Dentro de las garantías jurisdiccionales contempladas en la 
Constitución y en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdic-
cionales y Control Constitucional, encontramos a la acción 
extraordinaria de protección, garantía cuyo objeto es la 
protección efi caz de los derechos constitucionales y debido 
proceso, en sentencias, autos defi nitivos y resoluciones con 
fuerza de sentencia; es decir, en las actuaciones defi nitivas 
de la justicia ordinaria. 

1 Constitución de la República del Ecuador; Artículo 424.
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Cabe aclarar, que la acción extraordinaria de protección 
es un mecanismo excepcional que busca garantizar la su-
premacía de la Constitución frente a acciones y omisio-
nes, en este caso, de los jueces. Así, la incorporación del 
control de constitucionalidad también de las decisiones 
judiciales permite garantizar que, al igual que cualquier 
decisión de autoridad pública, estas se encuentren con-
formes al texto de la Constitución y ante todo respeten 
los derechos de las partes procesales. No se trata de una 
instancia superpuesta a las ya existentes, ni la misma tie-
ne por objeto deslegitimar o desmerecer la actuación de 
los jueces ordinarios, por el contrario, tiene como único 
fi n la consecución de un sistema de justicia caracteriza-
do por el respeto y la sujeción a la Constitución. De tal 
manera, que la Corte Constitucional, cuando conoce una 
acción extraordinaria protección, no actúa como un tri-
bunal de alzada sino únicamente interviene con el fi n de 
verifi car posibles violaciones a derechos reconocidos en 
la Constitución de la República2. Por este motivo, la Corte 
Constitucional aclara que solo se pronunciará respecto de 
la posible violación de derechos reconocidos y garantiza-
dos en la Constitución de la República de Ecuador o en 
instrumentos internacionales de derechos humanos, de los 
cuales el Ecuador sea signatario y no de temas que son 
competencia de la justicia ordinaria o que, sean relaciona-
dos a circunstancias de orden legal.

Determinación del problema jurídico a resolver

Después de un examen minucioso del expediente y la docu-
mentación que se adjunta a este, se determina la existencia 
del siguiente problema jurídico:

El auto del 06 de mayo de 2010 a las 14h45, dictado 
por la Segunda Sala de lo Penal de Corte Provincial 
de Justicia del Guayas, que revoca el auto de nulidad 
dictado por la jueza segunda de garantías penales del 
Guayas, ¿vulnera los derechos a la seguridad jurídica 
y al debido proceso en la garantías de cumplimiento 
de las normas y derechos, y a la defensa establecidos 
en los artículos 82 y numerales 1, 3 y 7 literal k de la 
Constitución?

Resolución del problema jurídico

Del debido proceso

El debido proceso incluye un conjunto de garantías básicas 
que deben considerarse como mínimos dentro de un proce-
so, mismas que tienden a evitar arbitrariedades en todas las 
instancias judiciales; y que necesariamente deben concluir 
en una resolución justa y motivada, pues, la consecuencia 
inmediata de dicha vulneración implica la anulación del 
auto o sentencia.

El objetivo principal de la acción extraordinaria de 
protección, es verifi car en la actuación de los jueces, el 
cumplimiento y respeto al debido proceso, y siendo este 
derecho un conjunto de garantías mínimas, corresponde 

2 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 061-13-SEP-CC, 
caso N.º 862-11-EP.

a esta Corte, para efectos de la resolución del problema 
jurídico, comenzar el análisis a partir de las garantías 
presuntamente vulneradas.

El artículo 76 de la Constitución de la República encierra 
las garantías que conforman el debido proceso, mismas que 
deben ser observadas en todo proceso en el cual se determi-
nen derechos y obligaciones de cualquier orden; dentro de 
las cuales, tenemos:

“(…) 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o ju-
dicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los dere-
chos de las partes (…)”.

“(…) 3. (…) Sólo se podrá juzgar a una persona ante un 
juez o autoridad competente y con observancia del trámite 
propio de cada procedimiento (…)”.

“(…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá 
las siguientes garantías (…) k) Ser juzgado por una jueza 
o juez independiente, imparcial y competente. Nadie será 
juzgado por tribunales de excepción o por comisiones es-
peciales creadas para el efecto (…)”.

De la seguridad jurídica 

En cuanto a la seguridad jurídica, el artículo 82 de la Cons-
titución de la República, señala que:

“(…) El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en 
el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autori-
dades competentes (…)”. 

La seguridad jurídica es un derecho que implica que la 
Constitución garantiza a todas las personas una plena certe-
za y conocimiento de las posibles consecuencias jurídicas, 
por su accionar positivo así como por cualquier omisión a 
un mandato expreso, todo esto, en relación a lo que estable-
ce el ordenamiento jurídico ecuatoriano.

De lo anotado se deduce, que la Constitución del Ecuador 
garantiza la seguridad jurídica a través de la concreción 
del debido proceso, ya que es obligación de los operadores 
judiciales efectuar el ejercicio de la potestad jurisdiccio-
nal en estricto apego a la Constitución, los instrumentos 
internacionales de derechos humanos y la Ley, lo que im-
plica una correcta y debida aplicación de las normas que 
conforman el ordenamiento jurídico, afi anzando así la se-
guridad jurídica.

Análisis del caso concreto

La Corte Constitucional, para efectos de iniciar el análisis 
constitucional del caso, procede prima facie y únicamente 
de manera referencial, a mencionar los puntos destacados 
dentro del proceso judicial objeto de la demanda.

La Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Pro-
vincial de Justicia del Guayas, mediante auto del 06 de 
mayo de 2010, notifi cado el 10 de los mismos mes y año, 
revoca el auto de nulidad expedido por la jueza décima 
segunda de garantías penales del Guayas, dictado dentro 
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del juicio penal de acción privada, que por injurias no 
calumniosas graves, inició el ingeniero Luis Chiriboga 
en contra del legitimado activo arquitecto Ángel Eduardo 
Granizo Luna.

Del texto de la acción extraordinaria de protección se des-
prende, que el juicio penal en mención se inició debido a 
unas declaraciones realizadas el 08 de abril de 2009, en la 
ciudad de Quito, por parte del legitimado activo, arquitecto 
Ángel Eduardo Granizo Luna, mismas que a consideración 
del querellante, fueron difamatorias e injuriosas.

Esta querella había antecedido una diligencia de exhibi-
ción previa y transcripción judicial respecto a la video-
cinta que contiene la grabación de la entrevista realizada 
al querellado, arquitecto Ángel Eduardo Granizo Luna, 
grabación que a su criterio «(…) evidentemente había 
sido editada (…) del que aparece, de forma recortada e 
insufi ciente (…) tal entrevista es inexacta, imprecisa (…) 
lo correcto legal y procedente, era no solo pedir el análi-
sis pericial del programa “De Campeonato”, sino, de la 
autenticidad y totalidad de mis declaraciones realizadas 
(…)» y además, argumenta que para que esta diligencia 
sea válida, debía previamente ser notifi cada a las partes 
intervinientes en atención a la Ley3, lo cual no sucedió; así 
como también, en el informe pericial debía constar en qué 
lugar fueron hechas esas declaraciones.

Sin embargo manifi esta, que frente a la acusación particular 
alegó la excepción de falta de competencia de la jueza dé-
cima segunda de garantías penales del Guayas, en razón de 
que las declaraciones realizadas en la entrevista, las realizó 
en la ciudad de Quito y no en Guayaquil y que debido a 
esta excepción planteada y a un “exhaustivo análisis jurí-
dico”, la señora jueza décima segunda de garantías penales 
del Guayas, mediante auto del 14 de diciembre de 2009, 
declara la nulidad de todo lo actuado y se inhibe de conocer 
la causa penal N.º 2009-1581.

Del auto de nulidad en mención, el querellante, señor Luis 
Chiriboga Acosta presenta recurso de apelación, mismo que 
fue conocido por la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de 
la Corte Provincial de Justicia del Guayas, que mediante 
auto del 06 de mayo de 2010, notifi cado el 10 de los mismos 
mes y año, revoca el auto de nulidad expedido por la jueza 
décima segunda de garantías penales del Guayas, mismo 
que es impugnado y que da lugar a la presente acción ex-
traordinaria de protección.

Las argumentaciones del auto que declara la nulidad se ago-
ta en las siguientes razones:

• En el auto que califi ca la querella se ordena citar al 
arquitecto Ángel Eduardo Granizo Luna mediante de-
precatorio; sin embargo, antes de que opere la citación, 

3 Código de Procedimiento Penal, Art. 35.-“(…) Actos urgentes.- 
En los casos de acción pública, el Fiscal podrá realizar los actos 
urgentes que impidan la consumación del delito o los necesarios 
para conservar los elementos de prueba pero sin afectar los 
derechos del ofendido. En los casos de acción privada será el 
juez de garantías penales quien podrá realizar tales actos, con 
notifi cación a la persona contra quien se presentará la diligencia”.

comparece al proceso mediante escrito pidiendo el 
abandono y archivo de la querella, sin presentar excep-
ción alguna que alegue la incompetencia del juzgado y, 
que pese a que el artículo 21 numeral 1 del Código de 
Procedimiento Penal fi ja la competencia en razón del 
territorio, el Código de Procedimiento Civil, como Ley 
supletoria, establece en su artículo 84:

“(…) Si una parte manifi esta que conoce determinada peti-
ción o providencia, o se refi ere a ella en escrito o en acto del 
cual quede constancia en el proceso, se considerará citada o 
notifi cada a la fecha de presentación del escrito o en la del 
acto a que hubiere concurrido (…)”.

Y que por no existir excepción de incompetencia del juzga-
do, la jueza continuó con el trámite de la causa.

• Una vez sustanciada la etapa probatoria en este juicio, 
la jueza emite auto que declara la nulidad “(…) sin que 
se haya llevado a cabo la audiencia de conciliación , 
dentro de la audiencia fi nal (…)”; señala además, el 
criterio de la ex Corte Suprema de Justicia respecto a 
que no siempre la omisión de solemnidades acarrea la 
nulidad sustancial, “(…) no hay nulidad sin perjuicio 
(…) existe similitud en el contenido de la acción penal 
de querella con la demanda de orden civil, por cuanto 
sus solemnidades se asemejan (…)”.

Para efectos de continuar el análisis, corresponde contrastar 
las razones expuestas en el auto impugnado, a la luz de los 
lineamientos constitucionales básicos en materia de dere-
chos y garantías:

El artículo 11 numeral 5 de la Constitución de la República 
establece:

“(…) Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los 
siguientes principios: (…) 5. En materia de derechos y ga-
rantías constitucionales, las servidoras y servidores públi-
cos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma 
y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia 
(…)”.

Constituye entonces, deber fundamental de los operadores 
judiciales la estricta observancia de este principio; lo cual, 
respecto al caso concreto, debe verifi carse en el cumpli-
miento del derecho al debido proceso y la seguridad jurídi-
ca, dentro del juicio penal:

“(…) En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 
debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas 
(…).

3. (…) Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o 
autoridad competente y con observancia del trámite propio 
de cada procedimiento (…).

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las si-
guientes garantías (…). 

k) Ser juzgado por una jueza o juez independiente, impar-
cial y competente. (…)”.
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El punto controvertido en la acción extraordinaria de 
protección presentada, radica en el argumento de que el 
auto impugnado vulnera el derecho al debido proceso 
respecto de la garantía a la defensa, al impedir que sea 
juzgado por un juez competente, toda vez que el quere-
llado realizó las declaraciones presuntamente ofensivas 
en la ciudad de Quito y está siendo juzgado por una jueza 
de Guayaquil; por lo cual, se hace necesario analizar las 
normas jurídicas, previas, claras, públicas aplicables al 
caso concreto.

La competencia, entendida de manera general, como la 
potestad jurisdiccional que se encuentra “(…) distribuida 
entre los diversos tribunales y juzgados, por razón del terri-
torio, de la materia, de las personas y de los grados (…)4”; 
en materia penal, únicamente nace de la ley5.

Asimismo, cabe observar que el Código de Procedimiento 
Penal es claro en cuanto a las reglas de competencia en esta 
materia:

“(…) Improrrogabilidad.- La competencia en materia penal 
es improrrogable, excepto en los casos expresamente seña-
lados en la ley”6. 

Y en cuanto a lo establecido en el Código Orgánico de la 
Función Judicial vigente al tiempo de la supuesta infrac-
ción:

“(…) Art. 160.- MODOS DE PREVENCIÓN.- (…) 3. En 
materia penal, será competente la jueza o el juez del lugar 
en donde se cometió la infracción; en los demás casos se es-
tará a lo dispuesto por el Código de Procedimiento Penal”7.

En concordancia con la siguiente norma del Código de Pro-
cedimiento Penal:

“(…) Reglas de la competencia territorial.- En cuanto a la 
competencia de los jueces de garantías penales y tribunales 
de garantías penales, se observarán las reglas siguientes: 
1. Hay competencia de un juez de garantías penales o de 
un tribunal de garantías penales cuando se ha cometido la 
infracción en la sección territorial en la que ese juez de ga-
rantías penales o tribunal de garantías penales ejerce sus 
funciones. Si hubiere varios de tales jueces de garantías pe-
nales, la competencia se asignará por sorteo, de acuerdo con 
el reglamento respectivo (…)”8.

El auto impugnado; es decir, el emitido el 06 de mayo de 
2010 a las 14h45, por la Segunda Sala de lo Penal y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, invoca 
la norma establecida en el artículo 84 del Código de Pro-
cedimiento Civil, como norma supletoria del Código de 

4 Código de Procedimiento Civil, Art. 1.

5 Código de Procedimiento Penal, Art. 19.

6 Código de Procedimiento Penal, Art. 20.

7 Código Orgánico de la Función Judicial. Art. 160. Suplemento del 
R. O. N.º 544 de 9 de marzo de 2009. 

8 Código de Procedimiento Penal. Art. 21.

Procedimiento Penal, para efectos de motivar su decisión 
de revocar el auto de nulidad del inferior y, la considera 
aplicable al caso, porque asevera que el querellado no se 
excepcionó en cuanto a la incompetencia del juez; sin em-
bargo, la segunda disposición transitoria ibídem, establece 
con claridad absoluta en qué casos opera la supletoriedad de 
la normativa procesal civil:

“(…) SEGUNDA.- En lo no previsto en este Código, se 
observará lo previsto por el Código de Procedimiento Ci-
vil, si fuere compatible con la naturaleza del proceso penal 
acusatorio (…)”9.

El legislador ha previsto que pueden existir vacíos legales 
dentro de la normativa procesal penal y por esta razón, fi ja 
una regla supletoria para que los jueces puedan ejercer su 
potestad jurisdiccional, recurriendo a normas que son pro-
pias de los procedimientos civiles; siempre que no contra-
vengan la naturaleza del proceso penal acusatorio, por lo 
que resulta obvio, que no es posible acudir por antojo a la 
ley supletoria.

Consta de fojas 51 a 58 del expediente de primera instan-
cia el escrito en el cual el querellado, señor Ángel Eduar-
do Granizo Luna, presenta sus excepciones y específi ca-
mente, a foja 56 y vuelta consta la primera excepción, 
que textualmente dice: “(…) EXCEPCIONES: 1. Falta 
de competencia (…)”, con lo cual, se desvanece la jus-
tifi cación técnica que sirve de fundamento a la Segunda 
Sala de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, para 
mediante auto de mayoría revocar el auto de nulidad del 
inferior. 

El Código de Procedimiento Penal y el Código Orgánico 
de la Función Judicial, contemplan normas previas, claras 
y públicas, que fi jan la competencia de los jueces y tribu-
nales en materia penal, mismas que deben ser estrictamente 
aplicadas, para efectos de salvaguardar el debido proceso y 
la seguridad jurídica.

La Corte Constitucional al respecto, ha manifestado en fa-
llos anteriores lo siguiente: 

“(…) el juez tiene el deber ineludible de respetar y hacer 
respetar el ordenamiento legal diseñado para cada proce-
dimiento a fin de tutelar los derechos garantizados en la 
Constitución. En otras palabras es el guardián de las nor-
mas, pues a él se le confía la función de proteger y hacer 
respetar los derechos dentro de los lineamientos prede-
terminados. La sumisión al mandato de las Leyes hace 
que las decisiones se logren en estricto derecho, prescin-
diendo de cualquier intromisión personal o subjetiva que 
pudiera ser indicativo de una perniciosa influencia en las 
decisiones. La plena objetividad en el tratamiento de los 
problemas y la decisión, vincula al juez al derecho vigen-
te y en tal sentido, demuestra que todo fallo responde a 
lo que el derecho ordena, y no en cambio, a valoraciones 
personales. Así, le permite demostrar que ha arribado a 
la decisión a través de pasos sucesivos y concatenados 
y que la misma responde a premisas establecidas con 

9 Código de Procedimiento Penal. Disposición General Segunda.
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anterioridad, las cuales no son elaboradas por ellos mis-
mos, sino articuladas a partir de los mensajes claros y 
las formulaciones normativas realizadas por el legislador 
(…)”10. 

Del análisis realizado se concluye, que la Segunda Sala de 
lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del 
Guayas, en su auto de mayoría del 06 de mayo de 2010, 
lejos de respetar el contenido de las normas por el contrario 
las inobserva y acoge de manera forzada la norma conte-
nida en el artículo 84 del Código de Procedimiento Civil, 
para efectos de justifi car que la competencia se ha radicado 
en la ciudad de Guayaquil; sin embargo, la norma en men-
ción, exclusivamente se refi ere a la posibilidad que tiene la 
persona de comparecer a defenderse de manera anticipada, 
sin que se entienda omisión de solemnidad sustancial por 
parte del juzgador, lo cual también puede ocurrir dentro de 
un proceso en el cual el juez no es el competente, actuación 
que resulta violatoria a los derechos constitucionales del 
querellado. 

Otras consideraciones de la Corte Constitucional

De la Motivación:

La acción extraordinaria de protección, a más de proteger 
los derechos constitucionales enunciados en la demanda 
por el legitimado activo, tiende en general, a realizar un 
análisis constitucional prolijo a efectos de determinar si 
existen otras violaciones a derechos constitucionales y 
especialmente, a las garantías que componen el debido 
proceso.

La Corte Constitucional, dentro del análisis constitucional 
realizado, verifi ca que el auto de mayoría del 06 de mayo de 
2010, emitido por la Segunda Sala de la Corte Provincial de 
Justicia del Guayas, no contiene los presupuestos mínimos 
para encontrarse debidamente motivado. 

La Constitución de la República en su artículo 76 numeral 
7 literal l:

“Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser moti-
vadas. No habrá motivación si en la resolución no se enun-
cian las normas o principios jurídicos en que se funda y no 
se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 
de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos 
que no se encuentren debidamente motivados se conside-
rarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 
sancionados”11.

De manera complementaria a este precepto constitucio-
nal, la Corte Constitucional, para el período de transi-
ción, ha establecido requisitos mínimos para que un auto 
o sentencia pueda considerarse debidamente motivado, 
siendo estos la razonabilidad, la lógica y la comprensi-
bilidad:

10 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 114-13-SEP-CC, 
caso N.º 1121-13-EP.

11 Constitución de la República del Ecuador; Artículo 76, numeral7, 
literal l.

“Para que determinada resolución se halle correctamente 
motivada es necesario que la autoridad que tome la de-
cisión exponga las razones que el derecho le ofrece para 
adoptarla. Dicha exposición debe hacérsela de manera ra-
zonable, lógica y comprensible, así como mostrar cómo 
los enunciados normativos se adecuan a los deseos de so-
lucionar los confl ictos presentados. Una decisión razona-
ble es aquella fundada en los principios constitucionales. 
La decisión lógica, por su lado, implica coherencia entre 
las premisas y la conclusión, así como entre ésta y la de-
cisión. Una decisión comprensible, por último debe gozar 
de claridad en el lenguaje, con miras a su fi scalización por 
parte del gran auditorio social, más allá de las partes en 
confl icto”12.

Si nos remitimos al auto impugnado, observamos que no 
se realiza un examen ni argumentación razonables, toda 
vez que inobserva los derechos que textual y claramente 
se encuentran establecidos en la Constitución, respecto al 
principio de aplicación de las normas y, el derecho que 
tienen las personas a ser juzgadas por un juez competen-
te; tampoco constituye una resolución lógica, toda vez 
que no existe coherencia entre las premisas con la ratio 
decidendi, por el contrario, se apartan de la realidad de 
manera forzada, con lo cual, la actuación de los jueces 
que intervienen en el auto de mayoría resulta arbitraria e 
inmotivada.

En cuanto a la parte final de la norma constitucional 
“(…) Las servidoras o servidores responsables serán 
sancionados (…)”; consta de fojas 46 a 50 del expedien-
te constitucional, copias de la resolución del expediente 
disciplinario signado con el N.º MOY.066-UCD-011-PM 
(DG-230-2010-S) del 02 de agosto de 2011 a las 15h15, 
mediante el cual, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
sanciona con suspensión al doctor Eduardo César Gue-
rrero Mórtola, juez interino de la Segunda Sala de lo Pe-
nal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, por 
incurrir en la infracción disciplinaria grave prevista en el 
artículo 108 numeral 8 del Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional expide la 
siguiente:

SENTENCIA 

1. Declarar la vulneración de los derechos constituciona-
les a la seguridad jurídica y al debido proceso en las 
garantías a la defensa y, a que la autoridad judicial ga-
rantice el cumplimiento de las normas y derechos de las 
partes dentro de un proceso.

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección planteada.

12 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N. º 227-12-SEP-CC. 
Caso 1542-11-EP.
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3. Como medida de reparación integral se dispone lo si-
guiente:

3.1. Dejar sin efecto el auto de mayoría del 06 de mayo de 
2010 a las 14h45, emitido por la Segunda Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, así 
como todos los actos emitidos posteriormente.

3.2. Devolver el expediente a la Corte Provincial de Justicia 
del Guayas, a fi n de que, previo sorteo, otra Sala de lo 
Penal conozca y se pronuncie sobre la apelación inter-
puesta por el querellante. 

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

f.) Patricio Pazmiño Freire, PRESIDENTE.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede 
fue aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con 
seis votos de las señoras juezas y señores jueces: Antonio 
Gagliardo Loor, María del Carmen Maldonado Sánchez, 
Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth 
Seni Pinoargote y Patricio Pazmiño Freire, con un voto 
salvado del juez Manuel Viteri Olvera, sin contar con la 
presencia de los jueces Marcelo Jaramillo Villa y Alfredo 
Ruiz Guzmán, en sesión ordinaria de 09 de abril de 2014. 
Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 1626-10-EP

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue 
suscrita por el juez Patricio Pazmiño Freire, presidente de 
la Corte Constitucional, el día jueves 24 de abril del dos mil 
catorce.- Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

trol Constitucional, a proponer acción extraordinaria de 
protección, en contra del auto de mayoría defi nitivo dicta-
do el 6 de mayo del 2010, a las 14h45 por los señores Jue-
ces de la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Guayas, dentro del juicio signa-
do en dicha instancia con el No. 160-2010, y notifi cado 
con fecha 10 de mayo de 2010, producto de la querella que 
propuso en su contra el ingeniero Luís Chiriboga Acosta, 
por supuesto delito penal de injurias no calumniosas, y 
mediante el cual se revoca el auto de nulidad subido en 
apelación, dictado por la señora Jueza Décimo Segundo 
de Garantías Penales de Guayaquil (primera instancia No. 
2009-1581), por la que se inhibía de continuar con el co-
nocimiento de la causa. 

De conformidad con el entonces vigente artículo 17 del 
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia 
de la Corte Constitucional (expedido durante el periodo de 
transición), el Secretario General, el 09 de noviembre de 
2010, a las 17h18, ha certifi cado que no se ha presentado 
otra solicitud con identidad de sujeto, objeto y acción, como 
se advierte de la razón actuarial constante a fojas 3 del ex-
pediente.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional para el 
período de transición, conformada por los señores jueces 
constitucionales, doctores Patricio Herrera Betancourt, 
Roberto Bhrunis Lemarie y Hernando Morales Vinueza, 
mediante auto de fecha 24 de enero de2011, a las 17h07, 
admitió a trámite la causa, disponiendo se proceda al 
sorteo para la sustanciación de la misma, auto que fue 
puesto en conocimiento del legitimado activo el 09 de 
febrero de 2011, según razón sentada por la Secretaria 
General (e) de la Corte (fojas 10), y posteriormente de 
conformidad con el sorteo efectuado por el Pleno de la 
Corte Constitucional, el 03 de marzo del 2010, le corres-
pondió su conocimiento y sustanciación al Dr. Manuel 
Viteri Olvera.

El Juez Sustanciador, doctor Manuel Viteri Olvera, me-
diante providencia de fecha 18 de abril de 2011, a las 
09h30, avocó conocimiento de la causa y dispuso noti-
ficar a los Jueces de la Segunda Sala de lo Penal de la 
Corte Provincial de Justicia del Guayas, a fin de que, 
conforme lo previsto en el Art. 37 del Reglamento de 
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional, presenten su informe debidamente moti-
vado de descargo sobre los argumentos que fundamentan 
la demanda, dentro del plazo de diez días, así como al 
tercero interesado, que fue parte procesal en la contro-
versia judicial, para que presente las alegaciones de las 
que se crea asistido 

I.2.- Detalle de la Acción Extraordinaria de Protección 
planteada y los argumentos expuestos:

Manifi esta el legitimado activo, que con fecha 10 de julio 
de 2009, en la ofi cina de sorteos y casilleros del distrito 
judicial del Guayas, el ingeniero Luís Chiriboga Acosta, 
presentó, bajo la denominación de “demanda”, acusación 
particular en su contra, por supuesto delito de “injurias no 
calumniosas graves y difamación”, manifestando que se 
amparaba en los artículos 489, 490, 491 y 501 del Código 

Caso No. 1626-10-EP

Voto Salvado del Dr. Manuel Viteri Olvera

I.- ANTECEDENTES 

I. 1.- Resumen de Admisibilidad: 

El arquitecto Ángel Eduardo Granizo Luna comparece 
por sus propios derechos, al amparo de lo establecido en 
los Arts. 94, y 437 de la Constitución de la República, en 
concordancia con lo establecido en el Art. 58 y siguientes 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Con-
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Penal, la misma que le correspondió conocer a la señora  
Jueza Décima Segunda de Garantías Penales del Guayas, 
signándosele el No. 2009-1581.

Indica que, en el numeral “TERCERO” de la acusación 
particular, se afi rma que el supuesto delito lo habría come-
tido, al realizar las declaraciones que, según el querellante 
lesionan su honra y dignidad, resultantes de una entrevista 
que le fue realizada en horas de la mañana del día miér-
coles 8 de abril de 2009, en la parte exterior de Arribo 
Nacional del Aeropuerto Mariscal Sucre de la ciudad de 
Quito, ante varios medios de comunicación y periodistas 
deportivos, entre los que se encontraba el periodista Juan 
Leo Reyes, reportero del programa “De Campeonato”, 
que se transmite por Canal UNO, y en las que, en un ex-
tracto de dicha entrevista, y luego que evidentemente se 
la había editado, en horas de la tarde del mismo día, se 
desprenden expresiones diminutas y sacadas de contexto, 
así como interpretativas, que el querellante hace constar 
en su acusación, en la que inclusive realiza una defi ciente, 
inexacta y recortada transcripción de las expresiones ob-
tenidas de la transmisión editada.

Señala, que tal entrevista es inexacta, imprecisa, pues no re-
fl eja lo que realmente expresó al periodista, sino, que a cri-
terio del querellante, le interesó hacer constar en la causa, 
para inducir a error a la Justicia, porque lo correcto, legal y 
procedente era, no solo pedir el análisis pericial del progra-
ma “De Campeonato”, sino, de la autenticidad y totalidad 
de sus declaraciones realizadas.

Que, en el peritaje realizado a la transcripción de la video 
cinta, no se especifi có el lugar desde el cual realizó sus de-
claraciones, debiendo dejar constancia que la práctica de 
dicha diligencia adolece de nulidad, ya que fue realizada 
inobservando lo dispuesto en la parte fi nal del artículo 35 
del Código de Procedimiento Penal, y en la que tampoco 
se contó con su persona, contra quien posteriormente fue 
presentada la querella; es decir, la falsa querella se pretende 
amparar en una diligencia que adolece de nulidad absoluta 
y defectos legales y constitucionales insubsanables, aunque 
sirve perfectamente como prueba a su favor, para demostrar 
que fue en la ciudad de Quito en donde fue entrevistado, y 
por tanto sirve de elemento probatorio para la determina-
ción de la competencia del Juez que debió conocer la que-
rella por supuesta injuria.

Indica que, al contestar la falsa y temeraria acusación 
particular presentada en su contra, alegó la falta de com-
petencia, haciendo notar que el querellante, de manera 
forjada y engañosa, y con claro propósito de sorprender 
al juzgador, en su demanda refl eja su propósito de hacer 
aparecer como que la entrevista se realizó en el canal de 
televisión ubicado en la ciudad de Guayaquil, lo cual no 
fue así, ya que consta de la videocinta objeto de la trans-
cripción parcial a la que se ha referido, que las decla-
raciones materia de la entrevista fueron realizadas en la 
ciudad de Quito.

Que, consta dentro del juicio penal, acta notarial suscrita 
ante el Notario Primero del Cantón Quito, del periodista 
Juan Leo Reyes, quien lo entrevistó, por la que acredita que 
la misma se la realizó en la ciudad de Quito el día 8 de abril 

de 2009; así como también consta dentro del proceso, cer-
tifi cación otorgada por el Gerente General de Canal UNO, 
quien también acredita que la entrevista fue realizada por 
el periodista Reyes a su persona, el 8 de abril de 2009, en 
horas de la mañana en el arribo nacional del Aeropuerto 
Mariscal Sucre, en la ciudad de Quito; y que dicha cinta fue 
difundida  desde el set de Quito y presentada en el progra-
ma “De Campeonato”, que se transmite por canal UNO de 
televisión desde el set de la ciudad de Guayaquil, para lo 
cual con fecha 18 de noviembre de 2009, se llevó a cabo, 
la diligencia notarial de reconocimiento de fi rmas de la cer-
tifi cación referida ante el Notario Vigésimo Segundo del 
Cantón Quito.

Que, de manera insistente, con sustento en la documenta-
ción referida, solicitó a la señora Jueza Décimo Segunda 
de Garantías Penales del Guayas que, por falta de compe-
tencia en razón del territorio, se inhiba de continuar co-
nociendo la causa, y que ante dicha petición la parte que-
rellante se atrevió a inventar, de entre tantos, el disparate 
de que “El Juez en cualquier materia, una vez que avoca 
conocimientos y se declara competente, es quien debe re-
solver sobre las cuestiones de hecho y de derecho, y no 
cabe que se pretenda faltar el respeto a su Señoría, quien 
conoce perfectamente el procedimiento penal, sugiriendo 
que Usted pudiera cometer “delito de prevaricato””; y, 
que no conforme con tal barbaridad, presenta otro escrito 
el querellante, en el que no sólo invoca, sino que transcri-
be normas del Código Orgánico de la Función Judicial, 
con el necio e inútil afán de argumentar que la compe-
tencia de la Señora Jueza Décimo Segunda de Garantías 
Penales del Guayas, dentro de la referida causa penal, se 
había prorrogado, nada más absurdo e injurídico, pues lo 
que pretendía a toda costa el querellante, era eludir la apli-
cación de aquel principio contenido en el artículo 20 del 
Código de Procedimiento Penal, que instituye la improrro-
gabilidad de la competencia en materia penal, y establece 
con claridad meridiana y de manera expresa, que la com-
petencia en materia penal es improrrogable, excepto en los 
casos expresamente señalados en la ley. 

Que, mediante auto dictado el 14 de diciembre de 2009, a 
las 08h28, la señora Jueza Décimo Segunda de Garantías 
Penales del Guayas, declaró la nulidad de todo lo actuado, 
desde la providencia de 20 de julio de 2009, y se inhibió 
de continuar la causa por incompetencia, señalando que al 
haber ocurrido los hechos en la ciudad de Quito, el compe-
tente para conocer sobre los mismos, en razón del territorio 
es una jueza o juez de esta ciudad, por expreso mandato 
del artículo 21, numeral 1 del Código de Procedimiento 
Penal; y que dicha decisión fue adoptada por la juzgadora 
producto de un exhaustivo análisis, que se contiene de la 
parte considerativa del mismo, acorde a normas legales y 
constitucionales pertinentes.

Indica, que la obsesiva y desmedida, reacción del 
querellante, no se hizo esperar, pues con fecha 18 de 
diciembre del 2009, presentó escrito interponiendo recurso 
de apelación a lo dictado, con el claro propósito de cambiar 
de manera improcedente e inútil, la realidad jurídica y 
procesal de la causa, inventando esta vez un argumento que 
no fue materia ni de la querella, ni de ninguna alegación 
formulada en el proceso ante la jueza a quo, pretendiendo 
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con audacia que sorprende, sustentar su impugnación 
señalando que el delito por el que se lo acusa es un delito 
continuado; tipo inexistente en nuestra legislación y, para 
convencer a la Autoridad de tal disparate, se atreve a 
mencionar a ilustres tratadistas del Derecho y a forjar a su 
antojo doctrinas de su autoría.

Que, a la Sala que le correspondió por sorteo conocer el 
recurso de apelación interpuesto por el querellante, pese a 
todos los argumentos que constan señalados, y que fueron 
planteados y esgrimidos en la segunda instancia, mediante 
auto defi nitivo dictado con fecha 6 de mayo de 2010, a las 
14h45, resolvieron revocar el auto de nulidad expedido por 
la Jueza Décimo Segundo de Garantías Penales, para que 
el proceso penal regrese al Juzgado de origen y se proceda 
a continuarlo desde antes de la declaratoria de nulidad y se 
resuelva sobre lo principal.

Manifi esta, que dicha decisión adoptada por los Señores 
Jueces Interinos de mayoría de la Segunda Sala de lo Pe-
nal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Distrito 
de Guayas, no solo que carece de sustento legal y jurídico, 
sino que con ella demuestran, que ni siquiera leyeron los 
autos antes de resolver, e incurren en evidentes violaciones 
de derechos, principios y garantías contenidos en normas 
de la Constitución de la República, señalando para ello en 
primer lugar, en la parte considerativa del auto recurrido, si-
tuaciones que nada tienen que ver lo citado con el contenido 
del proceso, en él no se ha discutido ni alegado omisión de 
solemnidades, sino falta de competencia del juzgador, que 
jurídicamente son cosas diversas, y por lo mismo se trata de 
una cita indebida e impropia.

Indica, que en segundo lugar, los fallos a los que se refi eren 
los jueces interinos, no son de triple reiteración, ni consti-
tuyen jurisprudencia, y consecuentemente se violan normas 
legales expresas que determinan, que al pronunciarse, los 
jueces invocarán en sus fallos sustentos jurisprudenciales y 
no cualquier tipo de fallos, como en el caso de la resolución 
que se impugna.

Que, al indicarse en el fallo, que han comparecido a juicio, 
se han defendido y han presentado las pruebas que han teni-
do a bien, constituye ello otra falsedad, o al menos otra im-
precisión, pues se expresa que las partes se han defendido y 
han presentado pruebas, y que de ello los escritos de prueba 
ni siquiera fueron proveídos y peor se tramitó y ventiló la 
prueba, por lo que, una cosa es presentar escritos de prueba, 
y otra actuar prueba; reiterando por ello en su afi rmación, 
en que los Jueces interinos ni siquiera se preocuparon de 
leer los autos.

Que, no es posible que los Jueces interinos, hasta en la parte 
resolutiva violaran los derechos legales y constitucionales, 
y sustenten su resolución en tal violación, admitiendo lo in-
admisible, como es la prorrogación de la competencia legal, 
y procediendo contra norma expresa. 

Manifi esta, que el doctor Primo Díaz Garaycoa, a través 
de un ilustrado análisis jurídicamente sustentado, emite 
su voto salvado respecto del auto materia de la presente 

acción; y, lo hace con claridad y precisión, considerando 
principios constitucionales y normas legales de elemental 
aplicación, que han sido invocados en la presente acción, 
como el de señalar a la ley como fuente de la competencia 
en materia penal; y, a la improrrogabilidad de la misma, 
por no ser sujeto de la voluntad de las partes, y culmina 
su análisis, señalando que debe ser confi rmado el auto de 
nulidad dictado por la Jueza A quo, por haberse incurrido 
en la causal contenida en el numeral 1 del artículo 330 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Concluye señalando, que el auto dictado por los Jueces 
Interinos de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Pro-
vincial, Distrito del Guayas, y que constituye la impug-
nación materia de esta acción, se sustenta en el Art. 84 
del Código de Procedimiento Civil, pretendiendo aplicar 
dicha norma de procedimiento civil de manera supleto-
ria, lo cual constituye ser un absurdo jurídico y resul-
ta por demás improcedente, pues una norma supletoria 
puede y debe ser aplicada en caso de que exista vacío 
legal en las normas que rigen el asunto respecto del cual 
se pretende tal aplicación, y que en este caso existen 
normas procesales penales de aplicación obligatoria; y 
adicionalmente indica, que la Sala, al pretender aplicar 
el artículo antes referido, sacrificando lo dispuesto en el 
numeral 1 del Art. 20 del Código de Procedimiento Pe-
nal, no enunciando la norma o principio jurídico que le 
permita hacerlo, no solo que el auto impugnado carece 
de motivación, sino que al emitirlo, la Sala ha incurrido 
en interpretación extensiva de la norma procesal, que se 
enmarca en el ámbito del Derecho Público, y por tanto 
aquello esta prohibido. 

I.3.- Identifi cación de los derechos presuntamente vulne-
rados por la decisión judicial.- 

A decir del legitimado activo, la decisión judicial emitida 
ha violentado garantías y derechos fundamentales conteni-
dos en los numerales 3, y 7 literal k) del Art. 76, y 82, de la 
Constitución de la República, referidos a las garantías del 
debido proceso, el derecho a la defensa, y el derecho a la 
seguridad jurídica.

I.4.- Pretensión y pedido de reparación concreta.-

De acuerdo con los antecedentes expuestos, el legitimado 
activo solicita se acepte la acción propuesta, a fi n de que se 
disponga la revocatoria y se deje sin efecto el contenido del 
auto defi nitivo dictado por los Jueces de la Segunda Sala 
de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Guayas, el 6 de mayo del 2010, a las 14h45, dentro del 
juicio signado en segunda instancia con el No. 160-2010, 
por considerar que el mismo contiene violaciones a sus 
derechos constitucionales, conforme lo ha justifi cado en el 
análisis contenido en su acción. 

Adicionalmente solicita, que una vez admitida a trámite su 
demanda, se disponga como medida cautelar, la suspensión 
inmediata de la ejecución del auto impugnado, con el objeto 
de hacer cesar la violación a sus derechos constitucionales 
amenazados.
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CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

I.5.- De los Legitimado Pasivos.- 

1.5.1.- Jueces de la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito 
de la Corte Provincial de Justicia del Guayas.

Dr. Primo Díaz Garaycoa

A fojas 22 comparece el doctor Primo Díaz Garaycoa, 
en su calidad de Segundo Juez de la Segunda Sala de lo 
Penal y Tránsito del Guayas, quien en lo principal mani-
fi esta, que consta dentro del proceso que él expidió voto 
salvado de la resolución de mayoría del 6 de mayo del 
2010, razón por la cual no le corresponde emitir el infor-
me solicitado. 

Doctores Eduardo César Guerrero Mórtola, y Alberto Pa-
lau Jiménez, Jueces Interinos de la Segunda Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas

De la documentación agregada al proceso, no consta que los 
doctores Eduardo César Guerrero Mórtola, y Alberto Palau 
Jiménez, Jueces Interinos de la Segunda Sala de lo Penal de 
la Corte Provincial de Justicia del Guayas, que dictaron el 
auto recurrido hayan comparecido con escrito alguno luego 
de haberse avocado la presente acción por parte del Juez 
Sustanciador. 

1.5.2.- Audiencia en la acción extraordinaria de protec-
ción

El día 30 de agosto de 2011, a las 11h00 tuvo lugar la 
audiencia pública dispuesta por el juez sustanciador, a 
la que concurrieron a realizar sus exposiciones, el accio-
nante Arq. Ángel Eduardo Granizo Luna, en compañía de 
su abogado defensor, quien en lo principal insiste en su 
pedido constitucional y legal, tendiente a que al resolver, 
en mérito de lo que obra del proceso, se disponga la re-
vocatoria y se deje sin efecto el auto recurrido, respecto 
de la cual fue negada la ampliación y aclaración, por con-
tener dicha decisión judicial, violaciones a sus derechos 
constitucionales, conforme consta demostrado en autos, y 
luego de hacer su exposición agrega un escrito con 8 fojas 
anexas; seguidamente comparece también como tercer in-
teresado el ingeniero Luis Chiriboga Acosta, acompañado 
de su Abogado patrocinador, quien manifi esta y expone 
la improcedencia de la presente acción, solicitando que 
la misma sea rechazada y archivada por no haberse cum-
plido con los requisitos contemplados en la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; 
y sin contar con la presencia de los accionados, señores 
Jueces de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provin-
cial de Justicia del Guayas, doctor Primo Díaz Garaycoa, 
ni del doctor Eduardo Guerrero Mórtola, este último sin 
que haya presentado el informe solicitado; y al mismo 
tiempo dejándose constancia que el doctor Alberto Palau 
Jiménez Ex -Juez Interino de la referida Sala, habría de-
jado de existir el día domingo 3 de julio del 2011 en la 
ciudad de Guayaquil.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

II.1.- Competencia de la Corte Constitucional y validez 
del proceso.- 

La Corte Constitucional es competente para conocer y re-
solver la presente acción extraordinaria de protección, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 94, 429 y 437 
de la Constitución de la República, en concordancia con 
el artículo 191 numeral 2 literal  d)  de  la  Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y 
artículo 3 numeral 8 literal b) del Reglamento de Sustan-
ciación de Procesos de Competencia de la Corte Consti-
tucional.

El proceso ha sido sustanciado conforme las normas consti-
tucionales y legales pertinentes, sin que se advierta omisión 
que pueda infl uir en la decisión de la causa, por lo cual se 
declara su validez.

II.2.- Objeto de la acción extraordinaria de protección.- 

La acción extraordinaria de protección tiene por objeto 
preservar o restablecer cualquier derecho fundamental 
de libertad o de protección referido al debido proceso de 
toda persona, para lo cual el artículo 437 establece los re-
quisitos para la admisión de ese recurso: 1) Que se trate de 
sentencia, auto y resoluciones en fi rme o ejecutoriados; 2) 
Que el recurrente demuestre que en el juzgamiento se ha 
violado el debido proceso u otros derechos reconocidos en 
la Constitución. 

El artículo 94 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que “La acción extraordinaria de pro-
tección procederá contra sentencias o autos defi nitivos 
en los que se haya violado por acción u omisión derechos 
reconocidos en la Constitución, y se interpondrá ante la 
Corte Constitucional. El recurso procederá cuando se 
hayan agotado los recursos ordinarios y extraordinarios 
dentro del término legal, a menos que la falta de inter-
posición de estos recursos no fuere atribuible a la negli-
gencia de la persona titular del derecho constitucional 
vulnerado”.

Estos requisitos constitucionales de procedibilidad de la ac-
ción se consagran también en los artículos 581 y siguientes 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, aplicables a la presente acción, y que esta-
blecen los requisitos formales que deben reunir la demanda 
y el trámite que debe seguirse en la acción extraordinaria 
de protección. 

La Constitución de la República establece, como regla ge-
neral, la procedencia de la acción extraordinaria en contra 

1 Art. 58.- Objeto.- La acción extraordinaria de protección tiene 
por objeto la protección de los derechos constitucionales y debido 
proceso en sentencias, autos defi nitivos, resoluciones con fuerza 
de sentencia, en los que se hayan violado por acción u omisión 
derechos reconocidos en la Constitución.
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de autos, sentencias o resoluciones fi rmes o ejecutoriadas, 
es decir, cuando el enjuiciamiento haya concluido y se ha-
yan agotado los recursos procesales ordinarios y extraor-
dinarios; sin embargo, la justicia constitucional admite 
también excepciones, por ejemplo cuando se dicta un auto 
que se torna fi rme, ejecutoriado y defi nitivo en sede judi-
cial, aun cuando no ponga fi n al proceso, a fi n de lograr 
-por este medio- preservar o restablecer cualquier derecho 
fundamental de libertad o de protección referido al debido 
proceso de toda persona.

II.3.- Planteamiento de problemas jurídicos.- 

Para resolver el fondo de la presente causa, la Corte Cons-
titucional estima necesario sistematizar los argumentos 
expuestos por las partes, a fi n de verifi car si existe o no la 
vulneración de derechos constitucionales que se ha alega-
do en la presente acción, a partir del siguiente problema 
jurídico:

¿Se respetó el derecho a la defensa y más garantías del 
debido proceso penal seguido en contra del legitimado 
activo Ángel Eduardo Granizo Luna?;

A partir del planteamiento de este problema jurídico, la 
Corte Constitucional analiza la causa en los siguientes tér-
minos:

Corresponde al Pleno de esta Corte, mediante este tipo 
de acciones, determinar sí en los fallos expedidos por los 
jueces ordinarios existe vulneración de derechos consti-
tucionales, a fi n de mantener un equilibrio razonable que 
permita lograr seguridad jurídica compatible con el res-
peto a la cosa juzgada, autonomía judicial y principio de 
especialidad, en razón de la independencia de que gozan 
los órganos de la función judicial, reconocida en el ar-
tículo 168, numeral 1 de la Constitución de la Repúbli-
ca, sin que, por tanto el Juez Constitucional sustituya al 
juez ordinario; y para lo cual dentro de nuestro estado 
constitucional de derechos y justicia social, los actores 
judiciales tienen la obligación de hacer respetar las nor-
mas constitucionales sustanciales, de las que son titulares 
todas las personas.

La Acción Extraordinaria de Protección consagrada en el 
artículo 94 de la Constitución de la República, constituye 
ser una garantía jurisdiccional que propende a recoger el 
principio fundamental de la Carta aprobada en el 2008, de 
que el Ecuador es un Estado Constitucional de derechos 
y justicia, y que tiene como deber primordial garantizar 
-sin ningún tipo de discriminación- el goce efectivo de 
los derechos consagrados en la Constitución y en instru-
mentos internacionales de derechos humanos; por tanto, 
su más alto deber consiste en respetar y hacer respetar los 
derechos constitucionales que son de aplicación direc-
ta e inmediata, sin que para su ejercicio deban exigirse 
condiciones o requisitos que no estén establecidos en la 
Constitución, o falta de norma para justifi car su violación; 

son plenamente justiciables por mandato del artículo 11 
numeral 32. 

Así mismo, el Estado es responsable de error judicial, vi-
olación a la tutela judicial efectiva y violación de los prin-
cipios y reglas del debido proceso, según lo establecido 
en el artículo 11 numeral 9 de la Carta Magna; siendo el 
sistema procesal un medio para la realización de la justicia 
que consagra los principios de simplifi cación, uniformi-
dad, efi cacia, inmediación, celeridad y economía procesal, 
y hará efectivas las garantías del debido proceso, sin que 
se pueda sacrifi car la justicia por la sola omisión de for-
malidades, tal como lo determina el artículo 1693 ibídem, 
y de lo cual esta alta Corte se limita a la observancia de 
las formas propias de cada juicio, es decir, las que están 
previamente establecidas para las actuaciones, actos, dil-
igencias y resoluciones, de la iniciación del proceso, de 
su desarrollo y defi nición, en todas las instancias y etapas 
previstas para el procedimiento respectivo, y su efi cacia 
este encaminada a proteger los derechos fundamentales de 
los miembros de una comunidad y resolver los confl ictos 
que se presentan entre diferentes actores sociales.

En la presente acción, le corresponde al Pleno de la Corte 
Constitucional, determinar si ha existido la vulneración 
de derechos que cita el legitimado activo, en el auto de 
mayoría expedido por los jueces interinos de la Segun-
da Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Guayas el 6 de mayo de 2010 a las 14h45, 
dentro del juicio signado en dicha instancia con el No. 
160-2010, decisión judicial mediante la cual se dispuso 
lo siguiente: 

“(…) se REVOCA el auto de nulidad expedido por la 
Jueza Décimo Segundo de Garantías Penales, para que 
el presente proceso regrese al Juzgado de origen y se 
proceda a continuarlo desde antes de su declaratoria de 
nulidad y se resuelva sobre lo principal, una vez concluida 
y evacuada los pedimentos de pruebas, solicitadas por las 
partes, y se lleve a cabo la audiencia señalada en el Art. 
373 del Código de Procedimiento Penal y cumpla con 
lo dispuesto en dicha disposición legal, por cuanto su 
competencia se prorrogó, justamente al no haber alegado, 

2 Constitución de la República, Art. 11, numeral 3. Los derechos 
y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos serán de directa e 
inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor 
público, administrativo o judicial, de ofi cio o a petición de parte.

 Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales 
no se exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos 
en la Constitución o la ley.

 Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá 
alegarse falta de norma jurídica para justifi car su violación o 
desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni 
para negar su reconocimiento.

3 Ibídem,Art. 169.-EI sistema procesal es un medio para la 
realización de la justicia.  Las normas procesales consagrarán los 
principios de simplifi cación, uniformidad, efi cacia, inmediación, 
celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del 
debido proceso. No se sacrifi cará la justicia por la sola omisión de 
formalidades.
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en la contestación de la querella, la incompetencia del 
Juzgado…”.

Según el legitimado activo, el núcleo esencial del derecho 
vulnerado tiene que ver con el respeto al debido proceso, 
exteriorizado en el ejercicio de los derechos a la defensa 
y a la seguridad jurídica, consagrados en la Constitución 
de la República, ya que no se habría considerado que las 
supuestas injurias que s ele imputa no correspondían a la 
jurisdicción territorial a la que habría sido sometido, lo que 
conlleva la inobservancia de principios constitucionales y 
doctrinarios en materia penal, sobre la improrrogabilidad de 
la competencia en materia penal.

Es así que, para el legitimado activo, el auto materia de esta 
acción constitucional, es un auto fi rme, que no puede ser 
impugnado mediante recursos verticales ni horizontales, y 
en virtud de haberse negado su pedido de aclaración y am-
pliación, tiene el carácter defi nitivo; en consecuencia la pre-
sente acción extraordinaria de protección es objetivamente 
procedente, conforme lo previsto en el artículo 437 de la 
Constitución de la República.

No obstante, de lo expuesto en la demanda de acción ex-
traordinaria de protección, y del contenido de las piezas 
constantes en el proceso remitido a esta Corte, se advierte 
que el legitimado activo pretende que se revise la prueba 
contenida en la entrevista realizada en el exterior del Ae-
ropuerto Mariscal Sucre de la Ciudad de Quito (en la cual 
se habría cometido el delito de injurias que se le imputa), 
y en tal virtud, esta Corte determine que dicha prueba ha-
bría sido inexacta y que adolecería de nulidad absoluta 
y defectos legales y constitucionales, a fi n de lograr la 
rectifi cación del auto recurrido, esto es, “se determine la 
incompetencia de la Jueza Décimo Segundo de Garantías 
Penales de Guayaquil”, dentro de la querella propuesta en 
su contra, por supuesto delito penal de injurias no calum-
niosas.

El artículo 76 de la Constitución de la República esta-
blece claramente que en todo proceso en el que se de-
terminen derechos y obligaciones de cualquier orden, se 
asegurará el derecho al debido proceso, en el que se in-
dican una serie de garantías, entre las cuales está que las 
pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Cons-
titución o la ley no tendrán validez alguna y carecerán 
de eficacia probatoria; la prohibición de indefensión; el 
contar con el tiempo y con los medios adecuados para la 
preparación de su defensa; ser escuchado en el momento 
oportuno y en igualdad de condiciones; la publicidad de 
los procedimientos salvo excepciones previstas en la ley 
y el de poder acceder a todos los documentos y actuacio-
nes del procedimiento; el derecho de ser asistido por un 
abogado particular o defensor de oficio, que concluye 
con la tarea procesal principal del juzgador es concretar 
el litigio sin disgregaciones y seleccionar los medios de 
confirmación; en ello radica el buen resultado procesal, 
y en la presente causa, consta que efectivamente el legi-
timado activo ha ejercido a plenitud todos los derechos 

que materializan el debido proceso, sin restricciones ni 
impedimento alguno.

En lo que al presente caso, el legitimado activo pretende 
que, mediante acción extraordinaria de protección, se rea-
lice una valoración de prueba por parte de esta Corte, y al 
mismo tiempo se analicen los argumentos esgrimidos por la 
parte contraria, por considerarlos contrarios a sus percep-
ciones jurídicas, cuando esta claro que las partes están en 
libertad de presentar los argumentos que crean pertinentes 
para la defensa de sus intereses, acorde a la libertad a la 
que están sujetas las partes litigantes, y que la jueza o juez, 
salas o tribunales, están en la libertad de considerarlos o 
no en el momento procesal oportuno establecido para ello, 
conforme lo previsto en el Art. 169 de la Constitución de la 
República, petición que contraría la naturaleza de la acción 
extraordinaria de protección.

Se reitera que nuestro ordenamiento constitucional es claro 
en señalar las normas y principios mínimos que deben ser 
respetados dentro de un proceso, tanto en sede administrati-
va, como en la instancia judicial o jurisdiccional respectiva, 
como es el respeto a normas procesales, sin que en la pre-
sente acción constitucional se haya acreditado la vulnera-
ción de derechos constitucionales alegada por el legitimado 
activo.

De todo lo analizado, el Pleno de esta Corte concluye y 
determina que la acción extraordinaria de protección, no 
presta mérito en el marco de la Constitución que rige en la 
República, para su procedencia.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando Justicia Consti-
tucional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, la Ley Orgánicade Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, la Corte Constitucional, expide 
la siguiente:

SENTENCIA:

1. Desechar la acción extraordinaria de protección plan-
teada por el arquitecto Ángel Eduardo Granizo Luna, 
en contra del auto de mayoría defi nitivo dictado el 6 
de mayo del 2010, a las 14h45 por los señores Jueces 
Interinos de la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de 
la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro del 
juicio signado en dicha instancia con el No. 160-2010;

2. Devolver el proceso a la respectiva instancia para que 
se continué con su tramitación; y, 

3. Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

f.) Dr. Manuel Viteri Olvera, Juez Constitucional.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.
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Quito, D. M., 09 de abril del 2014 

SENTENCIA N.º 069-14-SEP-CC

CASO N.º 1157-11-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

La demanda de acción extraordinaria de protección se pre-
sentó para la Corte Constitucional, para el período de tran-
sición, por el señor Jaime Efraín Arrellano, por sus propios 
derechos, el 14 de junio de 2011.

El 08 de julio del 2011, la Secretaría General certifi có que 
en referencia a la acción N.º 1157-11-EP no se ha presenta-
do otra demanda con identidad de objeto y acción.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, para el 
período de transición, conformada por los jueces Patricio 
Pazmiño Freire, Alfonso Luz Yunes y Nina Pacari Vega, a 
través del auto dictado el 29 de noviembre de 2011, admitió 
a trámite la acción extraordinaria de protección N.º 1157-
11-EP.

Por medio de sorteo del Pleno del Organismo le corres-
pondió conocer el presente caso al ex juez Alfonso Luz 
Yunes, quien avocó conocimiento el 18 de enero de 2012 
y dispuso que se notifi que con el contenido de la deman-
da de la acción extraordinaria de protección, a los jueces 
y conjuez de la Segunda Sala de lo Laboral de la Cor-
te Nacional de Justicia, así como a los jueces de la Sala 
Única de la Corte Provincial de Justicia de Esmeraldas y 
jueza Primera del Trabajo, con el fi n de que presenten, en 
el término de 15 días, un informe de descargo motivado, 
en respuesta a los fundamentos de la demanda referida; 
asimismo, ordenó notifi car a la Procuraduría General del 
Estado, a Petroindustrial y al señor Jaime Efraín Arellano 
Medina.

El 6 de noviembre de 2012 se posesionaron ante el Pleno 
de la Asamblea Nacional los jueces de la Primera Corte 
Constitucional, integrada conforme lo dispuesto en los ar-
tículos 432 y 434 de la Constitución de la República del 
Ecuador. 

Mediante memorando N.º 006-CCE-SG-SUS-2013 del 07 
de enero del 2013, el secretario general, Jaime Pozo Cha-
morro, conforme al sorteo realizado por el Pleno de la Cor-
te Constitucional en sesión extraordinaria del 03 de enero, 
remitió el caso N.º 1157-11-EP a la jueza ponente, Tatiana 
Ordeñana Sierra.

El 28 de agosto de 2013 la jueza ponente avocó conoci-
miento de la causa y dispuso que se notifi que a las partes 
procesales con el contenido de la demanda de la acción ex-
traordinaria de protección, presentada por el señor Jaime 
Efraín Arellano.

De la solicitud y sus argumentos

El demandante, señor Jaime Efraín Arrellano, por sus pro-
pios derechos, presentó acción extraordinaria de protección 
en contra de la sentencia dictada el 30 de mayo de 2011 por 
la Segunda Sala de la Corte Nacional de Justicia, dentro 
del juicio laboral N.º 1197-2009, y argumenta lo siguiente:

“Falta de motivación en la sentencia.- (:..) La Sala se li-
mita a decir “Si el accionante pretendía hacerse acreedor 
de la contribución por separación voluntaria, debía enca-
minar su trámite haciéndose uso de la causa contenida en 
el numeral 1, del Art. 169 transcrito, que dice”. Por las 
causas legalmente previstas en el contrato”, dado que la 
separación voluntaria tal como esta conceptuada en el Art. 
36 del Reglamento interno de Trabajo de Petroindustrial, 
es una causa contractual, con un trámite y efectos especí-
fi cos” No existe ningún análisis sobre la existencia de la 
contratación colectiva, su vigencia y superioridad frente 
al Contrato de Trabajo. La falta de motivación y de pro-
fundización en el estudio del derecho colectivo de traba-
jo, en tanto derecho social y la prevalencia constitucional 
del contrato colectivo sobre cualquier otra estipulación en 
contrario, conduce a la Sala a esta violación constitucional 
al revocar una sentencia dictada en aplicación estricta de 
la ley (…)”.

Violación del Art. 75 de la Constitución Política del Esta-
do.- Derecho de Protección “Toda persona tiene derecho al 
acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso que-
dará en indefensión”. El derecho del trabajo es un derecho 
eminentemente social y por tanto el Estado tiene el interés 
de proteger a quienes se encuentran amparados en dicho 
derecho, prueba de ello es que todas las Constituciones 
hasta la presente han recogido con rango constitucional los 
derechos de los trabajadores contemplados en el derecho 
al trabajo.

Pretensión concreta

El accionante solicita textualmente lo siguiente:

“Por los antecedentes fácticos y fundamentos expuestos so-
licito a la Corte Constitucional y al amparo de los Art. 94 
y 437 de la Constitución de la República del Ecuador y los 
Art. 60 y 61 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccio-
nales y Control Constitucional, que aceptando mi acción 
extraordinaria de protección, se deje sin efecto la sentencia 
expedida en la vía de casación por la Segunda Sala de lo 
Laboral de fecha 30 de mayo del año 2011; y se disponga 
que se ejecute lo dispuesto por la Única Sala de la Corte 
Provincial de Justicia de Esmeraldas.-”.

Decisión judicial que se impugna

La decisión judicial que se impugna fue dictada el 30 de 
mayo del 2011 por la Segunda Sala de lo Laboral de la Cor-
te Nacional de Justicia, dentro de la causa N.º 1197-2009, 
que en su parte medular señala:
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“ (…) En la especie, como se observó en líneas que antece-
den, el actor optó por dar por concluida la relación laboral 
con la Empresa por el desahucio, y ha recibido por ello la 
bonifi cación que legalmente le corresponde, conforme lo 
determina el Art. 185 del Código de Trabajo. Cabe desta-
carse así mismo que ni la ley, ni la contratación colectiva 
en la especie, hacen viable el pago bonifi catorio acumulado 
generado por una misma causa o motivo, que en este caso 
es la “separación voluntaria” a otra esencialmente diferente 
como es el “desahucio”, en razón de que, como se anotó 
anteriormente, son dos hechos jurídicos diferentes. En con-
secuencia, no es posible, que el Juez arbitrariamente des-
conozca la forma de terminación de la relación laboral y 
otorgue un derecho que no corresponde a las circunstancias 
demostradas en el proceso. Por las consideraciones anota-
das, este Tribunal, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUA-
DOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 
Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, casa la sentencia 
dictada por la Única Sala de la Corte Provincial de Justicia 
de Esmeraldas, aceptando el recurso interpuesto en los tér-
minos de este fallo, declarando sin lugar la demanda. Noti-
fíquese y devuélvase...-”.

Contestación y argumentos

Jueces de la Segunda Sala de lo Laboral de la Corte Na-
cional de Justicia 

Los doctores Gastón Ríos Vera, Carlos Espinosa Segovia 
y Francisco Proaño Gaibor, en calidad de jueces y conjuez 
de la Segunda Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de 
Justicia, respectivamente, en su escrito presentado el 26 de 
enero del 2012 manifi estan lo siguiente:

“En el presente caso, el accionante asegura que el fallo de 
casación dictado por esta Sala, viola los artículos: 75; 76 
numeral 7, literal i) y 326 numerales 2, 3 y 13 de la Cons-
titución de la República del Ecuador, por cuanto la Sala 
aplica lo dispuesto en el Art. 36 del Reglamento interno de 
Trabajo y no el principio indubio pro operario, dado que 
nuestra Constitución exige la interpretación favorable al 
trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de 
una norma.

Al respecto cabe mencionar que, como bien lo manifi esta 
el señor Jaime Efraín Arellano Medina, el principio indubio 
pro operario se aplica “en caso de duda insalvable sobre 
el sentido de una norma” y, en la causa, la normativa le-
gal, reglamentaria y contractual es clara, en forma expresa 
determinan los requisitos, procedimientos y derechos para 
cada hecho jurídico, que producidos, surten los efectos de-
terminados para cada uno de ellos.

Considérese asimismo que, los derechos a la seguridad jurí-
dica, tutela judicial efectiva y debido proceso, precisamente 
logran materializarse cuando los Jueces en su ejercicio de 
juzgar, someten su accionar a lo previsto en la normativa 
jurídica vigente.

La sentencia dictada por esta Sala explica de forma motiva-
da, las razones que condujeron a tomar tal decisión, esto es, 

citando las normas legales, con argumentos racionales que 
sustentan su fallo. 

Por todas estas razones, señores jueces de la Corte Cons-
titucional, solicitamos se sirva rechazar la demanda de ac-
ción extraordinaria de protección deducida sin fundamento 
constitucional, estableciendo las respectivas sanciones a los 
abogados patrocinadores, por haber interpuesto la misma, 
con el único objetivo de dilatar el proceso, conforme lo dis-
pone el artículo 64 de la Ley Orgánica de Garantías Juris-
diccionales y Control Constitucional”.

Gerente General y representante legal de la Empresa 
Pública de Hidrocarburos EP Petroindustrial

El señor Marco Calvopiña, en calidad de gerente general y 
representante legal de la Empresa Pública de Hidrocarburos 
EP Petroindustrial, el 23 de febrero del 2012 presentó su 
escrito en el cual, en lo principal, señala:

“No existe violación alguna a la contratación colectiva, 
al contrario los Jueces Nacionales le otorgan al contrato 
colectivo el valor que le da la Constitución, los convenios 
internacionales y las leyes, como ya lo señalé anterior-
mente, ya que los derechos constantes en el contrato co-
lectivo, deben ser ejercidos con sujeción al ordenamiento 
jurídico.

Ustedes señores Jueces no pueden permitir que el accio-
nante pretenda violar y desconocer normas constituciona-
les y legales, al haber iniciado una acción administrativa 
tendiente a lograr la bonifi cación del Art. 185 del Código 
de Trabajo, para luego iniciar una acción judicial en busca 
de un nuevo valor que, por su naturaleza, es alternativo a 
la bonifi cación por desahucio, y luego hacer uso de una 
acción constitucional con la única fi nalidad de cobrar un 
rubro que por ley y por el contrato colectivo no le corres-
ponde (…).

Por todo lo expuesto y por cuanto los fundamentos seña-
lados por el recurrente no cumplen las exigencias que la 
Constitución del Estado, la Ley Orgánica de Garantías Ju-
risdiccionales y de Control Constitucional y el Reglamento 
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional; y, dado que la Segunda Sala de lo Laboral 
de la Corte Nacional de Justicia, al emitir el fallo de ca-
sación no ha violado norma constitucional alguna, solicito 
se sirva rechazar la acción extraordinaria de protección; 
además, por carecer de fundamento constitucional, legal y 
ética, al utilizar esta acción para obtener un rubro que no le 
corresponde por expresa disposición legal, en forma expre-
sa solicito se aplique la sanción determinada en el Art. 64 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional”.

Director nacional de Patrocinio, delegado del procura-
dor general del Estado

El señor Marcos Arteaga Valenzuela, en calidad de director 
nacional de Patrocinio, delegado del procurador general del 
Estado, presentó su escrito el 16 de febrero del 2012, seña-
lando, en lo principal, lo siguiente:
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“En defi nitiva, la sala de la Corte Nacional de Justicia de-
cidió que el desahucio establecido en el artículo 185 del 
Código de Trabajo es uno y la contribución por separación 
voluntaria es otro benefi cio; el primero se tramite ante el 
inspector de trabajo y el pago de la contribución por se-
paración voluntaria se presentaba ante el vicepresidente de 
PETROINDUSTRIAL; que los dos constituyen trámites 
administrativos diferentes; si bien emanan de una misma 
causa, constituyen dos fi guras jurídicas totalmente distin-
tas, excluyentes entre si y por esta razón procedía pagarle 
al accionante únicamente la bonifi cación legal generada en 
el trámite administrativo que presentó, es decir, la del des-
ahucio. El hecho de que en el análisis no se hayan conside-
rado las cuestiones de acuerdo con el interés del actor, no 
signifi ca que no haya motivación; si el criterio de la sala de 
lo laboral de la Corte Nacional de Justicia no coincide con 
el criterio del accionante, ello no puede ser revisado por 
la Corte Constitucional, porque la acción extraordinaria de 
protección no es una nueva instancia. 

Se dice también que en el fallo dictado se vulneró el artículo 
75 de la Constitución de la República del Ecuador, pero no 
se determina cómo o de qué manera ocurrió tal violación.

Y, fi nalmente, el fallo de casación tampoco desconoció el 
contrato colectivo, pues el accionante eligió con libertad y 
conciencia la bonifi cación a recibir, además de que, cance-
lar ambos valores atentaría contra el principio jurídico non 
bis in ídem (no dos veces por lo mismo).

Importante resulta aclarar que ni la ley ni el contrato colec-
tivo suscrito entre PETROINDUSTRIAL y sus trabajado-
res, hacen viable el pago de estas dos bonifi caciones por la 
misma causa, por lo que el argumento del actor carece en 
absoluto de fundamentos, además de que, lo único que hace 
es verifi car que el tema en debate es de orden netamente 
legal y no constitucional.

Por lo expuesto, solicito al Pleno de la Corte Constitucional 
rechazar esta acción, por improcedente y carecer de susten-
to jurídico”.

Audiencia pública

A fojas 70 del expediente constitucional consta la audiencia 
pública que tuvo lugar en la acción extraordinaria de pro-
tección, diligencia a la que comparecieron el doctor Félix 
Preciado Quiñónez, en representación del ingeniero Jaime 
Arellano Medina; abogada Margarita Zambrano Figueroa, 
en representación de la Procuraduría General del Estado; y 
doctora Liz Barrera Espín, en representación de la empresa 
pública Petroindustrial. 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte

El Pleno de la Corte Constitucional, según las atribuciones 
establecidas en los artículos 94 y 437 de la Constitución de 
la República, artículo 58 y siguientes de la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y 

artículo 35 del Reglamento de Sustanciación de Procesos 
de Competencia de la Corte Constitucional, es competente 
para conocer y pronunciarse sobre la acción extraordinaria 
de protección.

Naturaleza de la acción extraordinaria de protección

La acción extraordinaria de protección procede en contra 
de sentencias, autos en fi rme o ejecutoriados y resoluciones 
judiciales que pongan fi n al proceso; en esencia, la Corte 
Constitucional, por medio de esta acción excepcional, se 
pronunciará respecto a dos cuestiones principales: la vulne-
ración de derechos constitucionales o la violación de nor-
mas del debido proceso. 

La Corte Constitucional ha establecido que: 

“La acción extraordinaria de protección se incorporó para 
tutelar, proteger y remediar las situaciones que devengan 
de los errores de los jueces, (…) que resulta nueva en la 
legislación constitucional del país y que responde, sin 
duda alguna, al anhelo de la sociedad que busca protección 
efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, 
puesto que así los jueces ordinarios, cuya labor de manera 
general radica en la aplicación del derecho común, tendrían 
un control que deviene de jueces constitucionales en el más 
alto nivel, cuya labor se centraría a verifi car que dichos jue-
ces, en la tramitación de las causas, hayan observado las 
normas del debido proceso, la seguridad jurídica y otros 
derechos constitucionales, en uso del principio de la supre-
macía constitucional”1.

En este contexto, la acción extraordinaria de protección 
se origina como un mecanismo de control respecto a la 
constitucionalidad de las actuaciones de los órganos ju-
diciales, en lo que compete al presente caso, a la actua-
ción de la Sala cuya resolución se impugna, quienes en 
ejercicio de la potestad jurisdiccional, conferida consti-
tucional y legalmente, administran justicia y por ende se 
encuentran llamados a asegurar que el sistema procesal 
sea un medio para la realización de la justicia y hacer 
efectivas las garantías del debido proceso. En tal virtud, 
la Corte Constitucional, como máximo órgano de control, 
interpretación y administración de justicia en materia 
constitucional, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 
429 de la Constitución de la República del Ecuador, en el 
trámite de una acción extraordinaria de protección, debe 
constatar que, efectivamente, las sentencias, autos y re-
soluciones con fuerza de sentencia se encuentren fi rmes 
o ejecutoriados y que durante el juzgamiento no se hayan 
vulnerado, por acción u omisión, el debido proceso u otro 
derecho constitucional.

Finalmente, esta Corte considera oportuno recordar que la 
acción extraordinaria de protección no es una “instancia 
adicional”, es decir, a partir de ella no se puede pretender el 
análisis de asuntos de mera legalidad propios e inherentes 

1 Sentencia de la Corte Constitucional, para el periodo de transición, 
N.º 067-10-SEP-CC, caso N.º 0945-09-EP, publicado en el 
Suplemento del Registro Ofi cial N.º 364 del 17 de enero de 2011.
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de la justicia ordinaria. En virtud de ello, la Corte Cons-
titucional no puede entrar a analizar, menos aún resolver 
cuestiones eminentemente legales. El objeto de su análisis 
debe estar dirigido directamente a la presunta violación de 
derechos constitucionales y normas del debido proceso en 
el curso de la decisión impugnada.

Análisis constitucional

En virtud de las argumentaciones del accionante, esta Corte 
plantea los siguientes problemas jurídicos: 

1. La sentencia emitida por la Segunda Sala de lo Laboral 
de la Corte Nacional de Justicia el 30 de mayo del 2011, 
dentro del proceso laboral N.º 1197-2009 ¿vulneró el 
derecho al debido proceso en la garantía a la motiva-
ción? 

2. La sentencia emitida por la Segunda Sala de lo Laboral 
de la Corte Nacional de Justicia el 30 de mayo del 2011, 
dentro del proceso laboral N.º 1197-2009 ¿atenta contra 
el principio constitucional de tutela judicial efectiva?

Argumentación de los problemas jurídicos

La sentencia emitida por la Segunda Sala de lo Laboral 
de la Corte Nacional de Justicia el 30 de mayo del 2011, 
dentro del proceso laboral N.º 1197-2009 ¿vulneró el de-
recho al debido proceso en la garantía a la motivación? 

El accionante argumenta la vulneración del derecho a la 
motivación al señalar:

“(…) La Sala se limita a decir “Si el accionante pretendía 
hacerse acreedor de la contribución por separación vo-
luntaria, debía encaminar su trámite haciendo uso de la 
causa contenida en el numeral 1, del Art. 169 transcrito 
(…). No existe ningún análisis sobre la existencia de la 
contratación colectiva, su vigencia y superioridad frente 
al Código de Trabajo. La falta de motivación y de profun-
dización en el estudio del derecho colectivo del trabajo, 
en tanto derecho social y la prevalencia constitucional del 
contrato colectivo sobre cualquier otra estipulación en 
contrario, conduce a la Sala a esta violación constitucio-
nal al revocar una sentencia dictada en aplicación estricta 
de la ley.- (…)”.

Tomando en cuenta el argumento medular del accionante, 
esta Corte considera pertinente establecer, en primer lugar, 
los elementos conceptuales del derecho al debido proceso 
en su garantía del derecho a la motivación, (artículo 76, 
numeral 7 literal l de la Constitución de la República del 
Ecuador).

Conforme lo señaló la Corte Constitucional, para el período 
de transición, en las sentencias N.º 200-12-SEP-CC y N.º 
069-10-SEP-CC2:

2 Corte Constitucional, para el período de transición, sentencia N.º 
200-12-SEP-CC, caso N.º 1678-10-EP. 

 Corte Constitucional, para el período de transición, sentencia N.º 
069-10-SEP-CC, caso N.º 0005-10-EP.

“La motivación responde a […] la debida y lógica coheren-
cia de razonabilidad que debe existir entre la pretensión, los 
elementos fácticos, las consideraciones y vinculación de la 
norma jurídica y la resolución tomada”. 

En el mismo sentido, la Corte Constitucional, en la senten-
cia N.º 227-12-SEP-CC, determinó que una resolución mo-
tivada es aquella que cumple al menos con tres requisitos: 
razonabilidad, lógica y comprensibilidad: 

“ (…) Para que determinada resolución se halle correcta-
mente motivada es necesario que la autoridad que tome 
la decisión exponga las razones que el Derecho le ofrece 
para adoptarla. Dicha exposición debe hacérsela de manera 
razonable, lógica y comprensible, así como mostrar cómo 
los enunciados normativos se adecuan a los deseos de so-
lucionar los confl ictos presentados. Una decisión razonable 
es aquella fundada en los principios constitucionales. La 
decisión lógica, por su lado, implica coherencia entre las 
premisas y la conclusión, así como entre esta y la decisión. 
Una decisión comprensible, por último, debe gozar de cla-
ridad en el lenguaje, con miras a su fi scalización por parte 
del gran auditorio social, más allá de las partes en confl icto 
(…)”3. 

Sobre la base de lo anotado, se procederá a realizar el análi-
sis de la sentencia impugnada en atención a los tres requisi-
tos mínimos que exige la garantía de la motivación. 

De esta manera, de conformidad con lo señalado por esta 
Corte Constitucional en la sentencia N.º 227-12-SEP-CC, 
una decisión es razonable cuando se fundamenta en princi-
pios constitucionales, es decir, cuando ha sido emitida aten-
diendo a las particulares circunstancias del caso y en apego 
a los preceptos contenidos en la Constitución.

Con miras a realizar un análisis del elemento de razonabili-
dad, a continuación detallamos el contenido de la sentencia 
impugnada; para ello precisamos que la misma consta de 
cuatro considerandos antes del decisum o decisión del caso 
concreto, cuyos contenidos se encuentran organizados de la 
siguiente manera: 

En el considerando primero, la Segunda Sala de lo Laboral 
de la Corte Nacional de Justicia establece su competencia. 
En el considerando segundo, la Segunda Sala indica los 
argumentos principales del recurso de casación presentado 
por la Procuraduría General del Estado. En el considerando 
tercero, la Segunda Sala manifi esta que “el asunto esencia 
materia de la casación radica en determinar si el pago 
contractual por renuncia voluntaria, dispuesto por el 
Tribunal de Alzada procede o no, ya que en la especia el 
ex trabajador dio por concluidas las relaciones laborales 
mediante desahucio”. En el considerando cuarto, la 
Segunda Sala toma en cuenta: a) La solicitud de desahucio 
presentada por el ex trabajador. b) La notifi cación al 
empleador con dicha solicitud. c) El acta de liquidación y 
fi niquito de haberes en el que consta “bono de desahucio” 

3 Corte Constitucional, para el período de transición, sentencia N.º 
227-12-SEP-CC, caso N.º 1212-11-EP.
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con un pago de $25.589.12. d) Que la relación laboral entre 
las partes concluyó por desahucio. e) La Sala indica que 
“es procedente analizar la impugnación del casacionista, 
puesto que desahucio y separación voluntaria, son dos 
fi guras y conceptos jurídicos diferentes”: e.1) Sobre el 
desahucio la Segunda Sala considera que “el Art. 169 
del Código de Trabajo, es una de las formas de dar por 
concluidas las relaciones laborales; y de conformidad 
con lo dispuesto en la ley (Art. 184 Código de Trabajo) 
y la jurisprudencia, es el aviso con el que una de las 
partes hace saber a la otra que su voluntad es la de dar 
por terminado el contrato de trabajo”. e.2) La separación 
voluntaria contenida en la Cláusula 14 del Sexto Contrato 
Colectivo de Trabajo celebrado entre Petroindustrial y 
el Comité de Empresa Nacional de los Trabajadores de 
Petroindustrial “CETRAPIN” señala que el trabajador 
que se separe voluntariamente de la Empresa, recibirá una 
contribución calculada de conformidad con la fórmula en 
ella establecida, determinando el procedimiento a seguirse, 
los pagos correspondientes, prohibiciones, entre otras. 
e.34) La Segunda Sala manifi esta que “estas dos fi guras en 
la especie si bien dan a conocer al empleador la voluntad 
del trabajador de concluir las relaciones laborales, sin 
embargo los efectos jurídicos difi eren ente una opción y 
otra. f) La Segunda Sala concluye que “el actor optó para 
dar por concluida la relación laboral con la Empresa por 
el desahucio, y ha recibido por ello la bonifi cación que 
legalmente le corresponde, conforme lo determina el Art. 
185 del Código de Trabajo (…). En consecuencia, no es 
posible que el Juez arbitrariamente desconozca la forma 
de terminación de la relación laboral y otorgue un derecho 
que no corresponde a las circunstancias demostradas en 
el proceso”. En base a estas consideraciones, la Segunda 
Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, 
“casa la sentencia dictada por la Única Sala de la Corte 
Provincial de Justicia de Esmeraldas, aceptando el recurso 
interpuesto en los términos de este fallo, declarando sin 
lugar la demanda”.

Bajo este escenario se observa que la Segunda Sala de la 
Corte Nacional de Justicia utiliza en el fundamento de la 
ratio decidendi de su sentencia las siguientes normas lega-
les: artículo 169, 184, 185, 624, 625 del Código de Trabajo, 
cláusula 14 del Sexto Contrato Colectivo de Trabajo cele-
brado entre Petroindustrial y el Comité de Empresa Nacio-
nal de los Trabajadores de Petroindustrial “CETRAPIN”, 
con lo cual los jueces competentes arriban a dos conclusio-
nes medulares en este caso: la primera, que las fi guras ju-
rídicas de desahucio y separación voluntaria “si bien dan a 
conocer al empleador la voluntad del trabajador de concluir 
las relaciones laborales, sin embargo los efectos jurídicos 
difi eren entre una opción y otra”. Y la segunda, la que se 
concreta en los hechos puestos a consideración en el recur-
so de casación, y con los cuales coligen que “el actor optó 
para dar por concluida la relación laboral con la Empresa 
por el desahucio, y ha recibido por ello la bonifi cación que 
legalmente le corresponde, conforme lo determina el Art. 

4 En la sentencia impugnada consta este considerando como e.4, lo 
cual ha sido corregido en este acápite para fi nes explicativos de la 
sentencia impugnada. 

185 del Código de Trabajo (…). En consecuencia, no es 
posible que el Juez arbitrariamente desconozca la forma 
de terminación de la relación laboral y otorgue un derecho 
que no corresponde a las circunstancias demostradas en el 
proceso”.

En tal virtud, esta Corte Constitucional considera que la 
sentencia impugnada cumple con el requisito de la razona-
bilidad en la medida en que los jueces competentes enun-
cian las normas jurídicas en las que fundamentan su deci-
sión y realizan un adecuado análisis jurídico del caso, con 
el que explican la pertinencia de la aplicación de las normas 
jurídicas con los hechos del caso puestos a su consideración 
a través del recurso de casación.

En relación al segundo requisito, que una decisión sea 
lógica, implica que aquella goce de coherencia entre las 
premisas y la conclusión, así como entre esta y la decisión 
fi nal. 

Para analizar este elemento es preciso señalar que el de-
sarrollo de una sentencia supone un silogismo, esto es, un 
razonamiento jurídico por el cual se vinculan las premisas 
mayores (que generalmente son proporcionadas por la nor-
mativa aplicable al caso en concreto) con las premisas me-
nores (que se encuentran dadas por los hechos fácticos en 
los cuales se circunscribe y fundamenta la causa) y de cuya 
conexión se obtiene una conclusión (que se traduce en la 
decisión fi nal del proceso). 

En el caso bajo análisis la sentencia cumple con este ele-
mento, por cuanto las premisas mayores (artículo 169, 
184, 185, 624, 625 del Código de Trabajo, cláusula 14 del 
Sexto Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Pe-
troindustrial y el Comité de Empresa Nacional de los Tra-
bajadores de Petroindustrial “CETRAPIN”) guardan rela-
ción con las premisas menores, (el desahucio y la separa-
ción voluntaria son fi guras legales con efectos distintos, 
en el caso en concreto, no es posible que se desconozca la 
forma de terminación de la relación laboral y otorgue un 
derecho que no corresponde a las circunstancias demos-
tradas en el proceso). Con lo que los jueces competentes 
deciden casar la sentencia dictada por la Única Sala de 
la Corte Provincial de Justicia de Esmeraldas y aceptan 
el recurso de casación interpuesto y declaran sin lugar la 
demanda. 

Con lo dicho, esta Corte observa que la decisión judicial 
impugnada cumple con el elemento de la lógica, por cuan-
to las premisas mayores guardan relación con las premisas 
menores, lo cual lleva a la conclusión mencionada.

Finalmente, en relación al tercer requisito que hace 
mención a la comprensibilidad de los fallos, es preciso 
analizar si estos gozan de claridad en el lenguaje con 
miras a su fi scalización de la sociedad en general, más allá 
de las partes en confl icto. Así, en este punto se observa 
que las sentencias utilizan un lenguaje sencillo, claro y 
comprensible, además de algunos términos propios de 
la singularidad del léxico jurídico que, sin embargo no 
convierten en incompresibles a las decisiones judiciales. De 
esta manera, con las consideraciones anotadas se desprende 
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que la sentencia impugnada cumple con el requisito de la 
comprensibilidad. 

Con lo señalado se desprende que la decisión judicial 
cumple con los requisitos de razonabilidad, lógica y com-
prensibilidad propios de la motivación. Por lo que esta 
Corte determina que la Segunda Sala de lo Laboral de la 
Corte Nacional de Justicia garantizó el derecho al debi-
do proceso en la garantía a la motivación en la sentencia 
del 30 de mayo del 2011, dentro del proceso laboral N.º 
1197-2009. 

La sentencia emitida por la Segunda Sala de lo Laboral 
de la Corte Nacional de Justicia el 30 de mayo del 2011, 
dentro del proceso laboral N.º 1197-2009, ¿vulnera el 
principio constitucional de tutela judicial efectiva?

El artículo 75 de la Constitución de la República del Ecua-
dor recoge el principio de tutela judicial efectiva, y señala 
lo siguiente:

“Todas las personas tienen derecho al acceso gratuito a 
la justicia y la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, con sujeción a los principios de in-
mediación y celeridad; en ningún caso quedará en inde-
fensión”.

La Corte Constitucional ha desarrollado este principio en 
algunas de sus sentencias; para efectos de este análisis se 
cita el siguiente:

“(…) El derecho a la tutela judicial efectiva debe ser en-
tendido como el derecho de toda persona a que se le haga 
justicia, mediante un proceso que reconozca un conjunto 
de garantías básicas como son: a) A concurrir ante los tri-
bunales de justicia y a obtener de ellos una sentencia útil; 
b) A acceder a una instancia judicial ordinaria y a lograr 
un control sufi ciente sobre lo actuado…c) A un juez natu-
ral e imparcial; d) A la eliminación de trabas que impidan 
u obstaculicen el acceso a la jurisdicción; e) A la inter-
pretación de las normas reguladoras de los requisitos de 
acceso a la jurisdicción en forma favorable a la admisión 
de la pretensión, evitándose incurrir en hermenéuticas ri-
tualistas (in dubio pro actione); f) A que no se desestimen 
aquellas pretensiones que padecen de defectos que puedan 
ser subsanados; g) A la no aplicación en forma retroacti-
va de nuevas pautas jurisprudenciales con relación a los 
requisitos de admisibilidad, a fi n de evitar situaciones 
de desamparo judicial; h) A peticionar y obtener tutela 
cautelar para que no se torne ilusorio el derecho que se 
defi ende; i) Al cumplimiento de todas las etapas del pro-
cedimiento legalmente previsto, el cual deberá asegurar la 
posibilidad del justiciable de ser oído, y a ofrecer y pro-
ducir la prueba pertinente antes de dictarse sentencia; j) A 
una decisión fundada que haga mérito de las principales 
cuestiones planteadas…”5.

En el caso concreto, el accionante, al afi rmar que la 
Segunda Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de 

5 Corte Constitucional, para el período de transición, sentencia N.º 
0249-12-SEP-CC, caso N.º 0099-11-EP.

Justicia transgredió el ámbito de sus competencias porque 
se pronunció acerca de un tema que no fue objeto del 
requerimiento de casación, hace necesario que esta Corte 
analice el proceso y las normas que regulan el recurso de 
casación y la forma en que fueron aplicadas por la Corte 
Nacional de Justicia al momento de conocer y dictar la 
sentencia del 30 de mayo de 2011, con la fi nalidad de 
evidenciar la tutela que recibió el hoy accionante en este 
actuar procesal.

Tal como se analizó en el punto anterior, esta Corte evi-
dencia que la Segunda Sala de lo Laboral de la Corte Na-
cional de Justicia concentra su razonamiento al tratamiento 
normativo e interpretación jurisdiccional que recibieron las 
fi guras de la “separación voluntaria” y el “desahucio” en el 
ámbito laboral por parte del órgano jurisdiccional en segun-
da instancia. 

También, se infi ere que la Segunda Sala de lo Laboral de la 
Corte Nacional de Justicia basó su decisión en las normas 
jurídicas pertinentes, con un razonamiento lógico y com-
prensible, es decir de forma motivada, acorde a lo conclui-
do en el problema jurídico que antecede.

Además, atendiendo el principio de tutela judicial efectiva, 
cabe señalar que en el caso concreto el aparato judicial fue 
activado en virtud de un recurso de casación, obteniendo 
por respuesta de la Segunda Sala de lo Laboral de la Corte 
Nacional de Justicia la sentencia dictada el 30 de mayo de 
2011, acto procesal que evidencia: 1. Acceso a la justicia, 
a la autoridad competente; 2. Cumplimiento de las etapas 
procesales previstas para un recurso de casación y garan-
tizando los derechos procesales de las partes; y, 3. Que la 
sentencia dictada atendió, de forma motivada, las cuestio-
nes principales y controvertidas en el desarrollo procesal 
del recurso de casación planteado. 

De lo expuesto, se concluye que la sentencia dictada por 
la Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia el 30 
de mayo de 2011, no vulnera el principio de tutela judicial 
efectiva, recogido en el artículo 75 de la Constitución de la 
República del Ecuador.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional dicta la 
siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar que no existe vulneración de derechos consti-
tucionales. 

2. Negar la acción extraordinaria de protección. 

3. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

f.) Patricio Pazmiño Freire, PRESIDENTE.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.
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nal, el 24 de enero de 2011, certifi có que en referencia a la 
acción N.º 0166-11-EP, no se ha presentado otra demanda 
con identidad de objeto y acción. 

El 09 de junio del 2011, la Sala de Admisión de la Corte 
Constitucional, para el período de transición, conformada 
por los jueces constitucionales Patricio Pazmiño Freire, 
Diego Pazmiño Holguín y Alfonso Luz Yunes, admitió a 
trámite la acción extraordinaria de protección N.º 0166-11-
EP.

De conformidad con el sorteo realizado en sesión del Pleno 
del Organismo del 21 de julio de 2011, le correspondió al ex 
juez constitucional Patricio Herrera Betancourt sustanciar 
la presente causa. Para lo cual, mediante providencia del 
12 de septiembre de 2011, avocó conocimiento y dispuso 
que en el plazo de 15 días los jueces de la Primera Sala de 
lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la 
Corte Provincial de Justicia del Guayas presenten un infor-
me debidamente motivado de descargo sobre los argumen-
tos que fundamentan la demanda y que hace relación al caso 
signado con el N.º 622-2010.

El 06 de noviembre de 2012, se posesionaron ante el Ple-
no de la Asamblea Nacional los jueces de la Primera Corte 
Constitucional, integrada conforme lo dispuesto en los artí-
culos 432 y 434 de la Constitución de la República.

El secretario general de la Corte Constitucional remitió 
al juez constitucional, Fabián Marcelo Jaramillo Villa, 
mediante memorando N.º 018-CCE-SG-SUS-2013 del 
08 de enero de 2013, los casos sorteados por el Pleno 
de la Corte Constitucional, entre los cuales se encuentra 
el caso N.º 0166-11-EP para su conocimiento y sustan-
ciación.

Con providencia del 05 de julio de 2013, el juez constitu-
cional, Fabián Marcelo Jaramillo Villa, avocó conocimien-
to de la causa. 

Decisión judicial que se impugna

La decisión judicial impugnada es la sentencia dictada el 30 
de noviembre de 2010 a las 09h10, por la Primera Sala de 
lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la 
Corte Provincial del Guayas, la cual en su parte pertinente 
establece lo siguiente:

«[…]SEXTO.- Por lo que se deja expresado en los con-
siderandos que anteceden, es evidente que la acción de 
protección intentada por la Abogada PATRICIA MERCE-
DES TAPIA MACIAS, no procede; pues, mediante ésta 
se trata de que en la jurisdicción constitucional se conoz-
ca y resuelva un asunto propio de la vía administrativa o 
judicial.- Por las consideraciones que preceden, esta Pri-
mera Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias 
Residuales de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, 
“ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTO-
RIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA”, revoca la sentencia venida en grado e in-
admite la acción de protección propuesta por la Abogada 

 

 

Quito, D. M., 16 de abril de 2014

SENTENCIA N.º 072-14-SEP-CC

CASO N.º 0166-11-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

La señora Patricia Mercedes Tapia Macías presentó acción 
extraordinaria de protección en contra de la sentencia dic-
tada el 30 de noviembre de 2010 a las 09h10, dictada por la 
Primera Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias 
Residuales de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, 
dentro de la acción de protección N.º 622-2010, donde se 
presentó recurso de apelación de la sentencia dictada por el 
juez tercero de tránsito del Guayas.

La Secretaría General de la Corte Constitucional, para el 
período de transición, de conformidad con lo establecido 
en el segundo inciso del artículo 4 innumerado agregado a 
continuación del artículo 8 del Reglamento de Sustancia-
ción de Procesos de Competencia de la Corte Constitucio-

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede 
fue aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con 
siete votos de las señoras juezas y señores jueces: Antonio 
Gagliardo Loor, María del Carmen Maldonado Sánchez, 
Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth 
Seni Pinoargote, Manuel Viteri Olvera y Patricio Pazmiño 
Freire, sin contar con la presencia de los jueces, Marcelo 
Jaramillo Villa y Alfredo Ruiz Guzmán, en sesión ordinaria 
del 09 de abril de 2014. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 12-V-14.- f.) 
Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 1157-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue 
suscrita por el juez Patricio Pazmiño Freire, presidente de 
la Corte Constitucional, el día jueves 24 de abril del dos mil 
catorce.- Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 12-V-14.- f.) 
Ilegible, Secretaría General.
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PATRICIA MERCEDES TAPIA MACIAS contra el Presi-
dente del Consejo de la Judicatura y Procuraduría General 
del Estado […]».

Fundamentos y pretensión de la demanda 

Antecedentes 

La señora Patricia Mercedes Tapia Macías presenta acción 
de protección en contra del Consejo de la Judicatura, por 
considerar que al no homologarle la remuneración frente a 
otros compañeros de trabajo que realizan las mismas fun-
ciones, se han vulnerado sus derechos constitucionales a la 
igualdad, seguridad jurídica y al trabajo.

Mediante sentencia emitida el 07 de septiembre de 2010, 
el juez tercero de tránsito del Guayas, declaró con lugar la 
acción de protección propuesta y dispuso que el Consejo 
de la Judicatura cumpla con la homologación salarial de la 
accionante. 

De dicha decisión apelan el director regional de la Procura-
duría General del Estado y el director nacional de asesoría 
jurídica encargado del Consejo de la Judicatura de Transi-
ción. 

La Primera Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Ma-
terias Residuales de la Corte Provincial de Guayas emitió 
sentencia el 30 de noviembre de 2010 y en ella acepta la 
apelación y revoca la sentencia venida en grado, inadmi-
tiendo la acción de protección propuesta por considerar 
que el acto administrativo puede ser impugnado en la vía 
judicial.

Detalle y fundamento de la demanda

La accionante, en lo principal, señala que se han violado 
los siguientes derechos constitucionales: el derecho al de-
bido proceso en la garantía de la motivación, artículo 76 
numeral 7 literal l de la Constitución; el derecho a la tutela 
judicial efectiva; el principio contenido en el artículo 11 
numeral 9 de la Constitución de la República, el principio 
de la administración de justicia, contenido en el artículo 
167 de la Constitución y, el derecho a la seguridad jurí-
dica, contenido en el artículo 82 de la Constitución de la 
República.

Señala que impugna la sentencia dictada el 30 de noviem-
bre de 2010 a las 09h10, por la Primera Sala de lo Civil, 
Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte 
Provincial del Guayas, dentro del proceso N.º 622-2010 
seguido al amparo de la de la Ley de Homologación Sa-
larial, propuesto en contra del doctor Benjamín Cevallos 
Solórzano, presidente del Consejo Nacional de la Judica-
tura y del doctor Antonio Pazmiño Icaza, director regional 
N.º 1 de la Procuraduría General del Estado, esto es, por 
atentar contra el debido proceso constitucional, la igual-
dad jurídica ante la ley, la no discriminación, el derecho a 
la seguridad jurídica y los derechos fundamentales de los 
trabajadores vulnerados por el Consejo de la Judicatura, 
ya que no se ha homologado su remuneración de mil seis-
cientos dólares ($1600 dólares) que percibía como ayu-

dante judicial N.º 1, a dos mil sesenta y cinco dólares con 
cuarenta y ocho centavos ($2065,48 dólares) de acuerdo a 
la homologación salarial aplicada en la Institución desde 
el mes de julio de 2008.

El artículo 229 de la Constitución de la República determina 
que la remuneración de las servidoras y servidores públicos 
será justa y equitativa, con relación a sus funciones, y va-
lorará la profesionalización, capacitación, responsabilidad 
y experiencia; en tanto que los numerales 5 y 9 del artículo 
11 ibídem, determinan que en materia de derechos y garan-
tías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la 
interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia, así 
como también determina que el más alto deber del Estado 
consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantiza-
dos en la Constitución.

Además, señala que se ha violado en forma incalifi cable 
el debido proceso en la motivación, al no detenerse a pon-
derar las repercusiones jurídicas de la revocatoria de una 
sentencia que había reconocido, fundamentadamente la 
violación de sus derechos constitucionales, y sobre todo 
a analizar que no existen motivos lógicos razonables que 
justifi quen el no pago de las remuneraciones en forma 
igualitaria, dentro de la función judicial, a personas que 
desempeñan el mismo cargo o función. Es decir, según 
sostiene, no se trata de un proceso laboral ordinario, o 
contencioso administrativo en el que se pretende solamen-
te el pago de sueldos no recibidos sino que se trata del 
respeto a sus derechos fundamentales como es el pago de 
la misma remuneración que perciben otros compañeros ju-
diciales que desempeñan la misma función, pues no existe 
justifi cación alguna para que se le pague un sueldo inferior 
a sus otros compañeros judiciales. En consecuencia, con-
sidera que existe falta de motivación en la sentencia y falta 
de argumentación jurídica.

Pretensión concreta

La accionante expresamente solicita, lo siguiente: 

«1.- Se sirva admitir la demanda de acción extraordinaria 
de protección contenida en este escrito; declarar la vulne-
ración de los derechos especifi cados en los párrafos pre-
cedentes, en especial, la violación al debido proceso, el 
derecho a la tutela judicial efectiva y la obligación de los 
jueces constitucionales de administrar justicia constitucio-
nal y dejar sin efecto la sentencia defi nitiva dictada el 30 
de noviembre del 2010, a las 09h10, por los señores Dr. 
Raúl Valverde Villavicencio, Dra. Grace Campoverde Ca-
neppa y Jorge Blum Manzo, Jueces Titulares de la Prime-
ra Sala de lo Civil, Mercantil y Materias residuales de la 
Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro del Juicio 
de Acción de Protección n° 622-2010. 2.- Que en virtud 
de la admisión de la demanda se declare la vulneración de 
los derechos que han sido conculcados por el Consejo de 
la Judicatura y se ordene la reparación integral, material 
e inmaterial de los mismos, dentro de los que se incluirán 
las costas y gastos procesales y los honorarios profesiona-
les de mi abogado patrocinador».
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De la contestación y sus argumentos

Argumentos de la parte accionada

Mediante informe del doctor Raúl Valverde Villavicencio, 
juez provincial de la Primera Sala de lo Civil, Mercantil, 
Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial 
de Justicia del Guayas, en lo referente a la presente acción 
extraordinaria de protección presentada señala en la parte 
pertinente que:

En segunda instancia de la acción de protección propuesta 
por la señora Patricia Mercedes Tapia Macías, cuyo conoci-
miento correspondió a la Primera Sala de lo Civil, Mercan-
til, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte Provin-
cial de Justicia del Guayas, se revocó la sentencia venida 
en grado y se inadmitió la acción de protección propuesta, 
sobre la base del artículo 173 de la Constitución de la Re-
pública del Ecuador, que señala: “Los actos administrativos 
de cualquier autoridad del Estado podrán ser impugnados 
tanto en la vía administrativa como ante los correspondien-
tes órganos de la Función Judicial” en concordancia con lo 
dispuesto en los numerales 3 y 4 del artículo 42 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitu-
cional que señalan respectivamente: “3. Cuando en la de-
manda exclusivamente se impugne la constitucionalidad o 
legalidad del acto u omisión, que no conlleven la violación 
de derechos. 4. Cuando el acto administrativo pueda ser im-
pugnado en la vía judicial, salvo que se demuestre que la 
vía no fuere adecuada ni efi caz”.

Señala que la acción de protección que correspondió co-
nocer y resolver en segunda instancia a la Sala en mención 
que conforma, se fundamentó en los preceptos y artículos 
contemplados en la Constitución y su respectiva norma.

Procuraduría General del Estado

El abogado Marcos Edison Arteaga Valenzuela, director na-
cional de Patrocinio de la Procuraduría General del Estado 
y delegado del procurador general del Estado, comparece 
mediante escrito que consta a fojas 19 del expediente cons-
titucional, y señala: 

“Del análisis de la demanda presentada y de su providencia 
de 12 de septiembre de 2011, las 14h30 se desprende que 
corresponde a los jueces de la Primera Sala de lo Civil de 
la Corte Provincial de Justicia de Guayas remitir el informe 
debidamente motivado de descargo acerca de los argumen-
tos que se exponen en esta acción extraordinaria de protec-
ción; sin perjuicio del ejercicio de supervisión por parte de 
la Procuraduría General del Estado, al tenor de lo dispuesto 
en el literal c) del Art. 3 de la Ley Orgánica institucional”.

Terceros con interés en la causa

El doctor Oscar Gonzalo Chamorro González, director na-
cional de asesoría jurídica y delegado del doctor Mauricio 
Jaramillo V., director general del Consejo de la Judicatu-
ra de Transición, comparece únicamente señalando casilla 
constitucional para recibir las notifi caciones que le corres-
pondan. 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte

La Corte Constitucional es competente para conocer y re-
solver el presente caso de conformidad con lo previsto en 
los artículos 94 y 437 de la Constitución de la República; 
artículos 63 y 191 numeral 2 literal d de la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en 
concordancia con el artículo 3 numeral 8 literal b y, tercer 
inciso del artículo 35 del Reglamento de Sustanciación de 
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional.

La Corte Constitucional, es competente para conocer y 
pronunciarse sobre la acción extraordinaria de protección 
contenida en el proceso N.º 0166-11-EP, con el fi n de esta-
blecer si la sentencia dictada el 30 de noviembre de 2010 
a las 09h10, por la Primera Sala de lo Civil, Mercantil y 
Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia del 
Guayas, dentro de la acción de protección N.º 622-2010 ha 
vulnerado o no los derechos alegados.

Legitimación activa

La peticionaria se encuentra legitimada para interponer la 
presente acción extraordinaria de protección, en virtud de 
cumplir con los requerimientos establecidos en el artículo 
437 de la Constitución de la República y de conformidad 
con el artículo 439 ibídem, que establece que las acciones 
constitucionales podrán ser presentadas por cualquier ciu-
dadana o ciudadano individual o colectivamente, en con-
cordancia con el artículo 59 de la Ley Orgánica de Garan-
tías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Análisis constitucional

Naturaleza de la acción extraordinaria de protección

Conforme lo ha manifestado este Organismo:

“La acción extraordinaria de protección procede exclusi-
vamente en contra de sentencias o autos fi rmes o ejecuto-
riados; en esencia, la Corte Constitucional, por medio de 
esta acción, se pronunciará respecto a dos cuestiones prin-
cipales: la vulneración de derechos constitucionales y/o la 
violación del debido proceso”1.

En este orden, ha señalado también esta Corte que:

“A través de la acción extraordinaria de protección, el 
juez constitucional tiene la facultad de conocer sustan-
cialmente la cuestión controvertida y, de ser el caso, pro-
nunciarse y declarar la violación del o los derechos cons-
titucionales y concomitantemente ordenar su reparación 
integral”.2

1 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 010-13-SEP-CC, 
caso Nº 0941-12-EP.

2 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 049-13-SEP-CC, 
caso N.º 1450-12-EP.
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Cabe señalar entonces, que la acción extraordinaria de 
protección es un mecanismo excepcional que busca ga-
rantizar la supremacía de la Constitución frente a acciones 
y omisiones, en este caso, de los jueces. Así, la incorpo-
ración del control de constitucionalidad de las decisiones 
judiciales permite garantizar que igual que cualquier deci-
sión de autoridad pública, éstas se encuentren conformes 
al texto de la Constitución y ante todo respeten los dere-
chos de las partes procesales. En consecuencia, no se trata 
de una instancia superpuesta a las ya existentes, ni tiene 
por objeto deslegitimar o desmerecer la actuación de los 
jueces ordinarios. 

Planteamiento y resolución del problema jurídico del 
que depende la resolución de la causa

Con las consideraciones anotadas, a fi n de resolver la pre-
sente acción extraordinaria de protección, esta Corte Cons-
titucional establece el siguiente problema jurídico:

¿Existe vulneración al debido proceso en la garantía de 
motivación en la sentencia de 30 de noviembre de 2010, 
dictada por la Primera Sala de lo Civil, Mercantil, In-
quilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial 
de Justicia del Guayas?

El artículo 76 numeral 7 literal l de la Constitución de la 
República determina: 

“Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser moti-
vadas. No habrá motivación si en la resolución no se enun-
cian las normas o principios jurídicos en que se funda y no 
se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 
de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos 
que no se encuentren debidamente motivados se conside-
rarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 
sancionados”.

Así, tomando en consideración que el debido proceso 
conlleva un mínimo de presupuestos y condiciones para 
tramitar adecuadamente un procedimiento y asegurar 
condiciones mínimas para la defensa desde el ingreso del 
proceso y durante el transcurso de toda la instancia, para 
concluir con una decisión adecuadamente motivada, que 
encuentre concreción en la ejecución de lo dispuesto por 
los jueces; por lo que esta garantía de la motivación de la 
sentencia constituye un elemento fundamental, de conte-
nido crítico, valorativo y lógico, que consiste en el con-
junto de razonamientos de hecho y de derecho en que el 
juez apoya su decisión.

El aspecto principal que será abordado mediante la presente 
sentencia radica en vincular la importancia de la motiva-
ción de decisiones judiciales como garantía constitucional 
y la necesidad de que esta garantía sea observada por los 
operadores de justicia al momento de resolver recursos de 
apelación. Para el efecto, iniciamos nuestra primera con-
sideración haciendo referencia a la garantía de la motiva-
ción como uno de los elementos que componen el debi-
do proceso y para ello, recordamos que en sentencia N.º 
0025-12-SEP-CC, la Corte Constitucional, para el período 
de transición, manifestó que: 

“Para que una motivación sea constitucional, debe comen-
zar por establecer los antecedentes del asunto sobre el cual 
se va a resolver. El antecedente presenta el caso y sirve de 
base para el desarrollo de los argumentos que debe susten-
tar la decisión”3.

En los casos acumulados 0023-09-EP, 0024-09-EP y 0025-
09-EP, la Corte Constitucional, para el período de transi-
ción, expresó: 

“Una de las tareas primordiales de fundamentar toda sen-
tencia o acto administrativo es la de proporcionar un razo-
namiento lógico y, de cómo las normas y entidades norma-
tivas del ordenamiento jurídico encajan en las expectativas 
de solucionar los problemas o confl ictos presentados, con-
formando de esta forma un derecho inherente al debido pro-
ceso, por el cual el Estado pone a disposición de la sociedad 
las razones de su decisión”. 

En este orden de ideas, observamos a la motivación como 
una garantía constitucional que debe permitir a los ciuda-
danos conocer de manera clara los fundamentos que llevan 
a determinada autoridad pública a tomar una decisión en el 
ámbito de sus competencias. Esta garantía, de acuerdo a lo 
dicho por la Corte Constitucional, se encuentra compuesta 
por tres requisitos para que la motivación pueda considerar-
se adecuada; estos requisitos son la razonabilidad, la lógica 
y la compresibilidad. En la sentencia N.º 227-12-SEP-CC, 
dentro del caso N.º 1212-11-EP, la Corte Constitucional, 
para el período de transición, lo expresó de la siguiente ma-
nera:

“Para que determinada resolución se halle correctamente 
motivada es necesario que la autoridad que tome la de-
cisión exponga las razones que el derecho le ofrece para 
adoptarla. Dicha exposición debe hacérsela de manera ra-
zonable, lógica y comprensible, así como mostrar cómo 
los enunciados normativos se adecuan a los deseos de so-
lucionar los confl ictos presentados. Una decisión razona-
ble es aquella fundada en los principios constitucionales. 
La decisión lógica, por su lado, implica coherencia entre 
las premisas y la conclusión, así como entre ésta y la de-
cisión. Una decisión comprensible, por último debe gozar 
de claridad en el lenguaje, con miras a su fi scalización por 
parte del gran auditorio social, más allá de las partes en 
confl icto”.

En el caso sub judice, examinaremos si la sentencia dictada 
el 30 de octubre de 2010, por la Primera Sala de lo Civil, 
Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte 
Provincial de Justicia del Guayas ha cumplido estos requi-
sitos y con ello determinar si ha cumplido con la garantía de 
motivación consagrada en el artículo 76 numeral 7 literal l 
de la Constitución de la República.

En primer lugar, sobre el requisito de razonabilidad, de-
bemos tener en cuenta que la resolución judicial no debe 
imponer criterios contrarios al ordenamiento jurídico; en 

3 Corte Constitucional del Ecuador, para el período de transición, 
sentencia N.º 0025-12-SEP-CC, caso N.º 0780-09-EP.
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otras palabras, debe fundarse tanto en normas constitucio-
nales, en normas de derecho internacional de los derechos 
humanos, así como en las normas infraconstitucionales 
aplicables al caso concreto. De la revisión de la decisión 
judicial impugnada se puede observar que la misma con-
traviene el objeto de la acción de protección, que es am-
paro directo y efi caz de los derechos reconocidos en la 
Constitución, de acuerdo a lo señalado en el artículo 88 de 
la Carta Suprema.

Los jueces sustanciadores de la Primera Sala de lo Civil, 
Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte 
Provincial de Justicia del Guayas, circunscriben su actuar 
en que: “Los actos administrativos de cualquier autoridad 
del Estado podrán ser impugnados, tanto en la vía admi-
nistrativa como ante los correspondientes órganos de la 
Función Judicial”4. De tal manera que, bajo esa conside-
ración, al resolver el recurso de apelación los jueces de la 
presente acción de protección no motivan su sentencia de 
forma razonada, ya que simplemente se limitan a señalar 
que: 

“[…] es evidente que la acción de protección intentada por 
la Abogada PATRICIA MERCEDES TAPIA MACIAS, no 
procede; pues, mediante ésta se trata de que en la jurispru-
dencia constitucional se conozca y resuelva un asunto pro-
pio de la vía administrativa o judicial […]”. 

Conforme lo determinó la Corte Constitucional en su sen-
tencia N.º 102-13-SEP-CC:

 “Si una decisión judicial rechaza una acción de protec-
ción con fundamento en que es cuestión de legalidad, dicha 
decisión debe someterse en una argumentación racional y 
jurídicamente fundamentada, en base a criterios que el ope-
rador de justicia se haya formado sólo luego de un procedi-
miento que precautele los derechos constitucionales de las 
partes, para poder llegar así a conclusiones y establecer que 
la acción, efectivamente pretendía someter a debate consti-
tucional cuestiones de legalidad […]. 

[…] el momento procesal para determinar la existencia de 
las causales de improcedencia de la acción de protección, 
contenidas en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 42 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, deberán ser declaradas mediante sentencia 
motivada, en los términos exigidos por la Constitución de la 
República y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional”5. 

Por consiguiente, en el caso sub examine se puede evi-
denciar claramente que los jueces provinciales no hicie-
ron constar el análisis del caso concreto a través de una 
adecuada motivación respecto a la vulneración a derechos 
constitucionales, existiendo vulneración a lo establecido 

4 Cita del Dr. Raúl Valverde Villavicencio – Juez de la Primera Sala 
de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte 
Provincial de Justicia del Guayas, consta a fojas 11 dela causa de 
Acción de Protección signada con el N.° 0622-2010.

5 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 102-13-SEP-CC, 
caso N.º 0380-10-EP.

en los artículos 40 y 42 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, toda vez que el 
único argumento esgrimido en la sentencia es la no pro-
cedencia de la acción por existir “la vía administrativa o 
judicial”.

En este sentido, no se observa argumentos sufi cientes que 
contengan elementos razonables, dada la naturaleza de la 
garantía, puesto que los jueces de la Corte Provincial no 
realizan un análisis de la existencia o no de vulneración a 
derechos constitucionales, sino simplemente una enuncia-
ción de la existencia de otra vía para la tramitación de la 
acción. Al respecto, es importante señalar que esta Corte ha 
manifestado que: 

“[…] al inadmitir la acción mediante auto carente de 
motivación, no indagó ni se inteligenció sobre elemento 
alguno que estuviera relacionado con los hechos del ám-
bito constitucional denunciados, es decir, no estableció la 
relación jurídico procesal, no verifi có si hubo o no vulne-
raciones constitucionales, con la acción u omisión de la 
entidad accionada, pues se limitó a señalar sin motivación 
alguna, que se trataba de un tema de legalidad, tomando 
una causal de improcedencia de la acción como causal de 
inadmisión. (…) Los requisitos establecidos en el artícu-
lo 40 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional constituyen cuestiones que impli-
can un análisis de fondo del asunto controvertido en la 
acción de protección, por lo tanto, podrán ser invocados 
por el juzgador únicamente a través de sentencia motiva-
da, en los términos exigidos por la Constitución y la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Consti-
tucional […]”6. 

En consecuencia, ante lo expuesto, se observa que la ra-
zonabilidad no ha sido cumplida por el órgano judicial de 
segunda instancia, ya que los jueces de la Primera Sala de 
lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la 
Corte Provincial de Justicia del Guayas no se inteligencia-
ron en cuanto a lo que se refi ere al fondo del caso, ignoran-
do lo establecido por la Constitución y la Ley aplicable al 
caso.

Por otra parte, en cuanto al requisito de la lógica que debe 
contener toda sentencia, es preciso establecer que el mismo 
tiene relación directa con la coherencia de los elementos 
ordenados y concatenados que permiten construir un jui-
cio de valor en el juzgador al momento de emitir una re-
solución en base a las circunstancias fácticas que presenta 
cada caso. Este elemento debe regirse sobre la base de los 
hechos puestos a consideración del juzgador, de modo que, 
mediante la recurrencia a las fuentes del derecho aplicables 
al caso, se obtenga una sentencia con un criterio jurídico 
que integre aquellas fuentes con el producto de su conoci-
miento y los hechos fácticos del caso. 

En los considerandos de la sentencia se aprecia que 
los jueces se limitan a hacer una breve descripción 

6 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 102-13-SEP-CC, 
caso N.º 0380-10-EP.
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de los hechos; posteriormente, en el considerando 
quinto reproduce lo establecido en el artículo 173 de la 
Constitución y los numerales 3 y 4 del artículo 42 de la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional y sin ningún análisis ni vinculación entre 
las normas citadas y los hechos del caso los jueces de la 
Sala llegan a la siguiente conclusión: 

“[…] revoca la sentencia venida en grado e inadmite la ac-
ción de protección propuesta por la Abogada PATRICIA 
MERCEDES TAPIA MACIAS contra el Presidente del 
Consejo de la Judicatura y Procurador General del Estado 
[…]”. 

La motivación consiste en explicar la norma jurídica apli-
cable al caso concreto que se juzga, no basta copiar normas 
jurídicas como en el presente caso, sino que los jueces de la 
Primera Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias 
Residuales de la Corte Provincial de Justicia del Guayas de-
bían explicar el por qué se aplican dichas normas jurídicas 
al caso juzgado en relación con el asunto de fondo que, es 
la verifi cación o no de vulneración de derechos constitu-
cionales.

Los jueces de la Primera Sala de lo Civil, Mercantil, In-
quilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial de 
Justicia del Guayas están constitucionalmente obligados 
a justifi car la relación entre las premisas y la conclusión 
al momento de motivar sus sentencias, pues para garanti-
zar los derechos constitucionales de las partes es preciso 
determinar cómo llegaron a la conclusión de que no se 
trata de un tema constitucional. Especialmente porque 
cambian el criterio contenido en la sentencia de primera 
instancia –del juez tercero de tránsito del Guayas– en la 
cual, en cambio, se realizó un análisis de la vulneración 
de derechos constitucionales objeto de la acción de pro-
tección.

Como se ha dicho, los jueces de la Primera Sala de lo Civil, 
Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte 
Provincial de Justicia del Guayas, sin ninguna conexión ni 
análisis lógico, en el considerando sexto de la sentencia, se 
limitan simplemente a señalar: 

“[…] es evidente que la acción de protección intentada por 
la Abogada PATRICIA MERCEDES TAPIA MACIAS, no 
procede; pues, mediante ésta se trata de que en la jurisdic-
ción constitucional se conozca y resuelva un asunto propio 
de la vía administrativa o judicial […]”. 

Es decir, no se hizo constar el análisis del caso concreto en 
la sentencia y no se observan elementos razonables y lógi-
cos que protejan las disposiciones constitucionales aplica-
bles a la resolución emitida mediante sentencia respecto al 
recurso de apelación interpuesto. Por lo que, la Corte Cons-
titucional observa que la lógica y la razonabilidad no han 
sido cumplidas por el órgano judicial.

Finalmente, respecto del requisito de comprensibilidad 
de la motivación, es preciso destacar que éste se encuen-
tra desarrollado en el numeral 10 del artículo 4 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Cons-

titucional, bajo el nombre de comprensión efectiva, que 
señala: 

“Con la fi nalidad de acercar la comprensión efectiva de 
sus resoluciones a la ciudadanía, la jueza o juez deberá re-
dactar sus sentencias de forma clara, concreta, inteligible, 
asequible y sintética, incluyendo las cuestiones de hecho y 
derecho planteadas y el razonamiento seguido para tomar la 
decisión que adopte”. 

Una sentencia, para ser comprensible, debe gozar de cla-
ridad en el lenguaje, con miras a su fi scalización por parte 
del gran auditorio social, más allá de las partes en confl ic-
to. Así, la claridad en el lenguaje debe requerir concatena-
ción entre las premisas que contienen un pensamiento o 
idea con las conclusiones connaturales que deben devenir 
por quienes no han sido parte del proceso de modo que las 
resoluciones emitidas por los órganos judiciales gocen de 
legitimidad y permitan conocer a la sociedad en general, 
la forma cómo sus tribunales de justicia razonan y resuel-
ven los confl ictos que son puestos en su conocimiento, 
pero se insiste, de manera comprensible y justifi cada.

Los jueces de la Primera Sala de lo Civil, Mercantil, In-
quilinato y Materias Residuales de la Corte Provincial de 
Justicia del Guayas, no permiten que su sentencia sea inte-
ligible ni clara, porque no se observan en ella justifi cacio-
nes jurídicas razonables que permitan de manera asequible 
entender la razón de su decisión, volviendo de esta mane-
ra, oscura la relación entre las premisas y la conclusión. 
En otras palabras, una sentencia que no ha cumplido con 
los requisitos de razonabilidad y lógica, tampoco puede 
ser comprensible, pues no existe una concatenación cohe-
rente que permita comprender cómo y por qué se llegó a 
la conclusión.

Con los antecedentes señalados, observamos que la senten-
cia dictada el 30 de noviembre de 2010, vulnera el debido 
proceso en la garantía de la motivación reconocida en el 
artículo 76 numeral 7 literal l de la Constitución de la Re-
pública

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitu-
cional y por mandato de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional expide la 
siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar la vulneración del derecho constitucional al 
debido proceso en la garantía de la motivación. 

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección plantea-
da.

3. Disponer como medidas de reparación integral las si-
guientes: 

3.1 Dejar sin efecto la sentencia del 30 de noviembre de 
2010, emitida por la Primera Sala de lo Civil, Mercantil, 
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Inquilinato y Materias Residuales de Guayaquil, dentro 
de la acción de protección N.º 622-2010.

3.2 Retrotraer los efectos hasta el momento procesal en que 
se constató la vulneración de derechos constitucionales 
y disponer que otra Sala de la Corte Provincial de Jus-
ticia del Guayas, previo sorteo, conozca y resuelva la 
apelación de la acción de protección. 

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

f.) Patricio Pazmiño Freire, PRESIDENTE.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede 
fue aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, 
con siete votos de las señoras juezas y señores jueces: 
Antonio Gagliardo Loor, Marcelo Jaramillo Villa, María 
del Carmen Maldonado Sánchez, Wendy Molina Andrade, 
Ruth Seni Pinoargote, Manuel Viteri Olvera y Patricio 
Pazmiño Freire, sin contar con la presencia de los jueces 

Tatiana Ordeñana Sierra y Alfredo Ruiz Guzmán, en sesión 
ordinaria de 16 de abril de 2014. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

CASO Nro. 0166-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue 
suscrita por el juez Patricio Pazmiño Freire, presidente de 
la Corte Constitucional, el día jueves 24 de abril del dos mil 
catorce.- Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del origi-
nal.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a mayo 12 del 
2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.

editora nacional
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